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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA, CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con 

diecisiete minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil 

veinte, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, bajo la Presidencia de la Diputada María Isabel 

Casas Meneses, actuando como secretarias las diputadas Maribel 

León Cruz y Patricia Jaramillo García; Presidenta dice, se pide a la 

Secretaría proceda a pasar lista de asistencia de las y los ciudadanos 

diputados que integran la Sexagésima Tercera Legislatura, y hecho lo 

anterior, informe con su resultado; la Diputada Maribel León Cruz 

dice, con su permiso Presidenta, Diputada Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada Mayra Vázquez Velázquez; 

Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado José Luis Garrido 

Cruz; Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada María 

Felix Pluma Flores; Diputado José María Méndez Salgado; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de Lourdes Montiel Cerón; 

Diputado Víctor Manuel Báez López; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes; Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona; Diputada Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar Milton 

López Avendaño; Diputada Laura Yamili Flores Lozano; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo; Diputada Maribel León Cruz; Diputada María 

Isabel Casas Meneses; Diputada Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 
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Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda; Diputada Presidenta se encuentra presente 

la mayoría de las y los diputados que integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura; Presidenta dice, para efectos de asistencia a esta sesión 

las y el Diputado Zonia Montiel Candaneda, José Luis Garrido 

Cruz y Maria Felix Pluma Flores, solicitan permiso y la Presidencia 

se los concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo; de los oficios que presentan las 

diputadas Irma Yordana Garay Loredo y Michaelle Brito Vázquez, se 

autoriza se retiren a la hora señalada; en vista de que existe quórum, 

se declara legalmente instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del día, el que se integra de los 

siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada 

el día diecinueve de noviembre de dos mil veinte. 2. Primera lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Apizaco para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 

presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 3. Primera lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla para el ejercicio fiscal dos 

mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 4. 

Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la 

Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan para el ejercicio fiscal 

dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. 5. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de Teolocholco 

para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
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Finanzas y Fiscalización. 6. Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de 

Contla de Juan Cuamatzi para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 

que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 7. Primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan para el 

ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización. 8. Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de 

Nanacamilpa de Mariano Arista para el ejercicio fiscal dos mil 

veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 9. 

Lectura de la correspondencia recibida por este Congreso del Estado. 

10. Asuntos generales. Se somete a votación la aprobación del 

contenido del orden del día, quienes estén a favor porque se apruebe 

la propuesta, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, resultado de la votación, dieciocho votos a favor; 

Presidenta dice, quienes estén por la negativa de su aprobación, 

sírvanse a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría 

dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del día por mayoría de votos. - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el primer punto del orden del día, se 

pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día diecinueve de noviembre de dos mil 

veinte; en uso de la palabra la Diputada Patricia Jaramillo García 

dice, con el permiso de la mesa, propongo se dispense la lectura del 
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acta de la sesión ordinaria, celebrada el día diecinueve de noviembre 

de dos mil veinte y, se tenga por aprobada en los términos en que se 

desarrolló, es cuánto; Presidenta dice, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana Diputada Patricia Jaramillo 

García, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

resultado de la votación, dieciocho votos a favor; Presidenta dice, 

quienes estén por la negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en 

contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara 

aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día diecinueve de noviembre de dos mil veinte y, se 

tiene por aprobada en los términos en los que se desarrolló. - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el segundo punto del orden del día, 

se pide al Ciudadano Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a 

la Ley de Ingresos del Municipio de Apizaco para el ejercicio 

fiscal dos mil veintiuno; enseguida el Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes dice, con su permiso señora Presidenta, 

HONORABLE ASAMBLEA: A la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 

Apizaco, para el Ejercicio Fiscal 2021, bajo el Expediente 



5 

 

Parlamentario LXIII 107/2020, por lo que, con fundamento en los 

artículos 45, 46 fracción I y 54 fracciones I, II y XII de la Constitución 

Política del Estado de Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 38, 

fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 

125 y 129 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe presenta a la consideración de 

esta Soberanía, el Dictamen con Proyecto de Ley de Ingresos del 

Municipio de Apizaco, para el Ejercicio Fiscal 2021. TÍTULO 

PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. 

GENERALIDADES. Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de 

orden público e interés general y tienen por objeto regular la 

obtención, administración, custodia y aplicación de los ingresos de la 

Hacienda Pública Municipal. Para dar cumplimiento a las 

disposiciones establecidas en la presente Ley, se implementarán las 

políticas necesarias para eficientar la recaudación de las 

contribuciones previstas en la misma. Artículo 2. Para los efectos de 

la presente Ley, se entenderá por: a) Accesorios: Los ingresos que 

percibe el Municipio por concepto de recargos, multas y gastos de 

ejecución. b) Alumbrado Público: Servicio otorgado en calles, 

plazas, jardines y otros lugares de uso común, a través de la Comisión 

Federal de Electricidad. c) Aportaciones: Los Fondos de 

Aportaciones Federales establecidos en la Ley de Coordinación 

Fiscal, transferidos por la Federación por conducto del Estado a favor 

de los municipios. d) Aprovechamientos: Son los ingresos que 

percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de: las 
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contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que 

obtengan los organismos descentralizados y las empresas de 

participación estatal y municipal. e) Ayuntamiento: Al órgano 

colegiado del Gobierno municipal que tiene la máxima representación 

política que encauza los diversos intereses sociales y la participación 

ciudadana hacia la promoción del desarrollo. f) Base: La 

manifestación de riqueza gravada, siendo necesaria una estrecha 

relación entre el hecho imponible y la base gravable a la que se aplica 

la tasa o tarifa de la contribución. g) Bienes intangibles: Son 

aquellos que no se pueden ver ni tocar, solo pueden ser percibidos 

por la razón o el intelecto; ejemplo: el derecho de autor, una patente, 

un crédito. h) Bienes de Dominio Privado: Son los que hayan 

formado parte de organismos públicos municipales que se extingan, 

los bienes muebles al servicio de las dependencias y oficinas 

municipales, los demás bienes que por cualquier título adquiera el 

Municipio y los que adquiera por prescripción positiva. i) Bienes de 

Dominio Público: Son los de uso común; los inmuebles destinados 

por el Municipio a un servicio público, los propios que utilice para 

dicho fin y los equiparados a éstos conforme a la Ley; los muebles de 

propiedad municipal que por su naturaleza no sean sustituibles tales 

como los documentos y expedientes de las oficinas, manuscritos, 

archivos, libros, mapas, planes, folletos, grabados importantes, obras 

de arte u otros objetos similares. j) Cesión: Acto por el cual una 

persona, titular de un derecho, lo transfiere a otra persona, para que 

ésta lo ejerza a nombre propio. k) Código Financiero: El Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. l) 
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Contratista: Persona física o moral que reúne los requisitos exigidos 

por la Ley, para la contratación de obra pública o servicios 

relacionados con la misma. m) Contribuciones de mejoras: Las 

prestaciones en dinero o en especie fijadas por la Ley a cargo de los 

sujetos cuya situación coincida con el hecho generador de la 

obligación fiscal. n) Convenio: Acuerdo de dos o más voluntades que 

crea, modifica, extingue o transfiere derechos y obligaciones. o) 

Crédito Fiscal: Es la obligación fiscal determinada en cantidad 

liquida, y deberá pagarse en la fecha o dentro del plazo señalado en 

las disposiciones respectivas. p) CU. Es el costo unitario por los 

gastos generales del servicio, que se obtiene de la suma de los gastos 

por administración y operación del servicio, así como las inversiones 

en investigación para una mejor eficiencia tecnológica y financiera que 

realice el Municipio, dividido entre el número de sujetos pasivos que 

tienen contrato con la Empresa Suministradora de Energía. q) CML. 

COMÚN. Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de los 

gastos por el mantenimiento de infraestructura y de los elementos de 

iluminación, además de los energéticos de los sitios generales y 

vialidades secundarias y terciarias o rurales del municipio que no se 

encuentren contemplados en CML públicos, dividido entre el número 

de luminarias que presten este servicio, el resultado se divide entre la 

constante de veinticinco metros de distancia interpostal de luminarias 

de forma estándar. r) CML. PÚBLICOS. Es el costo unitario por metro 

luz obtenido de la suma de los gastos por mantenimiento de 

infraestructura y de los elementos de consumo de energía eléctrica de 

las áreas de los sitios públicos de acceso general a toda la población, 
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como son parques públicos, bulevares, iluminación de edificios 

públicos, semáforos, canchas deportivas, iluminaciones festivas, 

iluminaciones especiales, sustitución de cables subterráneos o 

aéreos, iluminación de monumentos, energía de las fuentes, dividido 

entre el número de luminarias correspondiente a este servicio, el 

resultado se divide entre la constante de veinticinco metros, que 

corresponde al promedio de distancia interpostal de luminarias de 

forma estándar. s) Derechos: Son las contribuciones establecidas en 

la Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 

público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 

organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en 

este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 

previstas en las leyes correspondientes. También son derechos las 

contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados 

por prestar servicios exclusivos del Estado. t) Deuda pública: Al total 

de obligaciones de pasivos derivados de la contratación de 

empréstitos o financiamientos realizados por los Municipios. u) 

Donaciones: Bienes recibidos por los Municipios en especie. v) 

Donativos: Ingresos que percibe el Municipio en efectivo, cuando no 

media un convenio. w) FRENTE. Es la cantidad de metros luz de cara 

a la vía pública que el predio del sujeto pasivo tenga, siendo aplicable 

el que se especifica en los 6 bloques anexos correspondiente de esta 

Ley. x) Gastos de Ejecución: Son los ingresos que percibe el 

Municipio por la recuperación de las erogaciones efectuadas durante 

el procedimiento administrativo de ejecución. y) Impuestos: Son las 
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contribuciones establecidas en la Ley que deben pagar las personas 

físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de 

hecho prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones 

de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. z) 

Ingresos excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se 

obtienen en exceso de los aprobados en la Ley de Ingreso. aa) 

Ingresos municipales: Los ingresos que percibe el Municipio por 

conceptos de Impuestos, Contribuciones de Mejoras, Derechos, 

Productos, Aprovechamientos, Venta de Bienes y Servicios, 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios, Financiamientos. bb) Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros Ingresos: Son los ingresos propios 

obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, las 

Empresas Productivas del Estado, las entidades de la administración 

pública paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y 

los órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros 

ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operación, 

que generen recursos. cc) Ingresos Propios: Son los ingresos que 

se obtienen por la venta de bienes y servicios por sus actividades de 

producción y/o comercialización, distintas a las contribuciones. dd) 

Multa: Sanción administrativa para una persona física o moral por 

infracciones a ordenamientos del Municipio, consistente en pagar una 

cantidad determinada de dinero. ee) m: metro lineal. ff) m²: Metro 

cuadrado. gg) m³: Metro cúbico. hh) m: Metro. ii) Municipio: Deberá 

entenderse al Municipio de Apizaco. jj) MDSIAP. Es el monto de la 
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contribución determinado en moneda nacional, y/o en UMA del 

derecho de alumbrado público evaluado de forma mensual, en todo el 

territorio municipal y de acuerdo con el beneficio de cada sujeto 

pasivo. kk) Objeto: Al elemento económico sobre el que se asienta la 

contribución. ll) Organismo descentralizado: Las entidades creadas 

por acuerdo del Ayuntamiento, previa autorización del Congreso del 

Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que 

sea la estructura legal que adopten y cuyo objeto sea la realización de 

actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias; a 

la prestación de un servicio público o social; o a la obtención o 

aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social. 

mm) Organismo desconcentrado: Las entidades creadas que no 

tienen personalidad jurídica ni patrimonio propio y jerárquicamente 

están subordinados a las dependencias de la administración pública 

municipal con la intención de obtener la mejor atención y eficacia ante 

el desarrollo de los asuntos de su competencia. nn) Participaciones: 

Los recursos federales que el Municipio percibe de conformidad con 

los capítulos I al IV de la Ley de Coordinación Fiscal. oo) 

Periodicidad de pago: Hace referencia a la frecuencia en la que 

deba realizarse un pago por evento, semana, mes o como se haya 

acordado. pp) Presidencia de Comunidad: Se entenderá todas las 

Presidencias de Comunidad que se encuentran legalmente 

constituidas en el territorio del Municipio de Apizaco. qq) Productos: 

Son los ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste el 

Estado en sus funciones de derecho privado. rr) Productos 

financieros: Son los ingresos que percibe el municipio por el 
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rendimiento de los recursos públicos transferidos o depositados en 

sus cuentas bancarias específicas. ss) Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones: Son los 

recursos que reciben las Entidades Federativas y los Municipios por 

concepto de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 

derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones. 

tt) Rastro: Comprende las instalaciones físicas propiedad del 

Municipio, que se destina al sacrificio de animales que posteriormente 

serán consumidos por la población como alimento. Cuenta con 

personal, equipo y herramientas necesarias para su operación y 

comprende las áreas destinadas a los corrales de desembarque y de 

depósito, así como a la matanza. uu) Recargos: Incrementos en la 

cantidad a pagar por el sujeto pasivo de determinadas contribuciones, 

calculados mediante la aplicación de coeficientes sobre la base 

imponible o liquidable, o bien sobre la cuota de la contribución. vv) 

Recursos federales: Son los ingresos que percibe el Municipio por 

subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la Ley 

de Ingresos de la Federación o del Presupuesto de Egresos de la 

Federación. ww) Recursos fiscales: Son los ingresos que se 

obtienen por impuestos, contribuciones de mejora, derechos, 

productos y aprovechamientos. xx) Subsidio: Asignaciones 

destinadas a favor de los municipios con la finalidad de apoyarlos en 

su fortalecimiento financiero y, en caso de desastres naturales o 

contingencias económicas, así como para dar cumplimiento a 

convenios suscritos. yy) Sujeto: Persona física o moral que deberá 
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realizar el pago de la contribución. zz) Tasa o tarifa: Al porcentaje 

que se aplica a la base para determinar el monto de la contribución. 

aaa) Tesorería: A la Tesorería Municipal. bbb) Transferencias, 

asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones: Son los recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de su política económica y 

social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el 

sostenimiento y desempeño de sus actividades. ccc) UMA: A la 

Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de 

cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía 

del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así 

como en las disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, son autoridades fiscales 

municipales, aquellas a que se refiere el artículo 5 del Código 

Financiero. Artículo 4. Es competencia exclusiva de la Tesorería la 

recaudación y administración de todos los ingresos municipales que 

tenga derecho a percibir, cualquiera que sea su forma o naturaleza, 

aun cuando se destinen a un fin específico. Los ingresos que se 

recauden por parte de las presidencias de comunidad, de los órganos 

municipales, comités u otros, independientemente de la denominación 

que reciban, deberán concentrarse en la Tesorería y registrarse de 

conformidad con la normatividad aplicable. Para tal efecto, la 

Tesorería deberá expedir el comprobante fiscal digital por los ingresos 

percibidos de conformidad con la legislación aplicable, e identificará 

cada uno de los ingresos en cuentas bancarias productivas 
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específicas, en las cuales se depositarán los recursos municipales, así 

como los asignados, transferidos y/o subsidiados por la Federación o 

Estado durante el ejercicio fiscal 2021. En las cuentas bancarias 

productivas específicas se manejarán exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá 

incorporarse recursos locales; ni las aportaciones que realicen, en su 

caso, los beneficiarios de las obras y acciones. Artículo 5. El 

Ayuntamiento a través de la Tesorería, deberá registrar los ingresos 

por participaciones y aportaciones federales que por disposición legal 

les corresponda, y emitir el comprobante fiscal digital correspondiente. 

Artículo 6. La contratación de deuda y la conformación de 

obligaciones de pago a cargo del Municipio deberán ser previamente 

autorizadas por el Ayuntamiento y por el Congreso del Estado, de 

conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Tlaxcala y sus Municipios y en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Artículo 7. De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios y 299 del Código Financiero, los ingresos excedentes 

derivados de ingresos de libre disposición que perciba el Municipio 

deberán ser destinados a los siguientes conceptos: I. Hasta el 50 por 

ciento para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 

adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras 

obligaciones, en cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado 

sin incurrir en penalidades y representen una disminución del saldo 

registrado en la cuenta pública del cierre del ejercicio inmediato 
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anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 

autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de 

desastres naturales y de pensiones. II. En su caso, el remanente para: 

a) Inversión pública productiva, a través del fondo de inversión pública 

productiva estatal, con el fin de que los recursos correspondientes se 

ejerzan a más tardar en el ejercicio inmediato siguiente, e b) El Fondo 

de Compensación Municipal cuyo objetivo es compensar la caída de 

Ingresos de libre disposición de ejercicios subsecuentes. Los Ingresos 

excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio 

podrán destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, 

sin limitación alguna, siempre y cuando el Municipio se clasifique en 

un nivel de endeudamiento sostenible. En ningún caso, los recursos 

destinados a los fondos establecidos podrán destinarse a gasto 

corriente o gasto de operación. Artículo 8. Los ingresos que el 

Municipio percibirá durante el ejercicio fiscal del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año 2021, serán los que se obtengan 

por concepto de Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos, Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos, Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones y Pensiones y Jubilaciones e Ingresos Derivados de 

Financiamientos en las cantidades estimadas que a continuación se 

presentan:  

Municipio de Apizaco 
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Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021 INGRESO 
ESTIMADO 

Total 306,824,572.73 

Impuestos 42,863,048.88 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 39,383,538.83 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0.00 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 3,479,510.05 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 
0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0.00 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

 
0.00 

Derechos 28,750,775.71 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público 

0.00 

Derechos por Prestación de Servicios 22,746,816.57 

Otros Derechos 5,721,459.18 

Accesorios de Derechos 282,499.96 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Productos 1,370,300.00 

Productos 0.00 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Aprovechamientos 2,554,000.00 

Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00 

Accesorios de Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

 
0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones 
Públicas de Seguridad Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos 
Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes 
Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

231,286,448.14 

Participaciones 128,782,796.05 

Aportaciones  96,867,652.09 

Convenios 5,636,000.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0 

Fondos Distintos de Aportaciones 0 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

0 

Transferencias, Asignaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal  y Fondos Distintos de Aportaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones  0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

TÍTULO SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I. IMPUESTO 

PREDIAL. Artículo 9. Se entiende por impuesto predial la prestación, 

con carácter general obligatoria, que se establece a cargo de 

personas físicas o morales, definidos como contribuyentes, que 

representen cualquiera de las figuras siguientes: I. Propietarios, 

poseedores civiles o precarios de predios, urbanos y rústicos, y de las 

construcciones permanentes edificadas sobre los mismos. II. 

Fideicomitentes, mientras el fiduciario no transmita la propiedad; III. 

Propietarios bajo el régimen ejidal de solares, urbanos o rústicos, 

localizados en los núcleos de población ejidal. IV. Todos aquellos 
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poseedores de predios, urbanos o rústicos, y de las construcciones 

permanentes edificadas sobre los mismos, ubicados en territorio del 

Municipio. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 208, del 

Código Financiero el impuesto predial se causará y pagará tomando 

como base la cuantía que resulte mayor, considerando el valor de 

traslado de dominio, el valor que se le asigne por avalúo catastral o 

valor fiscal, de acuerdo a la siguiente: TARIFA. I. Urbano: a) 

Edificado, 4.085 al millar anual. b) Comercial, 6.132 al millar anual. c) 

No Edificado, 6.132 al millar anual. II. Rústico: 2.367 al millar anual Si 

durante el ejercicio fiscal 2021 se incrementa el valor de la UMA, en el 

mismo porcentaje se ampliará el monto aplicable a cada una de las 

tasas anteriores. 1. Se considera predio urbano aquel inmueble que 

se encuentran en un sitio poblado, cuentan con servicios municipales, 

calles y vías de comunicación, centros de abasto, comercios, servicios 

educativos y de salud, entre otros. 2. Un predio urbano edificado es 

aquel sobre el que se erige cualquier tipo de construcción para uso 

exclusivo como casa habitación de una o más personas. 3. El predio 

urbano comercial es un inmueble que cuenta con edificaciones, 

adecuaciones, adaptaciones o modificaciones para realizar 

actividades distintas a las correspondientes a una casa habitación, 

como son las comerciales, industriales o de servicios. 4. El predio 

urbano no edificado es el que no cuenta con construcciones 

habitables y por tanto no tiene ningún uso, aun cuando esté cercado 

con cualquier tipo de material. Este tipo de predio urbano también se 

denomina baldío. 5. Se considera predio rústico todo aquel inmueble 

que a diferencia del urbano se localiza fuera de los lugares poblados, 
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no cuenta con servicios municipales, ni calles con infraestructura 

urbana, distante de vías de comunicación, se ubica lejos de los 

centros de educación, salud, abasto o comercio, además de que su 

uso es preponderantemente de explotación primaria. El predio rústico 

podrá tener en parte edificaciones de uso habitacional o bien, usos 

distintos de cualquier tipo. 6. Si un predio urbano registrado como 

predio edificado, tiene un uso mixto, en donde convergen espacios 

destinados a casa habitación con áreas para comercio, industria o 

servicios, el contribuyente está obligado a presentar, ante la autoridad 

municipal, las manifestaciones correspondientes en términos de lo 

dispuesto en el Código Financiero. En dichas manifestaciones deberá 

señalar las superficies destinadas para cada fin. La autoridad fiscal 

municipal determinará, según su ubicación, las características y 

superficie de cada espacio, si el predio urbano se reclasifica como 

comercial. Los contribuyentes de inmuebles localizados en los núcleos 

de población ejidal, propietarios o poseedores de solares urbanos o 

rústicos, cubrirán el impuesto conforme a lo establecido en la tarifa de 

este artículo. Los sujetos de este impuesto, están obligados a 

presentar las manifestaciones a que hace referencia el artículo 53 de 

la Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala, en los plazos establecidos 

en los artículos 31 y 48 de la misma Ley. Para el caso de los predios 

ocultos que sean dados de alta, en el Padrón Catastral Municipal, por 

medio de juicio de usucapión o por medio de una constancia de 

posesión expedida por la autoridad facultada, el impuesto a pagar no 

excederá de las contribuciones causadas durante 5 años retroactivos. 

Artículo 10. Si al aplicar las tasas anteriores en predios urbanos o 
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rústicos, resulta un impuesto inferior a 5 UMA, se cobrará el 

equivalente a esta cantidad como mínima por anualidad. Artículo 11. 

Para la determinación del impuesto de predios cuyo destino y venta se 

opere mediante el sistema de fraccionamientos, se aplicarán las tasas 

correspondientes a predios sin construir que les sean relativas 

conforme a esta Ley, debiendo determinar anualmente la base fiscal 

de acuerdo con el siguiente procedimiento siguiente: I. Se obtendrá la 

suma de los valores siguientes: a) El de adquisición o aportación del 

predio, obtenido en términos del Título Noveno del Código Financiero, 

con deducción del 0.006 por ciento correspondiente a las áreas de 

donación del Municipio. b) El del costo, integrado por todos sus 

elementos con las modificaciones o adiciones efectuadas en el 

bimestre de que se trate. II. De la suma obtenida se restará, a precio 

de costo, el importe de las fracciones vendidas en el mismo bimestre. 

III. La diferencia restante constituirá la base fiscal correspondiente al 

bimestre. IV. La cantidad obtenida por la diferencia a que se refiere la 

fracción II para un bimestre determinado, representará el valor de 

adquisición o aportación del predio para el bimestre siguiente. V. En el 

bimestre en que se efectué la entrega del fraccionamiento al 

Municipio, se disminuirá el importe a precio de costo de las calles, de 

la suma obtenida a que se refiere la fracción I de este artículo. VI. Una 

vez entregado al Municipio el fraccionamiento, las partes del mismo 

que aún no se hayan vendido, se reputarán como propiedad del 

fraccionamiento y a partir de ese momento se les dará el tratamiento 

señalado conforme lo determina el Título Noveno del Código 

Financiero y esta Ley. Artículo 12. Los sujetos del impuesto a que se 
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refiere el artículo anterior deberán sujetarse al sistema de tributación 

siguiente: I. La base fiscal la constituirá el valor de adquisición, misma 

que permanecerá constante y por lo tanto no sufrirá aumentos ni 

disminuciones desde la iniciación del fraccionamiento hasta su 

entrega al Municipio. II. La tasa aplicable, sobre la base determinada 

conforme al punto anterior, será de 6.132 al millar anual. III. El pago 

del impuesto deberá efectuarse por anualidades anticipadas dentro 

del primer bimestre de cada año: a) Tratándose de fraccionamientos 

en fase pre-operativa, en el mes siguiente al de su iniciación, 

cubriendo hasta el sexto bimestre del año en su constitución. b) 

Tratándose de fraccionamientos en operación, durante los meses de 

enero y febrero de cada año. Artículo 13. El pago de este impuesto 

deberá hacerse dentro del primer bimestre del año fiscal, y podrá 

sujetarse a las siguientes consideraciones: I. Los pagos que se 

realicen con posterioridad al vencimiento establecido estarán sujetos a 

la aplicación de gastos de ejecución, multas, recargos y 

actualizaciones, conforme a la presente Ley y al Código Financiero. II. 

La Tesorería Municipal es autoridad legalmente facultada para realizar 

su cobro. III. Conforme al Código Financiero, los adeudos derivados 

del pago del impuesto predial serán considerados créditos fiscales. IV. 

El Ayuntamiento estará facultado de conformidad con lo establecido 

en la Ley Municipal y el artículo 201, del Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios, para que en materia de este 

impuesto se otorguen facilidades de pago para la regularización de 

predios y el otorgamiento de subsidios, así como descuentos en el 

pago de aprovechamientos. V. Los propietarios de predios urbanos o 
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rústicos que tengan la calidad de pensionados, jubilados, adultos 

mayores, y personas discapacitadas, que acrediten tal calidad, serán 

beneficiados de un subsidio del 30 por ciento de las cuotas que 

correspondan, única y exclusivamente respecto de la casa habitación 

en la que tengan su domicilio. VI. Cuando un contribuyente solicite y 

sea beneficiario de dos o tres bonificaciones, en términos de lo 

dispuesto en el párrafo anterior, únicamente se le concederá la 

bonificación respecto de uno de ellos. VII. En todo caso, el monto 

anual del impuesto predial a pagar durante el ejercicio fiscal, no podrá 

ser inferior al monto pagado en el año 2020, a excepción de que por 

primera vez aplique el beneficio previsto en el párrafo anterior. VIII. 

Los contribuyentes que durante el ejercicio fiscal regularicen 

espontáneamente la inscripción en el Padrón Catastral Municipal, del 

o los inmuebles de su propiedad, únicamente pagarán el impuesto 

predial por lo que corresponde a la presente anualidad. IX. Los 

propietarios o poseedores de predios urbanos que se encuentren 

colocados en los casos justificados de notoria pobreza o de interés 

social, como lo establece el artículo 201, del Código Financiero, 

tendrán derecho a recibir subsidios y estímulos hasta por el 75 por 

ciento del impuesto a pagar, sin que en ningún caso el importe 

resultante sea inferior a la cuota mínima irreductible que se indica en 

el artículo 10 de esta Ley. Los bienes inmuebles de dominio público 

de la Federación, del Estado y del Municipio, así como los usados por 

las instituciones de educación pública, a que se refiere el artículo 200 

del Código Financiero, deberán inscribirse en el Padrón Catastral 

Municipal. Estos bienes no estarán obligados al pago de este 
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impuesto, salvo que sean utilizados por entidades paraestatales o por 

particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 

propósitos distintos a los de su objeto público. CAPÍTULO II. 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN. DE BIENES INMUEBLES. 

Artículo 14. El impuesto sobre transmisión de bienes inmuebles se 

causará por la celebración de cualquier acto que tenga por objeto 

transmitir la propiedad o la posesión de inmuebles, incluyendo los 

actos a que se refieren los artículos 203 y 211 del Código Financiero. 

Por las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior, se pagará 

este impuesto aplicando una tasa del 3 por ciento sobre el valor con el 

que fiscalmente se encuentre empadronado el inmueble, el de 

operación, el comercial o el que resulte mayor, de conformidad con lo 

establecido por el Código Financiero. Se cobrará 2 UMA, por 

contestación de avisos notariales. Tratándose de notarías locales se 

tendrá un término de 15 días hábiles para la presentación de avisos 

notariales y pago correspondiente y 30 días hábiles para notarías 

foráneas, después de transcurrido el tiempo el plazo se cobrará un 

recargo mensual del 2 por ciento a partir del vencimiento a la fecha de 

pago. Tratándose de viviendas de interés social y popular, definidas 

en el artículo 210 del Código Financiero, se concederá una reducción 

al valor del inmueble de 10 UMA elevado al año, para la fijación del 

impuesto. No se aceptarán avalúos practicados por el Instituto de 

Catastro de Tlaxcala, excepto avalúos comerciales para trámites de 

casas de interés social. Cuando del inmueble formen parte varios 

departamentos habitacionales, la deducción será por cada uno de 

ellos. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a hoteles. Si al 
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calcular la base impositiva en los casos anteriores, resultare una 

cantidad inferior al equivalente a 15 UMA, se cobrará esta cantidad 

como mínimo. Asimismo, se cobrará el impuesto predial por la 

diferencia que exista conforme al nuevo valor fiscal, aplicando las 

tasas contempladas en el artículo 9 de esta Ley. TÍTULO TERCERO. 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 15. Son las contribuciones establecidas en Ley a 

cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en materia de 

seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial 

por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 16. Son las establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por 

obras públicas. TÍTULO QUINTO. DERECHOS. CAPÍTULO I. 

DERECHOS POR AVALÚO DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS 

PROPIETARIOS O POSEEDORES Y TRÁMITE ADMINISTRATIVO 

DE AVISOS NOTARIALES. Artículo 17. Por los avalúos de predios 

en general a solicitud de los propietarios o poseedores de los mismos, 

distintos de los originados como consecuencia del vencimiento de los 

valores catastrales o de inscripción al padrón catastral, se pagarán los 

derechos correspondientes tomando como base el valor que resulte 

de aplicar al inmueble las tablas de valores aprobadas por la Comisión 

Consultiva Municipal del Impuesto Predial, en cumplimiento de las 

disposiciones legales respectivas. Las personas físicas o morales a 

que se refiere el artículo 9 de esta Ley están obligadas a proporcionar 
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a la Tesorería los datos o informes que sean solicitados, así como 

permitir el libre acceso a los predios para la realización de los trabajos 

catastrales. Por cada avalúo se pagará el 1.5 por ciento aplicado 

sobre el valor del inmueble, más 4 UMA por la inspección ocular al 

predio. Si al aplicar la tasa anterior resultare una cantidad inferior al 

equivalente a 5 UMA, se cobrará esta cantidad como mínimo. En 

aquellos casos en los cuales se presenten avalúos distintos a los 

practicados por la Tesorería Municipal, por el visto bueno del avalúo 

se cobrará la cantidad que resulte de aplicar el 1 por ciento sobre el 

valor de los mismos. Los avalúos para predios urbanos o rústicos 

tendrán vigencia de seis meses, contados a partir de la fecha de 

expedición. Los actos que serán objeto de trámite administrativo, a 

través de aviso notarial, entre otros, serán la segregación o lotificación 

de predios, erección de construcción, rectificación de medidas, 

rectificación de vientos, rectificación de nombres o apellidos, 

denominación o razón social, rectificación de ubicación, régimen de 

propiedad en condominio, disolución de copropiedad, renuncia de 

usufructo y cancelación de hipoteca y mandato. Lo anterior es 

aplicable aun presentando un solo documento, en el que se 

contemplen varios actos. Por cada acto se cobrará 15 UMA. 

CAPÍTULO II. DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS. Artículo 18. Los servicios prestados 

por la presidencia municipal en materia de desarrollo urbano y obras 

públicas se pagarán de la manera siguiente: I. Por alineamiento de 

predio con frente a la vía pública: a) Con frente de 1 a 10 m, uso de 
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suelo comercial, 2.5 UMA. b) Con frente de 1 a 10 m, uso de suelo 

habitacional, 1.5 UMA. c) Con frente mayor a 10 m, se pagará el 

equivalente al monto de los incisos a y b, más la cantidad de 0.047 de 

UMA. II. Por el otorgamiento de licencias para construcción de 

monumentos o capillas en el panteón municipal con una vigencia de 

30 días naturales se deberán pagar 5 UMA. III. Por el otorgamiento de 

licencias para construcción de inmuebles incluyendo la revisión de los 

planos arquitectónicos, estructurales e instalaciones, así como las 

memorias de cálculo, las descriptivas y demás documentación 

relativa, por m² o m, de acuerdo con la especificación: a) Nave 

industrial de cualquier tipo, 0.35 UMA. b) Almacén y/o bodega de 

cualquier tipo, 0.28 UMA. c) Local comercial y/o edificio para comercio 

y/o servicios, 0.32 UMA. d) Estacionamiento público cubierto, por m2 

de construcción, 0.165 UMA. e) Estacionamiento público descubierto 

por m2 de construcción, 0.11 UMA. f) Estacionamiento privado 

cubierto o descubierto, patio de maniobras, andenes y helipuertos en 

cualquier tipo de inmueble, excluyendo los habitacionales, 0.11 UMA. 

g) Salón social y o jardín para eventos y fiestas, 0.34 UMA. h) Hotel, 

0.32 UMA. i) Motel, auto hotel y hostal, 0.48 UMA. j) Cabaret y/o 

centro nocturno, 0.48 UMA. k) Establecimiento que almacene y/o 

distribuya gas L.P. o natural, en cualquiera de sus modalidades, 

superficie construida m2 y en el caso de los tanques de 

almacenamiento m3, 2.48 UMA. l) Establecimiento que almacene y/o 

distribuya gasolina, diésel y/o petróleo en cualquiera de sus 

modalidades, superficie construida m2 y en el caso de los tanques de 

almacenamiento m3, 2.48 UMA. m) Estructura para anuncios 
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espectaculares de piso: 0.64 UMA; torres de telecomunicaciones 

(telefonía, televisión, radio, etc.) 0.88 UMA pagarán teniendo como 

referencia el producto que resulte de la base mayor o proyección 

mayor del anuncio o estructura multiplicada por la base menor o 

proyección menor del anuncio o estructura multiplicada por la altura 

del anuncio o de la estructura (la altura se considera a partir del nivel 

de piso de la banqueta, sin importar que el anuncio o estructura este 

en azoteas). n) Por concepto de despliegue, uso, mantenimiento y 

reparación de infraestructura de telecomunicaciones según sea el 

caso: m., 2 UMA, m², 20 UMA y unidad 10 UMA. o) Construcciones 

para uso cultural, exclusivamente museos, teatros, auditorios y 

bibliotecas, 0.10 UMA. p) Construcciones para uso deportivo, 0.28 

UMA. q) Planta de concreto, 0.44 UMA. r) Planta de tratamiento, fosa 

séptica y cualquier construcción destinada al tratamiento o 

almacenamiento de residuos sólidos, 0.11 UMA. s) Incinerador para 

residuos infecto-biológicos orgánicos e inorgánicos, 0.32 UMA. t) 

Instalación, arreglo y tendido de líneas en vía pública y/o privada de 

gas LP, gas natural, fibra óptica, telefonía, agua, drenaje sanitario y 

pluvial por m., 1.5 UMA. u) Cualquier obra no comprendida en las 

anteriores, 0.40 UMA. A partir del cuarto nivel y/o una altura mayor a 

10.50 m, pagará el equivalente a los costos de la tabla anterior más 

25 por ciento por nivel o por cada 3.50 m excedentes. IV. Por la 

expedición de licencias de construcción de casa habitación por m² de 

construcción se aplicará la tarifa siguiente: a) Interés social, 0.10 

UMA. b) Tipo medio, 0.14 UMA. c) Residencial, 0.27 UMA. d) De lujo, 

0.35 UMA. La clasificación anterior se tomará de acuerdo a lo 
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establecido en el artículo 8 de las Normas Técnicas de la Ley de la 

Construcción del Estado de Tlaxcala. Tratándose de unidades 

habitacionales, el total que resulte se incrementará en un 21 por 

ciento por cada nivel de construcción. V. Por el otorgamiento de 

licencias para construcción de obras de urbanización en 

fraccionamientos, incluyendo la revisión de los planos referentes a 

drenaje, agua, alcantarillado, pavimentación, electrificación, 

alumbrado, guarniciones y banquetas, se pagará sobre el importe total 

del costo de los trabajos de urbanización, el 35 por ciento, de acuerdo 

al catálogo de conceptos del fraccionamiento o al catálogo de 

conceptos de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el 

que resulte mayor. VI. Por la autorización de trabajos de trazo y 

nivelación, limpieza de terreno y movimientos de tierra, con 

maquinaria pesada, se deberá pagar 0.05 UMA por m². VII. Por el 

otorgamiento de licencias para construcción de barda, malla ciclónica, 

tapial y elementos similares: a) Hasta 3 m de altura por m., o fracción, 

0.08 de UMA, e b) De más de 3 m de altura por m., o fracción, 0.16 de 

UMA. VIII. Por el otorgamiento de licencias para remodelación, 

reconstrucción y ampliación de inmuebles, incluyendo la revisión de 

planos arquitectónicos, estructurales y de instalaciones, así como 

memorias de cálculo, descriptivas y demás documentación relativa 

que modifiquen los planos originales, se pagará un 10 por ciento más 

de las cuotas fijadas en la fracción III de este artículo. IX. Por el 

otorgamiento de licencias de construcción de tipo provisional, carente 

de cimentación y elementos estructurales rígidos con permanencia no 

mayor de seis meses, por m² el 0.10 UMA. X. Por el otorgamiento de 
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permisos para demolición que no exceda de 60 días, se pagará por m² 

el 0.15 UMA, por día que exceda se pagarán 4 UMA. XI. Por el 

otorgamiento de licencias de construcción de plataformas, se pagará 

conforme a la tarifa siguiente: a) Industrial, 0.15 UMA por m². b) 

Comercial, 0.16 UMA por m². c) Habitacional, 0.17 UMA por m². XII. 

Por el otorgamiento de licencias para la construcción de las obras que 

a continuación se mencionan, se pagará conforme a lo siguiente: a) 

Agroindustrial, 0.10 UMA. b) De riego, 0.10 UMA. XIII. Por el 

otorgamiento de permiso para el régimen en condominio, se deberá 

pagar 0.07 UMA por m² de construcción. XIV. Por el otorgamiento de 

permisos para utilizar la vía pública para la construcción con 

andamios, tapiales, materiales de construcción, escombros y otros 

objetos no especificados: a) Banqueta, 2.15 UMA por día. b) Arroyo, 

3.21 UMA por día. Dichos permisos tendrán una vigencia máxima de 3 

días, con excepción de la zona centro de la cabecera municipal, en la 

cual la vigencia no podrá exceder de 2 días. La zona centro 

comprende cinco cuadras a la redonda, partiendo de la intersección 

de las avenidas 16 de Septiembre y Cuauhtémoc. XV. Por el permiso 

para banquetas, guarniciones, rampas y pavimentos en vía pública, se 

pagará el 0.10 UMA por m². XVI. Por la expedición de constancias de 

terminación de obra, se pagará de la siguiente manera: a) De 

terminación de obra habitacional, 10 UMA. b) De terminación de obra 

comercial, 12 UMA. c) De terminación de obra con costo de 

construcción, 13 UMA. d) Antigüedad de construcción, 13 UMA. e) De 

factibilidad, prefactibilidad, seguridad o estabilidad estructural, por 

cada concepto se pagarán 12 UMA. XVII. Por la expedición de 
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dictamen en la afectación de la movilidad urbana con vigencia de seis 

meses, se pagará de acuerdo a los conceptos siguientes: a) Para uso 

específico comercial, habitacional e industrial por m², 0.15 UMA. XVIII. 

Por la expedición de dictámenes de uso de suelo con vigencia de seis 

meses, se pagará de acuerdo a los conceptos siguientes: a) Para uso 

específico de inmuebles, construidos para efectos del trámite de 

licencias de funcionamiento municipal, sea comercial, industrial o de 

servicios, o cuando implique el cambio de uso habitacional por 

cualquiera de otro tipo, 4.30 UMA. b) Para la construcción de obras: 1. 

De uso habitacional: a) Por m² de construcción, 0.12 UMA. b) Por m² 

de terreno sin construcción, 0.02 por ciento de UMA. 2. De los usos 

comprendidos en los incisos f, g y j de la fracción III de este artículo. 

a) Por m² de construcción, 0.36 UMA. b) Por m² de terreno sin 

construcción, 0.20 UMA. 3. De los usos de suelo comprendidos en los 

incisos a, b, c, d, e, h, i, k, l, n, o y p de la facción III de este artículo a) 

Por m² de construcción 0.28 UMA. b) Por m² de terreno sin 

construcción 0.22 UMA. Para el inciso l de la fracción III de este 

artículo, se pagarán teniendo como referencia el producto que resulte 

de la base mayor o proyección mayor del anuncio o estructura 

multiplicada por la base menor o proyección menor del anuncio o 

estructura multiplicada por la altura del anuncio o de la estructura. (La 

altura se considera a partir del nivel de piso de la banqueta, sin 

importar que el anuncio o estructura esté en azoteas). 4. De los usos 

comprendidos en el inciso r de la fracción III de este artículo: a) Por m² 

de construcción, 0.25 UMA. b) Por m² de terreno sin construcción, 

0.20 UMA. 5. De los usos comprendidos en el inciso m de la fracción 
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III de este artículo a) Por m² de construcción, 0.10 UMA. b) Por m² de 

terreno sin construcción, 0.02 UMA. 6. De los usos comprendidos en 

el inciso q de la fracción III de este artículo: a) Por m, 0.15 UMA. 7. De 

uso industrial: a) Por m² de construcción, 0.30 UMA. b) Por m² de 

terreno sin construcción, 0.20 UMA. 8. Cualquier otro no comprendido 

en esta fracción y la fracción III de este artículo: a) Por m² de 

construcción, 0.25 UMA. b) Por m² de terreno sin construcción, 0.20 

UMA. c) Dictamen de uso de suelo para sistemas de relleno sanitario 

de disposición final de residuos sólidos no peligrosos, 15000 UMA. 

XIX. Por el otorgamiento de licencias para dividir, fusionar y lotificar: a) 

Predio rústico por m², 0.04 UMA. b) Predio urbano por m², 0.06 UMA. 

Cuando la licencia solicitada se refiera a la transmisión de la 

propiedad entre familiares, se aplicará una disminución del 50 por 

ciento sobre la tarifa señalada. XX. Por la renovación de las licencias, 

permisos o dictámenes a que se refieren las fracciones anteriores, se 

cobrará el 50 por ciento de las tarifas vigentes aplicables de esta Ley. 

XXI. Por la construcción de cisternas, albercas, fuentes, espejos de 

agua y/o cualquier construcción relacionada con depósitos de agua, 

se pagará por m³ o fracción, 0.55 de un UMA. XXII. Por la impresión 

de cartografía municipal, se pagará por unidad, 2.90 UMA. XXIII. Por 

la reimpresión de documentación expedida por la Dirección de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano, se pagará 1.80 UMA. XXIV. Por la 

corrección de datos generales en constancias, licencias o 

factibilidades, por error del contribuyente, se pagará 1 UMA. XXV. Por 

la corrección de datos generales y resello en planos, por error del 

contribuyente, se pagará 8 UMA. XXVI. Por constancia de rectificación 
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de medidas, se pagará 11 UMA. XXVII. Por constancia de rectificación 

de vientos, se pagará 11 UMA. XXVIII. Por certificación de 

documentos, se pagará 2 UMA, por cada hoja. Artículo 19. Por la 

regulación de los tramites comprendidos en las facciones I, III, IV, V, 

VI, VII, VIII, IX, X, XII y XIII del artículo anterior, que se realicen sin 

licencia, permiso o dictamen requerido, se cobrarán 0.20 UMA 

correspondiente a la licencia, permiso o dictamen necesario, conforme 

a las tarifas vigentes, dicho pago deberá efectuarse sin perjuicio de 

las adecuaciones o demoliciones que pudieran resultar por 

construcciones defectuosas de un falso alineamiento. Artículo 20. La 

vigencia de la licencia de construcción será de seis meses. Por la 

prórroga de licencia de construcción hasta por 30 días, se cobrará un 

30 por ciento de lo pagado al obtener la misma, siempre y cuando no 

se efectúe ninguna variación en los planos originales. En los casos de 

reanudaciones de obras, el importe se calculará únicamente sobre la 

superficie a construir. Artículo 21. La asignación de número oficial de 

bienes inmuebles causará derechos de 1 UMA. Tratándose de 

fraccionamientos o predios destinados a industria o comercios, 1.05 

UMA. Por placa oficial se pagará por cada dígito, 0.50 UMA. 

CAPÍTULO III. DERECHOS POR SERVICIOS DE RASTRO Y DE 

LUGARES AUTORIZADOS PARA SACRIFICIO DE GANADO. 

Artículo 22. Los servicios que preste el Ayuntamiento en el rastro 

municipal o en los lugares destinados para este servicio, que también 

sean de su propiedad, causarán derechos de acuerdo con las 

siguientes: TARIFAS. I. Por el faenado, maniobras dentro de las 

instalaciones (sacrificio, desprendido de piel, lavado de vísceras y 
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pesaje de canales), transporte y maniobras fuera de las instalaciones: 

a) Ganado mayor, por cabeza, 2 UMA. b) Ganado menor, por cabeza, 

1 UMA. II. Por el uso de las instalaciones del rastro en días festivos o 

fuera de horarios, 2 UMA. III. Por permiso de uso de instalaciones y 

equipo se cobrará, a las personas que realicen la matanza: a) Ganado 

mayor, por cabeza, 0.50 UMA. b) Ganado menor, por cabeza, 0.50 

UMA. Artículo 23. Por verificación sanitaria y sacrificio de animales 

en lugares autorizados que no sean propiedad del Ayuntamiento: 

Ganado mayor por cabeza, 1.5 UMA. Ganado menor por cabeza, 1 

UMA. Artículo 24. Por la verificación sanitaria y sello de canales 

procedentes de otros lugares y que hayan pagado los derechos 

correspondientes en su lugar de origen: a) Ganado mayor por cabeza, 

0.50 UMA. b) Ganado menor por cabeza, 0.40 UMA. En el supuesto 

de que el portador no pueda acreditar el pago de los derechos 

correspondientes en su lugar de origen, las cuotas anteriores se 

incrementarán por una cantidad igual a la determinada conforme a los 

artículos 22 y 23 de esta Ley. CAPÍTULO IV. DERECHOS POR 

PUBLICACIÓN DE EDICTOS, EXPEDICIÓN DE 

CERTIFICACIONES, LICENCIAS, DICTÁMENES Y CONSTANCIAS. 

Artículo 25. Por la reposición de documentos que se refieran a la 

propiedad inmobiliaria y a petición de la parte interesada, por aquellos 

que se refiera a la adquisición de formatos para inscripción en el 

padrón de industria y comercio y para refrendo de licencias de 

funcionamiento, por la publicación municipal de edictos, expedición de 

constancias diversas y las derivadas de solicitudes de acceso a la 

información pública, causarán derechos de 2 UMA por foja. En los 
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casos en que se reproduzca información en medios distintos al 

impreso, se cobrarán los gastos efectuados para su reproducción 

exclusivamente. Artículo 26. La solicitud de inscripción en el padrón 

de industria y comercio, así como el refrendo de licencias de 

funcionamiento, se sujetarán a lo siguiente: I. Tratándose de 

establecimientos comerciales y/o plazas comerciales, de servicio, 

autoservicio, fábricas, industrias, bodegas, bancos, casas de empeño 

y en general, personas morales, pagarán los derechos conforme a la 

tabla autorizada por el Ayuntamiento, siendo los siguientes: a) Por la 

inscripción al padrón de industria y comercio, de 250 a 2,500 UMA. b) 

Por el refrendo de licencia de funcionamiento, de 50 a 1250 UMA. c) 

Las personas morales cuya actividad comercial o de servicios sean de 

primera necesidad al público, por los derechos previstos en el inciso a, 

pagarán 60 UMA. d) Las personas morales cuya actividad comercial o 

de servicios sean de primera necesidad al público, por los derechos 

previstos en el inciso b, pagarán 30 UMA. II. En el caso de personas 

físicas que por el volumen de las operaciones que realizan, se 

consideren especiales, por su capital social, monto de inversión, 

superficie y dimensiones, pagarán los derechos conforme a la tabla 

siguiente autorizada por el Ayuntamiento: a) Por la inscripción en el 

padrón de industria y comercio, de 100 a 250 UMA. b) Por el refrendo 

de licencia de funcionamiento, de 30 a 100 UMA. III. Por cualquier 

modificación de la licencia de funcionamiento o empadronamiento, se 

pagarán 5 UMA. IV. Las personas físicas o morales, públicas o 

privadas, cuyo objetivo sea la prestación de los servicios de 

disposición final de residuos sólidos no peligrosos mediante sistemas 
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de relleno sanitarios dentro del territorio municipal de Apizaco, para la 

prestación y autorización de licencia municipal respectiva para la 

construcción, instalación, funcionamiento y operación de sistemas de 

rellenos sanitarios de disposición final de residuos no peligrosos que 

se encuentren en el territorio municipal, previo cumplimiento de los 

requisitos que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-083-

SEMARNAT-2003, y los demás que prevea la normatividad federal, 

estatal y municipal aplicable de dicho servicio, deberán contar con la 

autorización del Municipio, refrendándose anualmente dicha 

autorización. Las personas físicas y/o morales, públicas o privadas, 

propietarias y responsables de la operación de los sistemas de 

rellenos sanitarios de disposición final de residuos sólidos no 

peligrosos, están obligados a: a) Cumplir y obtener todos los permisos 

federales, estatales y municipales que se requieran para la correcta y 

debida operación del manejo, tratamiento y disposición final de los 

residuos sólidos no peligrosos. b) Cubrir los derechos que establezca 

la Ley de Ingresos del Municipio de Apizaco, para su funcionamiento y 

operación. c) Cumplir con las demás normas que le establezca el 

Ayuntamiento y disposiciones legales aplicables. V. Las personas 

físicas y/o morales, públicas o privadas, propietarias y responsables 

de la operación de los sistemas de rellenos sanitarios de disposición 

final de residuos sólidos no peligrosos, para obtener la autorización y 

licencia municipal para su operación y funcionamiento, deberán 

presentar los requisitos contenidos en el anexo 1 de la presente Ley. 

VI. Las personas físicas y/o morales, públicas y privadas, propietarias 

y responsables de la operación de los sistemas de rellenos sanitarios 
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de disposición final de residuos sólidos no peligrosos, pagaran a la 

Tesorería Municipal de Apizaco, los siguientes derechos: a) Por la 

operación y funcionamiento de sistemas de rellenos sanitarios de 

disposición final de residuos sólidos no peligrosos: CATEGORIA DE 

RELLENOS SANITARIOS.  

TONELAJE RECIBIDO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
NO PELIGROSOS EN EL SITIO DE DISPOSICIÓN 

FINAL DE TONELADA POR DÍA 

DERECHO 
CAUSADO 

 

Mayor de 200 toneladas 15000 UMA 

De 100 hasta 200 toneladas 7500 UMA 

De 50 hasta 100 6000 UMA 

De 10 hasta 50 toneladas 5000 UMA 

 

El pago de este derecho deberá hacerse dentro del primer bimestre 

del año. Artículo 27. Para el caso de la expedición de licencias a 

través del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.), se 

realizará bajo el catálogo de giros autorizado en dicho sistema, de 

acuerdo a los siguientes criterios: a) Se entenderá por empresa a una 

persona física o moral que pretenda desarrollar los giros o actividades 

permitidos en el catálogo. b) El establecimiento deberá contar con una 

superficie máxima de 100 m2. c) La cuota será de 2 UMA para el 

formato de inscripción y 10 UMA para la inscripción del comercio. d) 

Tratándose de refrendo de este tipo de licencia, la cuota será de 2 

UMA por el formato y 6 UMA por el refrendo. e) Por el cambio de 

razón social, cambio de nombre del negocio, cambio de domicilio y/o 

cambio de giro, se pagarán 5 UMA. Artículo 28. Para el caso de 

expedición de dictámenes por la Coordinación Municipal de 

Protección Civil se pagará el equivalente de 3 a 500 UMA, de acuerdo 
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a la clasificación de empresas que determine para tal efecto la 

Coordinación Municipal de Protección Civil. Artículo 29. En el caso de 

los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, resoluciones, 

constancias y registros de competencia municipal en materia de 

prevención y control de la contaminación ambiental, emitidos por la 

Dirección de Ecología, se cobrarán el equivalente de 3 a 500 UMA, no 

así para el caso de municipalización de fraccionamientos, el cual 

tendrá un costo de 300 UMA de acuerdo a la clasificación de los giros 

que determine para tal efecto la Dirección Municipal de Ecología. La 

falta de cumplimiento de permisos, autorizaciones, licencias y 

dictámenes que establece el reglamento de ecología y protección al 

ambiente del Municipio de Apizaco, así como el refrendo del mismo, 

será sancionado de conformidad con las multas previstas para cada 

caso por dicho Reglamento de Ecología y Protección al Medio 

Ambiente del Municipio de Apizaco, Publicado en el Periódico Oficial 

el 24 de julio del 2013. La autorización para el derribo de un árbol se 

cobrará el equivalente a 4 UMA, previa autorización y supervisión de 

la Coordinación Municipal de Ecología, quedando exentos aquellos 

que sean para el servicio comunitario. Artículo 30. Todos los 

establecimientos comerciales y de servicios, instalaciones o 

inmuebles dentro del Municipio que generen contaminantes al medio 

ambiente, deberán obtener el dictamen expedido por la Coordinación 

Municipal de Ecología. El cobro del dictamen se basará tomando en 

cuenta las dimensiones del establecimiento, el grado de 

contaminación auditiva, visual, atmosférica y la que se genera sobre 

los recursos hídricos del Municipio, tomando en cuenta los residuos 
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sólidos peligrosos y no peligrosos que se generen de forma directa o 

indirecta, de acuerdo al tabulador autorizado. CAPÍTULO V. 

DERECHOS POR ACTOS DEL REGISTRO CIVIL. Artículo 31. Por lo 

que se refiere a los derechos causados por los actos del Registro 

Civil, se estará en todo momento a lo dispuesto por el artículo 157 del 

Código Financiero, y al convenio de coordinación y colaboración 

institucional en materia de registro civil de las personas que suscriba 

el Municipio con la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado. 

CAPÍTULO VI. DERECHOS POR SERVICIO DE PANTEONES. 

Artículo 32. Por el servicio de conservación y mantenimiento en el 

panteón municipal, por cada lote se deberán pagar anualmente 3 

UMA. Artículo 33. La regularización del servicio de conservación y 

mantenimiento de lotes en el panteón municipal se pagará de acuerdo 

al número de anualidades pendientes. En ningún caso podrá exceder 

del equivalente a 30 UMA. CAPÍTULO VII. DERECHOS POR 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS. Artículo 34. Los servicios 

especiales de recolección de desechos sólidos, incluyendo el traslado, 

destino y tratamiento de basura, residuos y desperdicios, se cobrarán 

de acuerdo a las siguientes: TARIFAS. a) Industrias, 1.35 UMA, por 

viaje. b) Comercios, 5 UMA, por viaje. c) Retiros de escombro, 10 

UMA, por viaje. d) Otros diversos, 0.50 UMA, por viaje. e) Lotes 

baldíos, 4.20 UMA, por viaje. Artículo 35. Los derechos por el servicio 

de recolección, transporte y disposición final de basura y de residuos 

sólidos no peligrosos, se pagarán de conformidad a lo siguiente: 

Basura comercial: El cobro a empresas y comercios por recolección, 
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transporte y disposición final de residuos no peligrosos, se calculará y 

pagará mensualmente de acuerdo a la siguiente: TARIFA.  

GIRO CUOTA ANUAL 

A De 101 a 200 UMA  

B De 76 a 100 UMA  

C De 51 a 75 UMA  

D De 25 a 50 UMA  

E De 10 a 24 UMA  

F De 3 a 9 UMA  

 

La aplicación de cada tarifa se realizará en función del tabulador 

autorizado por el Ayuntamiento, para el ejercicio fiscal dos veintiuno, 

mismo que se encuentra en el anexo 2 de la presente Ley. Los 

usuarios cubrirán este derecho a la tesorería municipal por medio del 

recibo de pago de derechos por la inscripción al padrón de industria y 

comercio, y/o en el refrendo de la licencia de funcionamiento de que 

se trate, durante el primer trimestre del año. CAPÍTULO VIII. 

DERECHOS POR PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES, 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS COMERCIALES Y PUBLICIDAD. 

Artículo 36. Se entenderá por anuncios en la vía pública, todo medio 

de publicidad que proporcione información, orientación o identifique un 

servicio profesional, marca, producto o establecimiento comercial, con 

el fin de vender bienes o servicios. El Ayuntamiento regulará mediante 

disposiciones de carácter general, los requisitos para la obtención de 

licencias, permisos o autorizaciones, según el caso, para colocar 

anuncios, carteles o realizar publicidad, así como, plazos de su 

vigencia y las características, dimensiones y espacios en que se fijen 

o instalen, también el procedimiento para su colocación y los 
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materiales, estructuras, soportes y sistemas de iluminación que se 

utilicen en su construcción. Artículo 37. Los sujetos al pago de 

derechos por anuncios comerciales y publicidad, en lugares 

autorizados de acuerdo a la reglamentación vigente, pagarán: I. Por 

anuncios temporales autorizados por mes, de acuerdo a la siguiente: 

a) Carteles, 5 UMA. b) Volantes, folletos, muestras y/o promociones 

impresas (máximo 1000 piezas), 12 UMA. c) Manta o lona flexible por 

m², 2 UMA. d) Pendones por pieza (máximo 15 días), 1 UMA. e) 

Carpas y toldos instalados en espacios públicos, por pieza, 10 UMA. f) 

Anuncio rotulado, por m², 1 UMA. g) Anuncio de proyección óptica 

sobre fachada o muro, por día, 1 a 15 UMA. h) Publicidad en pantallas 

móviles, por unidad, 10 a 50 UMA. II. Por permisos publicitarios 

(móviles) autorizados, de acuerdo a la siguiente: a) Autobuses, 

automóviles, remolques, motocicletas, bicicletas y otro tipo de 

propaganda o publicidad, por mes, por unidad, 7 UMA. b) Publicidad 

mediante perifoneo y cualquier otra forma de comunicación fonética, 

por unidad: 1. Por semana o fracción, 5 UMA. 2. Por mes o fracción, 

12 UMA. 3. Por año, 80 UMA. c) Publicidad mediante persona(s) 

portando vestimenta de productos específicos a promocionar, por día, 

por persona, 2 UMA. III. Otros medios publicitarios diversos a los 

anteriores, de 10 a 50 UMA. IV. Para negocios establecidos que 

soliciten permisos para la colocación de anuncios con fines 

publicitarios, sólo se permitirá hasta 1.80 m de alto como máximo, y 

se sujetarán al criterio de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas, para regular la imagen urbana de la zona y el costo de dicho 

permiso será de 4.3 UMA por m² a utilizar, siendo la vigencia del 
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permiso únicamente por un año. V. Por los permisos para la 

colocación en la vía pública de toldos, cortinas para el sol y/o 

elementos estructurales, con publicidad, sin la colocación de soportes 

verticales, se causarán los derechos de 4.3 UMA por m²; VI. Por los 

permisos para la colocación de anuncios publicitarios adosados a la 

fachada, ajustados a las especificaciones de imagen urbana, de 

acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Imagen Urbana del 

Municipio de Apizaco y a las Normas Técnicas de la Ley de la 

Construcción del Estado de Tlaxcala, se causarán los derechos de 4.3 

UMA por m². VII. Tratándose de permisos para la colocación en la vía 

pública de toldos, cortinas para el sol y/o elementos estructurales, sin 

publicidad y sin la colocación de soportes verticales, ajustados a las 

especificaciones de imagen urbana, de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Apizaco y a las 

Normas Técnicas de la Ley de la Construcción del Estado de Tlaxcala, 

se causarán los derechos de 2.20 UMA por m². Serán responsables 

solidarios en el pago de estos derechos los propietarios o poseedores 

de predios, inmuebles y construcciones en los que se realicen los 

actos publicitarios, así como los organizadores de los eventos 

deportivos, culturales, religiosos o corridas de toros y los dueños de 

vehículos automotores del servicio público. No causarán los derechos 

establecidos en este capítulo, la publicidad de los partidos políticos y 

la que realice la Federación, el Estado y el Municipio. CAPÍTULO IX. 

DERECHOS POR USO DE LA VÍA PÚBLICA, OCUPACIÓN DE 

ESPACIOS Y BIENES PÚBLICOS. Artículo 38. Es objeto de este 

derecho el uso de la vía pública tales como calles, banquetas, 
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avenidas, callejones, andadores, parques, jardines, etc., que hagan 

las personas físicas o morales para ejercer algún tipo de comercio o 

actividad con fines sociales o lucrativos. Artículo 39. Por el uso de la 

vía pública en las calles y/o avenidas determinadas por el Municipio, 

las personas físicas y morales pagarán derechos de estacionamiento 

por unidad vehicular, a través de los mecanismos o sistemas 

autorizados para tal efecto que disponga el reglamento respectivo, 

como se detalla a continuación: a) 15 minutos, 0.025 UMA. b) 30 

minutos, 0.05 UMA. c) 45 minutos, 0.075 UMA. d) 60 minutos, 0.10 

UMA. Quienes omitan realizar el pago de los derechos a que se 

refiere el presente artículo, serán sujetos a las infracciones y 

sanciones previstas por el Reglamento Municipal de Seguridad Vial y 

Transito, vigente al Ejercicio Fiscal 2021, para el estacionamiento de 

vehículos automotores en la vía pública, regulado por los 

parquímetros en la ciudad de Apizaco, causarán los derechos 

siguientes: a) Infracción por no cumplir con el derecho mencionado, 3 

UMA. Artículo 40. Por el uso de la vía pública con mobiliario urbano, 

se causarán por anualidad, los derechos siguientes: a) Casetas 

telefónicas, por unidad, 8 UMA. b) Paraderos por m², 5 UMA. c) Por 

distintos a los anteriores, 0.25 UMA, por día. Artículo 41. La 

ocupación de espacios en vía pública para paraderos de vehículos de 

transporte de pasajeros y de carga, de servicio público en lugares 

permitidos (sitios de acceso para taxi o transporte de servicio público), 

pagarán anualmente los derechos siguientes: a) Transporte de carga, 

5 UMA. b) Taxis, 5 UMA. c) Transporte de servicio público de hasta 

20 pasajeros, 10 UMA. d) Transporte de servicio público de más de 20 
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pasajeros, 12 UMA. Artículo 42. La utilización de espacios para 

efectos lucrativos, sociales y/o publicitarios, en lugares autorizados, 

por cada evento, se pagará de 20 a 250 UMA. Artículo 43. Por 

realizar maniobras de carga y descarga de mercancía o cualquier otro 

tipo de artículos en la vía pública, con excepción de mercados 

municipales y/o centrales de abasto, por cada unidad motora y/o 

vehículo se pagarán los derechos conforme la siguiente tarifa: a) 

Transitoria por un día y/o maniobra, 2 UMA. b) Transitoria por una 

semana, 10 UMA. c) Transitoria por un mes, 30 UMA. d) Transitoria 

por un año, 240 UMA. Artículo 44. Las cuotas de recuperación que 

fije el comité organizador de la feria anual de Apizaco se fijarán por su 

propio patronato, debiendo el Ayuntamiento ratificarla o rectificarlas. 

CAPÍTULO X. SERVICIOS POR CONCEPTO DE SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE Y MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO. Artículo 45. Las 

tarifas a que se refieren los artículos relativos del Reglamento Interior 

de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Apizaco, de los servicios que presta dicho organismo operador, serán 

establecidos conforme a la tarifa anual propuesta por el Consejo 

Directivo de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Apizaco. Dicha tarifa será presentada al Ayuntamiento a 

más tardar el día trece del mes de septiembre del ejercicio fiscal 

respectivo, la cual deberá ser aprobada por el referido Ayuntamiento 

antes del día veinticinco de septiembre del año previo a entrar en 

vigor, ordenándose su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala antes del día primero de enero del ejercicio 
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fiscal en que estará en vigor. Conforme al Código Financiero, los 

adeudos derivados por la prestación de los servicios de suministro de 

agua potable y mantenimiento de las redes de agua, drenaje y 

alcantarillado serán considerados créditos fiscales. La Comisión de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Apizaco, es autoridad 

legalmente facultada para realizar su cobro. Las comunidades 

pertenecientes a este Municipio que cuenten con el servicio de agua 

potable podrán cobrar este derecho conforme a lo convenido en cada 

comunidad, haciéndolo del conocimiento a la Comisión de Agua 

Potable del Municipio y al Ayuntamiento quien lo informará al 

Congreso del Estado de Tlaxcala. CAPÍTULO XI. ALUMBRADO 

PÚBLICO. Artículo 46. Se entiende por “DAP” los derechos que se 

pagan con el carácter de contraprestación por el uso y/o 

aprovechamiento del servicio municipal de iluminación artificial de las 

vías públicas, edificios y áreas públicas, por propietarios, tenedores, 

poseedores de inmuebles o beneficiarios directos o indirectos de los 

anteriores que no tengan el carácter de propietario. Para efectos de 

esta Ley, se entiende por alumbrado público el servicio de iluminación 

que se presta de manera artificial en lugares de dominio público, de 

carácter municipal y de uso general a toda la población, con el fin de 

que prevalezca la seguridad pública, así como el tránsito seguro de 

las personas y vehículos, de las luminarias y sus accesorios. El 

alumbrado público incluye como parte integrante del servicio a los 

siguientes: transformadores, cables subterráneos y aéreos, equipos 

de medición, postes metálicos y de concreto, brazos, abrazaderas, 

componentes de luminarias, balastros, focos, fotoceldas, 
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iluminaciones festivas temporales, semáforos, iluminación de edificios 

públicos, de fuentes ornamentales y fuentes con iluminación 

arquitectónica, así como la utilización de mano de obra calificada y el 

total de la facturación por energía eléctrica del sistema de alumbrado 

público que emite la empresa suministradora de energía, y que 

actuando conjuntamente con los anteriores elementos, producen la 

iluminación de áreas públicas propiedad del municipio y que 

constituyen la prestación del servicio de alumbrado público. Le 

corresponden al municipio la administración, mantenimiento, 

renovación y operación del sistema de alumbrado público, de acuerdo 

con los artículos 115, fracción III, donde los municipios tendrán a su 

cargo las funciones y servicios públicos siguientes: b) el alumbrado 

público, y al artículo 31 fracción IV, contribuir al gasto público de 

manera proporcional y equitativa, ambos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, donde exista un razonable equilibrio 

entre el monto de contribución aplicada y el gasto por la prestación del 

servicio de alumbrado público, y también organizando en función del 

interés general y en el cual debe operar de manera regular, continua y 

uniforme para la población dentro de la demarcación territorial del 

municipio. Para efectos de la presente Ley, se entiende por metro luz 

a la unidad de medida que determina el costo que incluye todos los 

gastos que para el municipio representa el brindar el servicio de 

alumbrado público en un área comprendida desde la mitad de la 

vialidad, boulevard, calle, pasillo, privada, callejón o andador de que 

se trate, en forma paralela hasta el límite exterior del inmueble, en una 

distancia de un metro. El pago del derecho establecido se recaudará 
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indistintamente por los organismos o entidades que el Ayuntamiento 

designe, en las entidades paraestatales o cualesquiera otra con las 

que realice convenios al efecto. El cobro de derecho de alumbrado 

público podrá ser: De manera mensual, y/o bimestral, cuando se 

realice por medio de la Empresa Suministradora de Energía. De 

manera mensual, cuando se realice a través del Sistema Operador del 

Agua Potable. De manera semestral, cuando se realice por la 

Tesorería del Ayuntamiento por convenio o anualmente cuando se 

trate de predios rústicos o baldíos que no cuenten con contrato de la 

empresa suministradora de energía. La base gravable del derecho de 

alumbrado público son los gastos que genera al municipio la 

prestación del servicio, y el monto de contribución (DAP), es la 

división de la base gravable entre el total de usuarios registrados en la 

empresa suministradora de energía y de acuerdo a la obtención del 

beneficio dado en metros luz que tenga cada diferente tipo de sujeto 

pasivo y que incluye en su determinación todos aquellos gastos que 

eroga, para mantener la infraestructura en operación del sistema de 

alumbrado público en todos sus puntos de luz de su jurisdicción o 

competencia, siempre evaluados en pesos M.N. y/o en UMA. Estos 

comprenden los siguientes rubros: mantenimiento preventivo y 

correctivo de la infraestructura de luminarias, depreciación de equipo 

de iluminación, pago de consumos de energía eléctrica a empresas 

suministradoras de energía para mantener encendidas de noche la 

iluminación de todos las calles en áreas comunes y/o públicas, incluye 

la inflación mensual de la energía, pago por la administración del 

servicio con su operación del equipo de transporte y levante, así como 
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herramienta utilizada, pago por costos financieros por innovaciones 

tecnológicas y/o rehabilitaciones de los equipos en general. Fórmulas 

de aplicación del (DAP). En las fórmulas aplicadas para el cálculo de 

las tarifas, subsiste una correlación entre el costo del servicio prestado 

y el monto de la tarifa aplicada ya que entre ellos existe una íntima 

relación al grado que resultan ser interdependientes, igualmente las 

tarifas resultantes guardan una congruencia razonable entre los 

gastos que hace el municipio por mantener la prestación del servicio y 

siendo igual para los que reciben idéntico servicio, así las cosas, esta 

contribución encuentra su hecho generador en la prestación del 

servicio de alumbrado público. El Municipio citado atiende a los 

criterios Constitucionales dados por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, para la determinación de los montos de contribución del 

sistema de iluminación del alumbrado público (MDSIAP) hace el 

cálculo para cada diferente tipo de sujeto pasivo según su beneficio 

dado en metro luz, para cumplir con el artículo 31, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo destino 

es el gasto público y cumpliendo con la equidad y proporcionalidad de 

un derecho, que debe aportar como contraprestación por el uso y/o 

aprovechamiento del servicio de alumbrado público, y se determina 

por las siguientes fórmulas de aplicación: APLICACIÓN UNO: A) Para 

sujetos pasivos que tengan alumbrado público frente a su casa, hasta 

antes de 50 metros lineales en cualquier dirección, partiendo del límite 

de su propiedad o predio. MDSIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS + 

CML COMÚN) + CU. APLICACIÓN DOS: B) Para sujetos pasivos 

que no tengan alumbrado público frente a su casa, después de 50 
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metros lineales en cualquier dirección, partiendo del límite de su 

propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a petición escrita 

del contribuyente, dirigida a la tesorería municipal dentro de los 

primeros 30 días naturales siguientes al inicio del ejercicio fiscal de 

que se trate o del mes de causación de que se trate en adelante, 

siempre que acredite fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 

metros lineales en cualquier dirección del último punto de luz hasta el 

límite de su propiedad o de su predio. El escrito deberá estar 

acompañado de copias simples de escrituras más original o copia 

certificada para cotejo, original de boleta predial y pago de las 

contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 

funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 

MDSIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS) + CU. APLICACIÓN TRES: 

C) Para determinar el monto de la contribución unitaria de los sujetos 

pasivos que tengan un frente común, ya sea porque se trate de una 

vivienda en condominio o edificio horizontal y/o vertical, o que el 

mismo inmueble de que se trate tenga más de un medio de 

recaudación contratado y goce del alumbrado público en su frente, 

dentro de un radio de 50 metros lineales en cualquier dirección, 

partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta 

fórmula a petición escrita del contribuyente dirigida a la tesorería 

municipal dentro de los primeros 30 días naturales siguientes al inicio 

del ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se 

trate en adelante, siempre que acredite fehacientemente la distancia 

igual o mayor a 50 metros lineales en cualquier dirección del último 

punto de luz hasta el límite de su propiedad o de su predio y la 
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existencia de un frente compartido o que se trate del mismo inmueble 

con más de un medio de captación del derecho de alumbrado público. 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras, 

más original o copia cotejo de boleta predial y pago de las 

contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 

funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. A los 

predios, que no cuenten con contrato en la Empresa Suministradora 

de Energía y/o predios baldíos que si se beneficien del Servicio de 

Alumbrado Público en su frente el cual brinda el Municipio, el cobro 

del derecho de alumbrado público será de 3 UMA anuales, que 

deberán cubrirse de manera conjunta con el impuesto predial. 

MDSIAP= FRENTE/NÚMERO DE SUJETOS PASIVOS 

CONDÓMINOS O QUE GOCEN DE UN FRENTE COMÚN A TODOS* 

(CML COMÚN + CML PÚBLICOS) + CU. El Ayuntamiento deberá 

publicar en cada ejercicio fiscal, los valores de CML. PÚBLICOS, 

CML. COMUNES y CU, en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con la empresa 

suministradora de energía eléctrica, que tendrán por objeto que dentro 

de su facturación cobre el monto de la contribución determinado 

según el beneficio dado en meto luz y de acuerdo con la clasificación 

anexa en los 6 bloques correspondientes de esta Ley, que determina 

con precisión las aportaciones dado en UMA, que los sujetos pasivos 

deben pagar al Municipio como monto de la contribución por el 

derecho de alumbrado público. De igual forma, el Municipio podrá 

convenir con la suministradora de energía eléctrica, que los 

excedentes de la recaudación por concepto de DAP sean devueltos al 
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Municipio, para que este último los aplique en el mantenimiento y 

administración del sistema de alumbrado público. La tesorería 

municipal deberá asignar el monto total del dinero excedente 

únicamente para la constante modernización, mejora y mantenimiento 

de los sistemas de alumbrado público municipal. Recurso de 

Revisión. Las inconformidades deberán impugnarse mediante el 

recurso de revisión, mismo que se integra a la presente Ley en el 

anexo 3. Base gravable: Son los gastos por la prestación del servicio 

de alumbrado público, y estos sirven para la determinación de la 

contribución para el cobro del derecho de alumbrado público (DAP) 

para el ejercicio fiscal 2021. El monto de la contribución, está 

calculada por la división de todos los gastos que genera la prestación 

del servicio, entre el número de usuarios registrados en la Empresa 

Suministradora de Energía, guardando una congruencia entre el 

hecho imponible – servicio de alumbrado público, y para la 

determinación del monto de la contribución, se tomó en cuenta el 

costo que se tiene para la prestación del servicio y que estos son la 

referencia para todos los sujetos pasivos que reciben beneficios 

análogos, expresados en metros luz, en todos los casos se utilizan las 

mismas fórmulas de aplicación. Para el cálculo de las 3 variables que 

integran la fórmula se toma en cuenta primero las estadísticas de 

infraestructura del Municipio de forma exclusiva ver tabla A, B y C, 

puesto que cada Municipio es diferente como son, en cantidad de 

luminarias, gastos de energía e inflación de la energía, depreciación 

de equipos de iluminación, cantidad de usuarios registrados en 

empresas suministradoras de energía y todos los gastos para un buen 
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servicio del alumbrado público, tipo y clasificación según su beneficio 

del alumbrado público de cada uno de los sujetos pasivos dentro del 

territorio municipal. En el Municipio antes citado presentamos en la: 

TABLA A: Los datos estadísticos por el servicio de alumbrado 

público. TABLA B: Presentamos los respectivos cálculos de valores 

expresados en pesos de CML. PÚBLICOS, CML. COMÚN, C.U. y, 

por último, TABLA C: Hacemos la conversión de las 3 variables de 

pesos a UMA, mismas variables que integran la fórmula. Así basados 

en las anteriores consideraciones matemáticas, este ayuntamiento de 

Apizaco tiene a bien determinar cómo aplicable para el ejercicio fiscal 

2021, los valores siguientes: VALORES EN UMA. CML. PÚBLICOS 

(0.0420 UMA). CML. COMÚN (0.0378 UMA). CU. (0.0342 UMA). VER 

ORIGEN DE LAS TABLAS DE CÁLCULO: EN TABLA A, TABLA B, 

Y TABLA C. 

TABLA A: MUNICIPIO DE APIZACO,  DATOS ESTADISTICOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021, DE TARIFAS DAP 

MUNICIPIO DE APIZACO 
(RESUMEN DE DATOS 

PARA EL CALCULO DEL 
DAP) EJERCICIO 

FISCAL 2021 

DATOS 
DEL 

MUNICIP
IO, AL 
MES 

TOTAL 
DE 

LUMINA
RIAS 

INVERSIÓN 
EXISTENTE 

DEL 
MUNICIPIO 

EN 
LUMINARIA

S 

OBSERVACIONES 

PRESUPUEST
O TOTAL 

ANUAL POR 
EL SERVICIO 

DE ALUBRADO 
PUBLICO, 

MUNICIPAL 

1 2 3 4 6 7 

CENSO DE  
LUMINARIAS 
ELABORADO POR CFE 

  9,364.00       

A).  GASTOS DE 
ENERGÍA, AL MES POR 
EL 100% DE 
ILUMINACION PUBLICA  

$980,000
.00 

      $11,760,000.00 

B). GASTOS POR 
INFLACIÓN MENSUAL 
DE LA ENERGÍA  AL 

$10,780.
00 

      $129,360.00 
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MES= POR 0.011 

B-1). PORCENTAJE DE 
LUMINARIAS EN ÁREAS 
PUBLICAS  

35%   

 

    

B-1-1). TOTAL DE 
LUMINARIAS EN AREAS 
PUBLICAS 

3,277   

 

    

B-2). PORCENTAJE DE 
LUMINARIAS EN ÁREAS 
COMUNES 

65%         

B-2-2). TOTAL DE 
LUMINARIAS EN AREAS 
COMUNES 

6,087         

C). TOTAL DE SUJETOS 
PASIVOS CON 
CONTRATOS DE CFE 

32,000.0
0 

        

D). FACTURACIÓN  
(CFE) POR ENERGÍA DE 
ÁREAS PUBLICAS AL 
MES 

$343,000
.00 

        

E). FACTURACIÓN 
(CFE)  POR ENERGÍA 
DE ÁREAS COMUNES 
AL MES 

$637,000
.00 

        

F). TOTAL DE 
SERVICIOS 
PERSONALES  DEL 
DEPARTAMENTO DE 
ALUMBRADO PUBLICO 
(AL MES)  PERSONAL 
PARA EL SERVICIO DE 
OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACION 

$95,000.
00 

      $1,140,000.00 

G). TOTAL DE GASTOS 
DE COMPRA DE 
REFACCIONES PARA 
EL MANTENIMIENTO 
DE LUMINARIA, LINEAS 
ELECTRICAS Y 
MATERIALES 
RECICLADOS 

$0.00         

H). TOTAL DE 
SUSTITUCIONES AL 
MES DE POSTES 
METALICOS DAÑADOS 
Y/O POR EL TIEMPO AL 
MES. 

$0.00         

I). TOTAL DE GASTOS 
DE CONSUMIBLES AL 
MES PARA LA 
OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE 
ALUMBRADO PUBLICO. 

$0.00         
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J). RESUMEN DE 
MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIAS 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL MES  
(DADO POR EL 
MUNICIPIO ) TOTAL 
SUMA DE      G) + H) + I) 
= J 

$0.00       $0.00 

K). PROMEDIO DE 
COSTO POR 
LUMINARIA OV-15 EN 
PROMEDIO INSTALADA  
VÍAS PRIMARIAS 
(ÁREAS PUBLICAS) 
INCLUYE LEDS 

$4,600.0
0 

3,277.40 
$15,076,040.

00 
    

L). PROMEDIO DE 
COSTO POR 
LUMINARIA S DE 
DIFERENTES 
TECNOLOGÍAS, VÍAS 
SECUNDARIAS (ÁREAS 
COMUNES), INCLUYE 
LEDS 

$3,500.0
0 

6,086.60 
$21,303,100.

00 
    

M).-MONTO TOTAL DEL 
MOBILIARIO DE 
LUMINARIAS= 
RESULTADO  "A" 

    
$36,379,140.

00 

UTILIZAR LA 
DEPRECIACIÓN 

MENSUAL, 
TOMANDO COMO 
BASE EL TOTAL 
DE INVERSION 

DE LUMINARIAS 

  

N). MONTO DE GASTOS 
AL AÑO POR EL 
SERVICIOS ENERGÍA, 
ADMINISTRACION Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
DEL SISTEMA DE 
ALUMBRADO PUBLICO 

        $13,029,360.00 

 

 

TABLA B: MUNICIPIO APIZACO, CALCULOS DE VALORES DE CML 
PÚBLICOS, CML COMÚN,Y CU, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

A B C   D F 

INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DE 
GASTOS DEL MUNICIPIO 

CML. 
PÚBLICOS 

CML. 
COMUNES 

CU OBSERVACIÓN 
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(1). GASTOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO PROMEDIO 
DE UNA LUMINARIA AL MES ( DADO POR EL 
MUNICIPIO Y/O CONCESIONADO) ES IGUAL :  
RESUMEN DE MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIAS PREVENTIVO Y CORRECTIVO  
MES / TOTAL DE LUMINARIAS, EN EL 
TERRITORIO MUNICIPAL 

$0.00 $0.00   
GASTOS POR 
UNA  LUMINARIA 

(2). GASTOS POR DEPRECIACIÓN 
PROMEDIO DE UNA LUMINARIA:  ES IGUAL 
A MONTO TOTAL DEL MOBILIARIO SEGÚN 
SU UBICACION ( K Y/O L ) / 60 MESES/ 
TOTAL DE LUMINARIAS, SEGÚN SU 
UBICACIÓN.(REPOSICION DE LUMINARIAS 
DE   LAS QUE SE LES ACABO LA VIDA ÚTIL 
A CADA 60 MESES (5 AÑOS)) 

$76.67 $58.33   
GASTOS POR 
UNA  LUMINARIA 

(3). GASTOS PROMEDIOS  PARA EL 
MUNICIPIO POR ENERGIA DE UNA 
LUMINARIA AL MES ES IGUAL: TOTAL DE 
GASTOS POR ENERGÍA / EL TOTAL DE 
LUMINARIAS REGISTRADAS POR CFE. 

$104.66 $104.66   
GASTOS POR 
UNA  LUMINARIA 

(4). GASTOS POR INFLACIÓN DE LA 
ENERGIA, DE UNA LUMINARIA AL MES:  ES 
IGUAL AL GASTO PARA EL MUNICIPIO POR 
ENERGIA DE UNA LUMINARIA RENGLON (3)  
AL MES Y MULTIPLICADO POR LA 
INFLACION MENSUAL DE LA ENERGIA DEL 
AÑO 2016 MES NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 
DE LA TARIFA DEL ALUMBRADO PUBLICO  
QUE FUE DE 0.005% PROMEDIO MENSUAL. 

$1.15 $1.15   
GASTOS POR 
UNA  LUMINARIA 

(5). GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO DEL 
MUNICIPIO , AL MES POR SUJETO PASIVO 
ES IGUAL: A GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
(F)  AL MES ENTRE EL TOTAL DE SUJETOS 
PASIVOS REGISTRADOS EN CFE ( C )  

    $2.97 
GASTO POR 
SUJETO PASIVO 

TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS 
CONCEPTOS (1) + (2) + (3) + (4) = X 

$182.47 $164.14   
TOTAL DE 
GASTOS POR 
UNA LUMINARIA 

TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS 
CONCEPTOS (5) + (6) + (7) =Y 

    $2.97 

TOTAL DE 
GASTOS POR 
CADA SUJETO 
PASIVO 
REGISTRADO EN 
CFE 
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GASTO POR METRO LINEAL AL MES,  DE 
LOS CONCEPTOS (X) ES IGUAL AL GASTOS 
TOTALES POR UNA LUMINARIAS / UNA 
CONSTANTE DE 25 METROS 
EQUIDISTANCIA MEDIA ÍNTERPOSTAL / 
ENTRE  DOS FRENTES 

$3.65 $3.28     

 

VALORES DADOS EN UMA. 

TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE  VALORES DE: CML. PÚBLICOS, 
CML. CÓMUN, CU, PARA APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA 

CML. PÚBLICOS 0.0420     
APLICAR , 
EN 
FORMULA 

CML. COMÚN   0.0378   
APLICAR , 
EN 
FORMULA 

CU     0.0342 
APLICAR , 
EN 
FORMULA 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y Cu. En 

bloque uno, viviendas datos dados en UMA. 

BLOQUE  UNO: VIVIENDAS ( APLICACIÓN BIMESTRAL ) 

CLASIFICACIÓN DE TIPO 
DE SUJETO PASIVO 

TARIFA 
GENERA

L DE 
1500 

METRO
S LUZ, 
POR 

SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERA

L EN 
UMA 
POR 

SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR 

CADA 
DIFERENT
E SUJETO 

PASIVO 
EN UMA 

SUBSIDIO 
EN 

PORCENTA
JE POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICAD

A A 
CADA 

SUJETO 
PASIVO 

EN 
METROS 

LUZ 

TARIFA 
APLICAD

A A 
CADA 

SUJETO 
PASIVO  
EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 1 1500 119.722 119.678 99.96% 0.1116 0.04308 
NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 2 1500 119.722 119.647 99.94% 0.5013 0.07417 
NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 3 1500 119.722 119.608 99.91% 0.9896 0.11314 
NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 4 1500 119.722 119.565 99.87% 1.5356 0.15670 
NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 5 1500 119.722 119.502 99.82% 2.3180 0.21913 
NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 6 1500 119.722 119.389 99.72% 3.7344 0.33215 
NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 7 1500 119.722 119.179 99.55% 6.3761 0.54293 
NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 8 1500 119.722 119.014 99.41% 8.4445 0.70797 
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NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 9 1500 119.722 118.861 99.28% 10.3567 0.86055 
NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P.10 1500 119.722 118.582 99.05% 13.8522 1.13946 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque dos: negocios y/o comercios pequeños, datos dados en 

UMA. 

BLOQUE DOS: NEGOCIOS/COMERCIOS  ( APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACION DE TIPO 
DE SUJETO PASIVO 

TARIFA 
GENERA

L DE 
1500 

METROS 
LUZ, 
POR 

SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERA

L EN 
UMA 
POR 

SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR 

CADA 
DIFERENT
E SUJETO 

PASIVO 
EN UMA 

SUBSIDIO 
EN 

PORCENTAJ
E POR 

SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICAD

A A 
CADA 

SUJETO 
PASIVO 

EN 
METROS 

LUZ 

TARIFA 
APLICAD

A A 
CADA 

SUJETO 
PASIVO  
EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 
14  1500 119.72 119.49 99.80% 2.529 0.2360 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 
15 1500 119.72 119.37 99.71% 3.985 0.3521 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 
16 1500 119.72 119.29 99.64% 5.001 0.4332 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 
17 1500 119.72 119.17 99.54% 6.522 0.5545 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 
18 1500 119.72 119.02 99.41% 8.361 0.7013 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 
19 1500 119.72 118.79 99.22% 11.292 0.9352 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 
20 1500 119.72 118.40 98.90% 16.122 1.3206 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 
21 1500 119.72 117.58 98.21% 26.363 2.1377 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 
22 1500 119.72 116.43 97.25% 40.856 3.2941 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 
23 1500 119.72 115.85 96.76% 48.150 3.8761 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque tres: industrias y/o comercios, datos dados en UMA. 

BLOQUE  TRES: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL PEQUEÑOS (APLICACIÓN 
MENSUAL )  
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CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

TARIFA 
GENERA

L DE 
1500 

METRO
S LUZ, 
POR 

SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERA

L EN 
UMA 
POR 

SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR 

CADA 
DIFERENT
E SUJETO 

PASIVO 
EN UMA 

SUBSIDIO 
EN 

PORCENTA
JE POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICAD

A A 
CADA 

SUJETO 
PASIVO 

EN 
METROS 

LUZ 

TARIFA 
APLICAD

A A 
CADA 

SUJETO 
PASIVO  
EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 24 1500 

119.721
6 111.104 92.80% 107.572 8.6175 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 25 1500 

119.721
6 109.752 91.67% 124.515 9.9694 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 26 1500 

119.721
6 108.400 90.54% 141.461 11.3216 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 27 1500 

119.721
6 106.507 88.96% 165.180 13.2142 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 28 1500 

119.721
6 104.434 87.23% 191.165 15.2875 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 29 1500 

119.721
6 102.271 85.42% 218.274 17.4506 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 30 1500 

119.721
6 99.116 82.79% 257.813 20.6055 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 31 1500 

119.721
6 94.609 79.02% 314.293 25.1121 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 32 1500 

119.721
6 86.662 72.39% 413.890 33.0591 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 33 1500 

119.721
6 81.088 67.73% 483.758 38.6340 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque cuatro: industrias y/o comercios, datos dados en UMA. 

BLOQUE CUATRO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL MEDIANOS (APLICACIÓN 
MENSUAL)  

CLASIFICACION DE TIPO 
DE SUJETO PASIVO 

TARIFA 
GENER
AL DE 
1500 

METRO
S LUZ, 
POR 

SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 

POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR 

CADA 
DIFEREN

TE 
SUJETO 
PASIVO, 
EN UMA 

SUBSIDIO 
EN 

PORCENTA
JE POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICA

DA A 
CADA 

SUJETO 
PASIVO 

EN 
METRO
S LUZ 

TARIFA 
APLICA

DA A 
CADA 

SUJETO 
PASIVO  
EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 34 1500 

119.7215
65 119.87 94.05% 75.842 6.0858 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 35 1500 

119.7215
65 118.66 92.75% 92.538 7.4179 

NIVEL DE BENEFICIO EN 1500 119.7215 115.30 89.14% 138.837 11.1122 
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A.P. 36 65 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 37 1500 

119.7215
65 109.96 83.41% 212.394 16.9814 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 38 1500 

119.7215
65 102.75 75.66% 311.771 24.9108 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 39 1500 

119.7215
65 95.91 68.30% 406.142 32.4409 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 40 1500 

119.7215
65 89.59 50.72% 493.252 39.3915 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 41 1500 

119.7215
65 76.95 47.93% 667.476 53.2932 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 42 1500 

119.7215
65 0.00 0.00% 

1500.00
0 

119.721
6 

NIVEL DE BENEFICIO EN 
A.P. 43 1500 

119.7215
65 0.00 0.00% 

1500.00
0 

119.721
6 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque cinco: industrias y/o comercios, datos dados en UMA. 

BLOQUE CINCO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL GRANDES (APLICACIÓN 
MENSUAL)  

CLASIFICACION DE TIPO 
DE SUJETO PASIVO 

TARIFA 
GENERA
L DE 
1500  
METRO
S LUZ, 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR 
CADA 
DIFERENT
E SUJETO 
PASIVO, 
EN UMA 

SUBSIDIO 
EN 
PORCENTA
JE POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICAD
A A CADA 
SUJETO 
PASIVO 
EN 
METROS 
LUZ 

TARIFA 
APLICAD
A A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO 
A.P 44 1500 

119.7215
65 101.5564 80.99% 328.2771 26.2279 

NIVEL DE BENEFICIO 
A.P 45 1500 

119.7215
65 99.2070 79.11% 360.6666 28.8123 

NIVEL DE BENEFICIO 
A.P 46 1500 

119.7215
65 94.8565 75.64% 420.6417 33.5978 

NIVEL DE BENEFICIO 
A.P 47 1500 

119.7215
65 86.7640 69.19% 532.2043 42.4996 

NIVEL DE BENEFICIO 
A.P 48 1500 

119.7215
65 70.2317 56.01% 760.1175 60.6852 

NIVEL DE BENEFICIO 
A.P 49 1500 

119.7215
65 0.0000 0.00% 

1500.000
0 

119.721
6 

NIVEL DE BENEFICIO 
A.P 50 1500 

119.7215
65 0.0000 0.00% 

1500.000
0 

119.721
6 

NIVEL DE BENEFICIO 
A.P 51 1500 

119.7215
65 0.0000 0.00% 

1500.000
0 

119.721
6 

NIVEL DE BENEFICIO 
A.P 52 1500 

119.7215
65 0.0000 0.00% 

1500.000
0 

119.721
6 
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NIVEL DE BENEFICIO 
A.P 53 1500 

119.7215
65 0.0000 0.00% 

1500.000
0 

119.721
6 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque seis: industrias y/o comercios, datos dados en UMA. 

BLOQUE SEIS: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL SUPER GRANDES 
(APLICACIÓN  
MENSUAL )  

CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
DE 1500 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA  

POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 

SUJETO 
PASIVO, EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 
APLICADA 

A CADA 
SUJETO 
PASIVO 

EN 
METROS 

LUZ 

TARIFA 
APLICADA 

A CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 
54 1500 119.7216 0 0 1500 119.7216 

 

CAPITULO XII. DERECHOS POR SERVICIOS Y AUTORIZACIONES 

DIVERSAS. Artículo 47. Para el otorgamiento de licencias de 

funcionamiento para establecimientos comerciales con venta de 

bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo dispuesto en el 

artículo 155 del Código Financiero. Asimismo, las personas físicas o 

morales que realicen actividades comerciales, industriales o de 

prestación de servicios, cuyos giros sean la venta o consumo de 

bebidas alcohólicas y que requieran de permisos para operar en 

horario extraordinario hasta por treinta días naturales, según el giro, 

cubrirán los derechos correspondientes conforme a la siguiente: 

TARIFA.  

CONCEPTO HASTA 2 
HORAS 

MÁS 
DE 2 

I. Enajenación UMA UMA 

a) Abarrotes al mayoreo 8 16 

b) Abarrotes al menudeo 5 10 

c) Agencias o depósitos de cerveza 25 48 

d) Bodegas con actividad comercial 8 16 
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e) Minisúper 5 10 

f) Miscelánea 5 10 

g) Súper mercados 10 20 

h) Tendejones 5 10 

i) Vinaterías 20 20 

j) Ultramarinos 12 25 

II. Prestación de servicios   

a) Bares 20 65 

b) Cantinas 20 65 

c) Discotecas 20 45 

d) Cervecerías 15 45 

e) Cervecerías, ostionerías y similares 15 38 

f) Fondas 5 10 

g) Loncherías, taquerías, tonterías, 
pozolerías 

5 10 

h) Restaurantes con servicio de bar 20 65 

i) Billares 8 20 

 

Artículo 48. Las personas físicas y morales que realicen actividades 

cuyos giros no incluyan la venta o consumo de bebidas alcohólicas y 

que requieran de permisos para operar en horario extraordinario, de 

aquel que señala la licencia de funcionamiento, hasta por treinta días 

naturales, según el giro, cubrirán los derechos correspondientes 

conforme a la siguiente tabla:  

Concepto Hasta 2 horas Más de 2 horas 

I.- Prestación de servicios UMA UMA 

Fábricas 25 50 



60 

 

Bodegas con actividad comercial 20 40 

Salón de fiestas 15 30 

Restaurantes, cafeterías, loncherías, taquerías, tortearías y antojitos 10 20 

Abarrotes, misceláneas, tendejones 5 10 

 

Artículo 49. Por el servicio de vigilancia, inspección y control de obras 

que las leyes de la materia encomiendan al Municipio, los contratistas 

con quien éste celebre contratos de obra pública y de servicios 

relacionados con la misma, pagarán un derecho equivalente de 5.51 

al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo. 

Artículo 50. Cuando existe solicitud de la parte interesada para la 

prestación de otros servicios, y por autorizaciones diversas a las 

enunciadas en los capítulos anteriores de esta Ley, el Ayuntamiento 

podrá fijar cuotas justas y equitativas a manera de contraprestación 

económica, siempre y cuando no se contravenga lo dispuesto por la 

Ley de Coordinación Fiscal. Estas cuotas en ningún caso podrán 

superar la cantidad equivalente a 70 UMA o al 26 por ciento si se 

fijaran en porcentaje. TÍTULO SEXTO. PRODUCTOS. CAPÍTULO I. 

PRODUCTOS POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES Y LOTES EN 

EL PANTEÓN MUNICIPAL. Artículo 51. Los productos que obtenga 

el Municipio por concepto de enajenación de bienes se recaudaran de 

acuerdo con el mínimo de las operaciones realizadas y de 

conformidad con lo dispuesto sobre el particular por la Ley de 

Patrimonio Público del Estado de Tlaxcala. Artículo 52. Los ingresos 

por concepto de enajenación de un lote en el panteón municipal, con 

las medidas de 1.00 m por 2.30 m causarán derechos en favor del 

Municipio en razón de 60 UMA. a) Por el cambio de propietario de 
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lotes del panteón municipal, se deberán pagar 10 UMA. b) Por ceder 

los derechos sobre un lote de panteón o por el cambio de propietario 

de lotes del panteón municipal, se deberán pagar 10 UMA. c) Por la 

reposición del título de propiedad, se deberán pagar 6 UMA. d) Si 

extravía su documento del lote del panteón municipal y solicita una 

reposición, se deberán pagar 6 UMA. CAPÍTULO II. PRODUCTOS 

POR CONCEPTO DE CUOTAS POR EL ARRENDAMIENTO Y 

USUFRUCTO DE LOCALES COMERCIALES Y ÁREAS DE PISO 

DESTINADAS PARA TIANGUIS. Artículo 53. Los ingresos por 

concepto de explotación de bienes que cita el artículo 221 del Código 

Financiero, se regularán de acuerdo a las siguientes: TARIFAS. I. 

Tratándose de mercados y lugares destinados para tianguis propiedad 

del Municipio, se sujetará a lo establecido por el Ayuntamiento de 

Apizaco, respecto de la actividad que realicen los comerciantes o 

usuarios de dichos lugares, quedando de la manera siguiente: UNO. 

Todos aquellos cuyo giro comercial comprenda la venta de productos 

perecederos o con escaso margen de utilidad, tales como verduras, 

frutas, legumbres y en general, los artículos comprendidos dentro de 

los que se conoce como canasta básica y tenga además 

concesionado un lugar o área de piso dentro de un mercado, 2.5 UMA 

mensual. DOS. Todos aquellos cuyo giro comercial sea de productos 

alimenticios tales como: fondas, juguerías, pollerías, carnicerías, 

pescaderías, antojitos y refrescantes, así como aquellos giros que 

impliquen la preparación y venta de alimentos y tengan además 

concesionado un lugar o área de piso dentro de un mercado, 5 UMA 

mensual. TRES. Todos aquellos cuyo giro comercial comprenda la 
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venta de productos no perecederos, tales como: ropa en general, 

zapatería, ferreterías, jugueterías, abarroterías y joyería de fantasía, 

cerámica y otros similares y tengan además concesionado un lugar o 

área de piso dentro de un mercado, 6.5 UMA mensual. CUATRO. 

Todos aquellos que independientemente de su giro comercial, tengan 

concesionado un local en el exterior de los mercados municipales, 12 

UMA mensual. CINCO. Todos aquellos que independientemente de 

su giro comercial, tengan concesionado un local comercial en el 

interior del ala poniente del mercado municipal Guadalupe o plaza 

comercial Guadalupe y mercado 12 de mayo, 13 UMA mensual. SEIS. 

Todos aquellos que independientemente del giro comercial, ejerzan su 

actividad en forma eventual, es decir, durante los días destinados para 

el tianguis o en épocas del año consideradas como tradicionales, y lo 

hagan, además, en las zonas designadas por la autoridad para tal 

efecto, siempre y cuando el uso o explotación del espacio lo realice la 

persona que lo solicite, prohibiéndose la reventa o traspaso de los 

espacios autorizados, 25 por ciento de UMA por cada metro lineal a 

utilizar y por cada día que se establezcan. Para el comercio de 

temporada. 30 por ciento de UMA por m., a utilizar y por cada día 

establecido. SIETE. Todos aquellos que independientemente del giro 

comercial, ejerzan su actividad en días preestablecidos por la 

autoridad, vendiendo su producto al mayoreo o medio mayoreo y a 

bordo de sus vehículos de transporte, 2.5 UMA por cada vez que se 

establezcan. Las cuotas asignadas en este Artículo tendrán una 

variación porcentual de acuerdo a las dimensiones de las mesetas o 

accesorias, conforme a las tablas siguientes: PARA MESETAS. 
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Tamaño Decremento Incremento 

a) Especiales Menos 25 por ciento No hay 

b) Chicas  Menos 15 por ciento No hay 

c) Medianas.  Cuota asignada que le 
corresponda, sin variación 
alguna. 

Cuota asignada que le 
corresponda, sin variación 
alguna. 

d) Grandes No hay Más 20 por ciento 

e) Extragrandes No hay Más 33 por ciento 

 

PARA ACCESORIAS. 

Tamaño Decremento Incremento 

a) Chicas  Menos 10 por ciento No hay 

b) Medianas.  Cuota asignada que le 
corresponda, sin variación alguna. 

Cuota asignada que le 
corresponda, sin variación alguna. 

c) Grandes No hay Más 20 por ciento 

d) Extragrandes No hay Más 33 por ciento 

 

I. La titularidad de las concesiones que el Ayuntamiento otorgue sobre 

las mesetas y accesorias de los mercados municipales, se pagará en 

UMA de acuerdo con la tabla siguiente: PARA MESETAS. 

Tamaño Grupo comercial uno Grupo comercial dos Grupo comercial tres 

a) Especiales 34 47 60 

b) Chicas  50 70 90 

c) Medianas.  67 87 108 

d) Grandes 126 174 225 

e) Extragrandes 168 218 270 

 

PARA ACCESORIAS INTERIORES. 

Tamaño Grupo comercial uno Grupo comercial dos Grupo comercial tres 

a) Chicas  139.1 161 182 

b) Medianas.  185.1 207 228 

c) Grandes 231.1 253 274 
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d) Extragrandes 322.1 344 365 

 

PARA ACCESORIAS EXTERIORES. 

Tamaño Grupo comercial uno Grupo comercial dos Grupo comercial tres 

a) Chicas  321 342.4 364 

b) Medianas.  413 434.4 456 

c) Grandes 505 526.4 548 

d) Extragrandes 692.3 708.3 730 

 

Dichas concesiones se refrendarán cada tres años, pagando el 15 por 

ciento de la tarifa anterior vigente, de acuerdo a disposición publicada 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, fecha 27 

de noviembre de 1995 registro D.G.C. NÚM. 0621221 características 

118282816. II. La explotación de otros bienes propiedad del Municipio, 

será en forma tal que permita su mejor rendimiento comercial y su 

adecuada operación y mantenimiento, mediante el otorgamiento de 

contratos que no podrán tener vigencia mayor a un año. Artículo 54. 

Los ingresos provenientes de intereses por inversión de capitales con 

fondos del erario municipal se causarán y recaudarán de acuerdo a 

las tasas y condiciones estipuladas en cada caso en los términos que 

señalan los artículos 221 fracción II y 222 del Código Financiero. Las 

operaciones bancarias deberán ser registradas a nombre del 

Municipio, remitiéndose el informe de dichas operaciones en forma 

mensual conjuntamente con la Cuenta Pública Municipal al Congreso 

del Estado de Tlaxcala. Artículo 55. Los productos provenientes de 

establecimientos o empresas administrados por el Ayuntamiento se 

sujetarán a lo establecido en los contratos o actos jurídicos celebrados 
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al respecto, mismos que serán sancionados por el Congreso del 

Estado. Las operaciones realizadas, su contabilidad y los productos 

obtenidos, deberán informarse trimestralmente en la Cuenta Pública al 

Congreso del Estado de Tlaxcala. TÍTULO SÉPTIMO. 

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. APROVECHAMIENTOS POR 

RECARGOS. Artículo 56. Los adeudos por falta de pago oportuno de 

los impuestos y derechos causarán un recargo por la demora de cada 

mes o fracción, cuando el contribuyente pague las contribuciones 

omitidas, el importe de los recargos no excederá de las contribuciones 

causadas durante diez años. Conforme a las tasas que emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la 

Federación, para el Ejercicio Fiscal 2021. En el caso de autorización 

de pago en parcialidades, el porcentaje de recargos será a razón de 

cada mes que transcurra sin hacerse el pago de contribuciones. El 

monto de los créditos fiscales se actualizará aplicando el 

procedimiento que señala el Artículo 27 del Código Financiero y 

conforme a las tasas que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público en el Diario Oficial de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 

2021. CAPÍTULO II. APROVECHAMIENTOS POR MULTAS. 

Artículo 57. Las infracciones a que se refiere el Código Financiero, 

cuya responsabilidad recaiga sobre las personas físicas y morales, 

serán sancionadas cada una con las multas que se especifican, 

indicándose con las cifras el equivalente al número de UMA 

cuantificable: I. No cumplir con la obligación de solicitar la inscripción 

o cambio de situación fiscal dentro del término de 30 días, contados a 

partir de que se dé la situación jurídica o el hecho generador de la 
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obligación fiscal, ante la tesorería municipal, de 10 a 30 UMA, misma 

que deberá ser renovada dentro de los tres primeros meses del 

ejercicio fiscal a que corresponda; II. Por refrendar con posterioridad 

al primer trimestre del ejercicio de que se trató cualquier tipo de 

licencia municipal de funcionamiento ante la Tesorería Municipal, 

misma que deberá ser renovada dentro de los tres primeros meses 

del ejercicio fiscal al que corresponda: a) Dentro de los tres primeros 

meses de rezago, de 3 a 6 UMA. b) Del cuarto al sexto mes de 

rezago, de 7 a 10 UMA. c) Del séptimo al noveno mes de rezago, de 

11 a 14 UMA. En caso de que la extemporaneidad sea mayor a un 

año, se impondrá una sanción equivalente de 15 a 20 UMA por cada 

ejercicio fiscal transcurrido. Para efectos de quien no obtenga o 

refrende las licencias para el funcionamiento de establecimientos 

cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la 

prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, 

siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 

general, serán sancionadas de acuerdo al artículo 320 fracción XVI 

del Código Financiero. III. Por omitir los avisos o manifestaciones que 

previene el Código Financiero en sus diversas disposiciones o 

presentarlos fuera de los plazos establecidos, de 10 a 30 UMA. IV. 

Por no presentar avisos, manifestaciones, declaraciones, solicitudes, 

datos, informes, copias, documentos y libros o presentarlos alterados, 

falsificados, incompletos o con errores, que traigan consigo la evasión 

de una prestación fiscal, de 11 a 13 UMA. V. Por no pagar en forma 

total o parcial las contribuciones dentro de los plazos señalados por la 

autoridad fiscal, de 3 a 30 UMA. VI. No presentar en los plazos 
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señalados en el Código Financiero los avisos, manifestaciones, 

declaraciones, pagos de contribuciones, solicitudes o documentos en 

general que exijan los ordenamientos legales, o presentarlos a 

requerimiento de las autoridades, de 10 a 30 UMA. VII. El pago 

extemporáneo de los productos por el uso de locales comerciales en 

los mercados municipales, causará una multa por cada mes o fracción 

de 2 a 3 UMA. VIII. Por no conservar los documentos y libros durante 

el término señalado en el Código Financiero, de 20 a 80 UMA. IX. 

Resistirse por cualquier medio a las visitas en el domicilio fiscal o no 

proporcionar los datos, informes, documentos, registros, y en general, 

los elementos necesarios para la práctica de la visita, de 21 a 100 

UMA. X. Por no tener a la vista y dentro de la negociación la licencia 

municipal de funcionamiento vigente, o en su caso, solicitud de 

licencia o refrendo recibida, de 5 a 7 UMA. XI. Por mantener abiertas 

al público negociaciones comerciales fuera de los horarios 

autorizados, de 15 a 20 UMA. XII. Por efectuar la matanza de ganado 

fuera de los rastros o lugares autorizados, de 11 a 13 UMA. XIII. Por 

eludir la inspección de carnes y productos de matanza que procedan 

de otros municipios, de 15 a 17 UMA. XIV. El incumplimiento a lo 

dispuesto por la Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios, de 15 a 20 UMA. XV. Por colocar anuncios, carteles o 

realizar publicidad sin contar con la licencia, permiso o autorización 

correspondiente, e incumplir con los requisitos que se señalan en el 

artículo 37 de esta Ley, se deberán pagar de 10 a 25 UMA, según el 

caso de que se trate. XVI. Por no contar con los permisos 

provisionales a que se refiere el Artículo 155 fracción IV del Código 
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Financiero, deberán pagar de 20 a 200 UMA, además de cubrir los 

derechos por dicho permiso. XVII. Por llevar a cabo negociaciones o 

actos comerciales que contravengan lo dispuesto por el artículo 100 

fracciones IV, VI, VII y VIII del Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Apizaco, se sancionará con una multa de 50 a 250 UMA. 

XVIII. Por no respetar el giro autorizado en la licencia de 

funcionamiento, realizar otra actividad distinta a la señalada en dicha 

licencia o cambiar el domicilio sin la autorización correspondiente, se 

sancionará con una multa de 30 a 300 UMA. XIX. Por desperdiciar el 

agua potable o dañar cualquier tipo de recurso natural al realizar 

actividades de limpieza, remodelación o similares, ya sea en casa 

habitación o en establecimientos comerciales, se sancionará con una 

multa de 30 a 200 UMA. XX. Por realizar maniobras de carga y 

descarga de mercancía o cualquier otro tipo de Artículos, fuera del 

horario señalado en el artículo 30 del Reglamento de Mercados y 

Lugares Destinados para Tianguis del Municipio de Apizaco, se 

sancionará con una multa de 10 a 50 UMA. XXI. Por tener objetos o 

mercancías en la parte exterior de cualquier establecimiento 

comercial, que obstruyan la vía pública o que pongan en riesgo la 

seguridad de los transeúntes, se sancionará con una multa de 20 a 50 

UMA. XXII. Por el incumplimiento a las disposiciones señaladas en el 

artículo 54 de la fracción I incisos a, b, c, d y e, de la Ley de 

Construcción del Estado de Tlaxcala, deberán pagar 5 a 50 UMA. 

XXIII. Por el incumplimiento a las disposiciones señaladas en el 

artículo 54 fracción II incisos a y b de la Ley de Construcción del 

Estado de Tlaxcala, deberán pagar 50 a 100 UMA. XXIV. Por el 
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incumplimiento a las disposiciones señaladas en el artículo 54 fracción 

IIl incisos a y b de la Ley de Construcción del Estado de Tlaxcala, se 

pagará una multa equivalente del 1 a 5 por ciento del valor del 

inmueble. XXV. Por el incumplimiento a las disposiciones señaladas 

en el artículo 54 fracción IV incisos a, b y c de la Ley de Construcción 

del Estado de Tlaxcala, se pagará de 50 a 200 UMA. XXVI. Por el 

incumplimiento a las disposiciones señaladas en el artículo 54 fracción 

V incisos a y b de la Ley de Construcción del Estado de Tlaxcala, se 

pagará de 75 a 200 UMA. El importe de las multas anteriormente 

señaladas a que se hagan acreedores los infractores será 

determinado por la autoridad fiscal municipal, según el caso de que se 

trate. Artículo 58. El hecho de que una negociación no cuente con la 

licencia municipal de funcionamiento dará lugar a que se establezca 

una presunción legal, en el sentido de que el establecimiento de que 

se trate o el responsable del mismo, según sea el caso, no reúne los 

requisitos necesarios para desempeñar sus actividades conforme a 

derecho, por lo cual, además de la multa respectiva, se procederá a la 

clausura del mismo. En este supuesto, quien desee reanudar sus 

actividades deberá abocarse a regularizar su situación, subsanando 

las omisiones y pagando una multa, que podrá ser la equivalente en 

UMA, del periodo durante el cual hubiese funcionado sin la licencia 

correspondiente. Artículo 59. La cita que en artículos anteriores se 

hace, de algunas infracciones es meramente enunciativa pero no 

limitativa. Por lo cual, los ingresos que el Municipio obtenga por la 

aplicación de multas y sanciones estipuladas en el Bando de Policía y 

Gobierno, el Reglamento de Seguridad Pública, Vialidad y Transporte, 
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el Reglamento de Seguridad Pública del Municipio de Apizaco, el 

Reglamento de Ecología, así como en todas y cada una de las otras 

disposiciones reglamentarias, se pagarán de 1 a 200 UMA de 

conformidad con los montos que establezcan los ordenamientos 

jurídicos que las contengan y tendrán el carácter de créditos fiscales 

para los efectos del Código Financiero. Artículo 60. Para la aplicación 

de las sanciones a faltas cometidas, el Juez Municipal tendrá el poder 

discrecional para calificar la gravedad de la falta y las circunstancias 

en las que ésta se cometió para imponer y aplicar la multa que 

corresponda, siempre y cuando la misma se encuentre prevista en 

Ordenamiento Jurídico Municipal vigente y tomando en consideración 

las circunstancias particulares que al efecto señala el artículo 113 del 

Bando de Policía y Gobierno vigente en el Municipio; pudiendo incluso 

reducir la sanción que la normatividad aplicable señale. Artículo 61. 

Las infracciones que cometan los notarios y corredores públicos, el 

director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Director 

de Notarías, y en general, los servidores públicos del Municipio, en 

contravención a los ordenamientos municipales, se harán del 

conocimiento de los titulares de las dependencias correspondientes, 

para que sean sancionados de acuerdo con las leyes aplicables. 

Artículo 62. Las cantidades en efectivo y los bienes que obtenga el 

Ayuntamiento para la hacienda municipal por concepto de herencias, 

legados, donaciones y subsidios, se harán efectivos de conformidad 

con lo dispuesto en las leyes de la materia. CAPÍTULO III. 

APROVECHAMIENTOS POR INDEMNIZACIONES. Artículo 63. Los 

daños y perjuicios que se ocasionen a las propiedades e instalaciones 
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del Municipio se cuantificarán conforme al dictamen respectivo y 

cobrarán con base en lo que determinen las leyes de la materia, por 

concepto de indemnizaciones. Artículo 64. Cuando sea necesario 

emplear el procedimiento administrativo de ejecución para hacer 

efectivo un crédito fiscal, las personas físicas y morales estarán 

obligadas a pagar los gastos de ejecución correspondientes, de 

acuerdo a las disposiciones siguientes: I. Por las diligencias de 

notificación, sobre el importe del crédito fiscal, 2 por ciento. II. Por las 

diligencias de requerimiento, sobre el importe del crédito fiscal, 2 por 

ciento. III. Por las diligencias de embargo, sobre el importe del crédito 

fiscal, 2 por ciento. Los gastos de ejecución señalados en las 

fracciones anteriores no podrán ser menores al equivalente a 6 UMA 

por cada diligencia. Cuando las diligencias a que se refiere este 

artículo se efectúen en forma simultánea se pagarán únicamente los 

gastos de ejecución correspondientes a una de ellas. Los demás 

gastos supletorios que sean erogados por parte del Municipio, hasta la 

conclusión del procedimiento administrativo de ejecución, se harán 

efectivos a cargo del deudor del crédito; reintegrándose en su 

totalidad a la Tesorería Municipal. TÍTULO OCTAVO. INGRESOS 

POR VENTA DE BIENES, PRESTACION DE SERVICIOS Y OTROS 

INGRESOS. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 65. Son los ingresos 

propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, 

las Empresas Productivas del Estado, las entidades de la 

administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes 

legislativos y judicial y los órganos autónomos federales y estatales, 

por sus actividades de producción, comercialización o prestación de 
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servicios; así como otros ingresos por sus actividades diversas no 

inherentes a su operación, que generen recursos. TÍTULO NOVENO. 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES. CAPÍTULO I. FONDO GENERAL 

DE PARTICIPACIONES. Artículo 66. Las participaciones que 

correspondan al Municipio serán percibidas en los términos 

establecidos en el Título Décimo Quinto Capítulo V del Código 

Financiero. CAPÍTULO II. APORTACIONES FEDERALES. Artículo 

67. Las aportaciones federales que correspondan al Municipio serán 

percibidas en los términos establecidos en el Título Décimo Quinto 

Capítulo VI del Código Financiero. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS, 

SUBVENCIONES, PENSIONES YJUBILACIONES. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 68. Son los recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de su política económica y 

social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el 

sostenimiento y desempeño de sus actividades. TÍTULO DÉCIMO 

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 69. Los ingresos derivados de 

financiamientos que obtenga el Municipio durante el ejercicio fiscal 

dos mil diecinueve, se regirán conforme a lo dispuesto por la Ley de 

Deuda Pública para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. TÍTULO 

DÉCIMO SEGUNDO. OTROS INGRESOS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 70. Se consideran como otros ingresos que obtendrá el 

Municipio, todos aquellos que no estén específicamente contemplados 
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en la presente Ley, y que derivan de transacciones y eventos 

inusuales que no son propios del objeto del Municipio. 

TRANSITORIOS. ARTICULO PRIMERO. La presente Ley entrará en 

vigor a partir del uno de enero del dos mil veintiuno, autorizando el 

cobro anticipado anualizado de Impuestos y Derechos y estará 

vigente hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, previa 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los montos reales de 

recaudación para el ejercicio, en caso de que los ingresos captados 

por el Municipio de Apizaco, durante el ejercicio fiscal al que se 

refiere esta Ley, sean superiores a los señalados, se faculta al 

Ayuntamiento para que tales recursos los ejerza en las partidas 

presupuestales de obra pública, gastos de inversión y servicios 

municipales, en beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. 

A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma 

supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, hacendarias, 

reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 18 días del mes de 

Noviembre del año dos mil veinte. LA COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN, es cuanto Presidenta; Presidenta dice, queda de 

primera lectura el Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización; se concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 
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José María Méndez Salgado. En uso de la palabra al Diputado José 

María Méndez Salgado dice, con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, con el objeto de 

que sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es 

cuánto; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada 

por el Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado, en la que se 

solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se apruebe la propuesta, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría 

dice, resultado de la votación, quince votos a favor; Presidenta dice, 

quienes estén por la negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en 

contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y 

tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo general y en lo particular; se 

concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado Miguel Piedras 

Díaz; enseguida el Diputado dice, con el permios de la mesa, con 
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fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado propongo se reserven los siguientes: artículos 

27 fracción I incisos a, b, c y d; fracción II incisos a y b; artículo 28, 

artículo 29 párrafo primero, artículo 47 en el apartado de la tabla de 

tarifa, y artículo 48 respecto al contenido de la tabla de valores, es 

cuanto Presidenta; Presidenta dice, en virtud de que existe la 

solicitud para reservar algunos artículos en lo particular, 

procederemos a someter a discusión y votación el dictamen dado a 

conocer, primero en lo general y posteriormente en lo particular; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se pone a discusión en lo general el Dictamen 

con Proyecto de Decreto, se concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al 

Dictamen con Proyecto de Decreto sometido a discusión en lo 

general; en vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse 

en pro o en contra del dictamen con Proyecto de decreto dado a 

conocer se somete a votación en lo general, se pide a las y a los 

ciudadanos diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de pie, al emitirlo manifiesten 

en voz alta su apellido y nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión de su voto, comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; Méndez Salgado José María, sí; 

Pérez Saavedra, Jesús Rolando, sí; Montiel Cerón Ma. de Lourdes, sí; 

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí; Ortega Blancas Javier 

Rafael, sí; Vera Díaz Luz, sí; Brito Vázquez Michaelle, sí; Castro 

López Víctor, sí; Flores Lozano Laura Yamili, sí; López Avendaño 
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Omar Milton, sí; Secretaría dice, falta algún diputado por emitir su 

voto, falta algún diputado por emitir su voto, esta Mesa procede a 

manifestar su voto; Mata Lara Luz Guadalupe, sí; León Cruz Maribel, 

sí; Casas Meneses María Isabel, sí; Jaramillo García Patricia, sí; 

Secretaría dice, resultado de la votación, quince votos a favor y cero 

votos en contra; Presidenta dice, de conformidad con la votación 

emitida en lo general, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Decreto por mayoría de votos. Con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y 

tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo particular; se concede el uso de la 

palabra al Ciudadano Diputado Miguel Piedras Díaz; enseguida el 

Diputado dice, atendiendo a las necesidades que apremian a nuestra 

población del Municipio de Apizaco, y de acuerdo al Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 1, por el 

artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,  el artículo 54 de la Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala, así mismo tomando en cuenta las recomendaciones 

emitidas por los organismos internacionales como la Organización 

para la Cooperación de Desarrollo Económicos y el Fondo Monetario 

Internacional, donde se ha reconocido la importancia de adoptar 

medidas para lograr combatir el impacto negativo ocasionado por el 

virus SAR-COV2. Los estudios en apoyo a  la economía solo es una 

petición de los ciudadanos, sino que incluso son recomendaciones de 
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la OSD, de gremios y sectores que han requerido estas medidas, sin 

bien es cierto que se está abriendo un hueco en las finanzas públicas 

por la falta de recaudación fiscal no es el modo que se conserve e 

incluso aumentan los impuestos, conforme a lo reportado por INEGI, 

una de las principales actividades económicas por el municipio de 

Apizaco es el comercio, el cual se ha visto seriamente golpeado por el 

cierre total y parcial que se dio al transcurso del año en el curso de la 

pandemia coronavirus misma que sigue activa, por tanto el Presidente 

municipal de cabildo al aprobar una ley de ingresos en las que no se 

contemple el bolsillo de los ciudadanos cuando tenemos una 

economía estigmatizada por causa de la pandemia, en mantener o 

aumentar el impuesto se concierte en yugo sobre el ciudadano,   des 

este modo y aportando medidas distintas para nuestro ciudadanos y 

empresas el que menos impuestos y el que menos medias extensas 

de auxilio forman parte de las estrategias que se deben implementar 

para evitar que las economías de miles de familias del municipio de 

Apizaco caigan en el olvido, partan su patrimonio o conciencia de no 

poder mantener  a flote parte de su patrimonio o el sostén para su 

familia. En aras de que nuestros ciudadanos de Apizaco, logren 

combatir los embates de la crisis económica ocasionada desde el mes 

de marzo por la pandemia que vivimos, propongo que los impuestos 

contenidos en los artículos: 26 fracción I incisos a, b, c y d; fracción II 

incisos a y b; 28, 29 párrafo primero, 47 en el apartado de la tabla de 

tarifa, y 48 respecto al contenido de la tabla de valores; sean del 

cincuenta por ciento menos, es cuanto Presidenta. Presidenta dice, 

se concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado Javier Rafael 
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Ortega Blancas; enseguida el Diputado dice, buenos días con su 

permios Presidenta, el suscrito Javier Rafael Ortega Blancas con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 131 fracción IV, inciso B, 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, por este 

medio solicito se reserven y se sometan a discusión en lo particular 

los artículos 9 párrafo cuarto fracción I incisos a, b y c;  12 fracción II, 

y 43 incisos a, b, c y d, de la Iniciativa de Ley de Ingresos del 

municipio de Apizaco, Tlaxcala, para el ejercicio fiscal dos mil 

veintiuno; por las siguientes consideraciones de echo y de derecho, 1. 

De acuerdo a la constitución local los diputados tenemos el carácter 

de representantes del pueblo y en tal sentido como Diputado de 

Distrito número 4, con cabecera en Apizaco Tlaxcala, sabedor de las 

circunstancias de salud, desempleo, y limitaciones económicas que 

aquejan a nuestra sociedad, ante la situación que estamos viviendo 

derivada del virus COVID-19, considero importante si apoya en la 

economía de los apizanquenses  afín de no incrementar el monto de 

las contribuciones pues considero que ello puede afectar los bolsillos 

de la población apizanquense, estamos sabedores que las 

proyecciones económicas para el siguiente año reflejan la disminución 

de ingreso per cápita, entonces, si las fuentes de ingreso de las 

personas disminuyen y si estamos conscientes que el desempleo ha 

ido en incremento, como legisladores debemos velar por que no 

incrementen las contribuciones para no imponer cargas que afecten a 

las familias apizanquenses, y al no incrementar contribuciones 

coadyuvaremos a que puedan satisfacer sus necesidades personales, 

así como las necesidades de alimentación, salud, educación, 2. Por lo 



79 

 

anterior solicito reservar los artículos antes citados a efecto de que las 

tarifas de los artículos que continuación, se mantenga en incrementos 

tal y como actualmente prevé la ley de ingresos del municipio de 

Apizaco para el ejercicio fiscal 2020 para quedar como sigue, 

“Articulo 9. Se entiende por impuesto predial la prestación de 

carácter general obligatorio que se establece a cargo de personas 

físicas o morales, que cubran cualquie4ra de las figuras siguientes: 1. 

Urbano. a) Edificado, 3.5 al millar anual. b) Comercial, 5.3 al millar 

anual. c) No Edificado, 5.3 al millar anual. d) Rustico, 2.3 al millar 

anual. Artículo 12. Los sujetos al impuesto que se establece al 

artículo anterior deberán sujetarse al sistema de tributación siguiente: 

la tasa aplicable sobre la base determinada conforme a los puntos 

anteriores será de 4.5 al millar anual. Artículo 43. Por realizar 

maniobras de carga y descarga de mercancía o cualquier otro tipo de 

artículo en la vía publica, con excepción de mercados municipales y/o 

centrales de abasto, se pagaran los derechos conforme a la siguiente 

tarifa: a) Transitoria por un dia, 1 uma. b) Transitoria por maniobra, 1 

uma. c) Transitoria por semana, 10 uma. d) Transitorias por un mes, 

20 uma”.  Con estos cambios la Ley de Ingresos del municipio de 

Apizaco para el ejercicio fiscal 2021, cumpla con el acuerdo de no 

incrementar las contribuciones municipales en perjuicio de la 

economía de los apizanquenses, considerando el contexto de la crisis 

económica generada por la pandemia, como Diputado es mi 

obligación velar porque las leyes que se aprueben en este Congreso, 

no lesionen la economía de las familias apizaquenses, es cuánto 

Presidenta. Presidenta dice, se concede el uso de la palabra al 
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Ciudadano Diputado Omar Milton López Avendaño; enseguida el 

Diputado dice, gracias Presidenta, solo para saber el tema de 

votación, en primer momento en la reserva el Diputado Piedras 

reservó el artículo 26 fracciones I y II con sus respectivos incisos, se 

hizo la votación en lo general; está claro que solamente se reservaron 

los artículos 26, fracción II, y se votó todo lo demás, en este segundo 

momento el Diputado Rafael pide la reserva del artículo 9 que ya fue 

aprobado en lo general, es cuánto. Presidenta dice, en virtud de lo 

anterior, se procede en primer término a la aprobación de los artículos 

no reservados del Dictamen con Proyecto de Decreto, y se pide a los 

ciudadanos diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide se pongan de pie al emitirlo y 

manifiesten en voz alta su apellido y nombre y digan la palabra sí o no 

como expresión de su voto, comenzado por el lado derecho de esta 

Presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; Méndez Salgado José María, sí; 

Pérez Saavedra, Jesús Rolando, sí; Montiel Cerón Ma. de Lourdes, sí; 

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí; (en la sesión se discute en 

específico que se está votando, y por lo cual varios diputados entran 

en controversia y discusión, no entendible en el audio); Presidenta 

dice, se somete a votación la propuesta del Diputado Javier Rafael 

Ortega Blanca; nuevamente se votara en lo particular, en virtud de lo 

anterior se procede en primer termino a la aprobación de los artículos 

y fracciones e incisos no reservados de Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por los Diputados Miguel Piedras Díaz y Rafael Ortega 

Blancas y se pide solicita manifestar su voluntad de manera nominal y 

para ello se les pide se pongan de pie al emitirlo y manifiesten en voz 
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alta su apellido y nombre y digan la palabra sí o no como expresión de 

su voto, comenzado por el lado derecho de esta Presidencia; Piedras 

Díaz Miguel, sí; Méndez Salgado José María, sí; Pérez Saavedra, 

Jesús Rolando, sí; Montiel Cerón Ma. de Lourdes, sí; Mastranzo 

Corona María Ana Bertha, sí; Ortega Blancas Javier Rafael, sí; Vera 

Díaz Luz, sí; Vázquez Velázquez Mayra, no; Brito Vázquez Michaelle, 

sí; Castro López Víctor, sí; Flores Lozano Laura Yamili, no; López 

Avendaño Omar Milton, no; Secretaría dice, falta algún diputado por 

emitir su voto, falta algún diputado por emitir su voto, esta Mesa 

procede a manifestar su voto; Mata Lara Luz Guadalupe, sí; 

Hernández Pérez Leticia, no; León Cruz Maribel, sí; Casas Meneses 

María Isabel, sí; Jaramillo García Patricia, sí; Secretaría dice, 

resultado de la votación, trece votos a favor y cuatro en contra; 

Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida se declara 

aprobado en lo particular, los artículos, fracciones e incisos que no 

fueron reservados Proyecto de Decreto por mayoría de votos. Se pide 

al Diputado Javier Rafael Ortega Blancas precise su propuesta. En 

uso de la palabra el Diputado Javier Rafael Ortega Blancas dice, 

con su permiso Presidenta, como bien decía el texto que leí hace rato, 

somos representantes de los tlaxcaltecas, yo representando al distrito 

local núm. 4, con cabecera en Apizaco, y sabedores creo que todos 

nosotros del tema que está atravesando el país y el mundo es por eso 

que he solicitado que los artículos 9, 10, 12 y 43 en un  resumen es 

únicamente que se cobren los impuestos que están cobrando en el 

2020, que no haya incremento en el 2021 como lo ha propuesto el 

municipio, y podamos con eso nosotros apoyar y aportar a la 
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ciudadanía, creo que es la que está esperando una respuesta positiva 

por parte de nosotros, creo que es momento de hacerlo y ese es el 

motivo por el que estamos solicitando se pueda aportar y apoyar con 

su voto a los compañeros diputados, es cuanto Presidenta. 

Presidenta dice, Diputado, necesitamos que precise cuáles son las 

modificaciones que está proponiendo. Enseguida el Diputado Javier 

Rafael Ortega Blancas dice, ok Presidenta, por lo anterior solicito 

reservar a velación los artículos antes citados a efecto de que las 

tarifas de los artículos que a continuación menciono, se mantengan 

sin incremento tal y como actualmente prevé la Ley de Ingresos del 

Municipio de Apizaco para el ejercicio fiscal dos mil veinte, para 

quedar como sigue: Artículo 9. Se entiende por impuesto predial la 

prestación de carácter general y obligatorio, que se establece a cargo 

de personas físicas o morales, que cobran cualquiera de las figuras 

siguientes: I. Urbano: a) Edificado, 3.50 al millar anual. b) Comercial, 

5.327 al millar anual. c) No Edificado, 5.327 al millar anual. d) Rústico, 

2.367 al millar anual. Artículo 12. Los sujetos del impuesto a que se 

refiere el artículo anterior deberán sujetarse al sistema de tributación 

siguiente. II. La tasa aplicable, sobre la base determinada conforme al 

punto anterior, será de 4.5 al millar anual. Artículo 43. Por realizar 

maniobras de carga y descarga de mercancía o cualquier otro tipo de 

artículos en la vía pública, con excepción de mercados municipales 

y/o centrales de abasto, se pagarán los derechos conforme la 

siguiente tarifa: a) Transitoria por un día, 1 UMA. b) Transitoria por 

maniobra, 1 UMA. c) Transitoria por una semana, 10 UMA. d) 

Transitoria por un mes, 20 UMA. Esas son las tarifas del año 2020, 
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Presidenta, es cuánto; Presidenta dice, se somete a discusión la 

propuesta formulada por el Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, en 

la que solicita se modifiquen el artículo 9 párrafo cuarto fracción I, 

incisos a, b y c; 12 fracción II y 43 incisos a, b, c y d, de la Iniciativa de 

ley de Ingresos del municipio de Apizaco; se concede el uso de la 

palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que 

deseen referirse a la propuesta dada a conocer;  se concede el uso de 

la palabra al Ciudadano Diputado Omar Milton López Avendaño; 

enseguida el Diputado dice, gracias Presidenta, compañeros, hemos 

sido insistentes en la forma en como conducir las sesiones de este 

congreso, de no estar en contra o de estar en contra en la 

argumentación que estamos dando en  la forma de cómo se está 

legislando en este congreso, hoy nuevamente, y lo comento para que 

quede grabado en la estenográfica y no desde mi lugar, el tema de 

lleva a votación con solo en la reserva del Diputado Piedras es lo 

correcto, fue lo que reservo en lo general, y la del Diputado Rafael fue 

no fue reservada en ese momento, fue aprobada en lo general, y 

cuando ya estamos en las reservas solamente la del Diputado Piedras 

la Diputada Presidenta en este momento sabe lo del Diputado Rafael, 

erróneo, solamente para argumentar el tema de Apizaco, y por ser mis 

compañeros de MORENA, MORENA prometió un cambio en este 

país, prometió no quitarnos lo que esta funcionado bien, hablo de 

estancias infantiles, hablo de vacunas, hablo de tratamientos para 

niños con cáncer, ,podría seguir la lista, es basta y hoy quiero 

centrarme en el tema de Apizaco, Apizaco ha sido un bastión porque 

parece que toma tintes políticos, el poder arrebatar un bastión, solo 
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para arrebatarlo bajo tientes personales, Apizaco fue municipio que 

más a recaudo en el 2019, en el 2020, estos municipios que han 

estado haciendo una buena recaudación, en un momento de crisis, y 

le quitas el poder en ingresos a sus arcas estos impuestos que hoy 

son reservados atañe directamente a una forma de gobierno que has 

mostrado su riqueza, uno, la basura se sigue recibiendo, la seguridad 

ha ido mejorando, no lo digo con números propios, hace unos días la 

Procuraduría del Estado dio a conocer cuáles son las cifras de un 

municipio en Apizaco que han bajado y han mostrado su efectividad, 

cuando los compañeros que quieran presidir el municipio de Apizaco 

en su momentos, me gustaría que hicieran las modificaciones  a la 

reserva, no ahora que solo es un  tema politiquero, vamos 53 leyes 

aprobadas en este congreso y ninguna con reserva, salvo Apizaco, no 

me parece que sea el tema congruente el hecho de hacerlo hoy y 

hacerlo mal, es cuanto Presidenta; Presidenta dice, se concede el 

uso de la palabra al Ciudadano Diputado Víctor Castro López; con su 

venia Presidenta, la propuesta del Diputado Rafael en sus términos 

está bien, la cuestión en contra es por el procedimiento que es ese el 

principal problema que podemos tener, si hay un incremento, Apizaco 

sabemos de antemano que tiene que tener muchos ingresos del 

municipio pero también la situación de desempleo en todo el país y en 

todo Tlaxcala esta pegando muy fuerte, y eso también es una parte 

fundamental para que podamos apoyarlo, no, en cuestión de la 

propuesta del diputado rafa es una buena Propuesta, nada más que 

mi sentido va a ser en contra nada más por procedimiento, es cuánto; 

Presidenta dice, en vista de que ningún Ciudadano Diputado más 
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desea referirse en pro o en contra de la propuesta se somete a 

votación, se solicita a los ciudadanos diputados se sirvan manifestar 

su voluntad de manera nominal y para ello se les pide se pongan de 

pie al emitirlo y manifiesten en voz alta su apellido y nombre y digan la 

palabra sí o no como expresión de su voto, comenzado por el lado 

derecho de esta Presidencia; Piedras Díaz Miguel, no; Méndez 

Salgado José María, no; Pérez Saavedra, Jesús Rolando, no; 

Vázquez Velázquez Mayra, no; Montiel Cerón Ma. de Lourdes, no; 

Mastranzo Corona María Ana Bertha, no; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma. Del 

Rayo, no; Ortega Blancas Javier Rafael, sí; Vera Díaz Luz, no; Brito 

Vázquez Michaelle, no; Castro López Víctor, no; Flores Lozano Laura 

Yamili, no; López Avendaño Omar Milton, no; Secretaría dice, falta 

algún diputado por emitir su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su voto; Mata Lara Luz 

Guadalupe, sí; Hernández Pérez Leticia, no; León Cruz Maribel, sí; 

Casas Meneses María Isabel, sí; Jaramillo García Patricia, no; 

Secretaría dice, resultado de la votación, cuatro votos a favor y 

catorce en contra; Presidenta dice, en virtud de no haberse aprobado 

la propuesta de modificación a los artículos 9 párrafo cuarto fracción I, 

incisos a, b y c; 12 fracción II y 43 incisos a, b, c y d, de la Iniciativa de 

Ley de Ingresos del Municipio de Apizaco, este quedara como fueron 

propuestos por la Comisión Dictaminadora, por lo que se procede a su 

votación y se pide a los ciudadanos diputados se sirvan manifestar su 

voluntad de manera nominal y para ello se les pide se pongan de pie 

al emitirlo y manifiesten en voz alta su apellido y nombre y digan la 

palabra sí o no como expresión de su voto, comenzado por el lado 
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derecho de esta Presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; Méndez 

Salgado José María, sí; Pérez Saavedra, Jesús Rolando, sí; Vázquez 

Velázquez Mayra, sí; Montiel Cerón Ma. de Lourdes, sí; Mastranzo 

Corona María Ana Bertha, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma. Del Rayo, sí; 

Ortega Blancas Javier Rafael, no; Vera Díaz Luz, sí; Brito Vázquez 

Michaelle, sí; Castro López Víctor, sí; Flores Lozano Laura Yamili, sí; 

López Avendaño Omar Milton, sí; Secretaría dice, falta algún diputado 

por emitir su voto, falta algún diputado por emitir su voto, esta Mesa 

procede a manifestar su voto; Mata Lara Luz Guadalupe, no; 

Hernández Pérez Leticia, sí; León Cruz Maribel, no; Casas Meneses 

María Isabel, no; Jaramillo García Patricia, sí; Secretaría dice, 

resultado de la votación, catorce votos a favor y cuatro en contra; 

Presidenta dice, se declaran aprobados los artículos 9 párrafo cuarto 

fracción I, incisos a, b y c; 12 fracción II y 43 incisos a, b, c y d, de la 

Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Apizaco por mayoría de 

votos; en los términos propuestos por la Comisión Dictaminadora. Se 

pide al Diputado Miguel Piedras Díaz precise su propuesta. En uso de 

la palabra el Diputado Miguel Piedras Díaz dice, Artículo 26. La 

solicitud de inscripción en el padrón de industria y comercio, así como 

el refrendo de licencias de funcionamiento, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Tratándose de establecimientos comerciales y/o plazas comerciales, 

de servicio, autoservicio, fábricas, industrias, bodegas, bancos, casas 

de empeño y en general, personas morales, pagarán los derechos 

conforme a la tabla autorizada por el Ayuntamiento, siendo los 

siguientes: a) Por la inscripción al padrón de industria y comercio, de 

250, a 2500 UMA. b) Por el refrendo de licencia de funcionamiento, de 
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50, a 1250 UMA. c) Las personas morales cuya actividad comercial o 

de servicios sean de primera necesidad al público, por los derechos 

previstos en el inciso a), pagarán 60 UMA, e d) Las personas morales 

cuya actividad comercial o de servicios sean de primera necesidad al 

público, por los derechos previstos en el inciso b), pagarán 30 UMA. II. 

En el caso de personas físicas que por el volumen de las operaciones 

que realizan, se consideren especiales, por su capital social, monto de 

inversión, superficie y dimensiones, pagarán los derechos conforme a 

la tabla siguiente autorizada por el Ayuntamiento: a) Por la inscripción 

en el padrón de industria y comercio, de 100, a 250 UMA, e b) Por el 

refrendo de licencia de funcionamiento, de 30, a 100 UMA.  Por 

cuanto hace a las fracciones III, IV, V y VI, se mantienen sin 

modificación alguna, para quedar de la siguiente manera, Articulo 26. 

La solicitud de inscripción en el padrón de industria y comercio, así 

como el refrendo de licencias de funcionamiento, se sujetarán a lo 

siguiente: I. Tratándose de establecimientos comerciales y/o plazas 

comerciales, de servicio, autoservicio, fábricas, industrias, bodegas, 

bancos, casas de empeño y en general, personas morales, pagarán 

los derechos conforme a la taza autorizada por el Ayuntamiento, 

siendo los siguientes: a) Por la inscripción al padrón de industria y 

comercio, de 125, a 1250 UMA. b) Por el refrendo de licencia de 

funcionamiento, de 25, a 625 UMA. c) Las personas morales cuya 

actividad comercial o de servicios sean de primera necesidad al 

público, por los derechos previstos en el inciso a), pagarán 30 UMA, 

d) Las personas morales cuya actividad comercial o de servicios sean 

de primera necesidad al público, por los derechos previstos en el 
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inciso b), pagarán 15 UMA. II. En el caso de personas físicas que por 

el volumen de las operaciones que realizan, se consideren especiales, 

por su capital social, monto de inversión, superficie y dimensiones, 

pagarán los derechos conforme a la tabla siguiente autorizada por el 

Ayuntamiento: a) Por la inscripción en el padrón de industria y 

comercio, de 50, a 125 UMA, e b) Por el refrendo de licencia de 

funcionamiento, de 15, a 50 UMA. Por cuanto hace a las fracciones III, 

IV, V y VI, se mantienen sin modificación alguna. Como establece el  

Artículo 28. Para el caso de expedición de dictámenes por la 

Coordinación Municipal de Protección Civil, se pagará el equivalente 

de 3, a 500 UMA, de acuerdo a la clasificación de empresas que 

determine para tal efecto la Coordinación Municipal de Protección 

Civil. Para quedar de la siguiente manera: Artículo 28. Para el caso 

de expedición de dictámenes por la Coordinación Municipal de 

Protección Civil, se pagará el equivalente de uno punto cinco, a 

doscientos cincuenta UMA, de acuerdo a la clasificación de empresas 

que determine para tal efecto la Coordinación Municipal de Protección 

Civil. Artículo 29. En el caso de los permisos, autorizaciones, 

licencias, dictámenes, resoluciones, constancias y registros de 

competencia municipal en materia de prevención y control de la 

contaminación ambiental, emitidos por la Dirección de Ecología, se 

cobrarán el equivalente de 3, a 500 UMA, no así para el caso de 

municipalización de fraccionamientos, el cual tendrá un costo de 

trescientos UMA de acuerdo a la clasificación de los giros que 

determine para tal efecto la Dirección Municipal de Ecología. Por 

cuanto hace a los párrafos segundo y tercero, se mantienen igual. 
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Para quedar de la siguiente manera: Artículo 29. En el caso de los 

permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, resoluciones, 

constancias y registros de competencia municipal en materia de 

prevención y control de la contaminación ambiental, emitidos por la 

Dirección de Ecología, se cobrarán el equivalente de uno punto cinco, 

a doscientos cincuenta UMA, no así para el caso de municipalización 

de fraccionamientos, el cual tendrá un costo de trescientos UMA de 

acuerdo a la clasificación de los giros que determine para tal efecto la 

Dirección Municipal de Ecología. Por cuanto hace a los párrafos 

segundo y tercero, se mantienen igual. Artículo 47. Por otorgamiento 

a licencia de funcionamiento para establecimientos comerciales  con 

venta de bebidas alcohólicas el ayuntamiento atenderá a lo dispuesto 

por los artículos 155 de código financiero, asumiendo las personas 

físico y morales que realicen actividades comerciales o de prestación 

de servicios en giro a la venta y consumo de bebidas alcohólicas y 

que requieren de permisos en horario extraordinario ´por treinta días 

naturales que da el giro por lo derechos correspondientes conforme a 

la siguiente tarifa. Concepto: a) Abarrotes al mayoreo; hasta dos 

horas, 8 UMA; más de dos horas 16 UMA. b) Abarrotes al menudeo; 

hasta 5 horas cinco UMA; más de dos horas 10 UMA. c) Agencias o 

depósitos de cerveza 25 UMA; hasta más de dos horas 48 UMA. d) 

Bodegas con actividad comercial; hasta dos horas 8 UMA; más de dos 

horas 16 UMA. e) Minisúper; hasta dos horas cinco UMA; más de dos 

horas 10 UMA. f) Miscelánea; hasta dos horas cinco UMA: despues 

dos horas 10 UMA. g) Super mercados; hasta dos horas 10 UMA; 

más de dos horas 21 UMA. h) Tendejones; hasta dos horas 5 UMA; 
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más de dos horas 10 UMA. i) Vinaterías; hasta dos horas diez UMA; 

más de dos horas 20 UMA. j) Ultramarinos; hasta dos horas 12 UMA: 

más de dos horas 20 UMA. Fracción II Prestación de servicios: a) 

Bares; hasta dos horas 21 UMA; más de dos horas treinta y cinco 

UMA. b) Cantinas; hasta dos horas 20 UMA; más de dos horas treinta 

y cinco UMA. c) Discotecas; hasta dos horas 21 UMA; más de dos 

horas 45 UMA. d) Cervecerías; hasta dos horas 15 UMA; más de dos 

horas 45 UMA. e) Cervecerías, ostionerías y similares; hasta dos 

horas 15 UMA; más de dos horas 38 UMA. f) Fondas; hasta dos horas 

5 UMA; más de dos horas 10 UMA. g) Loncherías taquerías, torterías, 

pozolerías; hasta dos horas 5 UMA; más de dos horas 10 UMA. h) 

Restaurantes con servicio de bar; hasta dos horas 20 UMA; más de 

dos horas 65 UMA. i) Billares; hasta dos horas 8 UMA; más de dos 

horas 20 UMA.  Para quedar de la siguiente manera, Artículo 47. Se 

mantienen sin modificaciones los párrafos primero y segundo, y se 

modifican la tabla de tarifa, quedando del siguiente modo: Fracción I. 

Enajenación: a) Abarrotes al mayoreo; hasta dos horas cuatro UMA; 

más de dos horas ocho UMA. b) Abarrotes al menudeo; hasta dos 

horas dos punto cinco UMA; más de dos horas cinco UMA. c) 

Agencias o depósitos de cerveza hasta dos horas doce punto cinco 

UMA; más de dos horas veinticuatro UMA. d) Bodegas con actividad 

comercial; hasta dos horas cuatro UMA; más de dos horas ocho UMA. 

e) Minisúper; hasta dos horas  dos punto cinco UMA; más de dos 

horas cinco UMA. f) Miscelánea; hasta dos horas dos punto cinco 

UMA: más de dos horas cinco UMA. g) Super mercados; hasta dos 

horas cinco UMA; más de dos horas diez UMA. h) Tendejones; hasta 
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dos horas dos punto cinco UMA; más de dos horas cinco UMA. i) 

Vinaterías; hasta dos horas diez UMA; más de dos horas diez UMA. j) 

Ultramarinos; hasta dos horas seis UMA: más de dos horas doce 

punto cinco UMA. Fracción II Prestación de servicios: a) Bares; hasta 

dos horas diez UMA; más de dos horas treinta y dos punto cinco 

UMA. b) Cantinas; hasta dos horas diez UMA; más de dos horas 

treinta y dos punto cinco UMA. c) Discotecas; hasta dos horas diez 

UMA; más de dos horas veintidós punto cinco UMA. d) Cervecerías; 

hasta dos horas siete punto cinco UMA; más de dos horas veintidós 

punto cinco UMA. e) Cervecerías, ostionerías y similares; hasta dos 

horas siete punto cinco UMA; más de dos horas diecinueve UMA. f) 

Fondas; hasta dos horas dos punto cinco UMA; más de dos horas 

cinco UMA. g) Loncherías taquerías, torterías, pozolerías; hasta dos 

horas dos punto cinco UMA; más de dos horas cinco UMA. h) 

Restaurantes con servicio de bar; hasta dos horas diez UMA; más de 

dos horas treinta y dos punto cinco UMA. i) Billares; hasta dos horas 

cuatro UMA; más de dos horas diez UMA. Como está el Artículo 48. 

Las personas físicas y morales que realizan actividades cuyo giro no 

incluya la venta de consumo de bebidas alcohólicas y que requieran 

de permisos para operar en horario extraordinario y aquel que señala 

la licencia de funcionamiento por treinta días naturales segun el giro 

como dan los derechos correspondientes fonforme la siguiente tabla: 

Conceptos: I. Prestación de servicios. Fabricas; hasta dos horas 25 

UMA; más de dos horas 50 UMA. Bodegas con actividad comercial; 

hasta dos horas 21 UMA; más de dos horas 40 UMA. Salón de fiestas: 

hasta dos horas 15 UMA; más de dos horas 40 UMA. Restaurantes, 
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cafeterías, loncherías, taquerías, torterías y antojitos; hasta dos horas 

10 UMA; más de dos horas 21 UMA. Abarrotes, misceláneas, 

tendejones; hasta dos horas 5 UMA; más de dos horas 10 UMA. Para 

quedar de la siguiente manera: Artículo 48. Por cuanto hace al 

párrafo primero permanece igual, y se modifican los valores de la 

tabla, resultando del modo siguiente: I. Prestación de servicios. 

Fabricas; hasta dos horas doce punto cinco UMA; más de dos horas 

veinticinco UMA. Bodegas con actividad comercial; hasta dos horas 

diez UMA; más de dos horas veinte UMA. Salón de fiestas: hasta dos 

horas siete punto cinco UMA; más de dos horas quince UMA. 

Restaurantes, cafeterías, loncherías, taquerías, torterías y antojitos; 

hasta dos horas cinco UMA; más de dos horas diez UMA. Abarrotes, 

misceláneas, tendejones; hasta dos horas dos punto cinco UMA; más 

de dos horas cinco UMA, es cuanto Presidenta; Presidenta dice, se 

somete a discusión la propuesta formulada por el Ciudadano Diputado 

Miguel Piedras Díaz, en la que solicita se modifiquen los artículos 26 

fracción I, incisos a, b, c y d; fracción II, incisos a y b; 28, 29 párrafo 

primero, 47 en el apartado de la tabla de tarifa, y 48 respecto al 

contenido de la tabla de valores; se concede el uso de la palabra a 

tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen 

referirse a la propuesta dada a conocer; se concede el uso de la 

palabra al Ciudadano Diputado Omar Milton López Avendaño; 

enseguida el Diputado dice, con su venia Presidenta, solo para tener 

claridad de lo que vamos a votar pediría a la presidencia que clarifique 

la propuesta de modificación, para saber el impacto real que esto 

ocasiona en la ley de ingresos del municipio de Apizaco con respecto 
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al 2020 y al 2021, es cuánto; Presidenta dice, diputado, ¿pidió que se 

precisará la modificación?. El Diputado Omar Milton López 

Avendaño dice, en los artículos que expresa el Diputado Piedras, 

saber el monto, que va a dejar percibir el municipio de Apizaco en 

comparación de la ley de ingresos 2021, ¿no se sabe?; Presidenta 

dice, diputado son solo las modificaciones que él está solicitando. El 

Diputado Omar Milton López Avendaño dice, ese el problema, hacer 

leyes de manera improvisada, el impacto que tienen las actas 

municipales, esta modificación de 5 UMA a 2 UMA conlleva cerca de 8 

millones de pesos directo al presupuesto municipal, esto conlleva que 

el municipio de Apizaco dejara de llevar a cabo servicios básicos, y no 

alcanzara…el Diputado  Rafael Ortega Blancas dice, no es justo lo 

que eta argumentado Diputado; Presidenta dice, por favor Diputado 

puede continuar con su participación por favor; el Diputado Omar 

Milton López Avendaño dice, 8 millones de pesos directos, la 

reducción de las sumas que prende el Diputado Piedras que dejara e 

impactara directamente en los servicios de Apizaco en servicios de 

agua, drenaje, luz, alcantarillado y seguridad, es el impacto que hoy le 

podrían quitar al presupuesto de Apizaco que ningún otro municipio de 

los 53 que llevamos el día de hoy ha sufrido una modificación en esos 

recursos, pregunte y me dijeron que no lo saben, y eso solamente a 

hacer de actividades “electoreras” en un presupuesto que daña 

directamente a la población de Apizaco, es cuanto Presidenta; 

Presidenta dice, se concede el uso de la palabra al Diputado Miguel 

Piedras Díaz; enseguida el Diputado dice, buenos, pues, 

respondiendo a los comentarios de mi compañero Milton, 8 millones 
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de pesos, son lo que se le retarían al municipio de Apizaco, pero 

también recordemos que ya tienen cuanta con los parquímetros, que 

según las mismas notas que el propio presidenta saca deja arriba de 

un millón y medio de pesos mensuales, y que lo ha estado utilizando 

para pintar calles, para poner bollas, para pintar unos edificios, por lo 

cual esa pintura de esos edificios fue gestión por una asociación, 

demanda pinturas a las comunidades, cuando las comunidades tiene 

sus propios recursos, pero venimos a hablar de que le vamos a quitar 

8 millones de pesos en beneficio de la ciudadanía apizanquense y que 

recordemos que Apizaco se rige por el comercio, y que Apizaco 

necesita que le apoye a los comerciantes, yo no lo estoy viendo con 

temas “electoreros”, lo estoy viendo con temas de necesidad que hoy 

sufre la gente, la gente ha cerrado muchísimos negocios en todo el 

municipio de Apizaco, no tiene para pagar esos cobros excesivos del 

municipio, de esas licencias de funcionamiento, deseos dictamen de 

protección civil, y de esos dictámenes de ecología, sale, compañeros 

yo se los dejo a su consideración, les pido podamos apoyar esta 

decisión, no es mía es una decisión para beneficio del pueblo de 

Apizaco, es cuanto Presidenta; Presidenta dice, se concede el uso de 

la palabra a la Diputada Laura Yamili Flores Lozano; enseguida la 

Diputada dice, estimados compañeros, me sigue preocupando mucho 

esta parte de la improvisación, tiene razón el Diputado Omar Milton, 

porque no tenemos datos, porque no se nos dieron, porque se nos 

ocurrió hoy después de ya haber analizado un dictamen y ya presentó 

hoy la Comisión de Finanzas que el Diputado Miguel Piedras preside, 

presenta un dictamen se votó y ahorita se quiere modificar, hasta hoy, 
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¿Porque no discutimos esto en la comisión? ¿Porque hasta este 

momento, siendo una reforma del propio presidente que hizo el 

dictamen y la propuesta?, eso se llama incongruencia, y ante esa 

incongruencia no podemos seguir actuando, yo creo que quizá tenga 

razón el Diputado Piedras, pero no me consta, y saben por qué no me 

consta porque no me presenta datos, porque no me explico en la 

comisión, porque hace esa propuesta, porque no la hizo desde el 

dictamen original, basándonos en realidades, ¿Porque en este 

momento?, se me hace improvisado, se me hace por su puesto 

arriesgado porque, ni el diputado Piedras ni su servidora, ni ninguno 

de los aquí de presentes somos los presidentes municipales de 

Apizaco para determinar el que está bien o que está mal porque se 

gastó, porque no se gasta, el dinero de una cosa o de otra, más bien 

lo que tenemos que hacer nosotros es revisar que las cosas estén 

bien hechas y que no afectemos directamente a las arcas de los 

municipios que de por sí ya han sido afectadas, entonces desde mi 

perspectiva estamos pensando como si fuéramos los presidentes que 

es lo que haríamos y no lo somos, y además esta improvisado, no hay 

datos, no está dejando claro el impacto que tendría, cual sería, 

porque, así no se puede presentar una propuesta y ni reservas, mal 

hechas, improvisadas por el propio presidente que hizo el dictamen 

original por eso mi voto es en contra, es cuanto Presidenta; 

Presidenta dice, en vista de que ningún ciudadano diputado desea 

referirse en pro o en contra de la propuesta, se somete a votación, se 

solicita a los ciudadanos diputados se sirvan manifestar su voluntad 

de manera nominal y para ello se pongan de pie al emitirlo y 
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manifiesten en voz alta su apellido y nombre y digan la palabra sí o no 

como expresión de su voto, comenzando por el lado derecho de esta 

presidencia;  

Piedras Díaz Miguel, sí; Garrido Cruz José Luis, sí; Pérez Saavedra, 

Jesús Rolando, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma. Del Rayo, sí; Vázquez 

Velázquez Mayra, sí; Montiel Cerón Ma. de Lourdes, sí; Mastranzo 

Corona María Ana Bertha, sí; Báez López Víctor Manuel, sí; Ortega 

Blancas Javier Rafael, sí; Vera Díaz Luz, sí; Brito Vázquez Michaelle, 

sí; Castro López Víctor, sí; Flores Lozano Laura Yamili, no; Garay 

Loredo Irma Yordana, sí; López Avendaño Omar Milton, no; 

Secretaría dice, falta algún diputado por emitir su voto, falta algún 

diputado por emitir su voto, esta Mesa procede a manifestar su voto; 

Mata Lara Luz Guadalupe, sí; Hernández Pérez Leticia, no; León Cruz 

Maribel, sí; Casas Meneses María Isabel, sí; Jaramillo García Patricia, 

sí; Secretaría dice, resultado de la votación, diecisiete votos a favor y 

tres en contra; Presidenta dice, se declara aprobada la propuesta 

formulada por el Ciudadano Diputado Miguel Piedras Díaz, en la que 

solicita se modifiquen los artículos 26 fracción I, incisos a, b, c y d; 

fracción II, incisos a y b; 28, 29 párrafo primero, 47 en el apartado de 

la tabla de tarifa, y 48 respecto al contenido de la tabla de valores, por 

mayoría de votos. En consecuencia, se ordena a la Secretaría realice 

la modificación correspondiente en los términos aprobados. Toda vez 

que han sido aprobados en lo particular los artículos 26 fracción I, 

incisos a, b, c y d; fracción II, incisos a y b; 28, 29 párrafo primero, 47 

en el apartado de la tabla de tarifa, y 48 respecto al contenido de la 

tabla de valores, que fueron reservados para su discusión por las 
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propuestas presentadas, y en virtud de que ya fueron aprobados los 

artículos no reservados, se declara aprobado en lo particular el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por mayoría de votos. En virtud de 

haber sido aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto en lo 

general y en lo particular, se pide a la Secretaría elabore el Decreto, y 

a la Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo remita 

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el tercer punto del orden del día, se 

pide al Ciudadano Diputado Víctor Castro López, integrante de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla para el ejercicio fiscal dos 

mil veintiuno; enseguida el Diputado Víctor Castro López dice, 

HONORABLE ASAMBLEA: A la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 

Santa Isabel Xiloxoxtla, para el Ejercicio Fiscal 2021, bajo el 

Expediente Parlamentario LXIII 120/2020, por lo que, con fundamento 

en los artículos 45, 46 fracción I, II y 54 fracciones I, II y XII de la 

Constitución Política del Estado de Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, 

fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y 

IX, 114, 124, 125 y 129 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, la Comisión que suscribe presenta a la 
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consideración de esta Soberanía, el Dictamen con Proyecto de Ley 

de Ingresos del Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, para el 

Ejercicio Fiscal 2021. TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 1. En el Estado de 

Tlaxcala las personas físicas y morales están obligadas a contribuir a 

los gastos públicos de acuerdo con el artículo 31, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las personas 

físicas y morales del Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla deberán 

contribuir para los gastos públicos municipales de conformidad con la 

presente Ley. Los ingresos que el Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla 

percibirá durante el ejercicio fiscal 2021 serán los que obtenga por 

concepto de: I. Impuestos. II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social. III. Contribuciones de Mejoras. IV. Derechos. V. Productos. VI. 

Aprovechamientos. VII. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones. IX. Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones Jubilaciones, Otros Ingresos. 

X. Ingresos Derivados de Financiamientos. Para efectos de la 

presente Ley, cuando se haga referencia a: a) Administración 

Municipal: Se entenderá como el aparato administrativo, personal y 

equipo, que tenga a su cargo la prestación de servicios públicos, 

subordinada del Ayuntamiento y del Municipio. b) 

Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Estado por 

funciones de derecho público distintos de: las contribuciones, los 

ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los 
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organismos descentralizados y las empresas de participación estatal y 

municipal. c) Ayuntamiento: Se entenderá como al órgano colegiado 

del gobierno municipal, que tiene máxima representación política, que 

encauza los diversos intereses sociales y la participación ciudadana 

hacia la promoción del desarrollo. d) CML. COMÚN: Es el costo 

unitario por metro luz obtenido de la suma de los gastos por el 

mantenimiento de infraestructura y de los elementos de iluminación, 

además de los energéticos de los sitios generales y vialidades 

secundarias y terciarias o rurales del municipio que no se encuentren 

contemplados en cml públicos, dividido entre el número de luminarias 

que presten este servicio, el resultado se divide entre la constante de 

veinticinco metros de distancia interpostal de luminarias de forma 

estándar. e) CML. PÚBLICOS: Es el costo unitario por metro luz 

obtenido de la suma de los gastos por mantenimiento de 

infraestructura y de los elementos de consumo de energía eléctrica de 

las áreas de los sitios públicos de acceso general a toda la población, 

como son parques públicos, bulevares, iluminación de edificios 

públicos, semáforos, canchas deportivas, iluminaciones festivas, 

iluminaciones especiales, sustitución de cables subterráneos o 

aéreos, iluminación de monumentos, energía de las fuentes, dividido 

entre el número de luminarias correspondiente a este servicio, el 

resultado se divide entre la constante de veinticinco metros, que 

corresponde al promedio de distancia interpostal de luminarias de 

forma estándar. f) Código Financiero: Se entenderá como el Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. g) CONAC: 

Consejo Nacional de Armonización Contable. h) Congreso del 
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Estado: Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. i) CU: Es 

el costo unitario por los gastos generales del servicio, que se obtiene 

de la suma de los gastos por administración y operación del servicio, 

así como las inversiones en investigación para una mejor eficiencia 

tecnológica y financiera que realice el municipio, dividido entre el 

número de sujetos pasivos que tienen contrato con Empresa 

Suministradora de Energía. j) DAP: Derecho de alumbrado público. k) 

Delegado: Autoridad auxiliar del Ayuntamiento, electos por los 

ciudadanos de su localidad, reunidos en asamblea popular y a través 

de voto nominal y directo, que se rigen conforme a las costumbres y 

tradiciones de cada barrio. l) Derechos: Son las contribuciones 

establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en 

sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 

organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en 

este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 

previstas en las leyes correspondientes. También son derechos las 

contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados 

por prestar servicios exclusivos del Estado. m) FRENTE: Es la 

cantidad de metros luz de cara a la vía pública que el predio del sujeto 

pasivo tenga, siendo aplicable el que se especifica en el anexo 

correspondiente de esta ley. n) Impuestos: Son las contribuciones 

establecidas en Ley que deben pagar las personas físicas y morales 

que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la 

misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras y derechos. o) LDF: Ley de Disciplina 
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Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. p) Ley de 

Catastro: Se entenderá́ como Ley de Catastro del Estado de 

Tlaxcala. q) Ley de Protección Civil: Ley de Protección Civil para el 

Estado de Tlaxcala. r) Ley Municipal: Deberá entenderse a la Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala. s) LIF: Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. t) m.: Se entenderá como 

metro lineal. u) m2.: Se entenderá como metro cuadrado. v) m3.: Se 

entenderá como metro cúbico. w) MDSIAP: Es el monto de la 

contribución determinado en moneda nacional, y/o en UMA del 

derecho de alumbrado público evaluado de forma mensual, en todo el 

territorio municipal. x) Municipio: Se entenderá por la constitución del 

Ayuntamiento como Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla. y) 

Productos: Son los ingresos por contraprestaciones por los servicios 

que preste el Estado en sus funciones de derecho privado. z) UMA: A 

la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de 

cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía 

del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así 

como en las disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. Los 

ingresos del Municipio deberán pronosticarse y aprobarse por el 

cabildo y hacerlo de conocimiento al Congreso del Estado, 

considerando la clasificación señalada en este artículo. Artículo 2. 

Corresponde a la Tesorería del Municipio la administración y 

recaudación de los ingresos municipales, de conformidad con el 

artículo 73 de la Ley Municipal, el artículo 18 de la LDF, las normas 

que emite la CONAC y podrá ser auxiliada por las Dependencias o 
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Entidades de la Administración Pública Estatal, así como por los 

organismos públicos o privados conforme a lo dispuesto en el Código 

Financiero, los ingresos se presentarán de acuerdo a los criterios 

emitidos para la presentación homogénea de la información financiera 

y de los formatos a que hace referencia la LDF y el artículo 61, 

fracción I, inciso a, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

y que se hace mención al primer párrafo del artículo anterior que se 

enumeran, describen y cuantifican, de manera estimada como sigue: 

Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla 
Ingreso 

Estimado Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021 

Total 26,995,109.74 

Impuestos 759,719.55 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 759,719.55 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0.00 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 0.00 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0.00 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Derechos 885,666.97 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público 

0.00 

Derechos por Prestación de Servicios 885,061.97 
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Otros Derechos 0.00 

Accesorios de Derechos 605.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Productos 3,353.39 

Productos 3,353.39 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Aprovechamientos 968.00 

Aprovechamientos 968.00 

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00 

Accesorios de Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones 
Públicas de Seguridad Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos 
Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes 
Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

25,345,401.83 

Participaciones 16,538,599.37 

Aportaciones 7,818,002.46 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 988,800.00 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 
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Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

Artículo 3. La presente Ley se elaboró conforme a lo establecido en 

la legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, LDF y las Normas emitidas por el CONAC, con base 

en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores de desempeño; 

los cuales son congruentes con los Planes Estatal y Municipal de 

Desarrollo y los programas derivados de los mismos. Artículo 4. Todo 

ingreso municipal, cualquiera que sea su origen o naturaleza, deberá 

registrarse por la Tesorería del Municipio y formar parte de la cuenta 

pública municipal. Por el cobro de las diversas contribuciones a que 

se refiere esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las diversas 

instancias administrativas, expedirá el comprobante fiscal en los 

términos de las disposiciones fiscales vigentes de acuerdo a los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. Cuando al 

hacer los cálculos correspondientes resultarán fracciones, se 

redondearán al entero inmediato inferior o superior de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 20 décimo párrafo del Código Fiscal de la 

Federación. TÍTULO SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I. 

IMPUESTO PREDIAL. Artículo 5. Son objeto de este impuesto, la 

propiedad o posesión de los predios urbanos y rústicos ubicados en el 

territorio del Municipio. Artículo 6. Son sujetos de este impuesto: los 
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propietarios, poseedores civiles o precarios de predios ubicados en el 

territorio del Municipio; los fideicomitentes, mientras el fiduciario no 

transmita la propiedad. Artículo 7. Son responsables solidarios del 

pago de este impuesto, los poseedores, cuando no se encuentre 

registrado el propietario; los copropietarios o coposeedores; los 

fideicomisarios; los notarios públicos que autoricen escrituras sin 

cerciorarse previamente de que se está al corriente del pago de 

impuesto predial, hasta por el importe del impuesto omitido y sus 

accesorios, y los servidores públicos que alteren los datos que sirvan 

de base para el cobro del impuesto, expidan o autoricen 

comprobantes de pago de este impuesto o los trámites relativos al 

traslado de dominio. Artículo 8. El impuesto predial se causará y 

pagará tomando como base los siguientes valores: I. Predios 

Urbanos: a) Edificados, 2.16 al millar anual. b) No edificados, 3.71 al 

millar anual. c) Industrias, 5.50 al millar anual. II. Predios Rústicos, 

1.63 al millar anual. Cuando no sea posible aplicar lo dispuesto en el 

primer párrafo de este artículo, la base para el cobro del impuesto se 

podrá fijar tomando en cuenta el valor que señala el artículo 177 del 

Código Financiero. Artículo 9. Si al aplicar las tasas anteriores en 

predios urbanos, resulta un impuesto inferior a 3 UMA, se cobrará 

esta cantidad como mínima por anualidad. En predios rústicos, la 

cuota mínima será de 55.10 por ciento de lo fijado para los predios 

urbanos por concepto de cuota mínima anual. En los casos de 

vivienda de interés social y popular definidas en el artículo 210 del 

Código Financiero se considerará una reducción del 50 por ciento del 

impuesto, siempre y cuando el resultado sea superior a la cuota 
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mínima señalada en los párrafos anteriores y se demuestre que el 

propietario reside en la propiedad objeto del impuesto, de no residir en 

la vivienda objeto del impuesto se aplicará lo establecido en el artículo 

anterior. Artículo 10. El plazo para el pago del impuesto predial será 

el último día hábil del primer trimestre de 2021. Los contribuyentes 

que paguen su impuesto anual dentro del plazo establecido en el 

primer párrafo, tendrán derecho a una bonificación del 10 por ciento 

en su pago, de acuerdo al artículo 195 del Código Financiero. El 

Ayuntamiento estará facultado de conformidad con lo establecido en 

esta Ley y en los artículos 33, fracción I de la Ley Municipal y 201 del 

Código Financiero, para que en materia de este impuesto se otorguen 

facilidades de pago para la regularización de predios y para el 

otorgamiento de subsidios, los cuales serán autorizados mediante 

acuerdos de cabildo y dados a conocer al público en general. Artículo 

11. Los contribuyentes de este impuesto, en términos de los artículos 

196 del Código Financiero, 31 y 48 de la Ley de Catastro, tendrán las 

siguientes obligaciones específicas: Presentar los avisos y 

manifestaciones por cada uno de los predios, urbanos o rústicos, que 

sean de su propiedad o posean, en los términos que dispone la Ley 

de Catastro. Proporcionar a la Tesorería Municipal, los datos e 

informes que le soliciten, así como permitir el libre acceso a los 

predios para la realización de los trabajos catastrales. Artículo 12. El 

costo por expedición de manifestación catastral en base a la Ley de 

Catastro, será de 2.50 UMA. Artículo 13. Los propietarios de predios 

que durante el ejercicio fiscal del año 2021 regularicen 

espontáneamente el pago del impuesto predial de sus inmuebles, 
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mediante su inscripción en los padrones correspondientes, solo 

pagarán el monto del impuesto predial a su cargo correspondiente al 

mismo ejercicio fiscal 2021, por lo que no pagarán el monto del 

impuesto predial a su cargo por ejercicios anteriores, ni los accesorios 

legales causados. Para efecto de lo dispuesto en el párrafo que 

antecede, los propietarios o poseedores de predios, podrán realizar la 

inscripción de los mismos, acompañando el documento que acredite 

la posesión o propiedad, como lo señala el artículo 198 del Código 

Financiero. Artículo 14. Los contribuyentes del impuesto predial, 

cuyos predios se encuentren dados de alta en el padrón catastral, que 

adeuden ejercicios fiscales anteriores al ejercicio fiscal de 2021, que 

regularicen su situación fiscal durante el primer trimestre del ejercicio 

fiscal 2021, mediante el pago del impuesto omitido por cada ejercicio 

fiscal, cubrirán los recargos en términos del título séptimo, capítulo I 

de esta Ley y gozarán de un descuento del 50 por ciento en las 

actualizaciones y multas que se hubiesen generado. Artículo 15. En 

el caso de que las autoridades fiscales municipales descubran 

inmuebles que no se encuentren inscritos en los padrones 

correspondientes y que no sean declarados espontáneamente, los 

propietarios o poseedores estarán obligados al pago del impuesto 

predial de los cinco años anteriores en términos de los dispuesto del 

artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y el artículo 146 del Código Fiscal de la 

Federación. Artículo 16. Están exentos del pago de este impuesto los 

bienes de dominio público de la Federación, del Estado y del 

Municipio, así como las instituciones de educación pública, salvo que 
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tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 

particulares, bajo cualquier título para fines administrativos o 

propósitos distintos a los de su objeto público. Los pagos que se 

realicen de forma extemporánea deberán cubrirse conjuntamente con 

sus accesorios estipulados en el artículo 3 párrafo segundo del 

Código Fiscal de la Federación, conforme al procedimiento 

establecido en el Código Financiero. Artículo 17. Para la 

determinación del impuesto de predios cuya venta se opere mediante 

el sistema de fraccionamientos, se aplicarán las tasas 

correspondientes de acuerdo al artículo 8 de esta Ley. Artículo 18. 

Los sujetos del impuesto a que se refiere el artículo anterior, pagarán 

su impuesto por cada lote o fracción, sujetándose en lo establecido en 

el artículo 190 del Código Financiero y demás disposiciones relativas. 

Artículo 19. El valor de los predios destinado a uso industrial, 

empresarial turístico, comercial, será fijado conforme al valor más alto 

de operación, sea catastral o comercial. Artículo 20. Tratándose de 

predios ejidales, se tributará de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8 de esta Ley. CAPÍTULO II. IMPUESTO SOBRE 

TRASMISIÓN DE BIENES INMUEBLES. Artículo 21. Este impuesto 

se causará por la celebración de cualquier acto en convenio o contrato 

que tenga por objeto la transmisión de dominio de bienes inmuebles o 

de la posesión de inmuebles incluyendo los actos a que se refiere el 

artículo 211 del Código Financiero. Artículo 22. Son sujetos de este 

impuesto, las personas físicas o morales que realicen alguno de los 

actos enumerados en el artículo anterior, por virtud del cual se les 

traslade el dominio de un bien inmueble. Artículo 23. Son 
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responsables solidarios: I. Quienes transmitan los bienes a que se 

refieren los dos artículos anteriores, según el caso. II. Los notarios y 

corredores públicos que, sin cerciorarse previamente del pago de este 

impuesto, expidan testimonios en los cuales se consignen actos, 

convenios, contratos u operaciones con cualquier denominación, que 

sean objeto de este impuesto. III. Los servidores públicos que 

intervengan. Artículo 24. Para efectos del impuesto sobre transmisión 

de bienes inmuebles se entenderá por traslación de dominio de 

bienes, lo establecido en el artículo 203 del Código Financiero. Por las 

operaciones a que se refiere el párrafo anterior, se pagará este 

impuesto aplicando la siguiente tabla: I. De $ 0.01 a $ 49,999.99, 7.02 

UMA. II. De $50,000.00 en adelante, 2 por ciento sobre valor de 

operación que resulte mayor a lo que se refiere el artículo 208 del 

Código Financiero. Artículo 25. El plazo para la liquidación del 

impuesto según lo mencionado en el artículo anterior será conforme a 

lo establecido en el artículo 211 del Código Financiero. TÍTULO 

TERCERO. CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 26. Son las contribuciones establecidas 

en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en materia de 

seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial 

por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 27. Son las establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por 

obras públicas. Artículo 28. La base para las contribuciones de 
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mejoras por obras públicas serán las aportaciones que realicen los 

beneficiarios de éstas o en su caso las que se determinen por el 

Ayuntamiento de conformidad con los comités de obras. TÍTULO 

QUINTO. DERECHOS. CAPÍTULO I. AVALÚOS DE PREDIOS A 

SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O POSEEDORES Y 

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS DE AVISOS NOTARIALES. 

Artículo 29. Por los avalúos de predios urbanos o rústicos que se 

efectúen a solicitud de los propietarios o poseedores, deberán 

pagarse los derechos correspondientes, tomando como base el valor 

que resulte de aplicar al inmueble la tarifa señalada en el artículo 8 de 

la presente Ley, de acuerdo con la siguiente: 

CONCEPTO VALOR UMA 

 
I. Por predios urbanos 

a) De $0.01 a $5,000.00 3.32 

b) De $5,000.01 a $10,000.00 4.30 

c) De $10,000.01 en adelante 6.51 

II. Por predios rústicos Se pagará el 55 por ciento de la tarifa anterior. 

 
Los actos que podrán ser objeto de trámite administrativo, a través de 

un aviso notarial, serán los siguientes: Notificación de predios, actos 

de compra venta, erección de casa, rectificación de medidas, régimen 

de propiedad en condominio, denuncia de erección de construcción, 

disolución de propiedad y los actos señalados en el artículo 203 del 

Código Financiero. Por cada acto de los enunciados anteriormente se 

cobrará 5 UMA. CAPÍTULO II. EXPEDICIÓN DE DICTAMEN DE 

PROTECCIÓN CIVIL A COMERCIOS, INSTANCIAS EDUCATIVAS E 

INDUSTRIAS. Artículo 30. Para el otorgamiento y autorización de 

dictamen de Protección Civil expedido por el Municipio, el cual será de 

observancia general y obligatoria para todos los comercios, instancias 
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educativas, empresas e industrias de cualquier giro, que se 

encuentren dentro del territorio de este Municipio, se cobrará como 

sigue: 

Concepto Tarifa 

I. Comercio (tiendas de abarrotes, ferreterías, farmacias, 
misceláneas, minisúper, 
zapatería, etcétera). 

De 3.87 a 7.74 
UMA. 

II. Comercio (tortillerías, carnicerías y lavanderías). De 5.70 a 14.5 
UMA. 

III. Comercio (gasolinera, gas licuado del petróleo (L.P.). 48.38 UMA. 

IV. Instancias educativas (escuelas). 38.70 UMA. 

V. Empresas e industrias (donde no se utilicen productos 
químicos, gas y gasolina). 

29.03 UMA. 

VI. Empresas e Industrias (donde sí se utilicen productos 
químicos, gas y gasolina). 

48.38 UMA. 

 
Para otorgar el dictamen de protección civil a empresas e industrias 

instaladas en el Municipio, se estará a lo previsto en el artículo 7, 

fracciones IV, V y XIV, de la Ley de la Construcción del Estado de 

Tlaxcala: a) Por la expedición de dictámenes para la realización de 

eventos culturales y populares, de 1 a 15 UMA. b) Por la autorización 

de los permisos para la quema de juegos pirotécnicos, de 1 a 15 

UMA. CAPÍTULO III. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE 

FUNCIONAMIENTO Y REFRENDOS. Artículo 31. Para el 

otorgamiento de autorización inicial, eventual y refrendo de licencias 

de funcionamiento para establecimientos comerciales con venta de 

bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento, a través de la Tesorería 

Municipal, atenderá lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del Código 

Financiero; siempre y cuando haya celebrado convenio de 

coordinación y colaboración institucional en materia fiscal estatal, con 
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la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado. Artículo 32. Para 

la expedición de licencia de funcionamiento, es obligatorio contar con 

dictamen de protección civil que acredite la seguridad del 

establecimiento comercial o empresa sin distinción de giro, de no 

contar con el dictamen, se procederá a la clausura del establecimiento 

comercial o empresa, de acuerdo al artículo 111 de la Ley de 

Protección Civil. Artículo 33. Para la expedición y refrendo de 

licencias de funcionamiento de comercios y giros ajenos a la 

enajenación de bebidas alcohólicas se aplicarán de acuerdo a los 

sectores municipales y tarifas siguientes: I. Vía Corta: Industrias y 

Comercios ubicados en el tramo de la Carretera Federal Chiautempan 

- Puebla perteneciente al Municipio. II. Centro: Industrias y Comercios 

ubicados en el primer cuadro de la ciudad. III. Avenida Principal: 

Industrias y Comercios ubicados sobre Avenida Hidalgo y División del 

Norte. IV. Resto: Ubicaciones del Municipio no comprendidas en las 

fracciones, I, II y III. 

 
Giros Comerciales 

Sectores Municipales 

I. Vía 
corta 
(UMA) 

II. Centro 
(UMA) 

II. Avenida 
Principal 

(UMA) 

IV. Resto 
(UMA) 

a) Carrocerías en general 19.35 11.92 10.60 6.62 

b) Mecánica 48.38 19.87 15.90 10.60 

c) Guardería 19.35 25.00 27.00 11.92 

d) Taller eléctrico 43.71 17.22 10.60 6.62 

e) Marisquerías 150.00 66.23 59.61 59.61 

f) Aceites y lubricantes 19.87 10.60 10.60 6.62 

g) Gasolineras 248.00 248.00 223.00 79.48 

h) Recicladoras 19.35 17.42 14.52 14.52 

i) Manejo de desperdicios 
industriales 

96.75 96.75 48.38 48.38 

j) Bodega de almacenamiento 45.85 30.67 27.77 27.77 
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k) Gas carburante 148.88 111.66 86.85 14.52 

l) Materiales para construcción 62.03 43.42 24.81 14.52 

m) Auto lavado 32.60 17.42 14.52 14.52 

n) Parque industrial 310.17 ************ ************ ************ 

o) Papelería 18.61 16.61 16.00 12.00 

p) Moteles 186.11 186.11 186.11 86.11 

q) Tiendas 18.61 41.56 37.22 30.22 

r) Misceláneas 12.40 12.41 6.20 4.20 

s) Ferreterías 37.22 18.61 12.41 6.51 

t) Farmacias 31.22 31.02 24.81 12.51 

u) Ambulantaje. 0.50 0.50 0.50 0.50 

 
 Para el refrendo de licencias de funcionamiento, se cobrará el 30 por 

ciento anual, del monto total de la tabla. La falta de licencia de 

funcionamiento, la omisión de su trámite y el incumplimiento del 

refrendo correspondiente, ameritará como sanción para el propietario 

o para quien representé el giro del establecimiento respectivo, la 

suspensión temporal de su funcionamiento. Decretada la clausura del 

establecimiento en emisión, solo podrá reaperturar el interesado 

cubriendo los siguientes requisitos: I. Pago de multa. II. Pago de 

gastos de ejecución, derivados de la suspensión temporal y de la 

clausura. CAPÍTULO lV. EXPEDICIÓN O REFRENDO DE 

LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS. Artículo 34. El Ayuntamiento expedirá licencias y 

refrendo para la colocación de anuncios publicitarios, mismas que se 

deberán solicitar cuando las personas físicas o morales que por sí o 

por interpósita persona coloquen u ordene la instalación, en bienes de 

dominio público o privado de anuncios publicitarios susceptibles de 

ser observados desde la vía pública o lugares de uso común, que 
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anuncien o promuevan la venta de bienes o servicios, de acuerdo a 

las siguientes fracciones: I. Anuncios adosados, por m
2 o fracción: 

Concepto Derecho Causado 

a) Expedición de licencia. 2.20 UMA. 

b) Refrendo de licencia. 1.64 UMA. 

 

II. Anuncios pintados y murales, por m
2 o fracción: 

 

 

 

 

En el caso de contribuyentes eventuales que realicen las actividades a 

que se refieren las fracciones anteriores, deberán pagar 0.24 UMA por 

día. III. Estructurales, por m
2 o fracción: 

Concepto Derecho Causado 

a) Expedición de licencia. 6.61 UMA. 

b) Refrendo de licencia. 1.30 UMA. 

 

IV. Luminosos por m
2 o fracción: 

Concepto Derecho Causado 

a) Expedición de licencia. 13.23 UMA. 

b) Refrendo de licencia. 6.61 UMA. 

Para efectos de este artículo se entenderá como anuncio luminoso 

aquel que sea alumbrado por toda fuente de luz distinta de la natural, 

en interior o exterior. Las personas físicas y morales deberán solicitar 

la expedición de licencia antes señalada dentro de los 30 días 

siguientes a la fecha en que se dé la situación jurídica o, de hecho, 

Concepto Derecho Causado 

a) Expedición de licencia. 2.20 UMA. 

b) Refrendo de licencia. 1.10 UMA. 
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misma que tendrá vigencia de un ejercicio fiscal, y dentro de los 5 días 

siguientes tratándose de contribuyentes eventuales. Se considerará 

ejercicio fiscal para el párrafo anterior lo comprendido en el artículo 11 

primer párrafo del Código Fiscal de la Federación. El refrendo de 

dicha licencia deberá realizarse dentro del primer trimestre de cada 

año. Artículo 35. No se causarán los derechos establecidos en el 

artículo anterior por los anuncios adosados, pintados y murales que 

tenga como única finalidad la identificación del establecimiento 

comercial, industrial, servicios o cuando tengan fines educativos o 

culturales. CAPÍTULO V. SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO. Artículo 36. Los servicios prestados por la 

Presidencia Municipal en materia de obras públicas y desarrollo 

urbano se pagarán de la siguiente manera: I. Por el alineamiento y 

número oficial del inmueble, sobre el frente de calle, de 1 a 100 m. 

Concepto Derecho Causado 

a) De casa habitación. 1.50 UMA. 

b) De locales comerciales, fraccionamientos y 
edificios. 

3.34 UMA. 

c) Bodegas y naves industriales. 5.51 MA. 

 
Cuando sobrepase los 100 m., se cobrará el equivalente a la tabla 

anterior, dependiendo de igual forma al tipo de construcción. II. Por el 

otorgamiento de la licencia de construcción o de remodelación de 

inmuebles, incluyendo la revisión de planos arquitectónicos, 

estructurales y de instalaciones, así como las memorias de cálculo, 

descriptivas y demás documentación relativa se pagarán: 
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Concepto Derecho Causado 

a) Naves industriales o industria m
2
.  

0.160 UMA. 

b) Todo tipo de almacén o bodega y edificios m
2
.  

0.140 UMA. 

c) De locales comerciales m
2
.  

 

d) Permisos de construcción por barda perimetral. 0.110 UMA. 

 

e) De casas habitación m
2
. 

 
1. Interés social 

 
0.034 UMA. 

 
2. Tipo Medio 

 
0.058 UMA. 

 
3. Residencial 

 
0.67 A. 

 
Tratándose de unidades habitacionales, el total que resulte se 

incrementará en un 20 por ciento por cada nivel de construcción. III. 

Por el otorgamiento de licencias para construcción de 

fraccionamientos, sobre el costo de los trabajos de urbanización se 

pagará el 5 por ciento. El pago que se efectúe por el otorgamiento de 

este tipo de licencias, comprenderá lo dispuesto en la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tlaxcala. IV. Por el trámite y elaboración de 

deslinde de áreas o predios se cobrará como en la fracción anterior. V. 

Dictamen de uso de suelo para efectos de construcción por m
2
: 

Construcción por m
2

 Derecho Causado 

a) Para casa habitación. 0.10 UMA. 

b) Para industrias. 0.25 UMA. 

c) Gasolineras, estación de carburación. 0.35 UMA. 

d) Comercios, fraccionamientos o servicios. 0.15 MA. 

 

VI. Permiso de división, fusión y lotificación de predios: 
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Superficie Derecho Causado  

a) De 0.01 a 250.00 m² 5.33 UMA.  

b) De 250.01 a 500.00 m² 9.80 UMA.  

c) De 500.01 a 1,000.00 m² 14.22 UMA.  

d) De 1,000.01 a 5,000.00 m² 17.22 UMA.  

e) De 5,000.01 a 10,000.00 m² 21.21 UMA.  

 

En los casos previstos en esta fracción se podrá disminuir hasta el 50 

por ciento de la tarifa establecida cuando la licencia solicitada no 

implique para el contribuyente un fin de lucro, siempre y cuando la 

transmisión de la propiedad sea entre familiares. El pago que se 

efectúe por el otorgamiento de este tipo de licencias deberá 

comprender siempre la autorización de los planos de urbanización, 

redes públicas de agua, alcantarillado, alumbrado público, notificación 

y demás documentación relativa. VII. Por el otorgamiento de licencias 

para construcción de obras de urbanización en fraccionamientos, 

incluyendo la revisión de los planos referentes a drenaje, agua, 

alcantarillado, pavimentación, electrificación, alumbrado, guarniciones 

y banquetas se pagarán sobre el importe de impuesto total, el 0.08 por 

ciento por m
2
. VIII. Por concepto de municipalización para 

fraccionamientos, 435.32 UMA. IX. Por el otorgamiento de licencias de 

construcción de tipo provisional, con vigencia no mayor a seis meses 

hasta 50 m², 0.03 UMA por m². X. Por el otorgamiento de permiso 

para demolición que no exceda de treinta días, por m², 0.05 UMA. XI. 

Por el otorgamiento de permisos para utilizar la vía pública para la 

construcción, con andamios, materiales de construcción, escombro y 

cualquier otro no especificado, 1.94 UMA. Dichos permisos tendrán 

una vigencia máxima de tres días, en caso de vencimiento se 
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procederá a lo establecido en el artículo 51, fracción X de esta Ley. 

XII. Por la expedición de permisos de uso de suelo con vigencia de 

seis meses, se pagará por los siguientes conceptos: a) Para el 

uso específico de inmuebles construidos, para efectos del trámite de 

licencias de funcionamiento municipal, sea comercial, industrial, de 

servicios, o cuando implique un cambio de domicilio, se pagarán, 3.87 

UMA por m2. b) Para la construcción de obras: 

Construcción Derecho Causado 

1. De uso habitacional. 0.05 UMA, por m². 

2. De uso comercial o 
servicios. 

0.19 UMA por m² más 0.02 UMA por m² de 
terreno para servicios. 

3. Para uso industrial. 0.29 UMA por m² de construcción, más 
0.02 UMA por m² de terreno para servicios. 

 
Cuando el Ayuntamiento carezca de los órganos técnicos y 

administrativos para otorgar el dictamen de uso de suelo, se solicitará 

a la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda, los 

realice, la que los proporcionará de conformidad con lo establecido en 

el Código Financiero. XIII. Constancias relacionadas con obra pública 

y desarrollo urbano causará el pago de 1.50 UMA, y la renovación de 

éstas será de 2.42 UMA. Artículo 37. Por la regularización de las 

obras en construcción ejecutadas sin licencias se cobrará de 1.52 

UMA a 5.33 UMA del importe correspondiente a la licencia de obras 

nuevas, conforme a la tarifa vigente, dependiendo de la magnitud de 

dichas obras. El pago deberá efectuarse sin perjuicio de las 

adecuaciones o demoliciones que pudiese resultar por construcciones 

defectuosas o un falso alineamiento. Artículo 38. La vigencia de las 

licencias de construcción y el dictamen de uso de suelo a que se 
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refiere el artículo 36 fracciones II, III, V, VII, IX y XII de esta Ley, se 

sujetará a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de la Construcción 

para el Estado de Tlaxcala, atendiendo a la naturaleza y magnitud de 

su obra, por la prórroga de licencias de construcción se cobrará un 25 

por ciento sobre lo pagado al obtener las mismas, siempre y cuando 

no se efectúe ninguna variación en los planos originales. Dicha 

prórroga no podrá exceder de 5 meses siempre que se trate de 

vivienda. CAPÍTULO VI. EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y 

CONSTANCIAS EN GENERAL. Artículo 39. Por la expedición de 

certificaciones, constancias o por la reposición de documentos, se 

causarán derechos equivalentes a la siguiente tarifa:  

 
Concepto 

 
Derecho 
Causado 

I. Por búsqueda y copia simple de documentos. 0.53 UMA. 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales. 1.06 UMA. 

III. Por la expedición de constancias de posesión. 3.18 UMA. 

IV. Por la expedición de las siguientes constancias: de radicación, 
de dependencia económica y de ingresos. 

0.63 UMA. 

V. Por la expedición de otras constancias. 0.79 UMA. 

VI. Por la reposición por pérdida del formato de licencia de 
funcionamiento más el acta correspondiente. 

4.50 UMA. 

VII. Por la expedición de reproducciones de información pública municipal se 
cobrará conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Tlaxcala. 

 

CAPÍTULO VII. SERVICIOS DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS.  Artículo 40. Los 

servicios especiales de recolección y transporte de desechos sólidos 

incluyendo el destino y tratamiento de basura, residuos y 
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desperdicios, se cobrarán por viajes de 7 m³, de acuerdo con la 

siguiente tarifa: 

Concepto Cantidad 

I. Industria. 7.95 UMA. 

II. Retiro de escombro de obra. 3.97 UMA. 

   III. Otros diversos. 2.65 UMA. 

   IV. Terrenos baldíos. 2.65 UMA. 

 
 

CAPÍTULO VIII. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y 

MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO. Artículo 41. Los derechos del suministro de 

agua potable y mantenimiento de redes de agua potable, drenaje y 

alcantarillado, serán recaudados a través de la Dirección de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio, de conformidad con las cuotas 

y tarifas siguientes. I. Conexión y mantenimiento de redes de agua 

potable, drenaje y alcantarillado: 

Concepto Cantidad 

a) Conexión a la red de alcantarillado y/o agua potable.      6 UMA. 

b) Reparación a la red general.   9.87 UMA. 

c) Instalación de descarga de aguas residuales, industriales o 
comerciales. 

15.67 UMA. 

d) Permiso de conexión al drenaje.         6 
UMA. 

e) Expedición de permisos de factibilidad para fraccionamientos y 
conjuntos habitacionales por vivienda. 

    6.81 
UMA. 

f) Derechos de dotación para nuevos fraccionamientos y conjuntos 
habitacionales por vivienda. 

     
9.87UMA. 

 
II. Cobro de tarifas por contrato: 
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Concepto        Cantidad 

a) Escuelas particulares. 15 UMA. 

b) Contrato comercial.   8 UMA. 

c) Contrato se servicio de agua potable para gasolinera. 18 UMA. 

d) Contrato para lavado de autos. 9UMA. 

 
III. Cobro de tarifa mensual por servicio. 

Concepto        
Cantidad 

a) Cuota por servicio de agua potable uso doméstico (mensual). 0.65 UMA. 

b) Cuota por conexión de agua potable sin uso (anual). 1.20 UMA. 

c) Cuota por servicio de agua potable lavandería, y lavado de 
autos (mensual). 

2 UMA. 

d) Cuota por servicio de agua potable comercial (tiendas de 
abarrotes, carnicerías, papelerías, ferreterías, estéticas, cocina 
económica, gaseras, depósito de vinos y licores etcétera.) 
(mensual). 

 
0.85 UMA. 

e) Cuota por servicio de agua potable en gasolineras (mensual). 2.34 UMA. 

f)  Cuota por servicio de agua potable en bloquera, suministro de 
materiales minerales (mensual). 

 
2.50 UMA. 

 

Los usuarios del servicio de agua potable que paguen su cuota anual 

dentro del plazo establecido en el primer trimestre, tendrán derecho a 

una bonificación del 10 por ciento en su pago, de acuerdo al artículo 

195 del Código Financiero. En caso de nuevas conexiones, ya sea de 

descarga de drenaje o conexiones a la red de agua potable que 

implique el rompimiento de la carpeta asfáltica, adoquinamiento, 

concreto o cualquiera que sea el recubrimiento de la vía pública, el 

usuario se responsabilizará de la recuperación de la misma, de no 

hacerlo se hará acreedor a una multa estipulada en el artículo 51, 

fracción IX de esta Ley. Artículo 42. En términos de lo establecido en 

el artículo 30 del Código Financiero, los usuarios que deban más de 
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un año de pago del servicio de agua potable, previa notificación, les 

será suspendido el servicio de manera indefinida, hasta que la cuenta 

del servicio este al corriente con sus pagos. Si al ejecutar la 

suspensión de servicio, se causaran daños a propiedad pública sobre 

calles, guarniciones y banquetas, los costos de reparación serán 

cargados al deudor de la toma de agua potable suspendida. 

CAPÍTULO IX. PANTEÓN MUNICIPAL. Artículo 43. De acuerdo a las 

costumbres y tradiciones del Municipio, la Administración del Panteón 

Municipal corresponde a sus barrios a través de los delegados que 

estos elijan, las excepciones a esta norma serán tratadas en sesión 

de cabildo, en donde por mayoría de votos el Ayuntamiento podrá 

realizar las excepciones correspondientes. CAPÍTULO X. DERECHO 

DE ALUMBRADO PÚBLICO. Artículo 44. Se entiende por Derecho 

de Alumbrado Público, conocido por sus siglas como DAP, referido así 

en este capítulo, los derechos que se pagan con el carácter de 

contraprestación por el uso y/o aprovechamiento del servicio 

municipal de iluminación artificial de las vías públicas, edificios y áreas 

públicas, por propietarios, tenedores, poseedores de inmuebles o 

beneficiarios directos o indirectos de los anteriores que no tengan el 

carácter de propietario. Para efectos de esta ley, se entiende por 

alumbrado público el servicio de iluminación que se presta de manera 

artificial en lugares de dominio público, de carácter municipal y de uso 

general a toda la población, con el fin de que prevalezca la seguridad 

pública, así como el tránsito seguro de las personas y vehículos, de 

las luminarias y sus accesorios. El alumbrado público incluye como 

parte integrante del servicio a los siguientes: transformadores, cables 
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subterráneos y aéreos, equipos de medición, postes metálicos y de 

concreto, brazos, abrazaderas, componentes de luminarias, balastros, 

focos, fotoceldas, iluminaciones festivas temporales, semáforos, 

iluminación de edificios públicos, de fuentes ornamentales y fuentes 

con iluminación arquitectónica, así como la utilización de mano de 

obra calificada y el total de la facturación por energía eléctrica del 

sistema de alumbrado público que emite la empresa suministradora 

de energía, y que actuando conjuntamente con los anteriores 

elementos, producen la iluminación de áreas públicas propiedad del 

municipio y que constituyen la prestación del servicio de alumbrado 

público. Le corresponden al municipio la administración, 

mantenimiento, renovación y operación del sistema de alumbrado 

público, de acuerdo con el artículo 115, fracción III, donde los 

municipios tendrán a su cargo, entre otros, la administración de los 

servicios públicos siguientes: b) el alumbrado público, y al artículo 31 

fracción IV, contribuir al gasto público de manera proporcional y 

equitativa, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, determina como obligación para todos los ciudadanos 

Mexicanos, donde exista un razonable equilibrio entre el monto de 

contribución aplicada y el gasto por la prestación del servicio de 

alumbrado público y también organizado en función del interés 

general y en el cual debe operar de manera regular, continua y 

uniforme para la población dentro de la demarcación territorial del 

municipio. Para efectos de la presente ley, se entiende por metro luz a 

la unidad de medida que determina el costo que incluye todos los 

gastos que para el municipio representa el brindar el servicio de 
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alumbrado público en un área comprendida desde la mitad de la 

vialidad, boulevard, calle, pasillo, privada, callejón o andador de que 

se trate, en forma paralela hasta el límite exterior del inmueble que se 

beneficia del alumbrado público de que se trate en una distancia de un 

metro. El pago del derecho establecido se recaudará indistintamente 

por los organismos o entidades que el ayuntamiento designe, en las 

entidades paraestatales o cualesquier otra con las que realice 

convenios al efecto. El cobro de derecho de alumbrado público podrá 

ser: De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio 

de la empresa Suministradora de energía. De manera mensual, 

cuando se realice a través del Sistema Operador del Agua Potable. 

De manera semestral, cuando se realice por la Tesorería del 

Ayuntamiento por convenio o anualmente cuando se trate de predios 

rústicos o baldíos que no cuenten con contrato de energía eléctrica. 

La base gravable del derecho de alumbrado público es la 

contraprestación por el aprovechamiento u obtención del beneficio 

dado en metros luz que brinda el municipio por la prestación del 

servicio de alumbrado público y que incluye en su determinación todos 

aquellos gastos que eroga, para mantener la infraestructura en 

operación del sistema de alumbrado público en todos sus puntos de 

luz de su jurisdicción o competencia, siempre evaluados en pesos 

M.N. y/o en UMA. Estos comprenden los siguientes rubros: 

mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura de 

luminarias, depreciación de equipo de iluminación, pago de consumos 

de energía eléctrica a empresas suministradoras de energía, incluye 

la inflación mensual de la energía, pago por la administración del 
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servicio con su operación del equipo de transporte y levante, así como 

herramienta utilizada, pago por costos financieros por innovaciones 

y/o rehabilitaciones de los equipos en general. Las tarifas y/o montos 

de la contribución por (DAP) son el resultado de la división de los 

gastos totales del servicio y divididos entre el total de usuarios 

registrados en la Empresa Suministradora de Energía Fórmulas de 

aplicación del DAP. En las fórmulas aplicadas para el cálculo de las 

tarifas, subsiste una correlación entre el costo del servicio prestado y 

el monto de la tarifa aplicada ya que entre ellos existe una íntima 

relación al grado que resultan ser interdependientes, igualmente las 

tarifas resultantes guardan una congruencia razonable entre los 

gastos que hace el municipio por mantener la prestación del servicio y 

siendo igual para los que reciben idéntico servicio, así las cosas, esta 

contribución encuentra su hecho generador en la prestación del 

servicio de alumbrado público. Este municipio que atiende a los 

criterios anteriores hace el cálculo de los montos de contribución 

(MDSIAP) de que cada sujeto pasivo debe aportar como 

contraprestación por el uso del servicio de alumbrado público, y se 

determina por las siguientes fórmulas de aplicación: APLICACIÓN 

UNO: A) Para sujetos pasivos que tengan alumbrado público frente a 

su casa, hasta antes de 50 metros lineales en cualquier dirección, 

partiendo del límite de su propiedad o predio. MDSIAP= FRENTE* 

(CML PÚBLICOS + CML COMÚN) + CU. APLICACIÓN DOS: B) 

Para sujetos pasivos que no tengan alumbrado público frente a su 

casa, después de 50 metros lineales en cualquier dirección, partiendo 

del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a 
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petición escrita del contribuyente, dirigida a la tesorería municipal 

dentro de los primeros 30 días naturales siguientes al inicio del 

ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se trate 

en adelante, siempre que acredite fehacientemente la distancia igual o 

mayor a 200 metros lineales en cualquier dirección del último punto de 

luz hasta el límite de su propiedad o de su predio. El escrito deberá 

estar acompañado de copias simples de escrituras más original, para 

cotejo, o copia certificada, sea de título de propiedad, cesión de 

derechos o constancia de posesión, original de boleta predial y pago 

de las contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 

funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 

MDSIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS) + CU. APLICACIÓN TRES: 

C) Para determinar el monto de la contribución unitaria de los sujetos 

pasivos que tengan un frente común, ya sea porque se trate de una 

vivienda en condominio o edificio horizontal y/o vertical, o que el 

mismo inmueble de que se trate tenga más de un medio de 

recaudación contratado y goce del alumbrado público frente a su 

casa, dentro de un radio de 50 metros lineales en cualquier dirección, 

partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta 

fórmula a petición escrita del contribuyente dirigida a la tesorería 

municipal dentro de los primeros 30 días naturales siguientes al inicio 

del ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se 

trate en adelante, siempre que acredite fehacientemente la distancia 

igual o mayor a 200 metros lineales en cualquier dirección del último 

punto de luz hasta el límite de su propiedad o de su predio y la 

existencia de un frente compartido o que se trate del mismo inmueble 



127 

 

con más de un medio de captación del derecho de alumbrado público. 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras 

más original, para cotejo, o copia certificada, sea de título de 

propiedad, cesión de derechos o constancia de posesión, original de 

boleta predial y pago de las contribuciones por servicios públicos al 

corriente y licencia de funcionamiento vigente en tratándose de 

comercios o industrias. A los predios, que no cuenten con contrato en 

la Empresa Suministradora de Energía y/o predios baldíos que si se 

beneficien del Servicio de Alumbrado Público en su frente el cual 

brinda el Municipio, el cobro del derecho de alumbrado público será 

de 3 UMA anuales, que deberán cubrirse de manera conjunta con el 

impuesto predial. MDSIAP= FRENTE/NÚMERO DE SUJETOS 

PASIVOS CONDÓMINOS O QUE GOCEN DE UN FRENTE COMÚN 

A TODOS* (CML COMÚN + CML PÚBLICOS) + CU. El ayuntamiento 

deberá publicar, previo a cada ejercicio fiscal, los valores de CML. 

PÚBLICOS, CML. COMUNES y CU., en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con 

la suministradora de energía eléctrica, que tendrán por objeto que 

dentro de su facturación cobre el monto de la contribución 

determinado en la tabla correspondiente de esta ley, que determina 

con precisión los pagos dado en metros luz y en pesos, que los 

sujetos pasivos deben pagar al municipio como monto de la 

contribución por el derecho de alumbrado público. De igual forma, el 

Municipio podrá convenir con la suministradora de energía eléctrica, 

que los excedentes de la recaudación por concepto de DAP sean 

devueltos al Municipio, para que este último los aplique en el 
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mantenimiento y administración del sistema de alumbrado público. La 

tesorería municipal deberá asignar el monto total del dinero excedente 

únicamente para la constante modernización, mejora y mantenimiento 

de los sistemas de alumbrado público municipal. Recurso de 

Revisión. Las inconformidades deberán impugnarse mediante el 

recurso de revisión, mismo que integra en el anexo único de la 

presente Ley. Base de Cálculo de las Variables. Del monto de la 

contribución para el cobro del derecho de alumbrado público (DAP) 

2021. La base de cálculo del monto de la contribución del derecho de 

alumbrado público, está determinado por todos los gastos que le 

genera al municipio la prestación del servicio. El monto de la 

contribución y/o tarifa está evaluada por la división de todos los gastos 

que genera la prestación de servicio entre el número de usuarios 

registrados en la Empresa Suministradora de Energía, guardando una 

congruencia entre el hecho imponible – servicio de alumbrado público, 

y para la determinación del monto de la contribución, se tomó en 

cuenta el costo que se tiene para la prestación del servicio y que estos 

son la referencia para todos los sujetos pasivos que reciben beneficios 

análogos, expresados en metros luz, en todos los casos se utilizan las 

mismas fórmulas de aplicación. Para el cálculo de las 3 variables que 

integran la fórmula se toma en cuenta primero las estadísticas de 

infraestructura del municipio de forma exclusiva, puesto que cada uno 

es diferente como son, en cantidad de luminarias, gastos de energía e 

inflación, depreciación de equipos de iluminación, y todos los gastos 

para un buen servicio del alumbrado público, así como el total de 

usuarios registrados en Empresa Suministradora de Energía, tipo y 
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clasificación según su beneficio del alumbrado público de cada uno de 

los sujetos pasivos dentro del territorio municipal. En el municipio 

presentamos en la: TABLA A: Los datos estadísticos por el servicio 

de alumbrado público. TABLA B: Presentamos los respectivos 

cálculos de valores expresados en pesos de CML. PÚBLICOS, CML. 

COMÚN, C.U. TABLA C: Hacemos la conversión de las 3 variables 

de pesos a UMA, mismas variables que integran la fórmula. Así 

basados en las anteriores consideraciones matemáticas, el 

Ayuntamiento de Santa Isabel Xiloxoxtla tiene a bien determinar cómo 

aplicable para el ejercicio fiscal 2021, los valores siguientes: 

CONCEPTO CANTIDAD 

CML. PÚBLICOS 0.0454 UMA 

CML. COMÚN 0.0412 UMA 

CU.   0.0350   UMA 

 

VER ORIGEN DE LAS TABLAS DE CÁLCULO: EN TABLA A, 

TABLA B, Y TABLA C. TABLA A: MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 

XILOXOXTLA, DATOS ESTADISTICOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021, DE TARIFAS DAP. 

TABLA A: MUNICIPIO DE XILOXOXTLA, DATOS ESTADISTICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DE TARIFAS DAP 

MUNICIPIO DE XILOXOXTLA 
(RESUMEN DE DATOS PARA 
EL CALCULO DEL DAP) 
EJERCICIO FISCAL 2021 

DATOS DEL 
MUNICIPIO, 
AL MES 

TOTAL DE 
LUMINARIAS 

INVERSIÓN 
EXISTENTE 
DEL MUNICIPIO 
EN 
LUMINARIAS 

OBSERVACIONES 

PRESUPUESTO 
TOTAL ANUAL POR 
EL SERVICIO DE 
ALUBRADO 
PUBLICO, 
MUNICIPAL 

1 2 3 4 5 6 

CENSO DE LUMINARIAS 
ELABORADO POR CFE 

  863.00       
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A). -GASTOS DE ENERGÍA, AL 
MES POR EL 100% DE 
ILUMINACION PUBLICA  

103,000.00       1,236,000.00 

B). -GASTOS POR INFLACIÓN 
MENSUAL DE LA ENERGÍA AL 
MES= POR 0.011 

1,133.00       13,596.00 

B-1). -PORCENTAJE DE 
LUMINARIAS EN ÁREAS 
PUBLICAS  

35%   

 

    

B-1-1). -TOTAL DE 
LUMINARIAS EN AREAS 
PUBLICAS 

302   

 

    

B-2). -PORCENTAJE DE 
LUMINARIAS EN ÁREAS 
COMUNES 

65%         

B-2-2). -TOTAL DE 
LUMINARIAS EN AREAS 
COMUNES 

561         

C). -TOTAL DE SUJETOS 
PASIVOS CON CONTRATOS 
DE CFE 

1,316.00         

D). -FACTURACIÓN (CFE) POR 
ENERGÍA DE ÁREAS 
PUBLICAS AL MES 

36,050.00         

E). -FACTURACIÓN (CFE) POR 
ENERGÍA DE ÁREAS 
COMUNES AL MES 

66,950.00         

F). -TOTAL DE SERVICIOS 
PERSONALES DEL 
DEPARTAMENTO DE 
ALUMBRADO PUBLICO (AL 
MES) PERSONAL PARA EL 
SERVICIO DE OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACION 

4,000.00       48,000.00 

G). -TOTAL DE GASTOS DE 
COMPRA DE REFACCIONES 
PARA EL MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIA, LINEAS 
ELECTRICAS Y MATERIALES 
RECICLADOS 

0.00         

H). -TOTAL DE 
SUSTITUCIONES AL MES DE 
POSTES METALICOS 
DAÑADOS Y/O POR EL 
TIEMPO AL MES. 

0.00         

I). -TOTAL DE GASTOS DE 
CONSUMIBLES AL MES PARA 
LA OPERACIÓN DEL SISTEMA 
DE ALUMBRADO PUBLICO. 

0.00         

J). -RESUMEN DE 
MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIAS PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL MES (DADO 
POR EL MUNICIPIO) TOTAL 
SUMA DE      G) + H) + I) = J 

0.00       0.00 

K). -PROMEDIO DE COSTO 
POR LUMINARIA OV-15 EN 
PROMEDIO INSTALADA VÍAS 
PRIMARIAS (ÁREAS 
PUBLICAS) INCLUYE LEDS 

4,600.00 302.05 1,389,430.00     

L). -PROMEDIO DE COSTO 
POR LUMINARIA S DE 
DIFERENTES TECNOLOGÍAS, 
VÍAS SECUNDARIAS (ÁREAS 
COMUNES), INCLUYE LEDS 

3,500.00 560.95 1,963,325.00     

M). -MONTO TOTAL DEL 
MOBILIARIO DE LUMINARIAS= 
RESULTADO “A" 

    3,352,755.00 

UTILIZAR LA 
DEPRECIACIÓN 
MENSUAL, TOMANDO 
COMO BASE EL TOTAL 
DE INVERSION DE 
LUMINARIAS 
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N). -MONTO DE GASTOS AL 
AÑO POR EL SERVICIOS 
ENERGÍA, ADMINISTRACION Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DEL 
SISTEMA DE ALUMBRADO 
PUBLICO 

        1,297,596.00 

 
TABLA B: MUNICIPIO XILOXOXTLA, CALCULOS DE VALORES 

DE CMLPUBLICOS, CML COMUN, Y CU, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021. 

TABLA B: MUNICIPIO XILOXOXTLA, CALCULOS DE VALORES DE CMLPUBLICOS, CML COMUN, Y CU, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021 

A B C D F 

INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DE GASTOS DEL MUNICIPIO 
CML. 
PÚBLICOS 

CML. 
COMUNES 

CU OBSERVACIÓN 

(1). -GASTOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
PROMEDIO DE UNA LUMINARIA AL MES (DADO POR EL MUNICIPIO 
Y/O CONCESIONADO) ES IGUAL:  RESUMEN DE MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIAS PREVENTIVO Y CORRECTIVO MES / TOTAL DE 
LUMINARIAS, EN EL TERRITORIO MUNICIPAL 

0.00 0.00   
GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 

(2). - GASTOS POR DEPRECIACIÓN PROMEDIO DE UNA LUMINARIA:  
ES IGUAL A MONTO TOTAL DEL MOBILIARIO SEGÚN SU UBICACION 
(K Y/O L) / 60 MESES/ TOTAL DE LUMINARIAS, SEGÚN SU UBICACIÓN. 
(REPOSICION DE LUMINARIAS DE   LAS QUE SE LES ACABO LA VIDA 
ÚTIL A CADA 60 MESES (5 AÑOS)) 

76.67 58.33   
GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 

(3). - GASTOS PROMEDIOS PARA EL MUNICIPIO POR ENERGIA DE 
UNA LUMINARIA AL MES ES IGUAL:  TOTAL DE GASTOS POR 
ENERGÍA / EL TOTAL DE LUMINARIAS REGISTRADAS POR CFE. 

119.35 119.35   
GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 

(4). -GASTOS POR INFLACIÓN DE LA ENERGIA, DE UNA LUMINARIA AL 
MES:  ES IGUAL AL GASTO PARA EL MUNICIPIO POR ENERGIA DE 
UNA LUMINARIA RENGLON (3) AL MES Y MULTIPLICADO POR LA 
INFLACION MENSUAL DE LA ENERGIA DEL AÑO 2020 MES 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE LA TARIFA DEL ALUMBRADO PUBLICO 
QUE FUE DE 0.005% PROMEDIO MENSUAL. 

1.31 1.31   
GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 

(5). - GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO 
PUBLICO DEL MUNICIPIO, AL MES POR SUJETO PASIVO ES IGUAL: A 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN (F) AL MES ENTRE EL TOTAL DE 
SUJETOS PASIVOS REGISTRADOS EN CFE (C)  

    3.04 
GASTO POR SUJETO 
PASIVO 

TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS CONCEPTOS (1) + (2) + (3) + 
(4) = X 

197.33 179.00   
TOTAL DE GASTOS 
POR UNA LUMINARIA 

TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS CONCEPTOS (5) =Y     3.04 

TOTAL DE GASTOS 
POR CADA SUJETO 
PASIVO REGISTRADO 
EN CFE 

GASTO POR METRO LINEAL AL MES, DE LOS CONCEPTOS (X) ES 
IGUAL AL GASTOS TOTALES POR UNA LUMINARIAS / UNA 
CONSTANTE DE 25 METROS EQUIDISTANCIA MEDIA ÍNTERPOSTAL / 
ENTRE DOS FRENTES 

3.95 3.58     
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TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE: 

CML.PÚBLICOS, CML. CÓMUN, CU, PARA APLICACIÓN EN 

FÓRMULA DATOS EN UMA. 

TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. 
CÓMUN, CU, PARA APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA 

CML. PÚBLICOS 0.0454     APLICAR, EN FORMULA 

CML. COMÚN   0.0412   APLICAR, EN FORMULA 

CU     0.0350 APLICAR, EN FORMULA 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque uno, viviendas datos dados en UMA. 

BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

TARIFA 
GENERAL DE 
1235 METROS 

LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL EN 

UMA POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO POR 
CADA 

DIFERENTE 
SUJETO PASIVO 

EN UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE POR 

SUJETO PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 

CADA SUJETO 
PASIVO EN 

METROS LUZ 

TARIFA 
APLICADA A 

CADA SUJETO 
PASIVO EN 

UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 1 1235 107.025 106.982 99.96% 0.0934 0.04308 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 2 1235 107.025 106.951 99.93% 0.4523 0.07417 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 3 1235 107.025 106.912 99.89% 0.9021 0.11314 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 4 1235 107.025 106.868 99.85% 1.4049 0.15670 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 5 1235 107.025 106.806 99.80% 2.1256 0.21913 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 6 1235 107.025 106.693 99.69% 3.4302 0.33215 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 7 1235 107.025 106.482 99.49% 5.8632 0.54293 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 8 1235 107.025 106.317 99.34% 7.7684 0.70797 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 9 1235 107.025 106.165 99.20% 9.5296 0.86055 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 10 1235 107.025 105.886 98.94% 12.7491 1.13946 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P.11 1235 107.025 106.202 99.23% 9.88816 0.8232 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P.12 1235 107.025 104.614 97.75% 29.78854 2.4110 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P.13 1235 107.025 103.646 96.84% 41.91863 3.3789 
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Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque dos: negocios y/o comercios pequeños, datos dados en 

UMA. 

BLOQUE DOS: NEGOCIOS/COMERCIOS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

TARIFA 
GENERAL DE 
1235 METROS 

LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL EN 

UMA POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 

SUJETO 
PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 

CADA 
SUJETO 

PASIVO EN 
METROS LUZ 

TARIFA 
APLICADA A 

CADA SUJETO 
PASIVO EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 14  1235 107.03 106.79 99.78% 2.320 0.2360 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 15 1235 107.03 106.67 99.67% 3.661 0.3521 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 16 1235 107.03 106.59 99.60% 4.596 0.4332 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 17 1235 107.03 106.47 99.48% 5.997 0.5545 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 18 1235 107.03 106.32 99.34% 7.692 0.7013 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 19 1235 107.03 106.09 99.13% 10.391 0.9352 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 20 1235 107.03 105.70 98.77% 14.840 1.3206 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 21 1235 107.03 104.89 98.00% 24.272 2.1377 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 22 1235 107.03 103.73 96.92% 37.620 3.2941 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 23 1235 107.03 103.15 96.38% 44.339 3.8761 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque tres: industrias y/o comercios, datos dados en UMA. 

BLOQUE TRES: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL PEQUEÑOS (APLICACIÓN MENSUAL)  

CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
DE 1235 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 

POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 

SUJETO 
PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 

CADA 
SUJETO 

PASIVO EN 
METROS 

LUZ 

TARIFA 
APLICADA A 

CADA 
SUJETO 

PASIVO EN 
UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 24 1235 107.0251 98.408 91.95% 99.069 8.6175 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 25 1235 107.0251 97.056 90.68% 114.675 9.9694 
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NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 26 1235 107.0251 95.703 89.42% 130.283 11.3216 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 27 1235 107.0251 93.811 87.65% 152.129 13.2142 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 28 1235 107.0251 91.738 85.72% 176.062 15.2875 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 29 1235 107.0251 89.574 83.69% 201.031 17.4506 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 30 1235 107.0251 86.420 80.75% 237.447 20.6055 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 31 1235 107.0251 81.913 76.54% 289.468 25.1121 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 32 1235 107.0251 73.966 69.11% 381.202 33.0591 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 33 1235 107.0251 68.391 63.90% 445.553 38.6340 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 
bloque cuatro: industrias y/o comercios, datos dados en UMA. 

BLOQUE CUATRO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL MEDIANOS (APLICACIÓN MENSUAL)  

CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
DE 1235 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 

POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 

SUJETO 
PASIVO, EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 
APLICADA 

A CADA 
SUJETO 

PASIVO EN 
METROS 

LUZ 

TARIFA 
APLICADA A 

CADA SUJETO 
PASIVO EN 

UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 34 1235 107.025084 119.87 94.05% 69.845 6.0858 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 35 1235 107.025084 118.66 92.75% 85.222 7.4179 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 36 1235 107.025084 115.30 89.14% 127.865 11.1122 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 37 1235 107.025084 109.96 83.41% 195.614 16.9814 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 38 1235 107.025084 102.75 75.66% 287.145 24.9108 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 39 1235 107.025084 95.91 68.30% 374.065 32.4409 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 40 1235 107.025084 89.59 50.72% 454.297 39.3915 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 41 1235 107.025084 76.95 47.93% 614.766 53.2932 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 42 1235 107.025084 0.00 0.00% 1235.000 107.0251 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 43 1235 107.025084 0.00 0.00% 1235.000 107.0251 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque cinco: industrias y/o comercios, datos dados en UMA. 

BLOQUE CINCO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL GRANDES (APLICACIÓN MENSUAL)  
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CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
DE 1235 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL EN 

UMA POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 

SUJETO 
PASIVO, EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 

CADA 
SUJETO 

PASIVO EN 
METROS LUZ 

TARIFA 
APLICADA A 

CADA 
SUJETO 

PASIVO EN 
UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 44 1235 107.025084 101.5564 80.99% 302.3484 26.2279 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 45 1235 107.025084 99.2070 79.11% 332.1805 28.8123 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 46 1235 107.025084 94.8565 75.64% 387.4203 33.5978 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 47 1235 107.025084 86.7640 69.19% 490.1744 42.4996 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 48 1235 107.025084 70.2317 56.01% 700.0925 60.6852 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 49 1235 107.025084 0.0000 0.00% 1235.0000 107.0251 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 50 1235 107.025084 0.0000 0.00% 1235.0000 107.0251 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 51 1235 107.025084 0.0000 0.00% 1235.0000 107.0251 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 52 1235 107.025084 0.0000 0.00% 1235.0000 107.0251 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 53 1235 107.025084 0.0000 0.00% 1235.0000 107.0251 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque seis: industrias y/o comercios, datos dados en UMA. 

BLOQUE SEIS: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL SUPER GRANDES (APLICACIÓN MENSUAL)  

CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
DE 1235 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 

POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 

SUJETO 
PASIVO, EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 

CADA 
SUJETO 

PASIVO EN 
METROS 

LUZ 

TARIFA 
APLICADA A 

CADA 
SUJETO 

PASIVO EN 
UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 54 1235 107.0251 0 0 1235 107.0251 

   

TÍTULO SEXTO. PRODUCTOS. CAPÍTULO I. PRODUCTOS. Artículo 

45. Los productos que obtenga el Municipio por concepto de 

enajenación de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, 
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se causarán y recaudarán de acuerdo al monto de las operaciones 

realizadas, dando cuenta de ello al Congreso del Estado por conducto 

del Órgano de Fiscalización Superior. CAPÍTULO II. 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 46. Por el arrendamiento de bienes inmuebles 

municipales, propios o de dominio público éstos causarán derecho 

conforme en la siguiente tabla:  

 
Con personas físicas y/o morales: 

 
Cantidad 

I. Sin fines de lucro: Auditorio. 25.00 UMA. 

II. Con fines de lucro: Auditorio. 46.36 UMA. 

 

 

En los demás casos de que se trate, se regularán por lo que estipule 

el contrato respectivo y serán fijados en cada caso por el 

Ayuntamiento, con base en la superficie ocupada, lugar de su 

ubicación y a su estado de conservación. Por el arrendamiento de 

maquinaria pesada, y camiones propiedad del Municipio, se cobrará el 

50 por ciento de lo que resulte de multiplicar los valores de la tabla 

siguiente: 

Concepto Tarifa 

III. Camión 
volteo 

6.62 UMA por 
hora 

40.96 UMA por 8 horas jornada 
diaria 

92.88 UMA por 1 
día 

 

En los casos en que el ciudadano solicite y/o requiera la renta de 

dicha maquinaria por un tiempo mayor o menor a lo descrito en la 

fracción III, de este artículo, se calculará el equivalente a los días que 

se haya rentado la maquinaria y/o camión. Artículo 47. Los ingresos 
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provenientes de interés por la inversión de capitales con fondos del 

erario municipal, se percibirán de acuerdo con las tasas y condiciones 

estipuladas en cada caso, en los términos que señalan los artículos 

221 y 222 del Código Financiero. Cuando el monto de dichas 

inversiones exceda el 10 por ciento del total de sus ingresos 

pronosticados para el presente ejercicio fiscal, se requerirá la 

autorización expresa del Congreso del Estado. TÍTULO SÉPTIMO. 

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. RECARGOS. Artículo 48. Los 

adeudos por falta de pago oportuno de los impuestos y derechos, 

causarán un recargo de acuerdo a lo establecido en la LIF. Artículo 

49. Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales, 

se causarán recargos, conforme a lo dispuesto en la LIF. Artículo 50. 

El factor de actualización mensual será acorde a lo establecido en el 

artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. CAPÍTULO II. 

MULTAS. Artículo 51. Las multas por las infracciones a que se 

refiere el artículo 223, fracción II del Código Financiero, cuya 

responsabilidad recae sobre los sujetos pasivos de una prestación 

fiscal serán impuestas por la autoridad fiscal municipal de conformidad 

con las siguientes especificaciones: I. Por no empadronarse o 

refrendar el empadronamiento en la Tesorería Municipal, dentro de los 

términos establecidos de esta Ley, 4.84 UMA. II. Por omitir avisos o 

manifestaciones que previene en el Código Financiero, en sus 

diversas disposiciones o presentarlos fuera de los plazos 

establecidos, 4.84 UMA. III. Por no presentar avisos declaraciones, 

solicitudes, informes, copias, documentos y libros o presentarlos 

alterados, falsificados, incompletos o con errores, que traigan consigo 
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la evasión de una prestación fiscal, 4.84 UMA. IV. Por no presentar en 

su oportunidad declaraciones conducentes al Título Séptimo de esta 

Ley, y por esa omisión no pagarlos totalmente o parcialmente dentro 

de los plazos establecidos, 4.84 UMA. V. Por no conservar los 

documentos y libros durante el término de 5 años, 4.84 UMA. VI. 

Resistir por cualquier medio las visitas de inspección, no proporcionar 

los datos, documentos e informes que legalmente puedan pedir las 

autoridades o no mostrar los sistemas contables, documentación, 

registros o impedir el acceso a los almacenes, depósitos, bodegas, 

vehículos o cualquier otra dependencia, o en general negar los 

elementos que se requieran para comprobar la situación fiscal del 

visitado, en relación con el objeto de la visita con la acusación de los 

impuestos y derechos a su cargo, 29.03 UMA. VII. Por eludir la 

inspección de carnes y productos de matanza que procedan de otros 

municipios, 14.51 UMA. VIII. Por fijar o colgar propaganda y anuncios 

publicitarios sin contar con el permiso correspondiente, 38.70 UMA. 

IX. Por omitir la autorización en lo que se refiere a la construcción de 

topes, y/o rompimiento de pavimento, adoquinamiento, carpeta 

asfáltica etcétera, en vías públicas, se multará como sigue: 

               Concepto Tarifa 

a) Adoquinamiento por m
2
. 6.42 UMA. 

b) Carpeta asfáltica por m
2
. 8.81 UMA. 

c) Concreto por m
2
. 1.87 UMA. 

 
X. Por obstruir la vía pública sin contar con el permiso correspondiente 

o exceder el tiempo de obstrucción autorizado, 5 UMA por día 

excedido. XI. Por mantener abiertos al público negociaciones 
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comerciales fuera de los horarios autorizados, 14.51 UMA por día 

excedido. XII. El incumplimiento en lo dispuesto por esta Ley en 

materia de obras públicas y desarrollo urbano, se sancionará con 

multa de 14.51 UMA. Artículo 52. Cuando sea necesario emplear el 

procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo un 

crédito fiscal, las personas físicas y morales estarán obligadas a pagar 

los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código 

Financiero. Artículo 53. La cita que en artículos anteriores se hace de 

algunas infracciones es meramente enunciativa, pero no limitativa. Por 

lo cual, los ingresos que el Municipio obtenga por la aplicación de 

multas y sanciones estipuladas en el Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, así como en todas y cada una de 

las disposiciones reglamentarias del Municipio, se pagarán de 

conformidad con los montos que establezcan los ordenamientos 

jurídicos que las contengan y tendrá el carácter de créditos fiscales 

para los efectos del Código Financiero. Artículo 54. Las infracciones 

que cometan las autoridades judiciales, el Director de Notarías y 

Registros Públicos del Estado de Tlaxcala, los notarios y en general 

los funcionarios y empleados del Municipio encargados de los 

servicios públicos, en contradicción con los ordenamientos fiscales y 

municipales, se harán del conocimiento del Órgano de Fiscalización 

Superior para que sean sancionados de acuerdo con el Código 

Financiero y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 55. Las cantidades en efectivo o los bienes que obtenga la 

hacienda del Municipio por concepto de herencias, legados, 

donaciones y subsidios, serán efectivos de conformidad con lo 
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dispuesto en las leyes de la materia. Artículo 56. Los daños y 

perjuicios que se ocasionen a las propiedades e instalaciones del 

Ayuntamiento se determinarán y cobrarán por concepto de 

indemnización con base en las leyes de la materia. Artículo 57. La 

coordinación municipal de protección civil acudirá a realizar continuas 

inspecciones a empresas y establecimientos comerciales, si los 

establecimientos no cuentan con dictamen de protección civil, se 

procederá a las siguientes sanciones en términos del artículo 111 de 

la Ley de Protección Civil: I. Amonestación. II. Cancelación de 

permisos, autorizaciones o registros. III. Suspensión o cancelación de 

obras, actividades o servicios. IV. Multa: a) Empresas, 40 UMA. b) 

Establecimiento comercial, 20 UMA. V. Clausura temporal o definitiva, 

parcial o total del establecimiento. La Coordinación de Protección Civil 

Municipal, se auxiliará de la Policía Preventiva Municipal, para 

ejecutar la clausura temporal o definitiva de empresas y 

establecimientos comerciales. TÍTULO OCTAVO. INGRESOS POR 

VENTA DE BIENES PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 

INGRESOS. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 58. Son los ingresos 

propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, 

las Empresas Productivas del Estado, las entidades de la 

administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes 

Legislativo y Judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, 

por sus actividades de producción, comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus actividades diversas no 

inherentes a su operación, que generen recursos. TÍTULO NOVENO. 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
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DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 59. 

Son los recursos que reciben las Entidades Federativas y los 

Municipios por concepto de participaciones, aportaciones, convenios, 

incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones. Artículo 60. Estos ingresos se recaudarán conforme a 

las disposiciones que señale el Título Décimo Quinto, Capítulo V, del 

Código Financiero. TÍTULO DÉCIMO. TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 

JUBILACIONES. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 61. Son los recursos 

que reciben en forma directa o indirecta los entes públicos como parte 

de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y 

prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus 

actividades. TÍTULO DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS 

DE FINANCIAMIENTOS. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 62. Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos internos o 

externos, a corto o largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos que se obtienen son por: 

emisiones de instrumentos en mercados nacionales e internacionales 

de capital, organismos financieros internacionales, créditos bilaterales 

y otras fuentes. Artículo 63. Estos ingresos se recaudarán conforme a 

las disposiciones que señale el Título Décimo Quinto, Capítulo V del 

Código Financiero. TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. La 

presente Ley entrará en vigor a partir del día uno de enero de dos mil 

veintiuno y estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre del 

mismo año, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
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Estado de Tlaxcala. ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en 

la presente Ley, son estimados y pueden variar conforme a los 

montos reales de recaudación para el ejercicio, en caso de que los 

ingresos captados por el municipio de Santa Isabel Xiloxotla, durante 

el ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta a dicho ayuntamiento para que tales recursos 

los ejerza en las partidas presupuestales de obra pública, gastos de 

inversión y servicios municipales, en beneficio de sus ciudadanos. 

ARTÍCULO TERCERO. A falta de disposición expresa en esta Ley, se 

aplicarán en forma supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia 

general aplicables en la materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticuatro 

días del mes de noviembre del año dos mil veinte. LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN, es cuánto; Presidenta dice, queda 

de primera lectura el Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra al 

Ciudadano Diputado Miguel Piedras Díaz. En uso de la palabra al 

Diputado Miguel Piedras Díaz dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, con el objeto de 

que sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es 

cuánto; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada 
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por el Ciudadano Diputado Miguel Piedras Díaz, en la que se solicita 

se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se apruebe la propuesta, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría 

dice, resultado de la votación, quince votos a favor; Presidenta dice, 

quienes estén por la negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en 

contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y 

tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo general y en lo particular; en vista 

de que ninguna Ciudadana Diputada o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

somete a votación en lo general y en lo particular; se pide a las y a los 

ciudadanos diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de pie, al emitirlo manifiesten 

en voz alta su apellido y nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión de su voto, comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia;  
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Piedras Díaz Miguel, sí; Garrido Cruz José Luis, sí; Méndez Salgado 

José María, sí; Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí; Báez López 

Víctor Manuel, sí; Castro López Víctor, sí; Vera Díaz Luz, sí; Flores 

Lozano Laura Yamili, sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí; Covarrubias 

Cervantes Miguel Ángel, sí; Secretaría dice, falta algún diputado por 

emitir su voto, falta algún diputado por emitir su voto, esta Mesa 

procede a manifestar su voto; Mata Lara Luz Guadalupe, sí; 

Hernández Pérez Leticia, sí; León Cruz Maribel, sí; Casas Meneses 

María Isabel, sí; Jaramillo García Patricia, sí; Secretaría dice, 

resultado de la votación, quince votos a favor y cero votos en contra; 

Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida en lo general 

y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el 

Decreto y a la Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y 

publicación correspondiente.Se comisiona a los diputados Miguel 

Piedras Díaz, José Luis Garrido Cruz y Víctor Castro López, atiendan 

a la comisión de ciudadanos de diversos municipios en el Salón 

Blanco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para continuar con el cuarto punto del orden del día, 

se pide a la Ciudadana Diputada Luz Vera Díaz, en apoyo de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del 
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Municipio de Calpulalpan para el ejercicio fiscal dos mil 

veintiuno; enseguida la Diputada Luz Vera Díaz dice, con el permiso 

de la mesa, muy buenos días a todos,    

 

HONORABLE ASAMBLEA: A la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 

Calpulalpan, para el Ejercicio Fiscal 2021, bajo el Expediente 

Parlamentario LXIII 096/2020, por lo que, con fundamento en los 

artículos 45, 46 fracción I y 54 fracciones I, II y XII de la Constitución 

Política del Estado de Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 38, 

fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 

125 y 129 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe presenta a la consideración de 

esta Soberanía, el Dictamen con Proyecto de Ley de Ingresos del 

Municipio de Calpulalpan, para el Ejercicio Fiscal 2021. TÍTULO 

PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. 

DISPOSICIONES GENERALES. Artículo 1. Los ingresos que el 

Municipio de Calpulalpan percibirá en el ejercicio fiscal comprendido 

del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año 2021, serán 

los que se obtengan por: I. Impuestos. II. Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social. III. Contribuciones de Mejoras. IV. Derechos. V. 

Productos. VI. Aprovechamientos. VII. Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 
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Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones. IX. Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones y Pensiones y Jubilaciones. 

X. Ingresos Derivados de Financiamientos. Para los efectos de esta 

ley se tendrán como: a) Administración Municipal. El aparato 

administrativo, personal y equipo, que tenga a su cargo la prestación 

de servicios públicos, subordinada del Ayuntamiento del Municipio de 

Calpulalpan. b) Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el 

municipio por funciones de derecho público distintos de las 

contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los 

que obtengan los organismos descentralizados. c) Ayuntamiento: El 

órgano colegiado del gobierno municipal que tiene la máxima 

representación política que encausa los diversos intereses sociales y 

la participación ciudadana hacia la promoción del desarrollo. d) 

Código Financiero: El Código Financiero para el Estado de Tlaxcala 

y sus Municipios. e) Contribuciones de Mejoras: Son las 

establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales que se 

beneficien de manera directa por obras públicas. f) CU: Es el costo 

unitario por los gastos generales del servicio, que se obtiene de la 

suma de los gastos por administración y operación del servicio, así 

como las inversiones en investigación para una mejor eficiencia 

tecnológica y financiera que realice el Municipio, dividido entre el 

número de sujetos pasivos que tienen contrato con la Empresa 

Suministradora de Energía. g) CML. COMÚN: Es el costo unitario por 

metro luz obtenido de la suma de los gastos por el mantenimiento de 

infraestructura y de los elementos de iluminación, además de los 

energéticos de los sitios generales y vialidades secundarias y 
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terciarias o rurales del municipio que no se encuentren contemplados 

en CML públicos, dividido entre el número de luminarias que presten 

este servicio, el resultado se divide entre la constante de veinticinco 

metros de distancia interpostal de luminarias de forma estándar. h) 

CML. PÚBLICOS: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la 

suma de los gastos por mantenimiento de infraestructura y de los 

elementos de consumo de energía eléctrica de las áreas de los sitios 

públicos de acceso general a toda la población, como son parques 

públicos, bulevares, iluminación de edificios públicos, semáforos, 

canchas deportivas, iluminaciones festivas, iluminaciones especiales, 

sustitución de cables subterráneos o aéreos, iluminación de 

monumentos, energía de las fuentes, dividido entre el número de 

luminarias correspondiente a este servicio, el resultado se divide entre 

la constante de veinticinco metros, que corresponde al promedio de 

distancia interpostal de luminarias de forma estándar. i) Deuda 

pública: Al total de obligaciones de pasivos derivados de la 

contratación de empréstitos o financiamientos realizados por los 

Municipios. j) Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley 

por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así 

como por recibir servicios que presta el Municipio en sus funciones de 

derecho público, excepto cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas 

en las Leyes Fiscales respectivas. También son derechos las 

contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados 

por prestar servicios exclusivos del Estado. k) Faenado: Deberá 
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entenderse como sacrificio de ganado. l) Frente: Es la cantidad de 

metros luz de cara a la vía pública que el predio del sujeto pasivo 

tenga, siendo aplicable el que se especifica en los 6 bloques anexos 

correspondiente de esta Ley. m) Ganado mayor: Vacas, toros y 

becerros. n) Ganado menor: Cerdos, borregos, chivos, entre otros. o) 

Ingresos extraordinarios: Aquellos que excepcionalmente se 

autorizan al Municipio para cubrir el pago de gastos e inversiones 

extraordinarios. p) Impuestos: Son las contribuciones establecidas en 

ley que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentran 

en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean 

distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras y derechos. q) INAH: Se entenderá como el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia. r) Ley de Construcción: Se entenderá 

como la Ley de la Construccióndel Estado de Tlaxcala. s) Ley 

Municipal: La Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. t) Ley de 

Catastro: Se entenderá como Ley de Catastro del Estado de 

Tlaxcala. u) Municipio: Se entenderá como el Municipio de 

Calpulalpan. v) m: Metro lineal. w) m²: Metro cuadrado. x) m³: Metro 

cúbico. y) MDSIAP: Es el monto de la contribución determinado en 

moneda nacional, y/o en UMA del derecho de alumbrado público 

evaluado de forma mensual, en todo el territorio municipal y de 

acuerdo con el beneficio de cada sujeto pasivo. z) Productos: Son 

contraprestaciones por los servicios que preste el municipio en sus 

funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento 

o enajenación de bienes del dominio privado. aa) Presidencias de 

comunidad: Se entenderá todas las que se encuentran legalmente 
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constituidas en el territorio del Municipio. bb) Rastro: Comprende las 

instalaciones físicas propiedad del Municipio, que se destina al 

sacrificio de animales que posteriormente serán consumidos por la 

población como alimento. Cuenta con personal, equipo y herramientas 

necesarias para su operación y comprende las áreas destinadas a los 

corrales de desembarque y de depósito, así como a la matanza. cc) 

Tesorería: A la Tesorería Municipal. dd) Tasa o tarifa: Al porcentaje 

que se aplica a la base para determinar el monto de la contribución. 

ee) UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como 

unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar 

la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las 

leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de 

México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de 

dichas leyes. Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, son 

autoridades fiscales municipales, aquellas a que se refiere el artículo 5 

del Código Financiero. Artículo 3. Los ingresos que el Municipio de 

Calpulalpan, percibirá durante el ejercicio fiscal del primero de enero 

al treinta y uno de diciembre del año 2021, serán los que se obtengan 

por concepto de Impuestos, Contribuciones de Mejoras, Derechos, 

Productos, Aprovechamientos, Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros Ingresos Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la colaboración 

fiscal y Fondos distintos de aportaciones, Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

e Ingresos Derivados de Financiamiento en las cantidades estimadas 

que a continuación se presentan:  
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Municipio de Calpulalpan 

Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2021 
 Ingreso 

Estimado  

TOTAL 
   $ 

143,066,337.00 

Impuestos 5’370,603.94 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 13,154,108.43 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

0.00    

Impuestos al Comercio Exterior 0.00    

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00    

Impuestos Ecológicos 0.00    

Accesorios de Impuestos 1,090,223.40  

Otros Impuestos 0.00    

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendiente de Liquidación o Pago 

0.00    

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00    

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00    

Cuotas para la Seguridad Social 0.00    

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00    

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00    

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00    

Contribuciones de Mejoras 0.00      

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0.00    

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00    

Derechos 13,978,200.35  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Público 

1,040,916.45  

Derechos por Prestación de Servicios 10,717,170.14 

Otros Derechos 2,220,113.76 
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Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendiente de Liquidación o Pago 

0.00    

Productos 977,434.05    

Productos 977,434.05    

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendiente de Liquidación o Pago 

0.00    

Aprovechamientos 6,681.15    

Aprovechamientos 0.00    

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00    

           Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 0.00    

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 

0.00     

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social 

0.00     

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado 

0.00    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales 
y No Financieros 

0.00    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras 
con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00    
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación 
Estatal Mayoritaria 

0.00    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos 
Autónomos 

0.00     

Otros Ingresos   0.00    

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 

228,291,311.47 

Participaciones 96,103,722.00 

Aportaciones 128,763,507.43 

Convenios 3,005,614.04 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 418,468.00    

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

0.00    

Transferencias y Asignaciones 0.00    

Subsidios y Subvenciones 0.00    

Pensiones y Jubilaciones 0.00    

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 

0.00    

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00    

Endeudamiento Interno 0.00    

Endeudamiento Externo 0.00     

Financiamiento Interno 
0.00    

 

El monto de recursos adicionales que perciba el Municipio en el 

ejercicio fiscal de 2021, por concepto de: Ajustes a las participaciones 

estatales, mayores ingresos transferidos por la federación, por 

mayores ingresos propios, o por eficiencia en la recaudación, se 

incorporarán automáticamente al monto presupuestado. Artículo 4. 
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Corresponde a la Tesorería Municipal la administración y recaudación 

de los ingresos municipales, de conformidad con el artículo 73 de la 

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, y podrá ser 

auxiliada por las dependencias y entidades de la administración 

pública estatal, así como los organismos públicos o privados conforme 

a lo dispuesto en el Código Financiero. Artículo 5. Los ingresos que 

perciban las presidencias de comunidad del Municipio, deberán 

enterarse a la Tesorería Municipal en los términos de los artículos 

117, 119 y 120 fracciones II, VIII y X de la Ley Municipal y demás 

disposiciones aplicables. Artículo 6. Todo ingreso municipal, 

cualquiera que sea su origen o naturaleza, deberá captarse y 

registrarse por la Tesorería del Municipio y formar parte de la cuenta 

pública municipal. I. Por el cobro de las diversas contribuciones e 

ingresos a que se refiere esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las 

diversas instancias administrativas, expedirá el Comprobante Fiscal 

Digital por Internet (CFDI) en los términos de las disposiciones fiscales 

vigentes autorizado por el SAT y las resoluciones de la Miscelánea 

Fiscal. II. Cuando al hacer los cálculos correspondientes resultaron 

fracciones, se redondean al entero inmediato ya sea superior o 

inferior, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. 

Las participaciones y las transferencias federales que correspondan al 

Municipio, se percibirán de acuerdo a los ordenamientos del Código 

Financiero, a la Ley de Coordinación Fiscal y a los convenios que en 

su caso se celebren. Artículo 7. Las contribuciones establecidas en 

esta ley podrán modificarse o complementarse, en base al 

otorgamiento de facultades cuando las disposiciones legales lo 
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permitan, o mediante Ley o Decreto de la Legislatura del Estado, con 

el propósito de que éste obtenga mayores participaciones y 

aportaciones. Artículo 8. Para el ejercicio fiscal del año 2021, se 

autorizará por acuerdo del Cabildo al Presidente Municipal de 

Calpulalpan, para que firme convenios con el gobierno estatal y/o 

federal de conformidad con el artículo 41 fracción XVIII de la Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala y sus Municipios. Artículo 9. La 

contratación de deuda y la conformación de obligaciones de pago a 

cargo del Municipio deberán ser previamente autorizadas por el 

Ayuntamiento y por el Congreso del Estado, de conformidad con las 

disposiciones establecidas en la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala, la Ley de Deuda Pública del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios y en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. TÍTULO SEGUNDO. 

IMPUESTOS. CAPÍTULO I. IMPUESTO PREDIAL. Artículo 10. Se 

entiende por impuesto predial, la prestación con carácter general y 

obligatorio que se establece a cargo de personas físicas o morales 

que cubran cualquiera de las figuras siguientes: Propietarios, 

poseedores civiles o precarios de predios urbanos y rústicos. Los 

fideicomitentes mientras el fiduciario no transmita la propiedad. Los 

propietarios bajo el régimen ejidal de solares urbanos en los núcleos 

de población ejidal. Todos aquellos poseedores de predios ubicados 

en territorio del Municipio y de las construcciones permanentes 

edificadas sobre los mismos. Son responsables solidarios del pago de 

este impuesto: Los poseedores, cuando no se encuentre registrado el 

propietario. Los copropietarios o coposeedores. Los fideicomisarios. 
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Los notarios públicos que autoricen escrituras sin cerciorarse 

previamente de que se esté al corriente de pago de impuesto predial, 

hasta por el importe del impuesto omitido y sus accesorios. Los 

servidores públicos que alteren los datos que sirvan de base para el 

cobro del impuesto, expidan o autoricen comprobantes de pago de 

este impuesto o los trámites relativos al traslado de dominio. Cuando 

no sea posible aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de este 

artículo, la base para el cobro del impuesto se podrá fijar tomando en 

cuenta el valor que señala los artículos 177, 178, 179, 180 y 181 del 

Código Financiero. El pago de este impuesto deberá hacerse 

anualmente dentro del primer trimestre del año fiscal que 

corresponda. Los pagos que se realicen con posterioridad al 

vencimiento, estarán sujetos a la aplicación de recargos, 

actualización, multas y, en su caso, gastos de ejecución conforme a la 

presente Ley y al Código Financiero. El impuesto predial se causará y 

pagará tomando como base el valor con el que fiscalmente se 

encuentren registrados los inmuebles, el que se haya tomado como 

base en el traslado de dominio, o el que resulte mayor de lo señalado 

en los términos del Título Sexto, Capítulo I del Código Financiero, de 

conformidad con las tasas siguientes: I. Urbano: a) Edificado, 3.55 al 

millar anual. b) Comercial, 4 al millar anual. c) No Edificado, 3.5 al 

millar anual. II. Rústico, 3.3 al millar anual. Se considera: “Predio 

Urbano”: Aquel inmueble que se encuentran en un sitio poblado, 

cuentan con servicios municipales, calles y vías de comunicación, 

centros de abasto, comercios, servicios educativos y de salud, entre 

otros. “Predio Urbano Edificado”: Es aquel sobre el que se erige 
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cualquier tipo de construcción para uso exclusivo como casa 

habitación de una o más personas. “Predio Urbano No Edificado”: 

Es aquel sobre el cual no se encuentra erigido ningún tipo de 

construcción para uso exclusivo como casa habitación de una o más 

personas. “Predio Urbano Comercial”. Es aquel inmueble que 

cuenta con edificaciones, adecuaciones, adaptaciones o 

modificaciones para realizar actividades distintas a las 

correspondientes a una casa habitación, como lo son las comerciales, 

industriales o de servicios. “Predio Rústico”. El que se ubica fuera 

de las zonas urbanas y suburbanas y regularmente se destina para 

uso agrícola, ganadero, minero, pesquero, forestal o de preservación 

ecológica. Artículo 11. Si al aplicar las tasas anteriores en predios 

urbanos, resulta un impuesto anual inferior a 6 UMA, se cobrará el 

equivalente a esta cantidad como mínima por anualidad. En predios 

rústicos la cuota mínima anual será de 2.5 UMA, Si durante 2021 

creciera el valor de la UMA, en el mismo porcentaje se incrementará, 

como en los ejercicios fiscales anteriores, el monto aplicable de cada 

una de las tasas a que se refiere el artículo anterior. Artículo 12. El 

plazo para el pago de este impuesto, vencerá el último día hábil del 

mes de marzo del ejercicio fiscal de que se trate. Los pagos que se 

realicen con posterioridad al vencimiento de ese plazo estarán sujetos 

a la aplicación de multas y recargos y actualizaciones en términos de 

los artículos 223 fracción II y 320 del Código Financiero para el Estado 

de Tlaxcala y sus Municipios. El Ayuntamiento estará facultado de 

conformidad con lo establecido en la Ley Municipal y articulo 201 del 

Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, para 
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que en materia de este impuesto se otorguen facilidades de pago para 

la regularización de predios y el otorgamiento de subsidios, así como 

en materia de aprovechamientos, serán autorizados mediante acuerdo 

de cabildo. Los propietarios de predios urbanos que tengan la calidad 

de pensionados, jubilados, viudas en situación precaria, adultos 

mayores, madres solteras y personas discapacitadas, que acrediten 

tal calidad, serán beneficiados con un descuento del 50 por ciento de 

las cuotas que correspondan, única y exclusivamente respecto de la 

casa habitación en la que tengan su domicilio. Por el aviso de alta de 

predios para el cobro del impuesto predial, se pagará la cantidad de 

5.5 UMA. Artículo 13. Tratándose de fraccionamientos o condominios 

el impuesto se cubrirá por cada fracción, departamento, piso, 

condominio vivienda o local, y se aplicarán las tasas correspondientes 

de acuerdo al artículo 10 de esta ley. Artículo 14. Los sujetos del 

impuesto a que se refiere el artículo anterior, pagarán su impuesto por 

cada lote o fracción, sujetándose a lo establecido por el Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios y demás 

disposiciones relativas. Artículo 15. El valor de los predios que se 

destinen para uso comercial, industrial, empresarial, de servicios y 

turismo, se fijará conforme al valor más alto de operación sea catastral 

o comercial, conforme al Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios. Los contribuyentes del impuesto predial 

deberán realizar de forma obligatoria la manifestación en los plazos 

establecidos en los artículos 31 y 48 de la Ley de Catastro del Estado 

de Tlaxcala. Conforme al artículo 214 del Código Financiero, los 

adeudos derivados del pago del impuesto predial, serán considerados 



158 

 

créditos fiscales. La Tesorería Municipal es la autoridad legalmente 

facultada para realizar su cobro. Artículo 16. Los propietarios o 

poseedores de predios rústicos destinados a actividades 

agropecuarias, avícolas y forestales, que durante el ejercicio fiscal del 

año 2021, regularicen sus inmuebles mediante su inscripción en los 

padrones correspondientes, pagarán el monto del impuesto predial 

anual a su cargo, previa autorización de la autoridad de la comunidad. 

Artículo 17. Los contribuyentes del impuesto predial que adeuden 

ejercicios fiscales anteriores al ejercicio fiscal de 2020, que 

regularicen su situación fiscal durante los meses de enero a marzo del 

ejercicio fiscal 2021, mediante el pago del impuesto omitido por cada 

ejercicio fiscal gozarán de un descuento del 100 por ciento en los 

recargos, multas y actualización que se hubiesen generado. Así como 

las personas que se encuentren al corriente en el pago de sus 

contribuciones al ejercicio fiscal 2020, gozarán de descuento sobre su 

base del impuesto, en los meses de Enero, Febrero, Marzo del 15 por 

ciento, 10 por ciento, 5 por ciento respectivamente, de acuerdo al 

artículo 195 del Código Financiero. Artículo 18. En todo caso, el 

monto anual del impuesto predial a pagar durante el ejercicio fiscal del 

año 2021, no podrá ser inferior al del ejercicio fiscal del año 2020. 

Salvo lo dispuesto en el último párrafo del artículo anterior. Artículo 

19. En el caso de que las autoridades fiscales municipales descubran 

inmuebles que no se encuentren inscritos en los padrones 

correspondientes y que no sean declarados espontáneamente, los 

propietarios o poseedores estarán obligados al pago del impuesto 

predial de los cinco años anteriores en los términos del artículo 198 
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del Código Financiero. Están exentos del pago de este impuesto los 

bienes de dominio público de la Federación, del Estado y del 

Municipio, así como las instituciones de educación pública, salvo que 

tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 

particulares, bajo cualquier título para fines administrativos o 

propósitos distintos a los de su objeto público. CAPÍTULO II. 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES INMUEBLES. 

Artículo 20. El Impuesto sobre transmisión de bienes inmuebles, se 

causará por la celebración de cualquier acto que tenga por objeto 

transmitir la propiedad o la posesión de inmuebles, incluyendo los 

actos a que se refieren los artículos 202, 203 y 211 del Código 

Financiero incluyendo la cesión de derechos de posesión y la 

disolución de copropiedad. Por las operaciones a que se refiere el 

párrafo anterior, se pagará este impuesto, aplicando una tasa del 3 

por ciento sobre el valor con el que físicamente se encuentre 

empadronado el inmueble, el de operación, el comercial o el que 

resulte mayor, de conformidad con lo establecido en el artículo 208 

Código Financiero. Tratándose de notarías locales se tendrá un 

término de 15 días hábiles para la presentación de avisos notariales y 

pago correspondiente y 30 días hábiles para notarías foráneas, 

después de transcurrido el tiempo el plazo se cobrará un recargo 

mensual del 2 por ciento a partir del vencimiento a la fecha de pago. 

En caso de viviendas de interés social y popular, definidas en el 

artículo 210 del Código Financiero, se sujetará a la cuota mínima que 

a efecto se señala en la presente ley. No se aceptarán avalúos 

practicados por el Instituto de Catastro de Tlaxcala, excepto avalúos 
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comerciales para trámites de casas de interés social. Cuando del 

inmueble formen parte varios departamentos habitacionales, la 

deducción será por cada uno de ellos. Lo dispuesto en este párrafo no 

es aplicable a hoteles. Si al calcular la base impositiva en los casos 

anteriores, resultare una cantidad inferior al equivalente a 6 UMA, se 

cobrará esta cantidad como mínimo de traslado de dominio. Así 

mismo, se cobrará el impuesto predial por la diferencia que exista 

conforme al nuevo valor fiscal, aplicando las tasas contempladas en el 

artículo 10 de esta Ley. CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO SOBRE 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. Artículo 21. El 

Municipio percibirá, en su caso, el impuesto a que se refiere este 

Capítulo, de conformidad al Título Cuarto, Capítulo III del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios y a la Ley de 

Ingresos del Estado de Tlaxcala, y convenio de Coordinación fiscal 

firmado con la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. TÍTULO TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 22. Son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de 

personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la Ley en materia de seguridad social o a las 

personas que se beneficien en forma especial por servicios de 

seguridad social proporcionados por el mismo Estado. TÍTULO 

CUARTO. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 23. Las contribuciones especiales serán a cargo de las 

personas físicas y morales que se beneficien de forma directa por 

obras públicas o acciones de beneficio social, de conformidad con lo 
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dispuesto en los artículos 224, 225, 227 y 228 del Código Financiero. 

Artículo 24. En el importe de las obras se incluirán los gastos de 

estudio, planeación y los de ejecución de la obra, así como las 

indemnizaciones que deban cubrirse por la adquisición de los predios. 

De este importe deberán deducirse las aportaciones del Gobierno 

Federal, Estatal y Municipal, para la ejecución de la obra o acciones 

de beneficio social de que se trate. Artículo 25. Las contribuciones 

especiales a cargo de los beneficiarios, determinadas conforme a las 

disposiciones del Título Octavo del Código Financiero para el Estado 

de Tlaxcala y sus Municipios, una vez notificados a los deudores, 

serán obligatorias y deberán ser entregadas a la Tesorería Municipal, 

en caso de incumplimiento, constituirá crédito fiscal y serán exigibles 

mediante el procedimiento administrativo de ejecución. TÍTULO 

QUINTO. DERECHOS. CAPÍTULO I. AVALÚOS DE PREDIOS A 

SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O POSEEDORES Y TRÁMITE 

ADMINISTRATIVO DE AVISOS NOTARIALES. Artículo 26. Por los 

avalúos de predios en general a solicitud de los propietarios o 

poseedores de los mismos, deberán pagarse los derechos 

correspondientes, de acuerdo a lo siguiente: Cuando se trate de 

predios rústicos el pago de manifestación catastral y avalúo catastral 

será de 3.24 UMA, por cada servicio. En caso de viviendas de interés 

social y popular el pago de su manifestación catastral y avalúo 

catastral será de 3.66 UMA, por cada servicio. Para efecto del pago 

de la manifestación catastral y avalúo catastral para casa habitación 

se cobrará 3.40 UMA, por cada uno. Para efecto del pago de la 

manifestación catastral y avalúo catastral para locales comerciales o 
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empresariales se cobrará 5.22 UMA, por cada servicio. Los avalúos 

catastrales y manifestaciones catastrales tendrán una vigencia de un 

año, a partir de su expedición. CAPÍTULO II. DERECHOS POR 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN 

MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, 

ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN CIVIL. Artículo 27. Los servicios 

prestados por la Presidencia Municipal en materia de desarrollo 

urbano, obras públicas, ecología, y protección civil, se pagarán de 

conformidad con la siguiente: I. Por el alineamiento de predios, lotes y 

terrenos en el Municipio, alineados, frente y colindantes a la vía 

pública se respetará la normatividad aplicable en el Perímetro A y B o 

zonas de resguardo y/o en su caso requerirá Dictamen del INAH, se 

cobrarán las constancias conforme a la siguiente tarifa: a) Para uso 

industrial (bodegas y pequeñas naves industriales): de 1 m, a 20 m, 5 

UMA. b) Para uso comercial y de servicios de 1 m, a 20 m, 4 UMA. c) 

El excedente del límite anterior, 0.050 UMA, por m. d) Habitacional en 

las zonas urbanas o rurales, de cualquier tipo de la cabecera 

municipal; por constancia: 1. De 1 m, a 20 m, 2.50 UMA. 2. De 20.01 

m, a 75.00 m, 3.50 UMA. 3. Por cada m o fracción excedente del 

límite anterior se pagará, 0.025 UMA. II. Habitacional urbano en zonas 

urbanas o rurales de cualquier tipo, de las localidades del municipio; 

por constancia: a) De 1 m, a 20 m, 2.50 UMA. b) De 20.01 m, a 75 m, 

3.50 UMA. c) Por cada m o fracción excedente del límite anterior se 

pagará, 0.35 de un UMA. d) Otros rubros no considerados, 2.60 UMA. 

III. Para estacionamientos públicos, 4 UMA. IV. Edificios no 

habitacionales, desarrollos habitacionales y/o fraccionamientos, 6 
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UMA. V. Por el deslinde de terrenos rural y urbano, 12 UMA. VI. Por 

deslindes de terrenos o rectificación de medidas y vientos, constancia 

de medidas y colindancias, implicando tiempo y empleo de equipo 

topográfico más preciso, se cobrará de acuerdo a lo siguiente tarifa: a) 

De 1 a 500 m²: 1. Rústicos: 4.44 UMA. 2. Urbano: 6.74 UMA. b) De 

501 a 1,500 m²: 1. Rústicos: 5.80 UMA. 2. Urbano: 8.36 UMA. c) De 

1,501 a 3,000 m²: 1. Rustico, 8.15 UMA. 2. Urbano, 9.82 UMA. d) De 

3,001 m² en adelante: 1. Rústicos, La tarifa anterior más 0.055 UMA, 

por cada 100 m², y 2. Urbano, La tarifa anterior más 0.055 UMA, por 

cada 100 m². VII. Por el otorgamiento de licencias de construcción de 

inmuebles, de remodelación, de obra nueva, ampliación, de 

urbanización, que incluye la revisión administrativa de las memoria 

descriptiva, de cálculo, revisión del proyecto y demás documentación 

relativa por m² o m. Se deberá considerar una licencia de construcción 

y de terminación de obra, por cada vivienda en desarrollos 

habitacionales y en remodelación de locales comerciales; en 

construcciones de varios niveles la tarifa será por cada nivel. a) De 

naves industriales de cualquier tipo y/o ampliación, 0.30 UMA, por m², 

por remodelación 0.20 UMA, por m². b) De banquetas y guarniciones 

en complejo industrial, 0.15 UMA, por m². c) De almacén y/o bodega 

de cualquier tipo, 0.30 UMA, por m², por remodelación 0.15 UMA por 

m². d) De banquetas y guarniciones de almacén y/o bodega, 0.10 

UMA, por m². e) De locales comerciales, edificios para comercio y/o 

servicios, 0.25 UMA, por m², por remodelación 0.15 UMA por m². f) 

Por rehabilitación, reconstrucción y remodelación de locales 

comerciales, edificios para comercio y/o servicios 0.15 UMA, por m². 
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g) De banquetas y guarniciones en local comercial, 0.10 UMA, por m². 

h) Estacionamiento público o cajones de estacionamientos (ornato o 

áreas verdes) en desarrollo comercial, industrial y desarrollos 

habitacionales, cubierto o descubierto 0.20 UMA, por m² de 

construcción, por remodelación 0.15 UMA por m². i) Salón social, 

jardín para eventos y fiestas (áreas recreativas) 0.30 UMA, por m², por 

remodelación 0.15 UMA por m². j) Para giro de restaurant-bar, 0.30 

UMA, por m². k) Para giro de velatorio y/o funeraria 0.25 UMA, por m². 

l) Hotel, motel, auto hotel y hostal 0.30 UMA, por m², por remodelación 

0.15 UMA por m². VIII. Establecimiento que almacene y/o distribuya, 

gasolina, diésel y/o petróleo gasolineras o estaciones de servicio, en 

cualquiera de sus modalidades: a) Dispensario: 10 UMA, por pieza o 

bomba. b) Área de los tanques de almacenamiento: 1.40 UMA, por 

m². c) Área cubierta: 0.18 UMA, por m². d) Anuncio tipo navaja o 

estela: 30 UMA, por pieza, e) Piso exterior, patio y/o estacionamiento: 

0.05 UMA, por m². f) Establecimiento que almacene y/o distribuya gas 

L.P. o natural, gaseras o estaciones de carburación. g) Estación de 

gas para carburación: 10.00 UMA, por lote, en cualquiera de sus 

modalidades: 1. Depósitos o cilindros área de ventas, 1.40 UMA, m². 

2. Área cubierta; 0.18 UMA, por m². 3. Piso exterior, patio y/o 

estacionamiento: 0.10 UMA, por m². h) Planta de tratamiento, fosa 

séptica y cualquier construcción destinada al tratamiento o 

almacenamiento de residuos sólidos 0.45 UMA, por m², por 

remodelación 0.15 UMA por m². i) Cualquier obra o rubro no 

considerado o no comprendida en las anteriores: 0.20 UMA, por m², 

por remodelación 0.10 UMA por m². IX. Por la construcción de 
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albercas 2.80 UMA por m³, por remodelación 1.80 UMA, por m³. X. 

Por la construcción de cisternas 2 UMA por m³, por remodelación de 

cisternas, 1 UMA, por m³. XI. Marquesinas con un máximo de 0.07 m 

de espesor y 0.30 m de ancho, 0.11 UMA por m². XII. Balcones 

máximo 0.07 m de espesor y 0.40 m de ancho. 0.13 UMA, por m². XIII. 

Abrir vanos, 0.98 UMA, por m². XIV. Pisos, firmes, losas y aplanados 

en casa habitación o local comercial 10 UMA, por m². XV. Por la 

construcción de techumbre de cualquier tipo, 0.20 UMA, por m². XVI. 

De instalaciones y reparación de servicios y otros rubros no 

considerados y realizados por empresas, 0.15 UMA, por m, m², m³. 

XVII. Constancia y/o licencia por trabajos de remodelación, 

restauración y otros rubros, (trabajos mínimos y acabados) con 

duración máxima de 3 semanas: 2.50 UMA; conforme a lo dispuesto 

en la Ley de la Construcciónvigente. XVIII. Revisión y autorización de 

planos de construcción de casa-habitación, por m²: 0.030 UMA. XIX. 

Por la revisión y autorización de planos de construcción, edificios 

comerciales y de servicios y/o Industriales, por m² 0.050 UMA; 

cumpliendo con la documentación requerida en el anexo 1 de la 

presente ley. XX. Por la expedición de licencias de construcción para 

la instalación de antenas de telecomunicaciones y/o cualquier tipo de 

estructura que soporte equipo de telefonía celular y sistemas de 

comunicación, (antenas de comunicaciones: televisión, radio, telefonía 

móvil), por un periodo de dos meses, se pagarán: a) Autosoportada 

por cada m de altura, 16 UMA. b) Autosoportada por renovación, 8 

UMA. c) Soportada por tensores, por cada m de altura 5.50 UMA, por 

otorgamiento. d) Soportada por tensores, 2.50 UMA por renovación. 
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e) Construcción de subestaciones eléctricas y/o de maniobras, en 

zona urbana por m² 3 UMA, en zona rural por m² 4 UMA. f) Parques 

de energía solar fotovoltaíca, sistemas fotovoltaicos y/o similares a 

través de implantación de paneles solares (hincados o con dados de 

concreto), para producción de energía eléctrica de autoconsumo-

venta en zona urbana o rural; proyecto realizado por empresas y/o 

particulares, previo dictamen de congruencia emitido por SECODUVI 

y de Impacto Ambiental emitido por SEMARNAT. Zona urbana: 1. Por 

m² hasta 9,999 m² 5 UMA. 2. Por m² a partir de 10,000 m² 3 UMA 

Zona rural: 1. Por m² hasta 9,999 m² 6 UMA. 2. Por m² a partir de 

10,000 m² 4 UMA. XXI. Construcción de explanadas y similares, 0.20 

UMA por m². El equipamiento educativo desde el nivel elemental 

hasta la preparatoria en el área de ascenso y descenso deberá tener 

la dimensión para albergar cuando menos 12 vehículos en fila dentro 

o la relación de 1 vehículo por cada 60 alumnos, el que resulte mayor, 

lo anterior con el fin de no utilizar vialidades públicas para dicho 

propósito. XXII. Para uso Educativo (escuelas, universidades, 

colegios, etcétera), privadas 0.30 UMA, por m², pública sin costo. Las 

Universidades, Tecnológicos e Instituciones de educación superior 

deberán ubicarse próximos a la vialidad primaria y deberán de tener 

un mínimo de dos accesos a vialidades secundarias. XXIII. Para 

atención a la salud (clínicas, hospitales etcétera), privadas 0.30 UMA, 

por m², pública sin costo. XXIV. Por la expedición de licencias de 

construcción de casa habitación por m², en la cabecera municipal, se 

aplicará la tarifa siguiente: a) Interés social, 0.20 UMA, por m², por 

remodelación 0.10 UMA, por m². b) Tipo medio, 0.20 UMA, por m², por 
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remodelación 0.10 UMA, por m². c) De casa habitación: 0.25 UMA, 

por m², por remodelación 0.10 UMA, por m². d) Residencial o de lujo, 

0.25 UMA, por m², por remodelación 0.15 UMA, por m². La 

clasificación anterior se tomará de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 8 de las Normas Técnicas de la Ley de Construcción. 

Tratándose de unidades habitacionales del total que resulte, se 

incrementará en un 17 por ciento, por cada nivel de construcción. En 

los casos de viviendas de interés social, se podrá conceder un 

descuento hasta del 50 por ciento de la tarifa establecida. XXV. 

Constancia y/o licencia de autoconstrucción máximo 60 m², 2.60 UMA. 

Por autoconstrucción se entiende la edificación de una construcción 

destinada para vivienda según los usos y destinos permitidos, 

prohibidos o condicionados dentro del predio que se encuentra en 

propiedad o posesión del solicitante, ubicado en zonas habitacionales 

o en áreas de los programas de regularización de la tenencia de la 

tierra federales, estatales o municipales, realizada de manera directa 

por el propietario y cuya superficie máxima o total no rebase sesenta 

metros cuadrados de construcción. Toda obra realizada en la vía 

pública deberá ejecutarse sin perjuicio del desplazamiento fácil y libre 

de personas de la tercera edad o con discapacidad, realizando la 

infraestructura indispensable para evitar que pongan en peligro a 

cualquier miembro de la sociedad. XXVI. Los equipos y materiales 

destinados a la obra, los escombros que provengan de ella, deberán 

quedar colocados dentro del predio, de tal manera queda prohibido 

usar la vía pública para: a) Aumentar el área de un predio o de una 

construcción, ya sea en el subsuelo o en voladizos a cualquier nivel. 
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b) Instalar cualquier elemento que dificulte el libre y fácil tránsito de 

los peatones y constituya un peligro para ellos. c) Abatir o montar 

rejas y portones que obstaculicen el libre paso de los peatones y 

constituyan un peligro para ellos. XXVII. Por la colocación de 

reductores de velocidad sobre la vía pública, (previa autorización de la 

dirección de vialidad y tránsito), se cobrará de acuerdo a la siguiente 

tarifa: a) Concreto asfaltico, por m 15 UMA. b) Concreto hidráulico, por 

m 33 UMA. c) Dos señalamientos verticales obligatorios en la 

colocación de reductores de velocidad. d) La colocación de reductores 

de velocidad antes señalados en las zonas escolares no tendrá 

costos, por lo que serán cargo del Municipio. e) Por el permiso de 

construcción para banquetas, guarniciones, rampas y pavimentos en 

la vía pública, se pagará el 0.30 UMA, por m², banquetas y 

guarniciones en frente de casa-habitación de cualquier tipo. 0.07 

UMA, por m². XXVIII. Por el otorgamiento de la constancia de 

terminación de obra, que incluye la revisión administrativa de las 

memorias de descriptivas, de cálculo, de planos de obra ejecutada, 

dictamen estructural en casos de: bodegas, desarrollos industriales, 

comerciales y edificios no habitacionales, revisión del proyecto y 

demás documentación relativa. Se deberá considerar una constancia 

de terminación de obra por cada vivienda en desarrollos 

habitacionales, en desarrollos comerciales por cada local comercial y 

en remodelación los m serán de acuerdo a la licencia respectiva, 

conforme a las señaladas por la ya otorgada con anterioridad. a) De 

naves industriales de cualquier tipo y/o ampliación, 0.20 UMA, por m², 

por remodelación 0.20 UMA, por m². b) De almacén y/o bodega de 
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cualquier tipo, 0.15 UMA, por m², por remodelación 0.15 UMA por m². 

c) De locales comerciales, edificios para comercio y/o servicios, 0.15 

UMA, por m², por remodelación 0.15 UMA por m². d) Estacionamiento 

público o cajones de estacionamientos (ornato o áreas verdes) en 

desarrollo comercial, industrial y desarrollos habitacionales; cubierto o 

descubierto 0.15 UMA, por m² de construcción, por remodelación 0.15 

UMA por m². e) Salón social, jardín para eventos y fiestas (áreas 

recreativas) 0.15 UMA, por m², por remodelación 0.15 UMA por m². f) 

Hotel, motel, auto hotel y hostal 0.15 UMA, por m², por remodelación 

0.15 UMA por m². g) Para casa habitación por m², se aplicará la tarifa 

siguiente: 1. De interés social, 0.16 UMA, por m². 2. Tipo medio 

urbano, 0.20 UMA, por m². 3. De obra habitacional: 0.25 UMA, por m². 

XXIX. Por el otorgamiento de licencias para fraccionar, lotificar o re 

lotificar áreas o predios y para construcción de obras de urbanización 

se cobrará de acuerdo a lo siguiente: a) Sobre el área total por 

fraccionar de interés social, 0.23 UMA por m². b) Sobre el área total 

por fraccionar, 0.26 UMA por m². c) Sobre el área total por lotificar o re 

lotificar, 0.26 UMA, por m². d) Revisión de planos de urbanización en 

general: red de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, red de 

energía eléctrica y demás documentación relativa, 9 por ciento sobre 

el costo total de los trabajos. XXX. Por el otorgamiento de licencias 

para lotificar terrenos, se cobrará de acuerdo a lo siguiente: a) Lotes 

con una superficie de hasta 400 m², 10.45 UMA. b) Lotes con una 

superficie de 400.01 a 1000 m², 15.15 UMA. c) Lotes con una 

superficie de 1000.01 m² en adelante, 24.56 UMA. XXXI. Por el 

otorgamiento de licencias para dividir o fusionar áreas o predios, 
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urbanos y/o rústicos en la cabecera municipal y comunidades: a) 

Hasta de 250 m², 7 UMA. b) De 250.01 m² hasta 500.00 m², 9 UMA. 

c) De 500.01 m² hasta 1,000.00 m², 15 UMA. d) De 1,000.01 m² hasta 

5,000.00 m², 17 UMA. e) De 5,000.01 m² hasta 10,000.00 m², 20 

UMA. f) De 10,000.01 m² en adelante, además de la tarifa señalada 

en el renglón anterior, pagará 25 UMA, por cada 1,000 m² o fracción 

que excedan. Cuando la licencia solicitada no implique fines de lucro y 

se refiera a la transmisión de la propiedad entre familiares, se aplicará 

una bonificación del 50 por ciento sobre la tarifa señalada. El pago 

que se efectúe por el otorgamiento de este tipo de licencias deberá 

comprender siempre la autorización de los planos de urbanización, 

redes públicas de agua, alcantarillado, alumbrado público, lotificación 

y demás documentación relativa, de acuerdo a la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tlaxcala. XXXII. Por el otorgamiento de 

permisos para la construcción de bardas, cercas, malla ciclónica, 

tapiales y elementos similares en lotes (casa-habitación) se cobrará 

conforme a lo siguiente: a) Bardas de hasta 2.50 m de altura, por m, 

0.40 UMA. b) Bardas de 3 m hasta 3.50 m de altura, por m, 0.40 UMA, 

en ambas, por cada fracción o lote, se realizará el trámite el según el 

caso. De rebasar el plazo establecido en esta fracción se deberá 

hacer una nueva solicitud. XXXIII. Por el otorgamiento para utilizar la 

vía pública con andamios, tapiados, materiales de construcción, 

escombros y otros objetos para la construcción 2 UMA, por cada 

cuatro días de obstrucción. XXXIV. Por el otorgamiento de permisos 

para demolición de bienes inmuebles (De interés social, popular, 
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media, media alta, y residencial), que formen parte del catálogo del 

INAH por un plazo de 60 días, pagarán 0.070 UMA por m². XXXV. Por 

el otorgamiento de permisos para demolición de bienes inmuebles (De 

interés social, popular, media, media alta, y residencial), que no 

formen parte del catálogo del por un plazo de 60 días, pagarán 0.060 

UMA, por m². XXXVI. Por el otorgamiento de permisos para 

demolición de bienes inmuebles (industrial y/o ganadero), que no 

formen parte del catálogo del INAH por un plazo de 60 días, pagarán 

0.080 UMA, por m². De rebasar el plazo establecido en esta fracción 

se deberá hacer una nueva solicitud. XXXVII. Para demolición de 

pavimento y reparación; de parte del solicitante 1.50 UMA por m o 

2.50 por m². Todos los propietarios de predios con frentes a la vía 

pública, estarán obligados a construir la banqueta que le corresponda 

a su propiedad, de acuerdo con las dimensiones que para el efecto 

indique la Dirección de Obras Públicas del Municipio, atendiendo a su 

ubicación. En la construcción de banquetas en la vía pública no debe 

haber escalones o desniveles de un predio a otro, salvo que por la 

topografía del terreno sea imposible evitarlo, previo análisis de la 

Dirección de Obras Públicas del Municipio. Cuando las banquetas 

sufran deterioro, el propietario tendrá obligación de repararlas con el 

fin de que el paso de los peatones sea cómodo y seguro, o en su 

defecto, lo realizará la Dirección de Obras Públicas del Municipio, con 

cargo de los costos al propietario. Los cortes en banquetas o 

guarniciones para la entrada de vehículos a los predios, no podrán 

entorpecer al tránsito peatonal o vehicular o ser inseguros para éstos. 

En caso necesario la Dirección de Obras Públicas del Municipio, 
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podrá prohibirlos y ordenar el empleo de rampas móviles. XXXVIII. 

Por la expedición de constancias de factibilidad y pre factibilidad 

dependiendo el tipo de trámite: a) En un rango de 6 a 20 UMA, 

dependiendo del área y giro. b) De antigüedad, 6 UMA. c) De 

seguridad y estabilidad estructural y/o afectación de la misma, 20 

UMA. XXXIX. Por el dictamen de uso de suelo de acuerdo al destino 

solicitado, (en construcciones de varios niveles la tarifa de deberá 

considerar por cada nivel): a) Para predios o terrenos con 

construcción, 0.15 UMA, por m²; y sin construcción, 0.10 UMA, por 

cada m². b) Naves industriales en zona urbana o rural, de cualquier 

tipo y/o ampliación 0.35 UMA, por m². c) Naves industriales de uso 

pesado, en zona urbana o rural, de cualquier tipo y/o ampliación 0.35 

UMA, por m². d) Almacén y/o bodega de cualquier tipo, 0.30 UMA, por 

m². e) Locales comerciales, edificios para comercio y/o servicios, por 

rehabilitación, reconstrucción y remodelación 0.20 UMA, por m². f) 

Estacionamiento público o cajones de estacionamientos (ornato o 

áreas verdes) en desarrollo comercial, industrial y desarrollos 

habitacionales; cubierto o descubierto 0.20 UMA, por m². g) Salón 

social o de eventos, jardín para eventos y fiestas (áreas recreativas) 

0.30 UMA, por m². h) Para uso comercial con giro de restaurant-bar, 

20 UMA; en caso de ser requerido. i) Para uso comercial con giro de 

velatorio y/o funeraria 25 UMA. j) Hotel, motel, auto hotel y hostal 0.30 

UMA, por m². XL. Anuencia por cambio de actividad en el uso de 

suelo o zonificación para establecimiento que almacene y/o distribuya, 

gasolina, diésel y/o petróleo gasolineras o estaciones de servicio, en 

cualquiera de sus modalidades, 170 UMA. XLI. Establecimiento que 
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almacene y/o distribuya, gasolina, diésel y/o petróleo gasolineras o 

estaciones de servicio, en cualquiera de sus modalidades: a) 

Dispensario, 10 UMA por pieza o bomba. b) Área de los tanques de 

almacenamiento, 1.40 UMA por m². c) Área cubierta, 0.18 UMA, por 

m². d) Piso exterior, patio y/o estacionamiento, 0.05 UMA, por m², e 

XLII. Establecimiento que almacene y/o distribuya gas L.P. o natural, 

gaseras o estaciones de carburación, 10 UMA por lote en cualquiera 

de sus modalidades: a) Depósitos o cilindros área de ventas, 1.40 

UMA por m². b) Área cubierta, 0.18 UMA por m². c) Piso exterior, patio 

y/o estacionamiento, 0.10 UMA, por m². d) Planta de tratamiento, fosa 

séptica y cualquier construcción destinada al tratamiento o 

almacenamiento de residuos sólidos 0.45 UMA, por m². e) Cualquier 

obra o rubro no considerado o no comprendida en las anteriores: 0.20 

UMA, por m². XLIII. Factibilidad del cambio de uso de suelo, 6 UMA. 

XLIV. Construcción de subestaciones eléctricas y/o de maniobras, en 

zona urbana: 1.50 UMA por m², en zona rural 2 UMA, m². XLV. 

Permiso para cambio de uso de suelo o zonificación para parques de 

energía solar fotovoltaica, sistemas fotovoltaicos y/o similares a través 

de implantación de paneles solares (hincados o con dados de 

concreto), para producción de energía eléctrica de autoconsumo-

venta en zona urbana o rural; proyecto realizado por empresas y/o 

particulares, previo dictamen de congruencia emitido por SECODUVI 

y de Impacto Ambiental emitido por SEMARNAT. Zona urbana: 3. Por 

m² hasta 9,999 m² 0.05 UMA. 4. Por m² a partir de 10,000 m² 0.025 

UMA Zona rural: 3. Por m² hasta 9,999 m² 0.06 UMA. 4. Por m² a 

partir de 10,000 m² 0.038 UMA. XLVI. Para fraccionamiento y/o 
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urbanización, 0.22 de UMA, por m²; (Hasta 50 m², exenta de pago 

más no de permiso, solo aplicable para trámites de fraccionamientos 

aprobados ante el Municipio). XLVII. Infraestructura, servicios urbanos 

e instalaciones, 0.25 UMA, por m. XLVIII. Para la colocación de 

postes para electrificación de las calles y avenidas, se prestará el 

servicio sin costo alguno. XLIX. Por la expedición de licencias de 

construcción para la instalación de antenas de telecomunicaciones y/o 

cualquier tipo de estructura que soporte equipo de telefonía celular y 

sistemas de comunicación, (antenas de comunicaciones: televisión, 

radio, telefonía móvil), por un periodo de dos meses, se pagarán: a) 

Autosoportada, por otorgamiento 398.4, UMA. b) Autosoportada por 

renovación0, 136.9 UMA. c) Soportada por tensores, 136.9 UMA por 

otorgamiento. d) Soportada por tensores, 68.45 UMA por renovación. 

En caso de ser requerido, se deberá obtener el respectivo Dictamen 

del INAH, respetando la normatividad aplicable emitida por el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia en el Perímetro A y B o zonas a 

resguardo, en todo lo relacionado a Obras Públicas del Municipio. L. 

Por la expedición de licencias de uso de suelo para casa habitación 

por m², de construcción, en la cabecera municipal, se aplicará la tarifa 

siguiente: a) De interés social, 0.20 UMA, por m²; b) De casa 

habitacion sencilla: 0.20 de UMA, por m²; c) Tipo medio urbano, 0.20 

UMA, por m²; d) Residencial o de lujo, 0.25 UMA, por m². Tratándose 

de unidades habitacionales del total que resulte, se incrementará en 

un 17 por ciento, por cada nivel de construcción. En los casos de 

viviendas de interés social, se podrá conceder un descuento hasta del 

50 por ciento de la tarifa establecida. La licencia de uso de suelo, 
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tendrá una vigencia máxima de seis meses, que establecerán las 

condiciones o requisitos particulares que tendrán que cumplirse para 

el ejercicio de los derechos a que se refiera la licencia, de acuerdo a 

la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado de Tlaxcala. Únicamente en el caso del 

Centro Histórico, si el solicitante realiza el mantenimiento adecuado a 

la fachada de sus respectivos comercios, con el fin de conservar la 

imagen y tipología urbana; se le otorgara la constancia de uso de 

suelo con un costo de 4 UMA, que exclusivamente será para cumplir 

con el requisito de la expedición de Licencia de funcionamiento de 

comercio. Cuando el Ayuntamiento carezca de los órganos técnicos y 

administrativos para otorgar el dictamen de uso de suelo, solicitará a 

la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda los 

realice, que los proporcionará de conformidad con lo establecido en el 

Código Financiero. LI. Para micro, pequeñas y medianas empresas, 

comercios y servicios o usufructo: SARE en línea, para negocios de 

bajo, medio y alto riesgo, por actividad industrial, comercial y de 

servicios se pagará de acuerdo a lo siguiente: a) Negocios de 4.50 a 

25.00 m², 0.035 UMA. b) Negocios de 25.01 a 50.00 m², 0.059 UMA. 

c) Negocios de 50.01 a 75.00 m², 0.11 UMA. d) Negocios de 75.01 a 

150.00 m², 0.15 UMA. e) Otros rubros no considerados, 0.24 UMA, 

por m². De acuerdo a la Ley de Construcción, corresponde al 

Municipio, otorgar o negar licencias de construcción y de uso de 

suelo, en los términos de esta Ley y de las normas técnicas 

aplicables. En ningún caso se expedirán constancias de uso de suelo, 

para casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de juego y 
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similares, para centros donde se presentan espectáculos con 

personas desnudas o semidesnudas y, para establecimientos donde 

se comercializan vehículos de procedencia extranjera sin acreditar su 

legal estancia en el Estado. LII. Por constancia con vigencia de un 

ejercicio fiscal de: a) Perito, 11.62 UMA. b) Responsable de obra, 

10.57 UMA. c) Contratista, 14.79 UMA. LIII. Por constancia de 

servicios públicos, para edificios no habitacionales, desarrollos 

habitacionales, comerciales e industriales; esta constancia, solo se 

otorgará con posterioridad al a realización de un convenio, en el que 

se deberá asumir el costo o la realización de las obras de 

infraestructura peatonal, vialidad, agua potable, alcantarillado, 

saneamiento, suministro de energía eléctrica, que sean necesarias 

realizar, para garantizar que no habrá afectaciones urbanas al 

Municipio y asegure el buen funcionamiento urbano de la zona, se 

cobrará: a) De bodegas y naves industriales, 5.01 UMA. b) 

Techumbres de cualquier tipo, 2.60 UMA. c) De locales comerciales, 

5.01 UMA. d) De casa habitación (de cualquier tipo), 2.60 UMA. e) 

Estacionamientos públicos, 4 UMA. f) Edificios no habitacionales, 

desarrollos habitacionales e industriales 10 UMA. g) Para giro 

comercial, 4 UMA. h) Los contratistas que celebren contrato de obra 

pública y de servicios con el Municipio, pagarán un derecho 

equivalente, de 6 al millar, sobre el importe de cada una de las 

estimaciones de trabajo de acuerdo con las leyes de la materia. i) Por 

corrección de datos generales de alguno de los conceptos señalados 

en los incisos anteriores que no represente modificación a las 

medidas originales, se cobrará 1 UMA. j) Otros rubros no 
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considerados, 2.60 UMA. LIV. Para constancias de Verificación por 

parte de Protección Civil. a) Comercios, 1.30 hasta 65 UMA de 

acuerdo al tamaño del comercio. b) Industrias, 35 hasta 75 UMA 

según sea el caso. c) Hoteles y Moteles 25 hasta 70 UMA de acuerdo 

al tamaño y ubicación. d) Servicios, 3.17 hasta 75 UMA. (Taller 

Mecánico y otros) e) Servicios de hidrocarburos, 21.14 hasta 208 

UMA. (Gasolineras, Gaseras, etc.) f) Por la autorización de los 

permisos para la quema de juegos pirotécnicos, 15.85 hasta 65 UMA. 

g) Por traslado en ambulancia se pagará de acuerdo a lo siguiente: 1. 

A estados circunvecinos (Estado de México, Ciudad de México, 

Tlaxcala, Hidalgo centro, Puebla centro), de 17 a 50 UMA. 2. 

Traslados de más de 100 kilómetros a la redonda y de acuerdo la 

distancia de 70 a 250 UMA. 3. Capacitación para la obtención de la 

constancia dc- 3 (Constancia de competencias o de habilidades 

laborales) de la STPS (Secretaría del Trabajo y Prevención Social), 9 

UMA por persona. LV. Por permisos para derribar árboles, en la zona 

de la cabecera municipal, 4 a 8 UMA, por cada árbol, en las 

comunidades de 2 a 8 UMA, por cada árbol, solo podrán ser 

realizados en los términos señalados en el Reglamento de Ecología y 

Protección al Ambiente del Municipio, previo dictamen por parte de la 

Coordinación de Ecología. LVI. Por permisos para desrame de 

árboles, en todo el Municipio de 3 a 5 UMA. por cada árbol, sólo 

podrán ser realizados en los términos señalados en el Reglamento de 

Ecología y Protección al Ambiente del Municipio, previo dictamen por 

parte de la Coordinación de Ecología. LVII. Por permisos para poda 

de árboles, no tendrá ningún costo, la poda sólo podrá ser realizada 
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en los términos señalados en el Reglamento de Ecología y Protección 

al Ambiente del municipio, LVIII. Por el servicio de vigilancia, 

inspección y control que las leyes de la materia encomiendan al 

Municipio, los contratistas con quienes éste celebre contratos de obra 

pública y de servicios relacionados con la misma, pagarán un derecho 

equivalente de 7.16 al millar sobre el importe de cada una de las 

estimaciones de trabajo. Artículo 28. Por la regularización de las 

obras de construcción ejecutadas sin licencia de construcción, se 

cobrará el 3 por ciento adicional al importe correspondiente según el 

caso de que se trate y conforme a las tarifas vigentes de obras 

nuevas. El pago deberá efectuarse sin perjuicios de la adecuación o 

demolición que pueda resultar por construcciones defectuosas o un 

falso alineamiento. Cuando la regularización de obra sea voluntaria, 

se podrá condonar un porcentaje, no mayor al 50 por ciento; siempre 

y cuando no transgrede lo estipulado en la Ley de la Construcción, lo 

cual, será determinado por la autoridad fiscal, tomando en 

consideración las circunstancias y condiciones en lo particular, y 

aplicará exclusivamente para vivienda de interés social, popular y 

residencial, exceptuando fraccionamientos residenciales. Las obras 

que por falte de su regularización sean clausuradas y que en algún 

momento se detecte el retiro de sellos de suspensión, se sancionará 

de acuerdo con lo establecido en la Ley de la Construcción. Artículo 

29. La vigencia de la licencia de construcción será de seis meses a 

seis meses más o de acuerdo a la magnitud de la obra, por lo cual se 

cobrará el 50 por ciento de lo pagado, siempre y cuando no se efectúe 

ninguna variación en los planos originales y se solicite dentro de los 
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diez días hábiles anteriores a su vencimiento. Los interesados podrán 

solicitar licencia de construcción por etapas, en tal caso, solo se 

pagarán los derechos correspondientes a cada etapa, que deberá ser 

acompañada por la descripción de los trabajos a realizar con croquis o 

planos. Artículo 30. La asignación del número oficial de bienes 

inmuebles, causará derechos de acuerdo con la siguiente: I. En lotes y 

terrenos en la cabecera y demás localidades del Municipio, alineados 

a la vía pública y a los predios colindantes con frente a la vía pública 

por constancia se pagará: a) Para uso industrial (bodegas y naves 

industriales) de 1 m. a 20 m. 4.50 UMA. b) Para uso Comercial y de 

servicios de, 1 m a 20 m., 3 UMA. c) El excedente del límite anterior, 

0.025 de un UMA, por m. d) Habitacional urbano de cualquier tipo, en 

las zonas urbanas o rurales II. De cualquier tipo, de la cabecera 

municipal, por constancia: a) De 1 m a 20.00 m 2.50 UMA. b) De 

20.01 m a 75.00 m 3.50 UMA. c) Por cada m o fracción excedente del 

límite anterior se pagará 0.45 UMA, III. Habitacional en zonas urbanas 

o rurales de cualquier tipo, de las demás localidades del municipio; 

por constancia: a) De 1 m. a 20 m. 2.80 UMA. b) De 20.01 m. a 75.00 

m. 3.80 UMA. c) Por cada m o fracción excedente del límite anterior 

se pagará 0.45 UMA. d) Otros rubros no considerados, 2.60 UMA. IV. 

Para estacionamientos públicos, 4. UMA. V. Edificios no 

habitacionales, desarrollos habitacionales y/o fraccionamientos, o 

predios destinados a comercio e industria, 8 UMA. VI. Por el deslinde 

de terrenos rural y urbano, 12 UMA. Artículo 31. La obstrucción de 

los lugares públicos con materiales para construcción, escombro o 

cualquier objeto sobre la banqueta o superficie de rodamiento, que no 



180 

 

exceda el frente del domicilio del titular, deberá dar aviso y no exceder 

un máximo de 72 horas, para su limpieza y retiro, de lo contrario 

causará un derecho de multa de 3 UMA, por cada día de obstrucción, 

en la zona centro de la cabecera municipal, el aviso y retiro será de 

forma inmediata. Por el otorgamiento de permisos para utilizar la vía 

pública con materiales para la construcción, con andamios, tapiales, 

escombros y otros objetos no especificados, que no exceda el frente 

del domicilio del titular, deberán dar aviso para su limpieza y retiro: a) 

Banqueta 2 UMA por m². b) Superficie de rodamiento 3 UMA, por m². 

Dichos permisos tendrán una vigencia máxima de 4 días, con 

excepción de la zona centro de la cabecera municipal, en la cual la 

vigencia no podrá exceder de 1 día. La zona centro comprende tres 

manzanas a la redonda, partiendo de la intersección de las avenidas 

José María Morelos y Avenida Ignacio Zaragoza. Quien obstruya 

espacios mayores a los señalados en los párrafos anteriores, lugares 

públicos y/o superficies de rodamiento en la vía pública, sin contar con 

el permiso correspondiente, será sancionado con una multa de 30 

UMA. En caso de persistir la negativa de retirar los materiales, 

escombro o cualquier otro objeto que obstruya los lugares públicos, el 

Municipio podrá retirarlos con cargo al infractor, quien pagará además 

la multa correspondiente, especificada en el artículo 81 de esta ley. 

Artículo 32. Para que los particulares o las empresas transportistas 

de materiales pétreos puedan llevar a cabo el aprovechamiento o la 

explotación de minerales o sustancias no reservadas para la 

Federación y al Estado, que constituyan depósitos de naturaleza 

semejante a los componentes de terrenos, tales como rocas o 
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productos de su fragmentación destinados a la construcción y a la 

elaboración de elementos prefabricados, requerirán el permiso 

necesario autorizado por la Coordinación General de Ecología del 

Estado y Comisión Municipal de Ecología, la cual llevará a cabo el 

estudio de afectación al entorno ecológico y de no constituir 

inconveniente, expedirá el permiso o ampliación correspondiente, el 

cual tendrá un costo de 0.78 a 1.30 UMA, por cada m³ de material 

disponible para extraer, considerando la extensión del terreno y las 

condiciones en las que se realicen la extracción. Esta disposición se 

aplicará también en los casos de ampliación de la vigencia de los 

permisos de extracción otorgados con anterioridad. Cuando el 

permiso sea solicitado por personas físicas o morales que su actividad 

económica sea la de construcción y el material sea extraído por éstas, 

la cuota se incrementará a 2.60 UMA, por cada m³ a extraer. 

CAPÍTULO III. DERECHOS POR SERVICIOS DE RASTRO Y DE 

LUGARES AUTORIZADOS PARA SACRIFICIO DE GANADO. 

Artículo 33. Los servicios que preste el Ayuntamiento en el rastro 

municipal o en los lugares destinados para este servicio, que también 

sean de su propiedad, causarán derechos de acuerdo con la 

siguiente: TARIFA. I. Por el faenado, maniobras dentro de las 

instalaciones (sacrificio, desprendido de piel, lavado de vísceras y 

pesaje de canales), transporte y maniobras fuera de las instalaciones: 

a) Ganado mayor, por cabeza, 2.15 UMA. b) Ganado menor, por 

cabeza, 1.30 UMA. II. Por el uso de corrales y corraleros se cobrará 1 

UMA por cada día utilizado sin importar el tamaño del ganado. III. Por 

el uso de las instalaciones del rastro en días festivos o fuera de 
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horarios, se incrementará en un 50 por ciento. IV. Se cobrará el uso 

de agua para el aseo de vehículos particulares, a razón de 0.52 de 

UMA. V. Por permiso de uso de instalaciones y equipo se cobrará, a 

las personas que realicen la matanza: a) Ganado mayor, por cabeza, 

0.50 UMA. b) Ganado menor, por cabeza, 0.41 UMA. Artículo 34. Por 

verificación sanitaria y sacrificio de animales en lugares autorizados 

que no sean propiedad del Ayuntamiento: Ganado mayor por cabeza, 

1.60 UMA. Ganado menor por cabeza, 1 UMA. Por el uso de corrales 

y corraleros se cobrará una cuota de 1.30 UMA por cada día utilizado 

sin importar el tamaño del ganado. Artículo 35. Por la verificación 

sanitaria y sello de canales procedentes de otros lugares y que hayan 

pagado los derechos correspondientes en su lugar de origen: a) 

Ganado mayor por cabeza, 0.50 UMA. b) Ganado menor por cabeza, 

0.40 UMA. Sin menoscabo de las facultades que fijan las leyes 

sanitarias, el Municipio efectuará verificaciones en los expendios de 

carne o en aquellos lugares donde se realicen sacrificio de animales y 

cuando se localicen en ellos, animales no sacrificados en el rastro 

municipal o de ganado sacrificado que provenga de otros municipios, 

cobrando por este servicio una cuota de 2 UMA por visita y sello 

colocado. CAPÍTULO IV. SERVICIOS Y AUTORIZACIONES 

DIVERSAS. Artículo 36. La inscripción al padrón municipal de 

negocios, es obligatoria para las personas Físicas y Morales, de los 

giros mercantiles, industriales y de servicios, sin venta de bebidas 

alcohólicas, conocidos como giros blancos. La inscripción en el 

padrón a que se refiere el párrafo anterior, da derecho al 

contribuyente de obtener la licencia municipal de funcionamiento, 
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vigente por el año calendario, misma que deberá ser renovada 

anualmente, se aplicará la siguiente: TARIFA. I. Para negocios del 

Régimen de Incorporación Fiscal: a) Por alta en el padrón, con 

vigencia permanente, 6 UMA. b) Por el refrendo, con vigencia de un 

año calendario, 4 UMA. c) Por el cambio de domicilio 4 UMA. d) Por 

cambio de nombre o razón social, 10 UMA. e) Por cambio de giro, se 

aplicará la tarifa del inciso a de esta fracción. f) Si el cambio de 

propietario es entre parientes se cobrará el 50 por ciento del inciso II. 

Para los demás contribuyentes: a) Por alta al padrón, con vigencia 

permanente, 8 a 60 UMA. b) Por el refrendo, con vigencia de un año 

calendario, 5 a 50 UMA. c) Por cambio de domicilio, 5.96 a 24 UMA. 

d) Por cambio de nombre o razón social; 5.96 a 26 UMA. e) Por 

cambio de giro, se aplicará la tarifa del inciso a) de esta fracción 

Artículo 37. Para el otorgamiento de autorización inicial, eventual y 

refrendo de licencias de funcionamiento para establecimientos 

comerciales con venta de bebidas alcohólicas, el Municipio atenderá 

lo dispuesto en los artículos 155, 155-A, 155-B y 156 del Código 

Financiero y previo convenio de coordinación y colaboración 

institucional en materia fiscal estatal, con la Secretaria de Planeación 

y Finanzas del Estado. CAPÍTULO V. DERECHOS POR ACTOS DEL 

REGISTRO CIVIL. Artículo 38. Por lo que se refiere a los derechos 

causados por los actos del Registro Civil, se estará en todo momento 

a lo dispuesto por el artículo 157 del Código Financiero, y al convenio 

de coordinación y colaboración institucional en materia de registro civil 

de las personas que suscriba el Municipio con la Oficialía Mayor de 

Gobierno del Estado. CAPÍTULO VI. EXPEDICIÓN Y/O 
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AUTORIZACIÓN DE PERMISOS PARA ESTACIONAMIENTOS 

PÚBLICOS. Artículo 39. Es objeto de este derecho el uso de la vía 

pública para plazas, bases de trasporte público y/o comerciantes 

ambulantes, con puestos fijos o semifijos, así como el ocupar la vía 

pública y los lugares de uso común, para estacionamiento de acuerdo 

al reglamento expedido por el Municipio. Los bienes dedicados a un 

uso común, serán las calles, avenidas, callejones, andadores, 

parques, jardines, estacionamientos, zonas verdes y banquetas, en 

general toda zona destinada a tránsito de público, que hagan las 

personas físicas o morales para ejercer algún tipo de comercio o 

actividad con fines sociales o lucrativos. Artículo 40. Estarán 

obligados al pago de derechos por ocupación de la vía pública y 

lugares de uso común, los comerciantes ambulantes y semifijos, así 

como sitios de acceso para taxis y/o transporte de servicio público y 

de carga, así como las personas físicas o morales que hagan uso de 

la vía pública o plazas, para ejercer algún tipo de comercio, en el 

entendido que no deberán de obstaculizar el libre tránsito sobre las 

banquetas y andadores en la medida de lo posible. Artículo 41. Por el 

uso de la vía pública con mobiliario urbano, se causará por anualidad, 

los derechos siguientes: a) Paraderos de por m² 5 UMA. b) Uso de la 

vía pública por unidades de carga y descarga 1.3 UMA por día c) 

Carpas y toldos instalados en espacios públicos, por pieza 2 UMA. d) 

Distintas a las anteriores 3.05 UMA Artículo 42. Por la ocupación de 

la vía pública, el Municipio se reservará la facultad de otorgar, 

refrendar y/o revocar las autorizaciones para el ejercicio del comercio 

fijo y semifijo, así como la ocupación de la vía pública y los lugares de 
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uso común para estacionamiento, lugares para sitio de taxis, 

transporte público. I. Las personas físicas o morales, están obligadas 

al pago semestral de ocupación y uso de la vía pública o de otros 

lugares de uso común, de conformidad con lo siguiente: a) Los sitios 

de taxis, causarán derechos de 6 UMA, por cajón de estacionamiento 

de 5 por 2.40 m. b) El transporte de servicio público y de carga 

causará derechos de 8 UMA, por cajón de estacionamiento de 6.50 

por 3 m. c) El transporte de servicio público, causará derechos de 100 

UMA, por cajón de estacionamiento de 12 por 3 m. Los propietarios o 

encargados del transporte colectivo de pasajeros, así como de 

automóviles de sitio, deberán mantener en perfecto estado de 

limpieza el pavimento de la vía pública de sus terminales o lugares de 

estacionamiento. Asimismo deberán exhortar a sus pasajeros para 

que no arrojen basura hacia la calle, ni en el interior de los vehículos. 

II. Las áreas de ascenso y descenso del transporte público, paradas 

de autobuses y taxis, se deberán ubicar a un mínimo de 10 m antes y 

después del cruce de vialidades, causando derechos de acuerdo con 

lo siguiente: a) Carga y descarga, seguridad, entrada y salida de 

estacionamientos públicos, causarán derechos de 6 UMA, por cajón 

de estacionamiento de 4.50 por 3 m, cuota semestral. b) Comercios, 

industrias e instituciones bancarias, causarán derechos de 9 UMA, por 

cajón de estacionamiento de 6.50 por 3 m, cuota semestral. c) Por 

cualquier otro caso, en que un bien diferente a los anteriores ocupe la 

vía pública en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada m o fracción 

pagará una cuota mensual de 3 UMA. d) Ocupación de la vía pública 

para comercio semifijo causarán derechos de 2 UMA, como mínimo y 
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hasta 20 UMA, como máximo por m², para el caso de ambulantes 

causarán derechos de 0.20 a 0.50 UMA, por día trabajado. No 

deberán ocupar las banquetas con sus puestos o productos, esto con 

la finalidad de permitir el libre tránsito peatonal. e) Por el permiso de 

carga y descarga de vehículos de negociaciones comerciales o 

industriales y/o de mercancías 34.95 UMA, por cajón de 

estacionamiento de 12 a 3 m y de 13 a 3.20 m, cuota semestral. III. Es 

responsabilidad de la Dirección de Vialidad y Transporte, Dirección de 

Desarrollo Económico y Social y la Dirección de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas; permitir el libre tránsito peatonal y vehicular sobre las 

banquetas y superficies de rodamiento; que se encuentran ocupados 

por: a) Utensilios: (De jarcerías, mueblerías o de comercios de 

materiales de construcción). b) Elementos construidos (Escalones, 

jardineras, árboles y plantas, rampas o accesos fijos o móviles). c) 

Áreas delimitadas por líneas (cajones sin autorización). d) Productos u 

objetos varios (cobijas, ropa, maniquíes, rejas colocadas en piso, 

colgadas o atadas, señalamientos de cualquier tipo, mesas o tarimas 

para expender o venta de productos, etcétera); de los comercios y 

hogares establecidos en cualquier colonia o comunidad que 

comprenda la cabecera municipal. Toda vez que se obstaculiza la 

movilidad sustentable y deterioran las banquetas, guarniciones y 

superficies de rodamiento. Queda prohibido: a) Instalar comercios 

semifijos, salvo la autorización de la autoridad competente. b) Instalar 

lugares de trabajo (Talleres de cualquier tipo o almacenar vehículos 

de cualquier tipo en desuso o uso; en las vías públicas). c) Aquellos 

otros fines que el Municipio considere contrarios al interés público. d) 



187 

 

Toda persona que ocupe sin autorización la vía pública con 

construcciones, líneas demarcatorias sobre la banqueta, guarnición o 

superficie de rodamiento o instalaciones; superficiales, aéreas o 

subterráneas estará obligada a demolerlas, retirarlas o despintarlas, 

independientemente de la aplicación de la sanción correspondiente, 

pudiendo la propia Dirección de Obras Públicas y de Tránsito y 

Vialidad; realizar los trabajos necesarios con cargo al propietario 

cuando éste no los haya realizado en el plazo fijado. Las 

autorizaciones que Municipio otorgue para la ocupación, uso y 

aprovechamiento con determinados fines para la vía pública o 

cualesquiera otros bienes de uso común y destinados a servicios 

públicos, no crean ningún derecho real o posesorio; serán siempre 

revocables, temporales e intransferibles, y en ningún caso podrán ser 

otorgados en perjuicio del libre, seguro y expedito tránsito, acceso a 

los predios colindantes y a los servicios públicos, o en perjuicio de 

cualesquiera de los fines a que estén destinados dichos bienes o vía. 

Artículo 43. Los permisos que temporalmente conceda el Municipio 

por la utilización de la vía pública, por comerciantes con puestos 

semifijos y/o ambulantes, así como ocupar la vía pública y los lugares 

de uso común para estacionamiento, los costos del permiso no 

excederán, de 30 UMA, serán pagados mensualmente, dentro de los 

primeros cinco días hábiles de cada mes, en que inicien operaciones, 

de no cumplir con el pago puntual, el permiso se cancelará y acusará 

baja en automático, pudiendo disponer del lugar que era ocupado por 

algún otro solicitante, causando derechos de acuerdo con la siguiente 

tarifa: I. Por el establecimiento de vendimias integradas, 1.5 UMA. II. 
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Por el establecimiento de diversiones, espectáculos vendimias 

integradas y culturales, 3.3 UMA. III. Por el establecimiento para 

eventos especiales y de espectáculos sin venta de bebidas 

alcohólicas 50 UMA. IV. Por establecimientos para eventos especiales 

y de espectáculos con venta de bebidas alcohólicas 40 a 100 UMA. 

CAPITULO VII. EXPEDICIONES DE CERTIFICACIONES, 

CONSTANCIAS EN GENERAL Y REPRODUCCIONES DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. Artículo 44. Los derechos 

causados por los servicios de búsqueda, certificación y expedición de 

constancias en general, se pagarán conforme a la siguiente tarifa: I. 

Por la búsqueda y expedición de copia simple de documentos, 

resguardados en el archivo municipal, generado por las dependencias 

o entidades municipales. a) De 1 a 5 fojas, se pagarán 0.012 UMA. b) 

0.13 de la UMA por cada foja adicional. II. Por la expedición de 

certificaciones oficiales, 2.60 UMA a 13 UMA. III. Por la expedición de 

constancias de posesión de predios y rectificación de medidas; 

constancia de medidas y colindancias 5.28 UMA A 10 UMA. IV. Por la 

expedición de las siguientes constancias: a) Constancia de radicación, 

1.20 UMA. b) Constancia de dependencia económica, 1.2 UMA c) 

Constancia de ingresos, 1.2 UMA. V. Por expedición de otras 

constancias, 1.2 UMA. VI. Por el canje del formato de licencia de 

funcionamiento 2.60 UMA. VII. Por la reposición por pérdida del 

formato de licencia de funcionamiento, 2.01 UMA. VIII. Por la 

reposición de manifestación catastral, 1.01 UMA IX. Constancias o 

certificaciones de documentos, así como de copias simples, derivados 

de solicitudes de acceso a la información pública: a) De 1 a 5 fojas, 
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0.012 UMA. b) por cada foja adicional, 0.016 UMA X. Certificación de 

avisos notariales 2.5 UMA por cada foja. XI. Constancia de inscripción 

o no inscripción de predios, en el padrón municipal. 2.5 UMA, por 

cada predio, y publicación municipal de edictos 2 UMA por cada foja. 

CAPÍTULO VIII. SERVICIOS QUE PRESTEN LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL. Artículo 45. Las cuotas que apruebe su órgano de 

gobierno, las que deberán ser fijadas en UMA, y debidamente 

publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Artículo 

46. Las cuotas de recuperación que fije el Sistema DIF Municipal, por 

la prestación de servicios de acuerdo con la Ley de Asistencia Social 

para el Estado de Tlaxcala, se fijarán por su propio Consejo, debiendo 

el Ayuntamiento ratificarlas o modificarlas. Artículo 47. Las cuotas 

que fije el comité de feria del Municipio se fijará por su propio 

patronato o comisión asignada, mismas que serán cobradas por la 

tesorería municipal, y debiendo el Ayuntamiento ratificarlas o 

reformarlas. CAPÍTULO IX. SERVICIOS DE LIMPIA, 

RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

DESECHOS SÓLIDOS Y DE LIMPIEZA DE PANTEONES. Artículo 

48. Por los servicios de recolección, transporte y disposición final de 

desechos sólidos efectuados por el personal de la Dirección de 

Servicios Municipales, a solicitud de los interesados, se cobrará de 

acuerdo a la siguiente tarifa: a) Industrias, 8.50 UMA a 22 UMA, por 

viaje, 7 m³ dependiendo el volumen. b) Comercios, 8.50 UMA, por 

viaje, 7 m³. c) Hospitales, clínicas, sanatorios, consultorios y 

laboratorios, sin recolección de RPBI (Residuos Peligrosos Biológicos 
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Infecciosos) 22 UMA a 30 UMA, por viaje, 7 m³. d) Demás personas 

físicas y morales que requieran el servicio en el Municipio y periferia 

urbana, 5.30 UMA, por viaje 7 m³, e) En lotes baldíos, 5.30 UMA, por 

viaje 7 m³. f) Tiendas de auto servicio, 18 UMA por viaje 7 m³. 

Artículo 49. A solicitud de los propietarios de lotes baldíos en zona 

urbana que requieran la limpieza, el Municipio cobrará la siguiente. 

TARIFA. a) Limpieza manual, 5.30 UMA, por día. b) Por retiro de 

escombro y basura, 11 UMA a 20 UMA, por viaje. Artículo 50. El 

Municipio cobrará por el servicio de conservación y mantenimiento del 

cementerio, conforme a lo siguiente: a) Por permiso para sepultar en 

panteón municipal 9.47 UMA b) Por perpetuidad 23.67 UMA. c) 

Cuando los contribuyentes soliciten la expedición de acta de 

defunción, 3 UMA. Artículo 51. Por el servicio de conservación y 

mantenimiento de los cementerios ubicados en el Municipio, los 

Presidentes de Comunidad, previo acuerdo del Ayuntamiento, podrán 

cobrar este servicio, expidiendo el comprobante correspondiente y 

concentrando los importes e informes respectivos a la Tesorería 

Municipal. Artículo 52. La regularización del servicio de conservación 

y mantenimiento de lotes en el panteón municipal, se pagará de 

acuerdo al número de anualidades pendientes. En ningún caso podrá 

exceder del equivalente a 30 UMA. Artículo 53. Por el otorgamiento 

del dictamen para la construcción de capillas, monumentos y gavetas 

en los cementerios del Municipio: a) De capillas, 8.88 UMA. b) 

Monumentos y gavetas, 4.14 UMA. c) Por bardear lote 4.14 UMA. Las 

comunidades que cuenten con estos servicios se apegarán a los usos 

y costumbres que rijan la vida de la comunidad; Artículo 54. Para 
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evitar la proliferación de basura y focos de infección, los propietarios 

de los lotes baldíos deberán proceder a cercar o bardar sus lotes con 

tabique o block de cemento o material de la región con una altura 

mínima de 2.50 m o en su caso mantenerlos limpios. Artículo 55. 

Para el caso del artículo anterior, en rebeldía de los propietarios y/o 

poseedores de los lotes baldíos que no limpien o aseen sus lotes, el 

personal de la Dirección de Servicios Públicos del Municipio podrá 

realizar esa limpieza, y en tal caso cobrará una cuota de 21.14 UMA 

por día. Artículo 56. Los propietarios de predios que colinden con la 

vía pública y que ostensiblemente mantengan sucios los frentes y 

fachadas de sus predios, deberán pagar una cuota de 7.39 UMA, por 

la limpieza que en estos casos tenga que realizar el personal de la 

Dirección de Servicios Públicos del Municipio, previa notificación de 

las autoridades municipales. CAPÍTULO X. POR LOS SERVICIO DE 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y MANTENIMIENTO DE REDES 

DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO. Artículo 

57. Por el suministro de agua potable, mensualmente las comisiones 

encargadas de la administración de los sistemas de agua cobrarán 

conforme a las siguientes tarifas: a) Uso doméstico 1 UMA. b) Uso 

comercial 2 UMA. c) Uso industrial .90 UMA por m³ mensual. d) Uso 

industrial cuota fija que no rebasa los m³ 41.43 UMA mensual. Las 

tarifas por el suministro de agua potable, las determinarán las 

comisiones administradoras, que serán electas conforme a los usos y 

costumbres de cada comunidad y ratificadas por el Ayuntamiento. Las 

comunidades pertenecientes al Municipio que cuenten con el servicio 

de agua potable, deberán cobrar este derecho y enterarlo a más 
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tardar 5 días naturales antes de culminar el mes a la Tesorería del 

Ayuntamiento. Artículo 58. Para fijar las tarifas domésticas, 

comerciales e industriales por los derechos de conexión a la red de 

agua potable, las comisiones encargadas de la administración de los 

Sistemas de Agua Potable, en las comunidades o en la cabecera 

municipal, tomarán en consideración todos los elementos de su 

operación, de tal manera que estas sirvan para sufragar todos los 

gastos operativos, de mantenimiento y prevención para que se logre 

la autosuficiencia del sistema. Artículo 59. La tarifa por el derecho de 

conexión a la red de drenaje será determinada por la comisión 

administradora correspondiente de cada comunidad, siempre 

observando y considerando las tarifas anuales siguientes: a) 

Doméstico, 24.85 UMA. b) Comercial, 36.69 UMA. c) Industrial, 50 

UMA. Artículo 60. Por el mantenimiento o compostura de redes de 

agua potable, drenaje y alcantarillado público en fraccionamientos del 

Municipio se cobrará el equivalente a 10.57 UMA, en el caso de que 

sea en una toma particular, los materiales que se requieran los 

proporcionará el usuario. Artículo 61. Para establecer una conexión 

de red de drenaje de industria o comercio, las personas físicas o 

morales deberán firmar un convenio de colaboración con el 

Ayuntamiento, para establecer la aportación que deberán pagar por 

derramar aguas residuales sin ser tratadas. Para establecer el monto 

a pagar, se observará la cantidad de aguas residuales a derramar a 

través de drenaje, zanjas o cualquier otro lugar no autorizado, el 

impacto ambiental que provoca, los elementos contaminantes y la 

reincidencia. Esta cantidad será determinada por el Municipio en 
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coordinación con las unidades administrativas correspondientes. Es 

responsabilidad de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Calpulalpan, realizar las reparaciones en los lugares 

donde se efectué el rompimiento de la banqueta, guarnición y 

superficie de rodamiento, producto de haber realizado alguna 

reparación en las redes antes citadas, frente de los comercios y 

hogares establecidos en cualquier colonia o comunidad que 

comprenda la cabecera municipal. CAPÍTULO XI. DERECHOS POR 

LA EXPEDICIÓN O REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS Y CARTELES O LA REALIZACIÓN 

DE PUBLICIDAD. Artículo 62. El Municipio, a través de la Dirección 

de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Dirección de Ecología, 

Dirección de Desarrollo Económico y de la Dirección de Gobernación, 

regular mediante las disposiciones del Reglamento de Anuncios del 

Municipio, los requisitos para la obtención del dictamen de beneficio, 

licencias o refrendos, a que se refiere el reglamento del Equilibrio 

Ecológico y Protección del ambiente del Municipio de Calpulalpan, 

mismas que se deberán solicitar cuando las personas físicas o 

morales que por sí o por interpósita persona coloquen u ordenen la 

instalación, en bienes del dominio público susceptibles de ser 

observados desde la vía pública, lugares de uso común, para colocar 

carteles, pendones, anuncios adosados a la pared de una cara. Se 

prohíbe colocar propaganda en postes, anuncios pintados o 

iluminados, toldos rígidos, toldos flexibles y/o retráctiles, anuncios 

adosados a la pared de una cara, o realizar todo tipo de publicidad, en 

caso de ser requerido, se deberá obtener el respectivo dictamen del 
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INAH. El Municipio fijará el plazo de su vigencia, la factibilidad del 

lugar o inmueble en donde se pretenda colocar, las características, 

dimensiones, espacios en que se fije o instale, así como el 

procedimiento para su colocación, los materiales, estructuras, 

soportes y sistemas de iluminación que se utilicen en su construcción, 

siempre protegiendo el medio ambiente y evitando la contaminación 

visual. Artículo 63. Se entenderá por anuncios en la vía pública, todo 

medio de publicidad que proporcione información, orientación e 

identifique un servicio profesional, marca, producto o establecimiento 

comercial, con el fin de vender bienes y servicios, en lugares 

autorizados acorde a la reglamentación vigente, en el que pagarán por 

anuncio todo tipo de publicidad, temporal o permanente. Artículo 64. 

Por los dictámenes de beneficio a que se refiere el artículo anterior, se 

causarán derechos de conformidad con la siguiente: TARIFA. I. Por la 

expedición del dictamen de beneficio para anuncios publicitarios, 

incluyendo vallas publicitarias fijas, móviles e interactivas, se cobrará 

por unidad, m², o fracción 8 UMA, como mínimo, mismo derecho se 

multiplicará por el área del anuncio que requiera el beneficiario, y no 

podrá exceder a 100 UMA, por el período de un año. II. Por la 

continuación del dictamen de beneficio anual a que se refiere la 

fracción anterior, el pago de derechos será del 2 a 2.50 UMA. III. 

Anuncios pintados, rotulados y/o murales, al exterior del inmueble, 

excepto del perímetro A y B, por m² o fracción, mensualmente 

pagarán: a) Expedición de licencia, 3 UMA. b) Refrendo de licencia, 

1.50 UMA. IV. Anuncios publicitario espectacular, hasta 9 m de altura 

a partir del nivel de la banqueta; excepto del perímetro A y B; zona de 
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edificios y monumentos históricos; por m² o fracción, mensualmente 

pagarán: a) Expedición de licencia, 14 UMA. b) Refrendo de licencia, 

8 UMA. V. Anuncios de proyección óptica adosados, sobre fachada, 

muro o marquesina, por m² o fracción, mensualmente pagarán: a) 

Expedición de licencia, 3 UMA. b) Refrendo de licencia, 1.70 UMA. VI. 

Anuncios pintados, rotulados al interior del inmueble en fachada, muro 

o marquesina, por m² o fracción, mensualmente pagarán: a) 

Expedición de licencia, 2 UMA. b) Refrendo de licencia, 1 UMA. VII. 

Anuncios adheridos al interior o exterior del inmueble 1.65 UMA, por 

m² o fracción. VIII. Anuncios de publicidad para actividades financieras 

y bancarias en fachada, muro o marquesina, 6 UMA. IX. Anuncios de 

publicidad para venta de bebidas con contenido alcohólico, en 

fachada, muro o marquesina, 6 UMA. X. Anuncios de publicidad para 

actividades de servicios, de gasolina y lubricantes, refacciones; en 

fachada, muro o marquesina, 6 UMA. XI. Anuncios de publicidad para 

actividades de servicios, restaurant, hoteles, hostales, moteles, 

etcétera, en fachada, muro o marquesina: 1.50 UMA. Se prohíbe 

colocar propaganda en postes. En el caso de contribuyentes 

eventuales que realicen las actividades a que se refieren las 

fracciones anteriores, deberán pagar 2.50 UMA, por mes. XII. 

Luminosos por m² o fracción, tipo cartelera (colocados hasta 6.00 m 

de altura a partir del nivel de la banqueta, en fachada, muro o 

marquesina, por m² o fracción: a) Expedición de licencias, 3.00 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 1.50 UMA. XIII. Elementos estructurales 

como: toldos fijos, anuncio tipo bandera o paleta y otros, en fachada, 

muro o marquesina por m² o fracción, anualmente se pagará conforme 
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a lo siguiente: a) Expedición de licencia, 7 UMA. b) Refrendo de 

licencia, 4 UMA. En caso de que algún elemento estructural o anuncio 

sea colocado por el propietario o arrendador de algún inmueble sin 

contar con el dictamen emitido por el INAH y se encuentre ubicado en 

el perímetro A o B deberá ser retirado del lugar de manera inmediata. 

Artículo 65. Los sujetos al pago de derechos de este capítulo, 

conforme a los lugares autorizados de acuerdo a la reglamentación 

vigente, pagarán: I. Por anuncios temporales autorizados por un 

periodo de 15 días, de acuerdo a la siguiente: TARIFA. a) Carteles o 

poster, 5 UMA. b) Volantes, folletos, muestras y/o promociones 

impresas (flyer´s): máximo 1000 piezas, 12 UMA. c) Muestras y/o 

promociones impresas: 0.87 UMA, por pieza menor a 1 m². d) Manta o 

lona flexible, mamparas, por m², 2 UMA. e) Pendones por pieza 

(máximo 15 días) 1 UMA; que no rebase un m². f) Carpas y toldos 

rígidos instalados temporalmente, en espacios públicos, por pieza 10 

UMA. g) Anuncio rotulado o pintado en fachada, muro o marquesina 

por m², 2 UMA. h) Publicidad en pantallas móviles, por unidad 18.00 

UMA. II. Por permisos publicitarios (móviles) por unidad y mes 

autorizados de acuerdo a la siguiente: TARIFA. a) Autobuses, 

automóviles, remolques, 12 UMA b) Motocicletas, bicicletas y otro tipo 

de propaganda o publicidad, 6 UMA. c) Publicidad mediante perifoneo 

y cualquier otra forma de comunicación fonética, por unidad se 

cobrará: 1. Por semana o fracción, 5 UMA. 2. Por mes o fracción, 10 

UMA. 3. Por año, 35 UMA. 4. Publicidad mediante persona(s) 

portando vestimenta de productos específicos a promocionar, por día 

y persona, 2 UMA. Otros medios publicitarios diversos a los 
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anteriores, de 12 UMA, durante un periodo de un mes. Para negocios 

establecidos que soliciten licencia para la colocación de anuncios con 

fines publicitarios, solo se permitirá hasta 1.80 m de alto como 

máximo, excepto en el perímetro A o B, respetando la normatividad 

aplicable emitida por el INAH y sujetándose a la normatividad de la 

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio, para 

regular la imagen urbana de la zona, el costo del permiso será de 4 

UMA por m² o fracción a utilizar, y para el refrendo de la licencia será 

del 50 por ciento sobre el pago de la expedición. Por la expedición de 

la licencia para la colocación en la vía pública de toldos flexibles o 

rígidos, cortinas para el sol y/o elementos estructurales móviles, con 

publicidad, sin colocación de soportes verticales, fuera del perímetro A 

o B y respetando la normatividad aplicable emitida por el INAH, 

causarán derechos de 5.00 UMA por m² o fracción, para el refrendo 

será el 50 por ciento sobre el pago de la expedición. Artículo 66. 

Serán responsables solidarios en el pago de estos derechos los 

propietarios o poseedores de predios, inmuebles y construcciones en 

los que se realicen los actos publicitarios, así como los organizadores 

de los eventos deportivos, culturales, religiosos o corridas de toros y 

los dueños de vehículos automotores del servicio público. Por la 

autorización para la colocación de toldos retractiles 3 UMA por m² o 

fracción. CAPÍTULO XII. SERVICIOS DE PANTEONES. Artículo 67. 

El Municipio cobrará derechos por el uso de los panteones 

municipales conforma a la siguiente: TARIFA. I. Inhumación por 

persona, 10 UMA. II. Exhumación previa autorización de la autoridad 

judicial, 15 UMA. III. Por la colocación de monumentos o lápidas se 
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cobrará el equivalente a 4.15 UMA por m². IV. Por la construcción de 

criptas 8.25 UMA, más 4.32 de UMA por gaveta, y por permiso para 

construcción de capilla de 17.75 UMA. V. Sucesión de perpetuidad 

5.32 UMA. VI. Por perpetuidad 29.60 UMA: a) A 2 años 9.23 UMA. b) 

A 4 años de 16.91 UMA. c) A 7 años 29.59 UMA. Artículo 68. Por 

derechos de continuidad, posterior al año 7, se pagarán 5.91 UMA 

cada 2 años por lote individual. Artículo 69. Las comunidades 

pertenecientes a este Municipio, que cuenten con el servicio de 

panteón, podrán cobrar este derecho conforme a las tarifas del 

Artículo 68 de esta ley, previa autorización del Ayuntamiento. Los 

ingresos por este concepto deberán reportarse a la Tesorería 

Municipal para que se integren a la cuenta pública. CAPÍTULO XIII. 

ALUMBRADO PÚBLICO. ARTÍCULO 70. Se entiende por “DAP” los 

derechos que se pagan con el carácter de contraprestación por el uso 

y/o aprovechamiento del servicio municipal de iluminación artificial de 

las vías públicas, edificios y áreas públicas, por propietarios, 

tenedores, poseedores de inmuebles o beneficiarios directos o 

indirectos de los anteriores que no tengan el carácter de propietario. 

Para efectos de esta Ley, se entiende por alumbrado público el 

servicio de iluminación que se presta de manera artificial en lugares 

de dominio público, de carácter municipal y de uso general a toda la 

población, con el fin de que prevalezca la seguridad pública, así como 

el tránsito seguro de las personas y vehículos, de las luminarias y sus 

accesorios. El alumbrado público incluye como parte integrante del 

servicio a los siguientes: transformadores, cables subterráneos y 

aéreos, equipos de medición, postes metálicos y de concreto, brazos, 
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abrazaderas, componentes de luminarias, balastros, focos, fotoceldas, 

iluminaciones festivas temporales, semáforos, iluminación de edificios 

públicos, de fuentes ornamentales y fuentes con iluminación 

arquitectónica, así como la utilización de mano de obra calificada y el 

total de la facturación por energía eléctrica del sistema de alumbrado 

público que emite la empresa suministradora de energía, y que 

actuando conjuntamente con los anteriores elementos, producen la 

iluminación de áreas públicas propiedad del municipio y que 

constituyen la prestación del servicio de alumbrado público. Le 

corresponden al municipio la administración, mantenimiento, 

renovación y operación del sistema de alumbrado público, de acuerdo 

con los artículos 115, fracción III, donde los municipios tendrán a su 

cargo las funciones y servicios públicos siguientes: b) el alumbrado 

público, y al artículo 31 fracción IV, contribuir al gasto público de 

manera proporcional y equitativa, ambos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, donde exista un razonable equilibrio 

entre el monto de contribución aplicada y el gasto por la prestación del 

servicio de alumbrado público, y también organizando en función del 

interés general y en el cual debe operar de manera regular, continua y 

uniforme para la población dentro de la demarcación territorial del 

municipio. Para efectos de la presente Ley, se entiende por metro luz 

a la unidad de medida que determina el costo que incluye todos los 

gastos que para el municipio representa el brindar el servicio de 

alumbrado público en un área comprendida desde la mitad de la 

vialidad, boulevard, calle, pasillo, privada, callejón o andador de que 

se trate, en forma paralela hasta el límite exterior del inmueble, en una 
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distancia de un metro. El pago del derecho establecido se recaudará 

indistintamente por los organismos o entidades que el Ayuntamiento 

designe, en las entidades paraestatales o cualesquier otra con las que 

realice convenios al efecto. El cobro de derecho de alumbrado público 

podrá ser: De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por 

medio de la Empresa Suministradora de Energía. De manera 

mensual, cuando se realice a través del Sistema Operador del Agua 

Potable. De manera semestral, cuando se realice por la Tesorería del 

Ayuntamiento por convenio o anualmente cuando se trate de predios 

rústicos o baldíos que no cuenten con contrato de la empresa 

suministradora de energía. La base gravable del derecho de 

alumbrado público son los gastos que genera al municipio la 

prestación del servicio, y el monto de contribución (DAP), es la 

división de la base gravable entre el total de usuarios registrados en la 

empresa suministradora de energía y de acuerdo a la obtención del 

beneficio dado en metros luz que tenga cada diferente tipo de sujeto 

pasivo y que incluye en su determinación todos aquellos gastos que 

eroga, para mantener la infraestructura en operación del sistema de 

alumbrado público en todos sus puntos de luz de su jurisdicción o 

competencia, siempre evaluados en pesos M.N. y/o en UMA. Estos 

comprenden los siguientes rubros: mantenimiento preventivo y 

correctivo de la infraestructura de luminarias, depreciación de equipo 

de iluminación, pago de consumos de energía eléctrica a empresas 

suministradoras de energía para mantener encendidas de noche la 

iluminación de todos las calles en áreas comunes y/o públicas, incluye 

la inflación mensual de la energía, pago por la administración del 
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servicio con su operación del equipo de transporte y levante, así como 

herramienta utilizada, pago por costos financieros por innovaciones 

tecnológicas y/o rehabilitaciones de los equipos en general. Fórmulas 

de aplicación del (DAP). En las fórmulas aplicadas para el cálculo de 

las tarifas, subsiste una correlación entre el costo del servicio prestado 

y el monto de la tarifa aplicada ya que entre ellos existe una íntima 

relación al grado que resultan ser interdependientes, igualmente las 

tarifas resultantes guardan una congruencia razonable entre los 

gastos que hace el municipio por mantener la prestación del servicio y 

siendo igual para los que reciben idéntico servicio, así las cosas, esta 

contribución encuentra su hecho generador en la prestación del 

servicio de alumbrado público. El Municipio citado atiende a los 

criterios Constitucionales dados por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, para la determinación de los montos de contribución del 

sistema de iluminación del alumbrado público (MDSIAP) hace el 

cálculo para cada diferente tipo de sujeto pasivo según su beneficio 

dado en metro luz, para cumplir con el artículo 31, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo destino 

es el gasto público y cumpliendo con la equidad y proporcionalidad de 

un derecho, que debe aportar como contraprestación por el uso y/o 

aprovechamiento del servicio de alumbrado público, y se determina 

por las siguientes fórmulas de aplicación: APLICACIÓN UNO: A) Para 

sujetos pasivos que tengan alumbrado público frente a su casa, hasta 

antes de 50 metros lineales en cualquier dirección, partiendo del límite 

de su propiedad o predio. MDSIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS + 

CML COMÚN) + CU. APLICACIÓN DOS: B) Para sujetos pasivos 
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que no tengan alumbrado público frente a su casa, después de 50 

metros lineales en cualquier dirección, partiendo del límite de su 

propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a petición escrita 

del contribuyente, dirigida a la tesorería municipal dentro de los 

primeros 30 días naturales siguientes al inicio del ejercicio fiscal de 

que se trate o del mes de causación de que se trate en adelante, 

siempre que acredite fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 

metros lineales en cualquier dirección del último punto de luz hasta el 

límite de su propiedad o de su predio. El escrito deberá estar 

acompañado de copias simples de escrituras más original o copia 

certificada para cotejo, original de boleta predial y pago de las 

contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 

funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 

MDSIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS) + CU. APLICACIÓN TRES: 

C) Para determinar el monto de la contribución unitaria de los sujetos 

pasivos que tengan un frente común, ya sea porque se trate de una 

vivienda en condominio o edificio horizontal y/o vertical, o que el 

mismo inmueble de que se trate tenga más de un medio de 

recaudación contratado y goce del alumbrado público en su frente, 

dentro de un radio de 50 metros lineales en cualquier dirección, 

partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta 

fórmula a petición escrita del contribuyente dirigida a la tesorería 

municipal dentro de los primeros 30 días naturales siguientes al inicio 

del ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se 

trate en adelante, siempre que acredite fehacientemente la distancia 

igual o mayor a 50 metros lineales en cualquier dirección del último 
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punto de luz hasta el límite de su propiedad o de su predio y la 

existencia de un frente compartido o que se trate del mismo inmueble 

con más de un medio de captación del derecho de alumbrado público. 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras, 

más original o copia cotejo de boleta predial y pago de las 

contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 

funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. A los 

predios, que no cuenten con contrato en la Empresa Suministradora 

de Energía y/o predios baldíos que si se beneficien del Servicio de 

Alumbrado Público en su frente el cual brinda el Municipio, el cobro 

del derecho de alumbrado público será de 3 UMA anuales, que 

deberán cubrirse de manera conjunta con el impuesto predial. 

MDSIAP= FRENTE/NÚMERO DE SUJETOS PASIVOS 

CONDÓMINOS O QUE GOCEN DE UN FRENTE COMÚN A TODOS* 

(CML COMÚN + CML PÚBLICOS) + CU. El Ayuntamiento deberá 

publicar en cada ejercicio fiscal, los valores de CML. PÚBLICOS, 

CML. COMUNES y CU, en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con la empresa 

suministradora de energía eléctrica, que tendrán por objeto que dentro 

de su facturación cobre el monto de la contribución determinado 

según el beneficio dado en metro luz y de acuerdo con la clasificación 

anexa en los 6 bloques correspondientes de esta Ley, que determina 

con precisión las aportaciones dado en UMA, que los sujetos pasivos 

deben pagar al Municipio como monto de la contribución por el 

derecho de alumbrado público. De igual forma, el Municipio podrá 

convenir con la suministradora de energía eléctrica, que los 
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excedentes de la recaudación por concepto de DAP sean devueltos al 

Municipio, para que este último los aplique en el mantenimiento y 

administración del sistema de alumbrado público. La tesorería 

municipal deberá asignar el monto total del dinero excedente 

únicamente para la constante modernización, mejora y mantenimiento 

de los sistemas de alumbrado público municipal. Recurso de 

Revisión. Las inconformidades deberán impugnarse mediante el 

recurso de revisión, mismo que se integra en el anexo dos de la 

presente Ley. Base gravable: Son los gastos por la prestación del 

servicio de alumbrado público, y estos sirven para la determinación de 

la contribución para el cobro del derecho de alumbrado público (DAP) 

para el ejercicio fiscal 2021. El monto de la contribución, está 

calculada por la división de todos los gastos que genera la prestación 

del servicio, entre el número de usuarios registrados en la Empresa 

Suministradora de Energía, guardando una congruencia entre el 

hecho imponible – servicio de alumbrado público, y para la 

determinación del monto de la contribución, se tomó en cuenta el 

costo que se tiene para la prestación del servicio y que estos son la 

referencia para todos los sujetos pasivos que reciben beneficios 

análogos, expresados en metros luz, en todos los casos se utilizan las 

mismas fórmulas de aplicación. Para el cálculo de las 3 variables que 

integran la fórmula se toma en cuenta primero las estadísticas de 

infraestructura del Municipio de forma exclusiva ver tabla A, B y C, 

puesto que cada Municipio es diferente como son, en cantidad de 

luminarias, gastos de energía e inflación de la energía, depreciación 

de equipos de iluminación, cantidad de usuarios registrados en 
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empresas suministradoras de energía y todos los gastos para un buen 

servicio del alumbrado público, tipo y clasificación según su beneficio 

del alumbrado público de cada uno de los sujetos pasivos dentro del 

territorio municipal. En el Municipio antes citado presentamos en la: 

TABLA A: Los datos estadísticos por el servicio de alumbrado 

público. TABLA B: Presentamos los respectivos cálculos de valores 

expresados en pesos de CML. PÚBLICOS, CML. COMÚN, C.U. y, 

por último, TABLA C: Hacemos la conversión de las 3 variables de 

pesos a UMA, mismas variables que integran la fórmula. Así basados 

en las anteriores consideraciones matemáticas, este Ayuntamiento de 

Huamantla, tiene a bien determinar cómo aplicable para el ejercicio 

fiscal 2021, los valores siguientes: CONCEPTOS DADOS EN UMA: 

CML. PÚBLICOS (0.0440 UMA). CML. COMÚN (0.0398 UMA). CU. 

(0.0374 UMA). Ver origen de las tablas de cálculo: en tabla A, 

estadísticas del municipio en lo particular y tabla B, cálculos de 

valores de las variables CML PÚBLICOS, CML COMÚN y CU, 

expresados en pesos y por último tabla C, conversión de pesos a 

UMA de variables de la tabla B. Tabla A: Municipio de Calpulalpan, 

datos estadísticos para el ejercicio fiscal 2021, de tarifas DAP. 

MUNICIPIO DE 
CALPULALPAN   

(RESUMEN DE DATOS 
PARA EL CALCULO DEL 

DAP) EJERCICIO 
FISCAL 2021 

DATOS DEL 
MUNICIPIO, 

AL MES 

TOTAL, DE 
LUMINARIAS 

INVERSIÓN 
EXISTENTE 

DEL 
MUNICIPIO EN 
LUMINARIAS 

OBSERVACIONES 

PRESUPUESTO 
TOTAL ANUAL 

POR EL 
SERVICIO DE 
ALUBRADO 
PUBLICO, 

MUNICIPAL 

1 2 3 4 6 7 

CENSO DE 
LUMINARIAS 
ELABORADO POR CFE 

  3,189.00       



206 

 

A).-GASTOS DE 
ENERGÍA, AL MES POR 
EL 100% DE 
ILUMINACION PUBLICA  

$360,926.00       $4,331,112.00 

B).-GASTOS POR 
INFLACIÓN MENSUAL 
DE LA ENERGÍA  AL 
MES= POR 0.011 

$3,970.19       $47,642.23 

B-1).-PORCENTAJE DE 
LUMINARIAS EN ÁREAS 
PUBLICAS  

35%   

 

    

B-1-1).-TOTAL DE 
LUMINARIAS EN AREAS 
PUBLICAS 

1,116   

 

    

B-2).-PORCENTAJE DE 
LUMINARIAS EN ÁREAS 
COMUNES 

65%         

B-2-2).-TOTAL DE 
LUMINARIAS EN AREAS 
COMUNES 

2,073         

C).-TOTAL DE SUJETOS 
PASIVOS CON 
CONTRATOS DE CFE 

16,938.00         

D).-FACTURACIÓN  
(CFE) POR ENERGÍA 
DE ÁREAS PUBLICAS 
AL MES 

$126,324.10         

E).-FACTURACIÓN 
(CFE)  POR ENERGÍA 
DE ÁREAS COMUNES 
AL MES 

$234,601.90         

F).-TOTAL DE 
SERVICIOS 
PERSONALES  DEL 
DEPARTAMENTO DE 
ALUMBRADO PUBLICO 
(AL MES)  PERSONAL 
PARA EL SERVICIO DE 
OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACION 

$55,000.00       $660,000.00 

G).-TOTAL DE GASTOS 
DE COMPRA DE 
REFACCIONES PARA 
EL MANTENIMIENTO 
DE LUMINARIA, LINEAS 
ELECTRICAS Y 
MATERIALES 
RECICLADOS 

$0.00         

H).-TOTAL DE 
SUSTITUCIONES AL 
MES DE POSTES 
METALICOS DAÑADOS 
Y/O POR EL TIEMPO AL 
MES. 

$0.00         

I).-TOTAL DE GASTOS 
DE CONSUMIBLES AL 
MES PARA LA 
OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO. 

$0.00         

J).-RESUMEN DE 
MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIAS 
PREVENTIVO Y 

$0.00       $0.00 
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Tabla B: Municipio Calpulalpan, cálculos de valores de CML públicos, CML 

común, y CU, para el ejercicio fiscal 2021. 

A B C   D F 

INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DE GASTOS 
DEL MUNICIPIO 

CML. 
PÚBLICOS 

CML. 
COMUNES 

CU OBSERVACIÓN 

CORRECTIVO AL MES  
(DADO POR EL 
MUNICIPIO ) TOTAL 
SUMA DE      G) + H) + I) 
= J 

K).-PROMEDIO DE 
COSTO POR 
LUMINARIA OV-15 EN 
PROMEDIO INSTALADA  
VÍAS PRIMARIAS 
(ÁREAS PUBLICAS) 
INCLUYE LEDS 

$4,600.00 1,116.15 $5,134,290.00     

L).-PROMEDIO DE 
COSTO POR 
LUMINARIA S DE 
DIFERENTES 
TECNOLOGÍAS, VÍAS 
SECUNDARIAS (ÁREAS 
COMUNES), INCLUYE 
LEDS 

$3,500.00 2,072.85 $7,254,975.00     

M).-MONTO TOTAL DEL 
MOBILIARIO DE 
LUMINARIAS= 
RESULTADO  "A" 

    $12,389,265.00 

UTILIZAR LA 
DEPRECIACIÓN 

MENSUAL, 
TOMANDO COMO 

BASE EL TOTAL DE 
INVERSION DE 
LUMINARIAS 

  

N).-MONTO DE 
GASTOS AL AÑO POR 
EL SERVICIOS 
ENERGÍA, 
ADMINISTRACION Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
DEL SISTEMA DE 
ALUMBRADO PUBLICO 

        $5,038,754.23 
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(1).-GASTOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO PROMEDIO DE UNA LUMINARIA AL MES ( 
DADO POR EL MUNICIPIO Y/O CONCESIONADO) ES 
IGUAL :  RESUMEN DE MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIAS PREVENTIVO Y CORRECTIVO  MES / 
TOTAL DE LUMINARIAS, EN EL TERRITORIO 
MUNICIPAL 

$0.00 $0.00   
GASTOS POR UNA  
LUMINARIA 

(2).- GASTOS POR DEPRECIACIÓN PROMEDIO DE UNA 
LUMINARIA:  ES IGUAL A MONTO TOTAL DEL 
MOBILIARIO SEGÚN SU UBICACION ( K Y/O L ) / 60 
MESES/ TOTAL DE LUMINARIAS, SEGÚN SU 
UBICACIÓN.(REPOSICION DE LUMINARIAS DE   LAS 
QUE SE LES ACABO LA VIDA ÚTIL A CADA 60 MESES (5 
AÑOS)) 

$76.67 $58.33   
GASTOS POR UNA  
LUMINARIA 

(3).- GASTOS PROMEDIOS  PARA EL MUNICIPIO POR 
ENERGIA DE UNA LUMINARIA AL MES ES IGUAL:  
TOTAL DE GASTOS POR ENERGÍA / EL TOTAL DE 
LUMINARIAS REGISTRADAS POR CFE. 

$113.18 $113.18   
GASTOS POR UNA  
LUMINARIA 

(4).-GASTOS POR INFLACIÓN DE LA ENERGIA, DE UNA 
LUMINARIA AL MES:  ES IGUAL AL GASTO PARA EL 
MUNICIPIO POR ENERGIA DE UNA LUMINARIA 
RENGLON (3)  AL MES Y MULTIPLICADO POR LA 
INFLACION MENSUAL DE LA ENERGIA DEL AÑO 2020 
MES NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE LA TARIFA DEL 
ALUMBRADO PUBLICO  QUE FUE DE 0.005% 
PROMEDIO MENSUAL. 

$1.24 $1.24   
GASTOS POR UNA  
LUMINARIA 

(5).- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO , AL MES POR 
SUJETO PASIVO ES IGUAL: A GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN (F)  AL MES ENTRE EL TOTAL DE 
SUJETOS PASIVOS REGISTRADOS EN CFE ( C )  

    $3.25 
GASTO POR 
SUJETO PASIVO 

TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS CONCEPTOS 
(1) + (2) + (3) + (4) = X 

$191.09 $172.76   
TOTAL DE GASTOS 
POR UNA 
LUMINARIA 

TOTALES SUMAS  DE GASTOS POR LOS CONCEPTOS 
(5)  =Y 

    $3.25 

TOTAL DE GASTOS 
POR CADA SUJETO 
PASIVO 
REGISTRADO EN 
CFE 

GASTO POR METRO LINEAL AL MES,  DE LOS 
CONCEPTOS (X) ES IGUAL AL GASTOS TOTALES POR 
UNA LUMINARIAS / UNA CONSTANTE DE 25 METROS 
EQUIDISTANCIA MEDIA ÍNTERPOSTAL / ENTRE  DOS 
FRENTES 

$3.82 $3.46     
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En esta tabla C sólo son los datos para aplicación en la fórmula dados en 

UMA:  

 

TABLA C: CONCENTRADO  DE CÁLCULOS DE  VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. 

CÓMUN, CU, PARA APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA 

CML. PÚBLICOS 0.0440     
APLICAR, EN 

FORMULA 

CML. COMÚN   0.0398   
APLICAR, EN 

FORMULA 

CU     0.0374 
APLICAR, EN 

FORMULA 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. En bloque uno: 

viviendas dados en UMA. 

BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACION DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO 
  

TARIFA 

GENERA

L DE 

1275 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERA

L EN 

UMA POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENT

E SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJ

E POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICAD

A A CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICAD

A A CADA 

SUJETO 

PASIVO  

EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 1   1275 106.829 106.786 99.96% 0.0681 0.04308 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 2   1275 106.829 106.755 99.93% 0.4393 0.07417 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 3   1275 106.829 106.716 99.89% 0.9045 0.11314 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 4   1275 106.829 106.673 99.85% 1.4246 0.15670 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 5   1275 106.829 106.610 99.79% 2.1700 0.21913 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 6   1275 106.829 106.497 99.69% 3.5193 0.33215 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 7   1275 106.829 106.286 99.49% 6.0358 0.54293 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 8   1275 106.829 106.121 99.34% 8.0063 0.70797 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 9   1275 106.829 105.969 99.19% 9.8280 0.86055 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

10   1275 106.829 105.690 98.93% 13.1579 1.13946 
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BLOQUE UNO: VIVIENDAS ( APLICACIÓN BIMESTRAL ) 

CLASIFICACION DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO 
  

TARIFA 

GENERA

L DE 1025 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERA

L EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENT

E SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJ

E POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICAD

A A CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICAD

A A CADA 

SUJETO 

PASIVO  

EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P.11   1275 106.829 106.006 99.23% 9.88816 0.8232 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P.12   1275 106.829 104.418 97.74% 29.78854 2.4110 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P.13   1275 106.829 103.450 96.84% 41.91863 3.3789 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En bloque dos: 

Negocios y/o comercios pequeños, dados en UMA. 

BLOQUE DOS: NEGOCIOS/COMERCIOS ( APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACION DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO 
  

TARIFA 

GENERAL 

DE 1275 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA 

A CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICADA 

A CADA 

SUJETO 

PASIVO  

EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 14    1275 106.83 106.59 99.78% 2.371 0.2360 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 15   1275 106.83 106.48 99.67% 3.758 0.3521 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 16   1275 106.83 106.40 99.59% 4.726 0.4332 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 17   1275 106.83 106.27 99.48% 6.175 0.5545 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 18   1275 106.83 106.13 99.34% 7.927 0.7013 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 19   1275 106.83 105.89 99.12% 10.719 0.9352 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 20   1275 106.83 105.51 98.76% 15.320 1.3206 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 21   1275 106.83 104.69 98.00% 25.076 2.1377 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 22   1275 106.83 103.54 96.92% 38.882 3.2941 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 23   1275 106.83 102.95 96.37% 45.831 3.8761 
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Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. En el bloque 

tres: Industrias y/o comercios pequeños, dados en UMA. 

BLOQUE TRES: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL PEQUEÑOS (APLICACIÓN MENSUAL )  

CLASIFICACION DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO 
  

TARIFA 

GENERA

L DE 

1275 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERA

L EN 

UMA POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENT

E SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJ

E POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICAD

A A CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICAD

A A CADA 

SUJETO 

PASIVO  

EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

24   1275 

106.8

294 98.212 91.93% 102.439 8.6175 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

25   1275 

106.8

294 96.860 90.67% 118.580 9.9694 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

26   1275 

106.8

294 95.508 89.40% 134.723 11.3216 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

27   1275 

106.8

294 93.615 87.63% 157.319 13.2142 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

28   1275 

106.8

294 91.542 85.69% 182.073 15.2875 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

29   1275 

106.8

294 89.379 83.66% 207.898 17.4506 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

30   1275 

106.8

294 86.224 80.71% 245.564 20.6055 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

31   1275 

106.8

294 81.717 76.49% 299.369 25.1121 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

32   1275 

106.8

294 73.770 69.05% 394.250 33.0591 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

33   1275 

106.8

294 68.195 63.84% 460.808 38.6340 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. En el bloque 

cuatro: Industrias y/o comercios medianos, dados en UMA. 

BLOQUE CUATRO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL MEDIANOS (APLICACIÓN MENSUAL )  
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CLASIFICACION DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO 
  

TARIFA 

GENERA

L DE 

1275 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENT

E SUJETO 

PASIVO, 

EN UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJ

E POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICAD

A A CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICAD

A A CADA 

SUJETO 

PASIVO  

EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

34   1275 

106.82941

9 119.87 94.05% 72.212 6.0858 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

35   1275 

106.82941

9 118.66 92.75% 88.117 7.4179 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

36   1275 

106.82941

9 115.30 89.14% 132.223 11.1122 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

37   1275 

106.82941

9 109.96 83.41% 202.296 16.9814 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

38   1275 

106.82941

9 102.75 75.66% 296.967 24.9108 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

39   1275 

106.82941

9 95.91 68.30% 386.869 32.4409 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

40   1275 

106.82941

9 89.59 50.72% 469.853 39.3915 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

41   1275 

106.82941

9 76.95 47.93% 635.826 53.2932 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

42   1275 

106.82941

9 0.00 0.00% 1275.000 106.8294 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 

43   1275 

106.82941

9 0.00 0.00% 1275.000 106.8294 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En el bloque 

cinco: Industrias y/o comercios grandes, dados en UMA. 

BLOQUE CINCO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL GRANDES (APLICACIÓN MENSUAL )  

CLASIFICACION DE TIPO 

DE SUJETO PASIVO 
  

TARIFA 

GENERAL 

DE 1275  

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO, EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA 

A CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICADA 

A CADA 

SUJETO 

PASIVO  

EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 44   1275 106.829419 101.5564 80.99% 312.6914 26.2279 
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NIVEL DE BENEFICIO A.P 45   1275 106.829419 99.2070 79.11% 343.5469 28.8123 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 46   1275 106.829419 94.8565 75.64% 400.6815 33.5978 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 47   1275 106.829419 86.7640 69.19% 506.9604 42.4996 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 48   1275 106.829419 70.2317 56.01% 724.0794 60.6852 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 49   1275 106.829419 0.0000 0.00% 1275.0000 106.8294 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 50   1275 106.829419 0.0000 0.00% 1275.0000 106.8294 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 51   1275 106.829419 0.0000 0.00% 1275.0000 106.8294 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 52   1275 106.829419 0.0000 0.00% 1275.0000 106.8294 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 53   1275 106.829419 0.0000 0.00% 1275.0000 106.8294 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. En el bloque 

seis: Industrias y/o comercios súper grandes, dados en UMA. 

BLOQUE SEIS: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL SUPER GRANDES (APLICACIÓN MENSUAL )  

CLASIFICACION DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO 
  

TARIFA 

GENERAL 

DE 1275 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA  

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO, EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA 

A CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICADA 

A CADA 

SUJETO 

PASIVO  

EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 54   1275 106.8294 0 0 1275 106.8294 

 

TÍTULO SEXTO. PRODUCTOS. CAPÍTULO I. ENAJENACIÓN DE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Artículo 71. La recaudación que el Municipio obtenga por la 

enajenación de sus bienes muebles e inmuebles previa autorización 

del Cabildo y del Congreso del Estado, deberá ingresarse y 

registrarse en la contabilidad municipal y reportarse en la cuenta 

pública municipal. CAPÍTULO II. POR EL ARRENDAMIENTO DE 

ESPACIOS EN EL MERCADO. Artículo 72. Los ingresos por este 

concepto o a explotación de bienes señalados en el artículo 221 del 
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Código Financiero Para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, se 

regula de acuerdo a lo siguiente: Artículo 73. Las cuotas por el uso 

de estos inmuebles se pagarán conforme a las tarifas que fijen las 

autoridades municipales mediante acuerdo administrativo que expida 

mediante el estudio respectivo dependiendo la actividad comercial que 

se trate y circunstancias en lo particular y se publicará en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. CAPÍTULO III. POR EL 

ARRENDAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES Y ÁREAS DE 

PISO DESTINADAS PARA TIANGUIS. Artículo 74. Los ingresos por 

concepto de explotación de bienes que cita el artículo 221 del Código 

Financiero, se regularán de acuerdo a la siguiente: TARIFA. I. En los 

tianguis se pagará 0.59 de UMA, como máximo II. En temporadas y 

fechas extraordinarias se pagará 2.30 de UMA por m², y para 

ambulantes: a) Locales, 0.40 de UMA a 0.65 de UMA por día 

dependiendo el giro. b) Foráneos, 4.22 UMA a 5.20 UMA por día, 

dependiendo el giro. CAPÍTULO IV. POR EL ARRENDAMIENTO DE 

BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. Artículo 75. El 

arrendamiento de bienes inmuebles municipales, propios del dominio 

público, se regularán por lo estipulado en los contratos respectivos y 

las tarifas de los productos que se cobren serán fijados por el 

Ayuntamiento. Artículo 76. Por el uso del gimnasio municipal: I. Para 

eventos con fines de lucro, 41.43 UMA por evento. II. Para eventos 

sociales, 29.59 UMA por evento. III. Cuando se trate de apoyo a 

instituciones educativas 11 UMA. CAPÍTULO V. OTROS 

PRODUCTOS. Artículo 77. Los ingresos provenientes de inversión 

de capitales con fondos del erario municipal señalados en el artículo 
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221 fracción II del Código Financiero se administrarán conforme al 

artículo 222 del mismo Código. Las operaciones bancarias deberán 

ser registradas a nombre del Ayuntamiento, y formarán parte de la 

cuenta pública. TÍTULO SÉPTIMO. APROVECHAMIENTOS. 

CAPÍTULO I. RECARGOS. Artículo 78. Los adeudos por falta de 

pago oportuno de los impuestos y derechos, causarán un recargo por 

la demora de cada mes o fracción, cobrándose sólo hasta el 

equivalente a 5 años del adeudo respectivo; conforme a la Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. Cuando el 

contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, 

el importe de los recargos no excederá de los causados durante cinco 

años. Artículo 79. Cuando se concedan prórrogas para el pago de 

créditos fiscales conforme a lo dispuesto en la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y en el Código Financiero. 

CAPÍTULO II. MULTAS. Artículo 80. Las multas por las infracciones 

a que se refiere el artículo 223 del Código Financiero para Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, cuya responsabilidad recae sobre los 

sujetos pasivos de una prestación fiscal, serán sancionadas cada una 

con las multas que a continuación se especifican: TARIFA. I. Por no 

refrendar, la licencia de funcionamiento en los términos establecidos 

en esta ley, 5 UMA a 50 UMA. II. No cumplir con la obligación de 

solicitar la inscripción o cambio de situación fiscal dentro del término 

de 30 días, contados a partir de que se dé la situación jurídica o el 

hecho generador de la obligación fiscal, ante la Tesorería Municipal, 

misma que deberá ser renovada dentro de los cuatro primeros meses 

del ejercicio fiscal a que corresponda: 5 UMA a 50 UMA. III. Por 
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realizar actividades no contempladas en las licencias de 

funcionamiento, en caso de reincidir en la misma falta, se cobrará el 

doble: 5 UMA a 50 UMA. IV. Por faltas al Reglamento de Gobierno en 

materia de bebidas alcohólicas, las infracciones se cobrarán de 

acuerdo a lo siguiente: a) Por expender bebidas alcohólicas sin contar 

con la licencia correspondiente, 30 UMA a 60 UMA. b) Por no solicitar 

la licencia en los plazos señalados, para establecimientos con venta 

de bebidas alcohólicas, 5 UMA a 50 UMA. V. Por no presentar los 

avisos de cambio de actividad, 5 UMA a 50 UMA. VI. En el caso de 

que el contribuyente sea reincidente, se aplicará la multa máxima o 

cierre del establecimiento hasta subastar la infracción, a juicio de la 

autoridad. VII. Por presentar fuera de tiempo los avisos de 

modificación al padrón de predios, manifestaciones o solicitudes de 

avalúo catastral, que previene el Código Financiero, en sus diversas 

disposiciones o presentarlos fuera de los plazos señalados: 5 UMA a 

50 UMA. VIII. Por no presentar en su oportunidad las declaraciones 

prediales o de transmisión de bienes inmuebles dentro de los plazos: 

5 UMA a 50 UMA. IX. Por resistir por cualquier medio las visitas de 

inspección, no proporcionar los datos, documentos e informes que 

legalmente puedan pedir las autoridades o impedir el acceso a los 

almacenes, depósitos de vehículos o cualquier otra dependencia y, en 

general, negar los elementos relacionados en relación con el objeto de 

visita o con la causación de los impuestos y derechos a su cargo: 10 

UMA a 50 UMA. X. Por fijar, colgar o distribuir propaganda y anuncios 

publicitarios, sin contar con el permiso correspondiente: 5 UMA a 50 

UMA. XI. Por incumplimiento a lo dispuesto por esta ley en materia de 
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obras públicas y desarrollo urbano que no tenga establecida sanción 

específica, se aplicará según lo ordenado en la Ley de Construcción: 

5 UMA a 50 UMA. XII. Por obstruir los lugares públicos y vialidad sin 

la autorización correspondiente: UMA a 50 UMA. XIII. Por daños a la 

ecología del Municipio, sin eximirse de lo dispuesto en las leyes, 

normas o reglamentos federales o estatales, aplicables en la materia, 

que no estén contempladas en el Reglamento de Ecología y 

Protección al Ambiente del Municipio. a) Tirar basura en lugares 

prohibidos y barrancas, 5 UMA a 121 UMA o lo equivalente a faenas 

comunales. b) Talar árboles, 25 UMA a 200 UMA y la compra de 60 

árboles mismos que serán de la especie señalada por la autoridad así 

como el lugar a sembrarse. c) Desrame de árboles sin autorización de 

la Coordinación de Ecología, 5 UMA a 121 UMA y la compra de 20 

árboles, mismos que serán de la especie señalada por la autoridad así 

como el lugar a sembrarse. d) Colocación de lazos, letreros, lonas, 

anuncios u otras análogas en árboles o arbustos sin previa 

autorización de la Coordinación de Ecología, 5 UMA a 121 UMA, sin 

eximirse de lo dispuesto en el Reglamento de Ecología y Protección al 

Ambiente del Municipio. e) Acumulamiento de basura, desechos, 

productos reciclables o cualquier material que pueda generar fauna 

nociva y malos olores, entre otros, tanto en propiedad privada como 

vía pública, 5 UMA a 121 UMA además de dar cumplimiento a lo 

señalado en el Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente del 

Municipio. XIV. Incumplimiento al Reglamento Sobre Tenencia 

Responsable y Protección de Animales Domésticos y de Compañía 

del Municipio de Calpulalpan, de 5 UMA a 800 UMA, podrán ser 
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conjuntivas y alternativas. Deberán ser calificadas por la autoridad 

resolutoria, por principio de proporcionalidad y con fundamento en el 

Reglamento antes citado. XV. Derrame de residuos químicos o 

tóxicos. 125 UMA a 608 UMA y de acuerdo al daño sin eximirlos de la 

aplicación de otras leyes XVI. Por el incumplimiento de lo establecido 

por el artículo 62 de la presente Ley, se pagará por concepto de 

infracciones de acuerdo a lo siguiente: a) Por falta de solicitud de 

expedición de licencia, 5 UMA a 50 UMA. b) Por el no refrendo de 

licencia, 5 UMA a 50 UMA. XVII. Por el incumplimiento del artículo 64 

de esta Ley: a) Anuncios pintados y murales, fracción III: 1. Por falta 

de solicitud de expedición de licencia, de 5 a 50 UMA. 2. Por el no 

refrendo de licencia, de 5 a 50 UMA. b) Anuncio publicitario 

espectacular, fracción IV. 1. Por falta de solicitud de expedición de 

licencia, de 5 a 50 UMA. 2. Por el no refrendo de licencia, dentro de 

los primeros 3 meses de cada año, de 5 a 50 UMA. c) Anuncios 

adheridos al interior o exterior del inmueble, fracción VII: 1. Por falta 

de permiso, de 6.95 a 26 UMA. 2. Por el no refrendo del permiso, de 

6.95 a 19.50 UMA. d) Anuncios de publicidad para actividades 

financieras y bancarias, fracción VIII: 1. Por falta de permiso, de 6.95 

a 26 UMA. 2. Por el no refrendo del permiso, de 6 a 19.50 UMA. e) 

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 

alcohólico, fracción IX: 1. Por falta de permiso, de 8 a 30 UMA. 2. Por 

el no refrendo del permiso, de 8 a 20 UMA. f) Anuncios de publicidad 

para actividades de servicios, fracción X: 1. Por falta de permiso, de 

6.95 a 26 UMA. 2. Por el no refrendo del permiso, de 1 a 19.50 UMA. 

g) Elementos Estructurales como: toldos fijos, Antenas de 
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telecomunicaciones, fracción XIII: 3. Por falta de permiso, de 6.95 a 26 

UMA. 4. Por el no refrendo del permiso, de 3 a 19.50 UMA. h) 

Anuncios luminosos por m² o fracción, tipo cartelera, fracción XII: 1. 

Por falta de permiso, de 5 a 50 UMA. 2. Por el no refrendo del 

permiso, de 5 a 50 UMA. XVIII. Por infracciones a las normas de 

vialidad y circulación vehicular. De acuerdo a lo que establece el 

Reglamento de la Ley de Comunicaciones y Transportes en el Estado 

de Tlaxcala y el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Calpulalpan: a) Causar un accidente vial, de 25 a 55 UMA. b) 

Conducir en estado de ebriedad en segundo y tercer grado, de 25 a 

60 UMA. c) Circular sin placas o documentación oficial, de 25 a 40 

UMA. d) Alterar la documentación oficial, de 25 a 75 UMA. e) 

Aumentar la tarifa sin previa autorización, de 25 a 35 UMA. f) 

Estacionarse en zona urbana con carga peligrosa, de 25 a 65 UMA. g) 

Realizar servicio de transporte de pasajeros, de carga sin 

autorización, de 25 a 55 UMA. h) Circular con placas sobrepuestas, 

de 25 a 65 UMA. i) Jugar carreras con vehículos en la vía pública, de 

25 a 75 UMA. j) Traer el vehículo con vidrios polarizados, de 25 a 30 

UMA. k) Conducir en forma peligrosa o negligente, de 25 a 45 UMA. l) 

Falta de licencia tipo “A”, de 25 a 30 UMA. m) Conducir un menor de 

edad sin licencia, de 25 a 30 UMA. n) Conducir con exceso de 

velocidad a la autorizada, de 25 a 45 UMA. o) Causar daños en la vía 

pública, de 25 a 55 UMA. p) Traer sobre cupo de pasaje de carga, de 

25 a 35 UMA. q) No renovar la concesión dentro del plazo 

establecido, de 25 a 35 UMA. r) Circular con permiso o 

documentación vencida, de 25 a 40 UMA. s) Usar en vehículos 
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particulares colores reservados para el servicio público, de 25 a 28 

UMA. t) Circular en sentido contrario, de 25 a 30 UMA. u) Conducir sin 

licencia o esta se encuentre vencida, de 25 a 35 UMA. v) Faltas a la 

autoridad de vialidad, de 25 a 36 UMA. w) Por no traer 

abanderamiento cuando la carga sobresalga, de 25 a 35 UMA. x) 

Carecer de luces reglamentarias, de 25 a 35 UMA. y) Transportar 

productos pétreos sin autorización, de 25 a 75 UMA. z) No exhibir 

tarifa oficial, de 25 a 30 UMA. aa) No proporcionar el infractor su 

nombre o la información solicitada, de 25 a 35 UMA. bb) Circular en 

zona prohibida, de 25 a 45 UMA. cc) Conducir a más de 30 

kilómetros, en zonas escolares y de hospitales, de 25 a 30 UMA. dd) 

No hacer alto en cruceros o avenidas, de 25 a 35 UMA. ee) 

Expresarse en lenguaje ofensivo, de 25 a 35 UMA. ff) Transitar 

faltando una placa, de 25 a 36 UMA. gg) Portar la licencia de 

conducir, de 25 a 48 UMA. hh) Por traer estrellado el parabrisas, de 

25 a 26 UMA. ii) Por no traer tarjeta de circulación, de 25 a 45 UMA. 

jj) Por arrojar basura en la vía pública, de 25 a 55 UMA. kk) Por 

permitir intencionalmente que los perros o animales domésticos, 

defequen en la vía pública, llámense banquetas, guarniciones, 

paredes y arroyo vehicular, de 25 a 35 UMA. ll) Traer las placas 

dentro del vehículo, de 25 a 30 UMA, mm) Rebasar por el lado 

derecho, de 25 a 35 UMA. nn) Usar el claxon de forma inadecuada, 

de 25 a 33 UMA. oo) Estacionarse de forma distinta a la autorizada, 

de 25 a 35 UMA. pp) Estacionarse sobre la banqueta, de 25 a 30 

UMA. qq) A las unidades de transporte público que se encuentren 

fuera de ruta, de 25 a 45 UMA. XIX. Por las infracciones que se 
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cometan al orden público, se impondrán las siguientes sanciones: a) 

Causar escándalo con palabras altisonantes o de cualquier otra 

manera en la vía o lugares públicos, sea que el infractor se encuentre 

sobrio o en estado de ebriedad, de 5 a 30 UMA. b) Perturbar el orden 

en actos cívicos, en ceremonias públicas o en locales abiertos al 

público para cualquier actividad; patios de vecindad, condominios o 

vehículos de transporte colectivo, de 5 a 50 UMA. c) Escandalizar con 

música estridente o a gran volumen en horarios que la gente dedica 

normalmente al descanso, de 5 a 40 UMA. d) Practicar juegos o 

deporte en vía pública que afecte la vialidad vehicular o el tránsito de 

las personas, así como por las molestias que cause a terceros, de 5 a 

30 UMA. e) Realizar juegos de azar en lugares públicos o privados, de 

5 a 50 UMA. f) No respetar los horarios establecidos al comercio para 

sus actividades, aunque el local se encuentre cerrado, de 5 a 35 UMA. 

g) Producir falsa alarma o pánico en lugares públicos, de 5 a 20 UMA. 

h) Por faltas a la moral, de 5 a 30 UMA. Cuando los infractores 

carezcan de los recursos económicos que le permitan cubrir la multa 

impuesta por la autoridad éste podrá cubrirla realizando actividades 

sociales o faenas comunales acordadas con la autoridad. Los 

ingresos que se obtengan por concepto de infracciones cometidas en 

materia de vialidad y tránsito serán de conformidad a lo establecido en 

Reglamento de Seguridad Publica, Vialidad y Transporte Municipal de 

Calpulalpan, serán calificadas y sancionadas por el Juez Municipal en 

términos de lo dispuesto por el artículo 156 fracción II de la Ley 

Municipal, que en el ámbito de su competencia y para los efectos de 

calificar e imponer las sanciones se tomará en cuenta la normatividad 
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vigente. En el artículo anterior se citan algunas infracciones en forma 

enunciativa más no limitativa, por lo que aquéllas otras no 

comprendidas en este Título que contravengan notoriamente alguna 

disposición fiscal municipal, se sancionarán de acuerdo con lo 

dispuesto por el Código Financiero, para casos similares o las leyes y 

reglamentos correspondientes. Las infracciones que cometan las 

autoridades judiciales, el Director de Notarías y del Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado, los notarios y en general 

los funcionarios y empleados del Municipio encargados de los 

servicios públicos, en contravención a los ordenamientos fiscales 

municipales, se harán del conocimiento de las autoridades 

correspondientes, para que sean sancionadas de acuerdo con las 

leyes aplicables. Artículo 81. Las cantidades en efectivo o los bienes 

que obtenga la hacienda del Municipio por concepto de herencias, 

legados, donaciones y subsidios, se harán efectivos de conformidad 

con lo dispuesto en las leyes de la materia, mismo que se deberán 

contabilizar en el patrimonio municipal. Artículo 82. Los daños y 

perjuicios que se ocasionen a las propiedades e instalaciones del 

Ayuntamiento se determinarán y cobrarán por concepto de 

indemnización con base en lo que determinen las leyes de la materia. 

Artículo 83. Cuando sea necesario emplear el procedimiento 

administrativo de ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal las 

personas físicas y morales estarán obligadas a pagar los gastos de 

ejecución de acuerdo a lo establecido en el Titulo Décimo Tercero 

Capítulo IV del Código Financiero. Artículo 84. Las infracciones no 

contenidas en este Título que contravengan a las disposiciones 
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fiscales municipales se sancionarán de acuerdo a lo dispuesto por el 

Código Financiero. TÍTULO OCTAVO. INGRESOS POR VENTA DE 

BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 85. Son los ingresos propios obtenidos 

por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, las Empresas 

Productivas del Estado, las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y los 

órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros 

ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operación, 

que generen recursos. TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 86. Son los recursos 

que reciben las Entidades Federativas y los Municipios por conceptos 

de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de 

la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones. Artículo 87. 

Las participaciones que correspondan al Ayuntamiento serán 

percibidas en los términos establecidos en Título Décimo Quinto, 

capítulos V y VI del Código Financiero así como por lo establecido en 

la Ley de Coordinación Fiscal. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES. CAPÍTULO 

ÚNICO. ARTICULO 88. Son los recursos que reciben en forma directa 

o indirecta los entes públicos como parte de su política económica y 

social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el 
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sostenimiento y desempeño de sus actividades. TITULO DÉCIMO 

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 89. Los ingresos derivados de 

financiamientos que obtenga el Municipio de Calpulalpan por concepto 

de contratación de deuda pública durante el presente ejercicio fiscal, 

se regirán conforme a lo dispuesto por la Ley de Deuda Pública para 

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, así como la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en 

vigor a partir del uno de enero del dos mil veintiuno y estará vigente 

hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, previa publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. ARTÍCULO 

SEGUNDO. Los montos previstos en la presente Ley, son estimados y 

pueden variar conforme a los montos reales de recaudación para el 

ejercicio, en caso de que los ingresos captados por el Municipio de 

Calpulalpan, durante el ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, 

sean superiores a los señalados, se faculta al Ayuntamiento para que 

tales recursos los ejerza en las partidas presupuestales de obra 

pública, gastos de inversión y servicios municipales, en beneficio de 

sus ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. A falta de disposición 

expresa en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria, en lo 

conducente, las leyes tributarias, hacendarias, reglamentos, bandos, y 

disposiciones de observancia general aplicables en la materia. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR. 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 
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Xicohténcatl, a los 18 días del mes de Noviembre del año dos mil 

veinte. LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es cuánto; 

durante la lectura con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, asume la Segunda Secretaría la Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara; Presidenta dice, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas y Fiscalización; se 

concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado José María 

Méndez Salgado. En uso de la palabra al Diputado José María 

Méndez Salgado dice, con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, con el objeto de 

que sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es 

cuánto; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada 

por el Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado, en la que se 

solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se apruebe la propuesta, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría 

dice, resultado de la votación, trece votos a favor; Presidenta dice, 

quienes estén por la negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en 

contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 
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Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y 

tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo general y en lo particular; en vista 

de que ninguna Ciudadana Diputada o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

somete a votación en lo general y en lo particular; se pide a las y a los 

ciudadanos diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de pie, al emitirlo manifiesten 

en voz alta su apellido y nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión de su voto, comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Pérez Saavedra, Jesús Rolando, sí; Méndez Salgado 

José María, sí; Vázquez Velázquez Mayra, no; Montiel Cerón Ma. de 

Lourdes, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma. Del Rayo, sí; Báez López Víctor 

Manuel, sí; Vera Díaz Luz, sí; Brito Vázquez Michaelle, sí; Flores 

Lozano Laura Yamili, sí; Secretaría dice, falta algún diputado por 

emitir su voto, falta algún diputado por emitir su voto, esta Mesa 

procede a manifestar su voto; Hernández Pérez Leticia, sí; León Cruz 

Maribel, sí; Casas Meneses María Isabel, sí; Mata Lara Luz 

Guadalupe, sí; Secretaría dice, resultado de la votación doce votos a 

favor y uno voto en contra; Presidenta dice, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado 

el Dictamen con Proyecto de Decreto por mayoría de votos. Se 

ordena a la Secretaría elabore el Decreto y a la Encargada del 
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Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación correspondiente.  - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el quinto punto del orden del día, se 

pide al Ciudadano Diputado Víctor Manuel Báez López, integrante 

de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del 

Municipio de Teolocholco para el ejercicio fiscal dos mil 

veintiuno; enseguida el Diputado Víctor Manuel Báez López dice, con 

su permiso Diputada Presidenta, HONORABLE ASAMBLEA: A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Teolocholco, para el Ejercicio Fiscal 2021, 

bajo el Expediente Parlamentario LXIII 117/2020, por lo que, con 

fundamento en los artículos 45, 46 fracción I y 54 fracciones I, II y XII 

de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, 

fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y 

IX, 114, 124, 125 y 129 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, la Comisión que suscribe presenta a la 

consideración de esta Soberanía, el Dictamen con Proyecto de Ley 

de Ingresos del Municipio de Teolocholco, para el Ejercicio Fiscal 

2021. TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES. Artículo 

1. En el Municipio de las personas físicas y morales están obligadas a 

contribuir de manera proporcional y equitativa, para los gastos 

públicos conforme a los ordenamientos tributarios que el Estado y 
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municipios establezcan de conformidad con la presente ley. Los 

ingresos que el Municipio de Teolocholco, percibirá durante el 

ejercicio fiscal del año 2021 serán los que se obtengan por conceptos 

de: I. Impuestos. II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. III. 

Contribuciones de Mejoras. IV. Derechos. V. Productos. VI. 

Aprovechamientos. VII. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones. IX. Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones. X. Ingresos 

Derivados de Financiamientos. Los ingresos que no se encuentren 

regulados en la presente Ley; podrán ser recaudados por el 

Ayuntamiento, en base a los ordenamientos y disposiciones en la 

materia. Cuando en la presente Ley se haga mención de los 

siguientes conceptos: a) Administración Municipal: Se entenderá el 

aparato administrativo, personal y equipo, que tenga a su cargo la 

prestación de bienes y servicios públicos del Municipio de 

Teolocholco. b) Ayuntamiento: Al órgano colegiado del Gobierno 

municipal que tiene la máxima representación política que encauza los 

diversos intereses sociales y la participación ciudadana hacia la 

promoción del desarrollo. c) Aprovechamientos: Son los ingresos 

que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de: 

las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los 

que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de 

participación estatal y municipal. d) Código Financiero: El Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. e) Derechos: 
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Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por 

recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 

público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados 

u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 

contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo 

de los organismos por prestar servicios exclusivos del Estado. f) 

Impuestos: Son las contribuciones establecidas en Ley que deben 

pagar las personas físicas y morales que se encuentran en una 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean 

distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras y derechos. g) Ley Municipal: Ley Municipal del Estado de 

Tlaxcala. h) m: Metro. i) m²: Metro cuadrado. j) m3: Metro cúbico: k) 

Municipio: El municipio de Teolocholco. l) Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones: Son los 

recursos que reciben las Entidades Federativas y los Municipios por 

concepto de participaciones, aportaciones, convenios e incentivos 

derivados de colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones. 

m) Presidencia de Comunidad: Todas las que se encuentran 

legalmente constituidas en el territorio del Municipio, las cuales son: 

Sección Primera, Sección Segunda, Sección Tercera, Sección Quinta, 

Sección Sexta, Cuaxinca, El Carmen Aztama y Acxotla del Monte. n) 

Productos: Son los ingresos por contraprestaciones por los servicios 

que preste el Estado en sus funciones de derecho privado. o) UMA: A 
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la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de 

cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía 

del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así 

como las disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. 

Artículo 2. Los ingresos mencionados en el artículo anterior se 

detallan en las cantidades estimadas siguientes:  

MUNICIPIO DE TEOLOCHOLCO 
INGRESO 

ESTIMADO 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

TOTAL $ 68,984,959.00 

IMPUESTOS   1,050,500.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el patrimonio   1,050,500.00 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones                0.00 

Impuestos al Comercio Exterior                0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilados                0.00 

Impuestos Ecológicos                0.00 

Accesorios de Impuestos                0.00 

Otros Impuestos                0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o pago 

               0.00 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL                0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda                0.00 

Cuotas para la Seguridad Social               0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro               0.00 
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Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social               0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social               0.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS               0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas               0.00 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Anteriores Pendientes 
de Liquidación o pago 

                0.00 

DERECHOS 2,410,850.00 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público 

0.00 

Derechos por la Prestación de Servicios 2,410,850.00 

Otros Derechos               0.00 

Accesorios de Derechos               0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
liquidación o Pago 

              0.00 

PRODUCTOS        5,000.00 

Productos        5,000.00 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
liquidación o Pago 

              0.00 

APROVECHAMIENTOS              0.00 

Aprovechamientos Patrimoniales              0.00 

Accesorios de Aprovechamientos              0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 

de liquidación o Pago 

             0.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS 

Y OTROS INGRESOS 
0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

instituciones Públicas de Seguridad Social 
               0.00 
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado  

               0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

              0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieros con 
Participación Estatal Mayoritaria 

              0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

                0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

                0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

                0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

                0.00 

Otros Ingresos                0.00 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL Y FONDOS DISTINTOS 
DE APORTACIONES 

65,518,609.00 

Participaciones 34,518,736.00 

Aportaciones 30,999,873.00 

Convenios                 0.00 

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                 0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones                 0.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

                0.00 

Transferencias y Asignaciones                 0.00 

Subsidios y Subvenciones                0.00 

Pensiones y Jubilaciones                 0.00 
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Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo  

                0.00 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO                 0.00 

Endeudamiento Interno                0.00 

Endeudamiento Externo                0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

Artículo 3. Las contribuciones establecidas en esta Ley podrán 

modificarse o complementarse, en base al otorgamiento de facultades 

cuando las disposiciones legales lo permitan, o mediante Ley o 

Decreto de la Legislatura del Estado, con el propósito de que éste 

obtenga mayores participaciones y aportaciones. Artículo 4. El 

Ayuntamiento podrá contratar empréstitos a su cargo, previa 

autorización del Congreso del Estado, exclusivamente para obra 

pública y equipamiento, hasta por un monto que no rebase el 15 por 

ciento de los ingresos estimados apegándose a lo que establece el 

artículo 101 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala. Artículo 5. Corresponde a la Tesorería Municipal la 

administración y recaudación de los ingresos municipales, de 

conformidad con el artículo 73 de la Ley Municipal y podrá ser 

auxiliada por las dependencias o entidades de la administración 

pública estatal, así como por los organismos públicos o privados 

conforme a lo dispuesto en el Código Financiero. Artículo 6. Todo 

ingreso municipal, cualquiera que sea su origen o naturaleza, deberá 

registrarse por la Tesorería Municipal y formar parte de la cuenta 

pública municipal. Por el cobro de las diversas contribuciones a que 
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se refiere esta ley, el Ayuntamiento, a través de las diversas 

instancias administrativas, expedirá el comprobante fiscal 

debidamente autorizado por el Sistema de Administración Tributaria. 

Artículo 7. El Presidente Municipal podrá celebrar convenio con el 

Ejecutivo Estatal, para llevar a cabo la administración, recaudación y 

fiscalización de los derechos por la expedición de licencias o refrendo 

de estas, para el funcionamiento de establecimientos o locales cuyos 

giros contemplen la enajenación de bebidas alcohólicas o la 

prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas. 

Del monto de los ingresos obtenidos corresponderá al Municipio el por 

ciento que convenga con el Estado. Cuando al hacer los cálculos 

correspondientes resultaran fracciones, para efectuar su pago, el 

monto se ajustará para que las que contengan cantidades que 

incluyan de 1 hasta 50 centavos se ajusten a la unidad inmediata 

anterior y las que contengan cantidades de 51 a 99 centavos, se 

ajusten a la unidad inmediata superior. TÍTULO SEGUNDO. 

IMPUESTOS. CAPÍTULO I. DEL IMPUESTO PREDIAL. Artículo 8. 

Son objeto de este impuesto, la propiedad o posesión de los predios 

urbanos y rústicos ubicados en el territorio de los municipios del 

Estado y de las construcciones permanentes edificadas sobre los 

mismos y los siguientes sujetos: I. Los propietarios, poseedores civiles 

o precarios de predios ubicados en el territorio del municipio. II. Los 

fideicomitentes, mientras el fiduciario no trasmita la propiedad. III. Los 

propietarios de solares urbanos, en los núcleos de población ejidal. 

Artículo 9. Son responsables solidarios del pago de este impuesto: I. 

Los poseedores, cuando no se encuentre registrado el propietario. II. 
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Los copropietarios o coposeedores. III. Los fideicomisarios. IV. Los 

notarios públicos que autoricen escrituras sin cerciorarse previamente 

de que se esté al corriente de pago de impuesto predial, hasta por el 

importe del impuesto omitido y sus accesorios. V. Los servidores 

públicos que alteren los datos que sirvan de base para el cobro del 

impuesto, expidan o autoricen comprobantes de pago de este 

impuesto o los trámites relativos al traslado de dominio. Artículo 10. 

El impuesto predial se causará y pagará tomando como base el valor 

con el que fiscalmente se encuentren registrados los inmuebles, él 

que se haya tomado como base en el traslado de dominio, o el que 

resulte mayor de los señalados en los términos del artículo 208 del 

Código Financiero, de conformidad con las tasas siguientes: I. 

Predios Urbanos: a) Edificados, 2 al millar anual. b) No edificados o 

baldíos, 3.30 al millar anual. II. Predios Rústicos, 1.50 al millar anual. 

Los planos y tablas de valores serán los que se encuentren vigentes 

conforme al artículo 28 de la Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala. 

Cuando no sea posible aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de 

este artículo, la base para el cobro del impuesto se podrá fijar 

tomando en cuenta el valor que señala el artículo 177 del Código 

Financiero. Artículo 11. Si al aplicar las tasas anteriores en predios 

urbanos, resulta un impuesto anual inferior a 2.20 UMA, se cobrará 

esta cantidad como mínimo por anualidad. En predios rústicos, se 

cobrará el 75 por ciento de la cantidad anterior por concepto de cuota 

mínima anual. Por la inscripción en el padrón catastral del municipio o 

registro de modificaciones, se cobrará 1 UMA. Causará el 50 por 

ciento del impuesto predial durante el ejercicio fiscal 2021 la 
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propiedad o posesión de los predios que se encuentran al corriente a 

nombre del contribuyente, cuando se trate de pensionados, jubilados, 

y ciudadanos mayores de 60 años, siempre y cuando se trate de casa 

habitación y el valor catastral del predio no sea mayor a $500,000.00 

Cuando el monto resultante por adeudo de años anteriores sea menor 

a 1 UMA por año se cobrará está como cuota mínima. En los casos de 

vivienda de interés social y popular definidas en el artículo 210 del 

Código Financiero se considerará una reducción del 50 por ciento del 

impuesto, siempre y cuando el resultado sea superior a la cuota 

mínima señalada en los artículos anteriores y se demuestre que el 

propietario reside en la propiedad objeto del impuesto. Artículo 12. El 

plazo para el pago de este impuesto vencerá el último día hábil del 

mes de marzo del año fiscal de que se trate. Los pagos que se 

realicen con posterioridad al vencimiento establecido, estarán sujetos 

a la aplicación de recargos, actualización, multas y en su caso, gastos 

de ejecución conforme a la presente Ley y al Código Financiero. 

Artículo 13. Para la determinación del impuesto de predios cuya 

venta se opere mediante el sistema de fraccionamientos, se aplicarán 

las tasas correspondientes de acuerdo al artículo 10 de esta ley. Los 

sujetos del impuesto a que se refiere el párrafo anterior, pagarán su 

impuesto por cada lote o fracción, sujetándose a lo establecido en el 

Artículo 190 del Código Financiero y demás disposiciones relativas. 

Artículo 14. El valor fiscal de los predios que se destinen para uso 

comercial, industrial, empresarial, de servicios y turístico, será fijado 

conforme al valor más alto de operación, sea catastral o comercial. 

CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES 
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INMUEBLES. Artículo 15. El impuesto sobre transmisión de bienes 

inmuebles, se causará por la celebración de los actos a que se refiere 

el Titulo Sexto, Capitulo II del Código Financiero, incluyendo la cesión 

de derechos de posesión y la disolución de copropiedad. I. Son 

sujetos de este impuesto, los propietarios o poseedores de bienes 

inmuebles que se encuentren en el territorio del Municipio, que sean 

objeto de la transmisión de propiedad. II. La base de este impuesto 

será el valor mayor que resulte de comparar el precio de la 

transmisión, el valor catastral y el valor fiscal. III. Este impuesto se 

pagará aplicando una tarifa del 2 por ciento a lo señalado en la 

fracción anterior. IV. En los casos de viviendas de interés social y 

popular, definidas en el artículo 210 del Código Financiero, la 

reducción será de 14 UMA elevado al año. V. Si al aplicar la tasa y 

reducciones anteriores a la base, resultare un impuesto inferior a 8 

UMA, se cobrará esta cantidad como mínimo. El contribuyente deberá 

presentar el aviso notarial para su contestación por parte del 

Ayuntamiento, dentro de los quince días siguientes a la firma de la 

escritura correspondiente. Artículo 16. Por la expedición de 

manifestaciones catastrales se cobrará el equivalente a 5 UMA. 

Cuando el valor catastral de los predios sea mayor a $ 500,000.00 se 

cobrará 10 UMA. Causará el 50 por ciento del costo de los avisos 

notariales y manifestaciones catastrales a nombre del contribuyente 

cuando se trate de pensionados, jubilados y ciudadanos mayores de 

60 años, siempre y cuando el valor catastral del predio no sea mayor 

a $ 500,000.00 TÍTULO TERCERO. CUOTAS Y APORTACIONES 

DE SEGURIDAD SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 17. Estas 
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consisten en las contribuciones definidas en la ley a cargo de 

personas, cuyo pago lo hace en Estado para cumplir con las 

obligaciones fijadas por la Ley por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. TÍTULO CUARTO. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORA. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 18. 

Son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales 

que se benefician de manera directa por obras públicas. TÍTULO 

QUINTO. DE LOS DERECHOS. CAPÍTULO I. AVALÚOS DE 

PREDIOS A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O POSEEDORES 

Y TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE AVISOS NOTARIALES. Artículo 

19. Por los avalúos de predios en general a solicitud de los 

propietarios o poseedores de los mismos, distintos de los originados 

como consecuencia del vencimiento de los valores catastrales o de 

inscripción al padrón catastral, se pagarán los derechos 

correspondientes, tomando como base el valor que resulte de aplicar 

al inmueble las tablas de valores vigentes en el artículo 10, segundo 

Párrafo de la presente Ley, de acuerdo con lo siguiente: TARIFA. a) 

Con valor hasta $120,000.00, 3 UMA. b) De $120,000.01 a 

$300,000.00, 4 UMA. c) De $300,000.01 a $500,000.00, 6 UMA. d) De 

$500,000.01 en adelante, el 0.51 por ciento del valor fijado. Los actos 

que serán objeto de trámite administrativo a través de aviso notarial, 

entre otro, serán los siguientes: segregación o lotificación de predios, 

erección de casa, rectificación de medidas, rectificaciones de vientos, 

régimen de propiedad en condominio, disolución de copropiedad y 

renuncia de usufructo. Lo anterior es aplicable aun presentando un 

aviso notarial en el que contemplen dos o más actos. Por cada acto 
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de los enunciados anteriormente, se cobrará la tarifa correspondiente. 

El cobro de avalúos no será sujeto a descuento por las razones 

señaladas en el artículo 16 párrafo tercero de la presente Ley. 

CAPÍTULO II. SERVICIOS PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS 

PÚBLICAS, ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN CIVIL. Artículo 20. Los 

servicios prestados por la presidencia municipal en materia de obras 

públicas y desarrollo urbano, ecología y protección civil, se pagarán 

de la siguiente manera: I. Por alineamiento del inmueble sobre el 

frente de la calle: a) De 1 a 75 m, 1.10 UMA. b) De 75.01 a 100 m, 2 

UMA. c) Por cada m o fracción excedente del límite, 0.86 UMA. II. Por 

el otorgamiento de licencias de construcción de inmuebles, incluyendo 

la revisión de los planos arquitectónicos estructurales e instalaciones, 

así como las memorias de cálculo, la descriptiva y demás 

documentación relativa: a) De bodegas y naves industriales por m² de 

construcción, 0.45 UMA b) De locales comerciales y edificios de 

productos, por m² de construcción, 0.28 UMA. c) Cualquier otro tipo 

de almacén o bodega por m², de construcción, 0.45 UMA. d) Salón 

social para eventos y fiestas, por m², de construcción, 0.335 UMA. e) 

Estacionamiento público cubierto, por m², de construcción, 0.15 UMA. 

f) Descubierto por m² de construcción, 0.10 UMA. III. Por el 

otorgamiento de licencias para construcción de monumentos y 

gavetas en el cementerio municipal: a) Monumentos o capillas por lote 

(2.10 x 1.20 m), 3.5 UMA. b) Gavetas por cada una, 1.1 UMA. IV. De 

casa habitación, por m² de construcción, se aplicará la tarifa siguiente: 

a) Interés social, 0.06 UMA. b) Tipo medio, 0.083 UMA. c) 
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Residencial, 0.30 UMA. d) De lujo, 0.41 UMA. Tratándose de 

unidades habitacionales, el total que resulte se incrementará en un 21 

por ciento de cada nivel de construcción. V. Por el otorgamiento de 

licencias para construcción de obras de urbanización en 

fraccionamientos, incluyendo la revisión de los planos referentes a 

drenaje, agua, alcantarillado, pavimentación, electrificación, 

alumbrado o guarniciones y banquetas, se pagará sobre el importe del 

costo total 3 UMA. VI. Por el otorgamiento de licencias para 

construcción de barda: a) Hasta 3 m de altura por m, o fracción, 0.15 

UMA. b) De más de 3 de altura por m, o fracción, 0.30 UMA. VII. Por 

el otorgamiento de licencias para remodelación, reconstrucción y 

ampliación de inmuebles, incluyendo la revisión de planos 

arquitectónicos estructurales y de instalaciones, así como las 

memorias de cálculo, descriptivas y demás documentación relativa 

que modifique los planos originales, se pagará un 5 por ciento más de 

las cuotas fijadas en la fracción II de este artículo. VIII. Por el 

otorgamiento de licencias para construcción, reconstrucción, 

ampliación y remodelación de inmuebles especiales, tales como: 

panteones privados, plazas comerciales, rastros, hospitales y en 

general, los no comprendidos en las fracciones anteriores, por m² el 

0.42 UMA. IX. Por el otorgamiento de licencias de construcción de tipo 

provisional, carente de cimentación y elementos estructurales rígidos, 

con permanencia no mayor de seis meses, por m² el 0.03 UMA. X. Por 

el otorgamiento de permiso para demolición que no exceda de 30 días 

se pagará por m² el 0.50 UMA. XI. Por el otorgamiento de licencias de 

construcción de plataformas, se pagará conforme a la tarifa siguiente: 
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a) Industrial, 0.11 UMA por m². b) Comercial, 0.09 UMA por m². c) 

Habitacional, 0.08 UMA por m². XII. Por el otorgamiento de licencias 

para la construcción de las obras que a continuación se mencionan, 

se pagará conforme a la tarifa siguiente: a) Agroindustrial, 0.10 UMA 

por m². b) Vial, 0.10 UMA por m² c) Telecomunicaciones, 0.10 UMA 

por m. d) Hidráulica, 0.10 UMA por m. e) De riego, 0.09 UMA por m. f) 

Sanitaria, 0.18 UMA por m. XIII. Por el otorgamiento de permiso para 

el régimen de condominio, se deberá pagar 0.08 UMA por m² de 

construcción. XIV. Por el otorgamiento de permisos para utilizar la vía 

pública para la construcción de andamios, tapiales, materiales de 

construcción, escombro y otros objetos no especificados: a) Banqueta, 

2.15 UMA por día. b) Arroyo, 3.22 UMA por día. Dichos permisos 

tendrán una vigencia máxima de 3 días, en caso contrario se hará 

acreedor a las sanciones establecidas en el artículo 56 fracción XI de 

esta misma Ley. XV. Por el permiso para banquetas, guarniciones, 

rampas y pavimento en vía pública, se pagará el 0.10 UMA por m². 

XVI. Por la expedición de constancias de terminación de obra, 

factibilidad, prefactibilidad, seguridad o estabilidad, por cada concepto, 

se pagará 1.50 UMA. Así como casa habitación o departamento. En 

caso de un fraccionamiento, se pagará 2 UMA por cada una de ellas. 

XVII. Por la expedición de dictámenes de suelo, se pagará de acuerdo 

a los conceptos siguientes: a) Para uso específico de inmuebles 

construidos para efectos del trámite de licencias de funcionamiento 

municipal, sea comercial, industrial o de servicios, o cuando implique 

un cambio de domicilio, 7 UMA por m². b) Para la construcción de 

obras: 1. De uso habitacional, 0.12 UMA por m² de construcción, más 
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0.05 UMA por m² de terreno para servicios. 2. De uso comercial, 0.22 

UMA m² de construcción, más 0.25 UMA por m² de terreno para 

servicios. 3. De uso industrial, 1 UMA por m² de construcción, más 1 

UMA por m² de terreno para servicios. XVIII. Para la autorización para 

lotificaciones, divisiones y fusiones de terreno se pagarán los 

siguientes derechos: a) Cuando se solicite por personas físicas o 

morales para destinar los inmuebles a fraccionamientos con fines 

comerciales y/o lucrativos, se aplicará: 1. De 0.01 m² hasta 1000.00 

m², 8 UMA a 185 UMA. 2. De 1000.01 m² hasta 5000.00 m², 360 UMA 

a 905 UMA. 3. De 5000.01 m² hasta 8000.00 m², 1085 UMA a 1445 

UMA. 4. De 8000.01 m² hasta 10000.00 m², 1625 UMA a 1850 UMA. 

5. De 10000.01 m² en adelante, 2550 UMA por hectárea o fracción 

que exceda b) Cuando se solicite por personas físicas sin fines de 

lucro y/o se refiera a la transmisión de la propiedad entre familiares, 

se aplicará: 1. De 0.01 m² hasta 2000.00 m², 7 UMA a 18 UMA. 2. De 

2000.01 m² hasta 6000.00 m², 21 UMA a 28 UMA. 3. De 6000.01 m² 

hasta 10000.00 m², 31 UMA a 40 UMA. 4. De 10000.01 m² en 

adelante, 50 UMA por hectárea o fracción que exceda. XIX. Por la 

renovación de las licencias, permiso o dictámenes a que se refieren 

las fracciones anteriores, se cobrará el 50 por ciento de las tarifas 

vigentes aplicables de esta Ley, hasta 45 días después de la fecha de 

vencimiento; después de este período, se pagará normal. XX. Por la 

realización de deslindes de terrenos: a) De 0.01 m² hasta 1000.00 m², 

6 UMA a 11 UMA. b) De 1000.01 m² hasta 10000.00 m², 24 UMA. c) 

De 10000.01 m² en adelante, 30 UMA por hectárea o fracción que 

exceda. XXI. Por constancias de servicios públicos, se cobrará 5 
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UMA. XXII. Por permisos de conexión de drenaje 9 UMA. Artículo 21. 

Por la regulación de los trámites comprendidos en las fracciones del 

Artículo anterior, que se realicen sin licencia, permiso o dictamen 

requerido, se cobrará de 2 a 5.25 tantos del importe correspondiente a 

la licencia, permiso o dictamen necesario, conforme a las tarifas 

vigentes. Dicho pago deberá efectuarse sin prejuicio de las 

adecuaciones o demoliciones que pudieran resultar por 

construcciones defectuosas o de falso alineamiento. Artículo 22. La 

vigencia de la licencia de construcción será de 6 meses, prorrogables 

a 6 meses más; por lo cual se cobrará el 25 por ciento de lo pagado, 

siempre y cuando no se efectúe ninguna variación en los planos 

originales y se solicite dentro de los diez días hábiles anteriores a su 

vencimiento. Los interesados podrán solicitar licencia de construcción 

por etapas y en tal caso, sólo se pagarán los derechos 

correspondientes a cada etapa. Artículo 23. La asignación del 

número oficial de bienes inmuebles causará derechos de 2 UMA. 

Tratándose de fraccionamientos o predios destinados a industria o 

comercios 3 UMA. Artículo 24. La obstrucción de los lugares públicos 

con materiales para construcción, escombro o cualquier objeto sobre 

la banqueta que no exceda el frente del domicilio del titular, causará 

un derecho de 2 UMA, por cada día de obstrucción. Quien obstruya 

los lugares públicos, sin contar con el permiso correspondiente, 

pagará 10 UMA veces la cuota que de manera normal debería cubrir 

conforme a lo establecido por el primer párrafo de este artículo. 

Artículo 25. Por los servicios que preste la Presidencia Municipal en 

materia de Seguridad y Prevención de acuerdo al Reglamento de 
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Protección Civil Municipal y la Ley de Protección Civil para el Estado 

de Tlaxcala. a) Por la expedición de dictámenes, de 2 a 15 UMA, 

considerando giro, ubicación y tamaño del establecimiento los cuales 

tendrán una vigencia de un ejercicio fiscal. b) Por la expedición de 

dictámenes para la realización de eventos culturales y populares, 

previa autorización de la dirección de gobernación municipal, de 5 a 

20 UMA. c) Por la verificación en eventos de temporada, de 0.50 a 5 

UMA. Artículo 26. Por la autorización de los permisos para la quema 

de juegos pirotécnicos, previo cumplimiento ante SEDENA: a) De 2 a 

5 UMA, de acuerdo a valoración del volumen de juegos pirotécnicos 

en quema que autorice la Dirección de Protección Civil Municipal. 

CAPÍTULO III. SERVICIOS Y AUTORIZACIONES DIVERSAS. 

Artículo 27. Por inscripción al padrón municipal de establecimientos 

mercantiles, comerciales, industriales y de servicios, sin venta de 

bebidas alcohólicas, conocidos como giros blancos, a cargo de la 

Tesorería Municipal se aplicará la siguiente: TARIFA. 

Establecimientos. I. Régimen de incorporación fiscal: a) Inscripción, 10 

a 20 UMA. b) Refrendo, 7 UMA. II. Los demás contribuyentes; a 

excepción de los indicados en las fracciones III y IV de este artículo: 

a) Inscripción, 20 a 30 UMA. b) Refrendo, 15 UMA. III. Hoteles y 

moteles: a) Inscripción, 35 a 45 UMA. b) Refrendo, 20 UMA. IV. 

Aserraderos: a) Inscripción, 200 a 250 UMA. b) Refrendo, 150 UMA. 

V. Gasolineras y Gaseras (por bomba). a) Inscripción, 30 a 40 UMA. 

b) Refrendo, 30 UMA VI. Centros comerciales: a) Inscripción: 1. De 

0.01 a 50.00 m², 65 UMA. 2. De 50.01 a 100.00 m², 150 UMA. 3. De 

100.01 a 150.00 m², 235 UMA. 4. De 150.01 a 200.00 m², 320 UMA. 
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5. De 200.01 a 250.00 m², 450 UMA. 6. De 250.01 a 1000.00 m², 490 

UMA. 7. De 1000.01 en adelante, 950 UMA. b) Refrendo lo que 

resulte de multiplicar el total del valor actual vigente de la licencia de 

la que se trate hasta por el 30 por cierto de su valor. Artículo 28. Para 

el otorgamiento de autorización inicial, eventual y refrendo de licencias 

de funcionamiento para establecimientos comerciales con venta de 

bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo dispuesto en la tarifa 

de los artículos 155-A y 156 del Código Financiero, y previo convenio 

de coordinación y colaboración institucional en materia fiscal estatal, 

con la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado. Artículo 29. 

Por el servicio de vigilancia, inspección y control de obras materiales 

que el Municipio realice, los contratistas con quienes se celebren 

contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, 

pagarán derechos por una cantidad equivalente de 5.55 al millar sobre 

el importe de cada una de las estimaciones de trabajo. Artículo 30. 

Cuando exista solicitud de la parte interesada para la prestación de 

otros servicios y por autorizaciones diversas a las enunciadas en los 

capítulos anteriores de esta Ley, el Ayuntamiento podrá fijar cuotas 

justas y equitativas a manera de contraprestación económica, siempre 

y cuando no se contravenga lo dispuesto por la Ley de Coordinación 

Fiscal. Estas cuotas en ningún caso podrán superar la cantidad 

equivalente a 70 UMA o al 26 por ciento si se fijaran en porcentaje. 

Artículo 31. El Municipio podrá celebrar convenio con el ejecutivo del 

Estado, para establecer las bases conforme a las cuales se llevará a 

cabo la recaudación en el territorio del municipio de los derechos por 

la expedición de licencias y/o refrendos a que se refiere este artículo. 
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CAPÍTULO IV. EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES Y 

CONSTANCIAS EN GENERAL. Artículo 32. Por la expedición de 

certificaciones o constancias; se causarán derechos de acuerdo con lo 

siguiente: TARIFA. I. Por búsqueda y copia simple de documentos, 1 

UMA. II. Por la expedición de certificaciones oficiales, 2 UMA. III. Por 

la expedición de constancias de posesión de predios, y rectificación 

de medidas, de 3 a 8 UMA considerando el tipo de predio y su 

ubicación. IV. Por la expedición de las siguientes constancias, 1.5 

UMA: a) Constancia de radicación. b) Constancia de dependencia 

económica. c) Constancia de ingresos. V. Por expedición de otras 

constancias, de 1.5 a 3 UMA. VI. Por la reposición de manifestación 

catastral, 4 UMA. VII. Constancia de posesión, 4 UMA. VIII. Copia 

certificada, 1 UMA. CAPÍTULO V. POR LA EXPEDICIÓN O 

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE 

ANUNCIOS PUBLICITARIOS. Artículo 33. El Ayuntamiento de 

Teolocholco, expedirá las licencias y refrendos para la colocación de 

anuncios publicitarios, mismas que se deberán solicitar cuando las 

personas físicas o morales que por sí o por interpósita persona 

coloquen u ordenen la instalación, en bienes del dominio publicitarios 

susceptibles de ser observados desde la vía pública o lugares de uso 

común, que anuncien o promuevan la venta de bienes o servicios, 

respetando la normatividad aplicable emitida por el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia y por la Coordinación General de Ecología 

del Gobierno del Estado, de acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. 

Anuncios adosados, por m² o fracción: a) Expedición de licencia, 2.20 

UMA. b) Refrendo de licencia, 1.64 UMA. II. Anuncios pintados y/o 
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murales, por m² o fracción: a) Expedición de licencia, 2.20 UMA. b) 

Refrendo de licencia, 1.10 UMA. III. Estructurales, por m² o fracción: 

a) Expedición de licencia, 6.61 UMA. b) Refrendo de licencia, 3.30 

UMA. IV. Luminosos por m² o fracción: a) Expedición de licencia, 

13.23 UMA. b) Refrendo de licencia, 6.61 UMA. Artículo 34. No se 

causarán estos derechos, por los anuncios adosados, pintados y 

murales que tenga como única finalidad la identificación del 

establecimiento comercial o de servicios, cuando éstos tengan fines 

educativos, culturales o políticos. Para efectos de este artículo se 

entenderá como anuncio luminoso, aquel que sea alumbrado por una 

fuente de luz distinta de la natural en su interior o exterior. Las 

personas físicas y morales deberán solicitar la expedición de la 

licencia antes señalada dentro de los 30 días siguientes a la fecha en 

que se dé la situación jurídica o de hecho, misma que tendrá una 

vigencia de un año fiscal, respetando la normatividad aplicable emitida 

por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. CAPÍTULO VI. 

POR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y 

MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO. Artículo 35. Los servicios que preste la 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio, serán 

establecidos conforme a las tarifas que determinen en su Reglamento, 

son cuotas que fijará su Consejo de cada comunidad, debiendo el 

Ayuntamiento ratificarlas o reformarlas, enterándolo a la Tesorería del 

Ayuntamiento, considerando lo siguiente: I. Contrato de Agua: a) Uso 

doméstico, 4.5 a 6 UMA. b) Uso comercial, 10 a 25 UMA. c) Uso 

industrial, 90 a 120 UMA. II. Contrato de conexión de drenaje: a) Uso 
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doméstico, 2.5 a 4 UMA. b) Uso comercial, 5 a 15 UMA. c) Uso 

industrial, 50 a 80 UMA. III. Contrato de descarga de drenaje: a) Uso 

doméstico, 1 a 2 UMA. b) Uso comercial, 3 a 5 UMA. c) Uso industrial, 

50 a 80 UMA. IV. Descarga de drenaje mensual: a) Uso comercial, 2 a 

5 UMA. b) Uso industrial, 15 a 20 UMA. V. Suministro de agua 

mensual: a) Uso doméstico, 0.48 a 0.60 UMA. b) Régimen de 

incorporación fiscal y comercial, 0.70 a 1 UMA. c) De los siguientes 

giros en particular: 1. Estancias infantiles, 1 a 3 UMA. 2. Escuelas 

Públicas, 2 a 4 UMA. 3. Escuelas Privadas, 2 a 5 UMA. 4. Seguro 

Social, 2 a 3 UMA. 5. Molinos y carnicerías, 1 a 3 UMA. 6. 

Restaurantes y Marisquerías, 3 a 5 UMA. 7. Talleres Mecánicos y 

bloqueras, 1 a 3 UMA. 8. Lavanderías y lavado de autos, 2.5 a 4 UMA. 

9. Purificadoras, 3.5 a 6 UMA. 10. Invernaderos, 2 a 6 UMA. 11. Bares 

y centros botaneros, 3 a 5 UMA. 12. Hoteles y moteles, 3.5 a 6 UMA. 

13. Franquicias, 5 a 15 UMA. 14. Gasolineras, 5 a 12 UMA. 15. 

Establecimientos o empresas como sigue: a) De 1 a 20 empleados, 5 

a 10 UMA. b) De 21 a 40 empleados, 11 a 30 UMA. c) De 41 a 60 

empleados, 31 a 50 UMA. d) De 61 a 100 empleados, 51 a 70 UMA. 

e) De más de 101 empleados, 71 a 100 UMA. VI. Estudio de 

Factibilidad, 50 a 100 UMA. Las comunidades y colonias 

pertenecientes al municipio, que cuenten con el servicio de agua 

potable, podrán cobrar este derecho conforme a lo convenido en cada 

comunidad, enterándolo a la Tesorería del Municipio, dentro de los 8 

primeros días de cada mes. Artículo 36. Por el mantenimiento y/o 

reparación de tomas particulares, redes de agua potable, drenaje y 

alcantarillado público se cobrará conforme lo siguiente: a) Tratándose 
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de comercios, de 20 a 80 UMA. b) Industrias, de 40 a 30 UMA. c) Uso 

doméstico, de 15 a 60 UMA. Los materiales que se requieran los 

deberá proporcionar el usuario del servicio industrial, comercial o bien 

casa habitación. CAPÍTULO VII. POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

Artículo 37. EL servicio de recolección, transporte y disposición final 

de desechos sólidos, efectuado por la Presidencia Municipal, causará 

un derecho anual a los poseedores y/o propietarios de bienes 

inmuebles de acuerdo con la siguiente: TARIFA. a) Comercios, 5 a 25 

UMA, por viaje. b) Industrias, 20 a 80 UMA, por viaje. c) Instalaciones 

deportivas, feriales, culturales y demás organismos que requieran el 

servicio dentro de la ciudad y periferia urbana, de 10 a 25 UMA, por 

viaje. d) Por uso doméstico 0.10 a 1 UMA. e) Tianguis por puesto 

semifijo, 0.40 a 1 UMA. CAPÍTULO VIII. POR EL USO DE LA VÍA Y 

LUGARES PÚBLICOS. Artículo 38. Es objeto de este derecho el uso 

de la vía pública o plazas, por comerciantes ambulantes, con puestos 

fijos o semifijos, así como el ocupar la vía pública y los lugares de uso 

común para estacionamiento de acuerdo al reglamento respectivo. 

Son bienes dedicados a un uso común, las calles, avenidas, 

callejones, andadores, parques, jardines, estacionamientos, zonas 

verdes y banquetas, en general toda zona destinada a tránsito de 

público. Artículo 39. Están obligados al pago del derecho de 

ocupación y uso de la vía pública o de otros lugares de uso común, 

las personas físicas o morales que hagan uso de la vía pública o 

plazas para ejercer el comercio, o quienes ocupen la vía pública y los 

lugares de uso común para estacionamiento. Artículo 40. Por la 

ocupación de la vía pública, el municipio se reservará la facultad de 
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otorgar, refrendar y/o revocar las autorizaciones para el ejercicio del 

comercio fijo y semifijo, así como la ocupación de la vía pública y los 

lugares de uso común para estacionamiento. Las personas físicas o 

morales obligadas al pago de ocupación y uso de la vía pública o de 

otros lugares de uso común, causarán los derechos de 0.50 UMA por 

m² por día. Artículo 41. Los permisos que temporalmente conceda el 

Ayuntamiento por la utilización de la vía pública y lugares públicos, se 

causarán derechos de acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. Por el 

establecimiento de diversiones, espectáculos, vendimias integradas, 

hasta por 15 días, 1.5 UMA por metro cuadrado por día. II. Por la 

utilización de espacios para efectos publicitarios en lugares 

autorizados, de 2 a 10 UMA por evento. III. Por el uso especial en la 

utilización de vía pública por usos y costumbres 0.60 a 3 UMA. 

Artículo 42. Los permisos temporales para la exhibición y venta de 

mercancía en la vía pública, lugares de uso común y plazas, por 

comerciantes con puestos fijos o semifijos, así como el ocupar la vía 

pública y los lugares de uso común para estacionamiento, no 

excederán de 10 días y serán pagados mensualmente dentro de los 

primeros cinco días hábiles del mes en que inicien operaciones, o 

cuando se genere la situación jurídica o de hecho que dé lugar a la 

aplicación del artículo anterior, en caso de no cumplir con el pago 

puntual el permiso causará baja. Artículo 43. Los permisos para el 

ejercicio del comercio ambulante, comercio rodante, exhibición y venta 

de mercancía sólo la realizarán durante eventos especiales y días de 

tianguis y únicamente dentro del área autorizada, de 1 a 10 UMA. 

CAPÍTULO IX. DERECHOS POR SERVICIO DE PANTEONES. 
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Artículo 44. Por el servicio de conservación y mantenimiento en los 

cementerios municipales, se deberán pagar anualmente 5 UMA por 

cada lote que posea. Artículo 45. La regularización de servicio de 

conservación y mantenimiento de los lotes del cementerio municipal, 

se pagarán de acuerdo al número de anualidades pendientes. En 

ningún caso podrá exceder del equivalente a 20 UMA. CAPÍTULO X. 

POR LOS SERVICIOS QUE PRESTEN LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL. Artículo 46. Las cuotas que apruebe su Órgano de 

Gobierno, las que deberán ser fijadas en UMA y debidamente 

publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Artículo 

47. Las cuotas de recuperación que fije el sistema DIF municipal, por 

la prestación de servicios de acuerdo con la Ley de Asistencia 

Pública, se fijarán por su propio Consejo, debiendo el Ayuntamiento 

ratificarlas o modificarlas. TÍTULO SEXTO. PRODUCTOS. 

CAPÍTULO I. ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. Artículo 48. La 

enajenación de bienes e inmuebles propiedad del municipio se 

efectuará previo acuerdo del ayuntamiento y con la autorización del 

Congreso del Estado y de su ingreso se informará a través de la 

cuenta pública que se presenta ante el Congreso del Estado. 

CAPÍTULO II. POR EL ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS EN EL 

MERCADO Y ESPACIOS EN AREAS MUNICIPALES. Artículo 49. 

Los ingresos por concepto de explotación de los bienes señalados en 

el artículo 221 del Código Financiero, se regularán de acuerdo a la 

siguiente: TARIFA. I. Tratándose de mercados, y dentro de éstos, los 
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lugares destinados para tianguis. Las cuotas para el uso de estos 

inmuebles se pagarán de conformidad con las tarifas que fijen las 

autoridades municipales mediante acuerdo administrativo que se 

expida con base en el estudio que realice el ayuntamiento. Dichos 

acuerdos deberán publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, informando de ello al Congreso del Estado en la cuenta 

pública para efectos de fiscalización. II. La explotación de otros bienes 

que sean propiedad del Municipio deberá realizarse en la mejor forma 

posible, procurando optimizar su rendimiento comercial así como su 

adecuada operación y mantenimiento. CAPÍTULO III. POR EL 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 50. El arrendamiento de bienes inmuebles 

municipales, que son del dominio público, se regularán por lo 

estipulado en los contratos respectivos y las tarifas de los productos 

que se cobren serán fijados por el ayuntamiento, según el reglamento 

de uso del inmueble del que se trate, en base a la superficie ocupada, 

al lugar de su ubicación y a su estado de conservación, mismos que 

deberán hacerse del conocimiento del Congreso del Estado. Los 

subarrendamientos que se realicen sin el consentimiento del 

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará una multa al arrendatario, que 

en ningún caso podrá ser inferior a 20 UMA. CAPÍTULO IV. OTROS 

PRODUCTOS. Artículo 51. Los productos provenientes de 

establecimientos o empresas administradas por el ayuntamiento se 

sujetarán a lo establecido en los contratos o actos jurídicos celebrados 

al respecto, mismos que serán sancionados por el honorable 

Congreso del Estado. Los ingresos correspondientes se pagarán en la 



253 

 

tesorería municipal, las operaciones realizadas, su contabilidad y los 

productos obtenidos, deberán informarse mensualmente a través de la 

cuenta pública que se presenta ante el Congreso del Estado. I. Los 

conceptos por pesca deportiva y recreativa, la que se practica con 

fines de esparcimiento o recreación con las artes de pesca 

previamente autorizadas por el ayuntamiento. 0.36 a 1 UMA II. Por el 

uso de sanitarios públicos en unidad deportiva de la sección primera 

0.06 a 0.10 UMA. Artículo 52. Los ingresos provenientes de la 

inversión de capitales con fondos del erario municipal se recaudarán 

de acuerdo con las tasas, tablas o tarifas y condiciones estipuladas en 

cada caso en los términos que señalan los artículos 221 fracción II y 

222 del Código Financiero. Las operaciones bancarias deberán ser 

registradas a nombre del Ayuntamiento, remitiéndose mensualmente 

a través de la cuenta pública que se presenta ante el Congreso del 

Estado. TÍTULO SÉPTIMO. APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

RECARGOS. Artículo 53. Los adeudos por falta de pago oportuno de 

las contribuciones causarán un recargo de acuerdo al porcentaje 

publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la 

demora de cada mes o fracción, cobrándose como máximo de 

recargos el equivalente a 5 tantos del adeudo histórico respectivo. 

Cuando el contribuyente pague las contribuciones omitidas, el importe 

de los recargos no excederá de las contribuciones causadas durante 

cinco años. En el caso de autorización de pago en parcialidades, el 

porcentaje de recargos será el publicado por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Artículo 54. Cuando se concedan 

prórrogas para el pago de créditos fiscales conforme a lo dispuesto en 
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el Código Financiero, se causarán intereses sobre los saldos 

insolutos, mismo que será publicado por la secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. CAPÍTULO II. MULTAS. Artículo 55. Las multas por 

infracciones a que se refiere el Código Financiero, cuya 

responsabilidad recae sobre los sujetos pasivos o presuntos sujetos 

pasivos de una prestación fiscal, serán sancionadas cada una con las 

multas que se especifican, indicándose con las cifras el equivalente al 

número de UMA cuantificable: I. Por omitir los avisos de modificación 

al padrón de predios, manifestaciones o solicitudes de avalúo 

catastral, que previene el Código Financiero, en sus diversas 

disposiciones o presentarlos fuera de los plazos señalados, de 5 a 15 

UMA II. Por no presentar avisos, informes y documentos o 

presentarlos alterados, falsificados, incompletos o con errores, que 

traigan consigo la evasión de una prestación fiscal, de 15 a 35 UMA. 

III. Por no presentar en su oportunidad, las declaraciones prediales o 

de transmisión de bienes inmuebles conducentes al pago de 

impuestos y por esa omisión, no pagarlos total o parcialmente dentro 

de los plazos establecidos, de 20 a 30 UMA. IV. Por no 

empadronarse, en la tesorería municipal, dentro de los 30 días 

correspondientes a que se refiere el Código Financiero, de 10 a 20 

UMA, V. Por realizar actividades no contempladas en las licencias de 

funcionamiento. En caso de reincidencia en la misma falta, se cobrará 

el doble, De 5 a 15 UMA, VI. Por faltas al Reglamento de Gobierno en 

materia de bebidas alcohólicas, estás se cobrarán de acuerdo a lo 

siguiente: a) Por expender bebidas alcohólicas sin contar con la 

licencia correspondiente, de 15 a 25 UMA. b) Por no solicitar la 
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licencia dentro de los plazos señalados, de 10 a 20 UMA. c) Por no 

refrendar las licencias de funcionamiento dentro de los plazos 

señalados. d) De 10 a 15 UMA, por no presentar los avisos de cambio 

de actividad, de 10 a 20 UMA. e) En el caso de que el contribuyente 

sea reincidente, se aplicará la multa máxima o cierre temporal del 

establecimiento hasta subsanar la infracción a juicio de la autoridad. 

VII. Por omitir el aviso correspondiente al cerrar temporal o 

definitivamente un establecimiento, de 5 a 30 UMA VIII. De 10 a 25 

UMA por resistir por cualquier medio las visitas de inspección, no 

proporcionar los datos, documentos e informes que puedan pedir las 

autoridades o impedir el acceso a los almacenes, depósitos de 

vehículos o cualquier otra dependencia y, en general, negar los 

elementos que se requieran para comprobar la situación fiscal del 

visitado, en relación con el objeto de visita o con el cumplimiento de 

los impuestos y derechos a su cargo. IX. Por fijar, colgar, distribuir 

propaganda y anuncios publicitarios, sin contar con el aviso 

correspondiente, cause daño a la imagen urbana, no se retire 

oportunamente, cause daños a inmuebles o monumentos catalogados 

como históricos, de 10 a 15 UMA. X. Por incumplimiento a lo 

dispuesto por esta ley en materia de obras públicas y desarrollo 

urbano que no tenga establecida sanción específica, se aplicará lo 

ordenado en el Capítulo VIII de la Ley de Construcción del Estado de 

Tlaxcala, de 10 a 30 UMA XI. Por obstruir los lugares públicos sin la 

autorización correspondiente, de 10 a 25 UMA. XII. Por daños a la 

ecología del Municipio: a) Por tirar basura en lugares prohibidos, 

lugares públicos y barrancas, de 10 a 30 UMA o lo equivalente a 
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faenas comunales. b) Cuando se dé la tala de árboles, de 25 a 50 

UMA y la compra de 150 árboles mismos que serán sembrados en 

lugares que designe la autoridad. c) Por el derrame de residuos 

químicos o tóxicos, de 100 a 1000 UMA de acuerdo al daño que se 

realice Los conceptos no contemplados en la presente se aplicarán lo 

establecido en la Ley General de Ecología del Estado de Tlaxcala y en 

el Tabulador del Reglamento del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales del Municipio. XIII. Por el incumplimiento de lo establecido 

en la presente ley por concepto de servicios en materia de anuncios, 

se pagará por concepto de infracciones de acuerdo a la siguiente: a) 

Anuncios adosados: 1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, 

de 2.2 a 3.5 UMA. 2. Por el no refrendo de licencia, de 1.75 a 2.25 

UMA b) Anuncios pintados y murales: 1. Por falta de solicitud de 

expedición de licencia, de 2.5 a 3.5 UMA. 2. Por el no refrendo de 

licencia, de 2 a 2.5 UMA c) Estructurales: 1. Por falta de solicitud de 

expedición de licencia, de 6.5 a 8 UMA. 2. Por el no refrendo de 

licencia, de 3.5 a 5 UMA. d) Luminosos: 1. Por falta de solicitud de 

expedición de licencia, de 12.75 a 15 UMA. 2. Por el no refrendo de 

licencia, de 6.50 a 10 UMA. XIV. Por el incumplimiento a lo dispuesto 

por esta ley en materia de obras públicas y desarrollo urbano, de 16 a 

20 UMA. XV. Por infracciones a las normas de vialidad y circulación 

vehicular, se estará a lo dispuesto en el reglamento de vialidad 

municipal y el Bando de Policía y Buen Gobierno del H. Ayuntamiento 

de Teolocholco. XVI. Por las infracciones que se cometan al orden 

público, se impondrán las siguientes sanciones: a) Por causar 

escándalo con palabras altisonantes o de cualquier otra manera en la 
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vía o lugares públicos, sea que el infractor se encuentre sobrio o en 

estado de ebriedad, de 8 a 10 UMA. b) Por perturbar el orden en 

actos cívicos, en ceremonias públicas o en locales abiertos al público 

para cualquier actividad; patios de vecindad, condominios o vehículos 

de transporte colectivo, de 10 a 15 UMA. c) Por realizar juegos de 

azar en lugares públicos o privados, de 30 a 40 UMA. d) Por no 

respetar los horarios establecidos al comercio para sus actividades, 

aunque el local se encuentre cerrado, de 10 a 30 UMA. e) Por faltas a 

la moral, de 5 a 10 UMA. Cuando los infractores carezcan de los 

recursos económicos que le permitan cubrir la multa impuesta por la 

autoridad este podrá cubrirla realizando actividades sociales o faenas 

comunales acordadas con la autoridad. Artículo 56. Cuando sea 

necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución para 

hacer efectivo un crédito fiscal las personas físicas y morales estarán 

obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido 

en el Título Décimo Tercero del Código Financiero. Artículo 57. Las 

infracciones no comprendidas en este Título que contravengan las 

disposiciones fiscales municipales se sancionarán de acuerdo a lo 

dispuesto por el Código Financiero. Artículo 58. Las infracciones en 

que incurran las Autoridades Judiciales, el Director de Notarias, el 

Director del Registro Público de la Propiedad y el Comercio del 

Estado, los Notarios y los Funcionarios y empleados del municipio en 

contravención a los ordenamientos fiscales municipales se pondrán en 

conocimiento a los titulares de las dependencias para efecto de 

aplicar las leyes respectivas. Artículo 59. Las cantidades en efectivo 

o los bienes que obtenga la hacienda del municipio por concepto de 



258 

 

herencias, legados, donaciones y subsidios, se harán efectivas de 

conformidad con lo dispuesto por las leyes de la materia, remitiéndose 

mensualmente a través de la cuenta pública que se presenta ante el 

Congreso del Estado. Artículo 60. Los daños y perjuicios que se 

ocasionen a las propiedades e instalaciones del Ayuntamiento se 

determinarán y cobrarán por concepto de indemnización con base en 

lo dispuesto por las leyes de la materia. TÍTULO OCTAVO. 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 61. 

Son los ingresos propios obtenidos por la Instituciones Públicas de 

Seguridad Social, las Empresa Productivas del Estado, las entidades 

de la administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes 

legislativos y judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, 

por sus actividades de producción, comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus actividades diversas no 

inherentes a su operación, que generen recursos. TÍTULO NOVENO. 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES. CAPÍTULO I. FONDO GENERAL 

DE PARTICIPACIONES. Artículo 62. Las participaciones que 

correspondan al Ayuntamiento serán percibidas en los términos 

establecidos en el Capítulo V del Título Décimo Quinto del Código 

Financiero, y actualizadas de acuerdo a las publicaciones oficiales. 

CAPÍTULO II. APORTACIONES Y TRANSFERENCIAS 

FEDERALES. Artículo 63. Estos ingresos se recaudarán con base en 

lo que establece la Ley de Coordinación Fiscal y el Capítulo VI del 
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Título Décimo Quinto del Código Financiero, mismas que se 

actualizarán conforme las disposiciones oficiales, o derivadas de 

convenios. TÍTULO DÉCIMO. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 64. Son los recursos que reciben en 

forma directa o indirecta los entes públicos como parte de su política 

económica social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de 

desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTOS. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 65. Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos internos o 

externos a corto o largo plazo, aprobados en términos de la legislación 

correspondiente. Los créditos que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e internacionales de capital, 

organismos financieros internacionales, créditos bilaterales y otras 

fuentes. TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley 

entrará en vigor a partir del uno de enero de dos mil veintiuno y estará 

vigente hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, previa 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los montos reales de 

recaudación para el ejercicio, en caso de que los ingresos captados 

por el Municipio de Teolocholco, durante el ejercicio fiscal al que se 

refiere esta Ley, sean superiores a los señalados, se faculta al 

Ayuntamiento para que tales recursos los ejerza en las partidas 

presupuestales de obra pública, gastos de inversión y servicios 
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municipales, en beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. 

A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma 

supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, hacendarias, 

reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los dieciocho días del mes 

de Noviembre del año dos mil veinte. LA COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN,  es cuanto; durante la lectura se reincorpora a la 

sesión la Diputada Patricia Jaramillo García, Segunda Secretaria; 

asimismo, con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo asume la Presidencia la Diputada Leticia Hernández 

Pérez y la Primera Secretaría la Diputada Luz Guadalupe Mata Lara; 

Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen presentado 

por la Comisión de Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la 

palabra al Ciudadano Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra. En 

uso de la palabra al Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra dice, 

con el permiso de la mesa directiva, por economía legislativa y con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, con el objeto de que sea sometido a discusión, 

votación y en su caso aprobación, es cuánto; Presidenta dice, se 

somete a votación la propuesta formulada por el Ciudadano Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, en la que se solicita se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen dado a conocer, quienes 
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estén a favor porque se apruebe la propuesta, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la 

votación, catorce votos a favor; Presidenta dice, quienes estén por la 

negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y 

tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo general y en lo particular; en vista 

de que ninguna Ciudadana Diputada o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

somete a votación en lo general y en lo particular; se pide a las y a los 

ciudadanos diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de pie, al emitirlo manifiesten 

en voz alta su apellido y nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión de su voto, comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia;  

 

Piedras Díaz Miguel, sí; Garrido Cruz José Luis, sí; Pérez Saavedra, 

Jesús Rolando, sí; Méndez Salgado José María, sí; Montiel Cerón Ma. 
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de Lourdes, sí; Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí; Brito Vázquez 

Michaelle, sí; Flores Lozano Laura Yamili, sí; Covarrubias Cervantes 

Miguel Ángel, sí; Vera Díaz Luz, sí; Secretaría dice, falta algún 

diputado por emitir su voto, falta algún diputado por emitir su voto, 

esta Mesa procede a manifestar su voto; Mata Lara Luz Guadalupe, 

sí; Hernández Pérez Leticia, sí; Jaramillo García Patricia, sí; 

Secretaría dice, resultado de la votación, catorce votos a favor y cero 

votos en contra; Presidenta dice, de conformidad con la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por mayoría de votos. Se ordena 

a la Secretaría elabore el Decreto y a la Encargada del Despacho de 

la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

sanción y publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el sexto punto del orden del día, se 

pide al Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado, en apoyo 

de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del 

Municipio de Contla de Juan Cuamatzi para el ejercicio fiscal dos 

mil veintiuno; enseguida el Diputado José María Méndez Salgado 

dice, gracias Presidenta, COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIII 077/2020. 

HONORABLE ASAMBLEA: A la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 

Contla de Juan Cuamatzi, para el Ejercicio Fiscal 2021, bajo el 
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Expediente Parlamentario LXIII 077/2020, por lo que, con fundamento 

en los artículos 45, 46 fracción I, II y 54 fracciones I, II y XII de la 

Constitución Política del Estado de Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, 

fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y 

IX, 114, 124, 125 y 129 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, la Comisión que suscribe presenta a la 

consideración de esta Soberanía, el Dictamen con Proyecto de Ley 

de Ingresos del Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, para el 

Ejercicio Fiscal 2021. TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CAPÍTULO I. DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE 

LA LEY. Artículo 1. En el Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, las 

personas físicas y morales están obligadas a contribuir para los 

gastos públicos, conforme a los ordenamientos tributarios que el 

Estado y el Municipio establezcan; la presente Ley es de orden 

público y de interés social, tiene por objeto establecer los ingresos que 

percibirá la hacienda pública del Municipio de Contla de Juan 

Cuamatzi, durante el ejercicio fiscal 2021, por los conceptos 

siguientes: I. Impuestos. II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social. III. Contribuciones de Mejoras. IV. Derechos. V. Productos. VI. 

Aprovechamientos. VII. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones. IX. Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones. X. Ingresos 

Derivados de Financiamientos. Los ingresos, dependiendo de su 
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naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta Ley, en el Código 

Financiero, por los reglamentos y disposiciones administrativas de 

observancia general que emita el Ayuntamiento y las normas de 

derecho común, entre otras. Artículo 2. Para la aplicación e 

interpretación de la presente Ley se entenderá a los siguientes 

conceptos: a) Accesorios de las contribuciones y de los 

aprovechamientos: Son los recargos, las sanciones, los gastos de 

ejecución, y demás provenientes de otros conceptos de la naturaleza 

de estas, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y 

autorizados en el presupuesto de egresos municipal correspondiente, 

así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las 

leyes en que se fundamenten. b) Administración Municipal: Se 

entenderá al aparato administrativo, personal y equipo, que tenga a su 

cargo la prestación de servicios públicos, subordinado al 

Ayuntamiento del Municipio de Contla de Juan Cuamatzi. c) 

Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Estado por 

funciones de derecho público distintos de, las contribuciones, los 

ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los 

organismos descentralizados y las empresas de participación estatal y 

municipal. d) Ayuntamiento: Se entenderá como el Órgano 

Colegiado del Gobierno Municipal que tiene la máxima representación 

política que encauza los diversos intereses sociales y la participación 

ciudadana hacia la promoción del desarrollo del Municipio de Contla 

de Juan Cuamatzi. e) CML. COMÚN. Es el costo unitario por metro 

luz obtenido de la suma de los gastos por el mantenimiento de 

infraestructura y de los elementos de iluminación, además de los 
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energéticos de los sitios generales y vialidades secundarias y 

terciarias o rurales del Municipio que no se encuentren contemplados 

en CML. Públicos, dividido entre la constante de veinticinco metros de 

distancia inter postal de luminarias en el Municipio, así como solo se 

considera de la mitad de la calle a su acera. f) CML. PÚBLICOS. Es 

el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de los gastos por 

mantenimiento de infraestructura y de los elementos de consumo de 

energía eléctrica de las áreas de los sitios públicos de acceso general 

a toda la población, como son parques públicos, bulevares, 

iluminaciones especiales, sustitución de cables subterráneos o 

aéreos, iluminación de monumentos, energía de las fuentes, dividido 

entre la constante de veinticinco metros, que corresponde al promedio 

de distancia inter postal de luminarias en el Municipio, expresado en 

UMA. g) Código Financiero: Se entenderá para efectos de la 

presente Ley el Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. h) Congreso del Estado: Se entenderá al Congreso del 

Estado de Tlaxcala. i) CU. Es el costo unitario por los gastos 

generales del servicio, que se obtiene de la suma de los gastos por 

administración y operación del servicio, equipo de transporte y levante 

y herramienta de trabajo, inversiones en investigación y mejora que 

realice el Municipio, dividido entre el número de sujetos pasivos que 

tienen contrato con Comisión Federal de Electricidad. j) Derechos: 

Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por 

recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 

público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados 
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u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 

contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo 

de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 

exclusivos del Estado. k) Dividir: Se refiere a segregar máximo 8 

lotes. l) Frente: Es la cantidad de metros de luz de cara a la vía 

pública que el predio del sujeto pasivo tenga, siendo aplicable el que 

se especifica en el anexo y/o bloque correspondiente de esta Ley. m) 

Fusión: se refiere a la unificación de dos o más predios que se 

encuentren subsecuentes y el precio aplica en el total de metros 

fusionados. n) Impuestos: Son las contribuciones establecidas en 

Ley que deben pagar las personas físicas y morales que se 

encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y 

que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras y derechos. o) Ingresos derivados de 

financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o largo plazo, aprobados en 

términos de la legislación correspondiente. Los créditos que se 

obtienen son por: emisiones de instrumentos en mercados nacionales 

e internacionales de capital, organismos financieros internacionales, 

créditos bilaterales y otras fuentes. p) Inmueble y/o predio: El 

terreno, las construcciones de cualquier tipo, o bien, el terreno y 

construcciones, comprendidas dentro de un perímetro identificado por 

linderos específicos. q) Inmuebles rústicos: Los comprendidos en 

las áreas que integran las reservas ecológicas, agrícolas, forestales y 

pecuarias dentro del territorio municipal, identificadas en el plano 



267 

 

correspondiente. r) Inmuebles urbanos: Los comprendidos en las 

áreas que integran la zona urbana o centro de población. s) Ley de 

catastro: Se entenderá a la Ley de Catastro del Estado. t) Ley de 

Disciplina: La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. u) Ley de Ingresos de la Federación: 

Se entenderá a la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 

2021. v) Ley de ingresos del Estado: Se entenderá a la Ley de 

Ingresos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2021. w) Ley 

Municipal: Se entenderá como la Ley Municipal del Estado de 

Tlaxcala. x) Ley: La Ley de Ingresos del Municipio de Contla de Juan 

Cuamatzi, para el Ejercicio Fiscal 2021. y) Lotificación: Se refiere a 

la división de 9 lotes en adelante. z) m: Se entenderá como metro. aa) 

m2: Se entenderá como metro cuadrado. bb) m3: Se entenderá como 

metro cubico. cc) MDSIAP. Es el monto de la contribución 

determinado en moneda nacional y o en UMA del derecho de 

alumbrado público evaluado de forma mensual, en todo el territorio 

municipal. dd) Municipio: Se entenderá como el Municipio de Contla 

de Juan Cuamatzi. ee) Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones: Son los recursos que reciben las 

Entidades Federativas y los Municipios por concepto de 

participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones. ff) Predio 

Rústico: Todo aquel inmueble que a diferencia del urbano se localiza 

fuera de los lugares poblados, no cuenta con los servicios municipales 

ni calles con infraestructura urbana, distante de vías de comunicación, 
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se ubica lejos de los centros de educación, salud, abasto o comercio, 

además de que su uso es preponderantemente de explotación 

primaria. El Predio Rústico podrá tener en parte edificaciones de uso 

habitacional o bien usos distintos de cualquier tipo. gg) Predio 

Urbano Comercial: Es aquel inmueble que cuenta con edificaciones, 

adecuaciones, adaptaciones o modificaciones para realizar 

actividades distintas a las correspondientes a una casa habitación, 

como lo son las comerciales, industriales o de servicios. hh) Predio 

Urbano Edificado: Es aquel sobre el que se erige cualquier tipo de 

construcción para uso exclusivo como casa habitación de una o más 

personas. ii) Predio Urbano No Edificado: Es aquel que no cuenta 

con construcciones habitables y por tanto no tiene ningún uso aun, 

cuando esté cercado con cualquier tipo de material, este tipo de 

predio urbano también se denomina baldío. jj) Predio Urbano: Aquel 

inmueble que se encuentra en un sitio poblado, cuenta con servicios 

municipales, calles y vías de comunicación, centros de abastos, 

comercios, servicios educativos y de salud, entre otros servicios o 

cualquiera de las características anteriores mencionadas. kk) 

Presidencias de Comunidad: Se entenderán como todas las que se 

encuentran legalmente constituidas como tales en el territorio del 

Municipio, las siguientes: 

Sección  Denominación  

Sección Primera Contla 

Sección Segunda Contla  

Sección Tercera Xaltipan 
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Sección Cuarta Aztatla 

Sección Quinta Cuahutenco 

Sección Sexta Tlacatecpa 

Sección Séptima Contla 

Sección Octava Aquiahuac 

Sección Novena Colhuaca  

Sección Décima Ixtlahuaca 

Sección Décima Primera Ocotlán Tepatlaxco  

Sección Décima Segunda La Luz 

 

 ll) UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como 

unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar 

la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las 

leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de 

México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de 

dichas leyes, vigentes en el ejercicio fiscal 2021. CAPÍTULO II. DE 

LOS INGRESOS. Artículo 3. La hacienda pública del Municipio 

percibirá los ingresos ordinarios y extraordinarios de conformidad con 

lo dispuesto en esta Ley y en el Código Financiero. Artículo 4. Los 

ingresos mencionados en el artículo anterior se describen y enumeran 

en las cantidades estimadas anuales siguientes: 

Municipio de Contla de Juan Cuamatzi Ingreso 
estimado Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021 

Total  115,584,938.78 
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Impuestos 1,582,639.78 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 1,487,914.89 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0.00 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 94,724.89 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Contribuciones de Mejoras 72,763.64 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 72,763.64 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 0.00 

Derechos 4,502,547.13 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público 0.00 

Derechos por Prestación de Servicios 3,821,684.96 

Otros Derechos 680,862.17 

Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 0.00 

Productos 298,913.48 

Productos 298,913.48 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 0.00 

Aprovechamientos 74,640.47 
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Aprovechamientos 74,640.47 

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00 

Accesorios de Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

109,053,434.28 
 

Participaciones 61,888,341.57 

Aportaciones  47,165,092.71 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones. 0.00 
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Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

 El monto de los ingresos adicionales que perciba el Municipio en el 

ejercicio fiscal 2021, por concepto de ajuste a las participaciones, 

mayor esfuerzo recaudatorio, ajuste a los fondos de aportaciones 

federales y otros, se incorporarán automáticamente a esta Ley, de 

acuerdo a lo previsto en el Código Financiero. Las participaciones 

estatales y aportaciones federales que correspondan al Municipio, se 

percibirán con apego a los ordenamientos legales que las establezcan 

y a los convenios que en su caso se celebren. Artículo 5. 

Corresponde a la tesorería municipal la recaudación y administración 

de los ingresos municipales y podrá ser auxiliada por las 

dependencias o entidades de la administración pública estatal o 

municipal, así como por los organismos públicos o privados conforme 

a lo dispuesto en el Código Financiero. Artículo 6. Los ingresos que 

perciban las presidencias de comunidad, por derechos por la 

prestación de servicios municipales, deberán cubrirse en los términos 

que para cada caso establezcan las leyes, reglamentos y acuerdos 

aplicables y deberán recaudarse y enterarse a la tesorería municipal. 

Las presidencias de comunidad darán cumplimiento a lo dispuesto en 

términos de los artículos 117, 119 y 120 fracciones II y VII de la Ley 

Municipal. Artículo 7. Los ingresos que en materia del servicio de 

agua potable perciban las Presidencias de Comunidad del Municipio, 



273 

 

deben recaudarse en los términos que para cada caso establezcan las 

leyes aplicables e invariablemente la recaudación tendrá un control 

con recibos que serán expedidos, foliados y autorizados por las 

comisiones de agua de cada comunidad quienes tendrán la obligación 

de emitir un informe mensual y depositar los ingresos recaudados por 

este concepto a la tesorería del Municipio y formaran parte de la 

cuenta pública. Artículo 8. Todo ingreso municipal, cualquiera que 

sea su origen o naturaleza, deberá registrarse por la tesorería 

municipal y formar parte de la cuenta pública municipal. Por el cobro 

de las diversas contribuciones a que se refiere esta Ley, el 

Ayuntamiento, a través de las diversas instancias administrativas, 

expedirá el comprobante fiscal correspondiente invariablemente 

autorizado y emitido por la tesorería municipal, de conformidad con lo 

establecido en el Código Fiscal de la Federación. Para determinar las 

contribuciones, aprovechamientos, así como de sus accesorios de 

ambos se considerarán, inclusive, las fracciones del peso. No 

obstante, lo anterior, para efectuar su pago, el monto se ajustará para 

que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 

centavos se ajusten a la unidad inmediata anterior y las que 

contengan cantidades de 51 a 99 centavos se ajusten a la unidad 

inmediata superior, de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal de 

la Federación. Artículo 9. El Ayuntamiento bajo la autorización de 

cuando menos dos terceras partes de sus integrantes, podrá contratar 

financiamiento a su cargo, exclusivamente para obra pública, 

equipamiento y obligaciones contingentes hasta por un monto que no 

rebase el porcentaje establecido en el artículo 101 de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y conforme a los 

términos que indique la Ley de la materia, previa autorización del 

Congreso del Estado de Tlaxcala; así mismo, podrá contratar 

obligaciones a corto plazo sin autorización de dicho Congreso, 

conforme a los supuestos establecidos en la Ley de Disciplina 

Financiera. TÍTULO SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I. 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO. IMPUESTO PREDIAL. 

Artículo 10. Se entiende por impuesto predial, la prestación con 

carácter general y obligatorio que se establece a cargo de personas 

físicas y morales que se encuentren en cualquiera de los siguientes 

supuestos: I. Propietarios, poseedores civiles o precarios de predios 

urbanos y rústicos. II. Los fideicomitentes mientras el fiduciario no 

transmita la propiedad. III. Los propietarios bajo el régimen ejidal de 

solares urbanos en los núcleos de población ejidal. IV. Todos aquellos 

poseedores de predios ubicados en territorio del Municipio y de las 

construcciones permanentes edificadas sobre los mismos. Artículo 

11. El impuesto predial se causará y pagará tomando como base el 

valor con el que fiscalmente se encuentren registrados los inmuebles, 

el que se haya tomado como base en el traslado de dominio, o el que 

resulte mayor de lo señalado en los términos del Código Financiero, 

de conformidad con las tasas siguientes:  

Tipo Uso Al millar 

anual. 

1. Urbano a) Edificado 3 

 b) Comercial 3 

 c) No Edificado 3 
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2. Rústico  2 

 
Si un predio urbano tiene un uso mixto, en donde convergen espacios 

destinados a casa habitación con áreas para comercio, industrias o 

servicios el contribuyente propietario deberá presentar, ante el 

Municipio los avisos y/o manifestaciones correspondientes en 

términos de lo dispuesto en el Código Financiero. En dichos avisos y/o 

manifestaciones deberá señalar las superficies distintas para cada fin. 

El Municipio determinará, según las características y superficie de 

cada espacio, si el predio urbano se clasifica como edificado o si se 

registra como comercial. Para el caso de inmuebles de uso mixto, 

cuyo propietario sea el mismo contribuyente de la actividad fiscal 

comercial se mantendrá la contribución predial con la tasa de predio 

urbano edificado. Los propietarios de predios urbanos o rústicos 

deberán presentar los avisos o manifestaciones a que hace referencia 

el artículo 53 de la Ley de Catastro. Artículo 12. Si al aplicar las tasas 

anteriores en predios urbanos, resulta un impuesto anual inferior 2.5 

UMA, se cobrará el equivalente a esta cantidad como mínimo y como 

máximo 15 UMA en predios urbanos, y en predios rústicos se cobrará 

como mínimo 1.25 UMA y 10 UMA como máximo a cobrar anual. Así 

mismo se establece que el precio de m2 a cobrar en predios urbanos 

es de 0.43 UMA y para predios rústicos es de 0.31 UMA. Artículo 13. 

El plazo para el pago de este impuesto inicia el primero de enero y 

vencerá el día treinta y uno de marzo del 2021. Los contribuyentes 

que paguen su impuesto anual dentro del plazo establecido en el 

párrafo anterior, y no presenten adeudos de años anteriores, tendrán 
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derecho a una bonificación del 10 por ciento en su pago, de acuerdo 

al artículo 195 del Código Financiero. Los pagos que se realicen de 

forma extemporánea al plazo establecido, deberán cubrirse 

conjuntamente con sus accesorios, conforme a la fracción II del 

artículo 223 del Código Financiero, Ley de Ingresos del Estado, Ley 

de Ingresos de la Federación y el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 14. En caso de adeudo por más de cinco años de este 

impuesto, solo se contemplará, el pago de los últimos 5 ejercicios 

fiscales, junto con los accesorios legales causados. Artículo 15. Para 

la determinación del impuesto de predios cuya venta se opere 

mediante el sistema de fraccionamientos, se aplicarán las tasas 

correspondientes a predios sin construir que le sean relativas 

conforme a esta Ley debiendo determinar anualmente la base fiscal 

de acuerdo al procedimiento siguiente: I. Se obtendrá la suma de los 

valores siguientes: a) El de adquisición o aportación del predio, 

obtenido en los términos del Código Financiero, con deducción del 

15.7 por ciento correspondientes a las áreas de donación del 

Municipio. b) El del costo, integrados todos sus elementos con las 

modificaciones o adiciones efectuadas en el bimestre de que se trate. 

II. De la suma obtenida se restará, a precio de costo, el importe de las 

fracciones en el mismo trimestre. III. La diferencia restante constituirá 

la base fiscal correspondiente al bimestre. IV. La cantidad obtenida 

por la diferencia a que se refiere la fracción II para un bimestre 

determinado, representará el valor de adquisición o aportación del 

predio para el bimestre siguiente. V. En el bimestre que se efectué la 

entrega del fraccionamiento al Municipio, se disminuirá el importe a 
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precio de costo de las calles de la suma obtenida a que se refiere la 

fracción I. VI. Una vez entregado al Municipio el fraccionamiento, las 

partes del mismo que aún no se hayan vendido, se reputarán como 

propiedad del fraccionamiento y a partir de ese momento se les dará 

el tratamiento señalado conforme lo determina el Código Financiero y 

esta Ley. Artículo 16. Los sujetos del impuesto a que se refiere el 

artículo anterior, deberán sujetarse al sistema de tributación siguiente: 

I. La base fiscal la constituirá el valor de adquisición, misma que 

permanecerá constante y por lo tanto no sufrirá aumentos ni 

disminuciones desde la iniciación del fraccionamiento hasta su 

entrega al Municipio. II. La tasa aplicable sobre la base determinada 

conforme al punto anterior será de 3 al millar anual. III. El pago del 

impuesto deberá efectuarse por anualidades anticipadas dentro del 

primer trimestre de cada año. a) Tratándose de fraccionamientos en 

fase pre operativa, en el mes siguiente al de su iniciación, cubriendo 

hasta el sexto bimestre del año en su conclusión. b) Tratándose de 

fraccionamientos en operación, durante los meses de enero a marzo 

de cada año. Los pagos que se realicen con posterioridad al 

vencimiento establecido, deberán cubrirse conjuntamente con sus 

accesorios, conforme a la fracción II del artículo 223 del Código 

Financiero, Ley de Ingresos de la Federación, para el ejercicio Fiscal 

2021 y el Código Fiscal de la Federación. Artículo 17. El impuesto por 

la propiedad de predios ejidales se tributará de conformidad con lo 

establecido en esta Ley. Los contribuyentes del impuesto predial 

deberán realizar de forma obligatoria la manifestación en los plazos 

establecidos en los artículos 31 y 48 de la Ley de Catastro del estado 
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de Tlaxcala. Conforme al Código Financiero, los adeudos derivados 

del pago del impuesto predial, serán considerados créditos fiscales, la 

tesorería municipal es la autoridad legalmente facultada para realizar 

su cobro. Artículo 18. El valor del metro cuadrado de los predios que 

se destinen para uso comercial, industrial, empresarial, de servicios y 

turístico, se fijará y cobrará conforme a los artículos 11 y 12 de esta 

Ley. Artículo 19. Los propietarios o poseedores de predios urbanos y 

rústicos, así como los destinados a actividades agropecuarias, 

avícolas y forestales, que durante el ejercicio fiscal de 2021, 

regularicen sus inmuebles mediante su inscripción en los padrones 

correspondientes, se les cobrará el alta o inscripción al padrón 

municipal y monto del impuesto predial a su cargo correspondiente al 

mismo ejercicio fiscal 2021, por lo que no se cobrará el monto del 

impuesto predial a su cargo por ejercicios anteriores, ni los accesorios 

legales causados. Para efecto de lo dispuesto en el párrafo que 

antecede, los propietarios o poseedores de predios, podrán realizar la 

inscripción de los mismos, acompañando el documento que acredite 

la posesión o propiedad, como lo señala el artículo 198 del Código 

Financiero. Artículo 20. En el caso de que las autoridades 

municipales descubran inmuebles que no se encuentren inscritos en 

los padrones correspondientes y que no sean declarados 

espontáneamente, los propietarios o poseedores estarán obligados al 

pago del alta o inscripción al padrón municipal; y pago de impuesto 

predial de los dos años anteriores en los términos del artículo 198 del 

Código Financiero. Artículo 21. En todo caso, el monto anual del 

impuesto predial a pagar durante el ejercicio fiscal de 2021, no podrá 
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ser inferior al del ejercicio fiscal del año 2020. Artículo 22. Están 

exentos del pago de este impuesto los bienes de dominio público de la 

Federación, del Estado y del Municipio, así como las instituciones de 

educación pública, salvo que tales bienes sean utilizados por 

entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título para 

fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 23. El impuesto sobre la transmisión de bienes 

inmuebles, se causará por la celebración de cualquier acto que tenga 

por objeto transmitir la propiedad o la posesión de inmuebles, 

incluyendo los actos a que se refieren los artículos 203 y 211 del 

Código Financiero. Por las operaciones a que se refiere el párrafo 

anterior, se cobrará este impuesto aplicando una tasa de 2 por ciento 

sobre el valor con el que fiscalmente se encuentre empadronado el 

inmueble, el de operación, el comercial o el que resulte mayor, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 208 del Código 

Financiero. Si al aplicar la tasa y reducciones anteriores, a la base del 

impuesto, resultare inferior a 6 UMA o no resultare, se cobrará esta 

cantidad como mínimo de traslado de dominio; más el equivalente a 2 

UMA por la contestación de avisos notariales. Tratándose de notarías 

locales se tendrá un término de 15 días hábiles para la presentación 

de avisos notariales y pago correspondiente y 30 días hábiles para 

notarías foráneas, después de transcurrido el plazo se cobrará un 

recargo conforme a la Ley de Ingresos de la Federación. Tratándose 

de vivienda de interés social y popular, definidas en el artículo 210 del 

Código Financiero, se concederá una reducción al valor del inmueble 
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de 15 UMA elevado al año para la fijación del impuesto. Se admitirán 

avalúos practicados por el Instituto de Catastro de Tlaxcala; así como 

los avalúos comerciales para trámites de casas de interés social. 

Cuando del inmueble formen parte varios departamentos 

habitacionales, la deducción será por cada uno de ellos. Lo dispuesto 

en este párrafo no es aplicable a hoteles. Si al calcular la base 

impositiva en los casos anteriores resultare una cantidad inferior al 

equivalente a 15 UMA, se cobrará esta cantidad como mínimo. 

Asimismo, se cobrará el impuesto predial por la diferencia que exista 

conforme al nuevo valor fiscal, aplicando las tasas contempladas en el 

artículo 11 de esta Ley. Artículo 24. Los actos que serán objeto de 

trámite administrativo, a través de aviso notarial entre otros, serán la 

segregación o lotificación de predios, erección de construcción, 

rectificación de medidas, rectificación de vientos, rectificación de 

nombres o apellidos, denominación o razón social, rectificación de 

ubicación, régimen de propiedad en condominio, disolución de 

copropiedad, renuncia de usufructo y cancelación de hipoteca y 

mandato. Lo anterior es aplicable aún presentando un solo 

documento, en el que se contemplen varios actos, por cada acto se 

cobrará 15 UMA. Artículo 25. El pago de este impuesto se deberá 

realizar dentro de los 15 días hábiles después de realizada la 

operación, salvo lo previsto en el Código Financiero, casos en los 

cuales el pago del impuesto deberá efectuarse dentro de los plazos en 

ellos señalados. Si el impuesto no se cubre dentro de los plazos 

establecidos en el párrafo que antecede, se constituirá el crédito fiscal 

relativo, que corresponda. Artículo 26. El contribuyente deberá 
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presentar el aviso notarial para su contestación por parte del 

Ayuntamiento, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 

de celebración de cualquiera de los actos enumerados en el artículo 

203 del Código Financiero. Por la contestación de avisos notariales se 

cobrará el equivalente a 2 UMA, más lo dispuesto por el artículo 24 de 

ésta Ley. Artículo 27. Por la expedición de manifestaciones 

catastrales se cobrará el equivalente a 5 UMA, y tendrán una vigencia 

de dos años. Artículo 28. Por la notificación, segregación o 

lotificación de predios, rectificación de medidas, rectificación de 

vientos, rectificación de nombre y/o apellidos del propietario o 

poseedor del predio, rectificación de ubicación del predio, erección de 

construcción, régimen de propiedad en condominio y disolución de 

copropiedad y renuncia, cancelación o extinción de usufructo, 

cancelación de hipoteca, se cobrará aun presentando un aviso notarial 

en el que se contemplen dos o más actos, por cada acto de los 

enumerados el equivalente a 2 UMA. Artículo 29. Por la expedición 

de constancias de inscripción y de no inscripción, se cobrará el 

equivalente a 2 UMA. TÍTULO TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 30. Son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de 

personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la Ley en materia de seguridad social o a las 

personas que se beneficien en forma especial por servicios de 

seguridad social proporcionados por el mismo Estado. TÍTULO 

CUARTO. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 31. Son las Establecidas en la Ley a cargo de las personas 
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físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 

públicas. Son las aportaciones a cargo de las personas físicas o 

morales que se beneficien de manera directa por obras públicas de 

interés general ejecutadas por el Ayuntamiento, conforme a su 

programa de obras, se regirán por lo dispuesto en la Ley Municipal en 

correlación con el Código de Financiero, la Ley de Obras Públicas 

para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios y demás normatividad 

vigente aplicable, así como por lo que se establezca en el convenio de 

obra respectivo. TÍTULO QUINTO. DERECHOS. CAPÍTULO I. POR 

EL EMPADRONAMIENTO, EXPEDICIÓN O MODIFICACIÓN DE 

LAS LICENCIAS Y PERMISOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

LAS ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y/O DE 

SERVICIOS. Artículo 32. Son derechos las contraprestaciones 

establecidas en las disposiciones legales respectivas, así como en 

esta Ley, por la prestación de los servicios públicos que proporcionan 

las dependencias y entidades del Municipio, en sus funciones de 

derecho público, así como por el uso y aprovechamiento de sus 

bienes de dominio público. Artículo 33. Todas las personas físicas o 

morales que realicen actividades comerciales, industriales y/o de 

servicios dentro del Municipio, que requieran de licencia o permiso 

para su funcionamiento, en términos de las disposiciones legales 

aplicables, deberán cubrir los derechos por el empadronamiento, 

expedición de licencias de funcionamiento, así como, por cualquier 

modificación, y/o regularización de las licencias o permisos de 

funcionamiento respectivos. Es obligación del contribuyente dar aviso 

de la cancelación de sus actividades comerciales, industriales y/o de 
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servicios a más tardar el último día hábil del mes de marzo, a fin de 

que suspender o cancelar la licencia de funcionamiento sin cubrir 

costo alguno, en caso contrario, se deberá cobrar el refrendo anual 

más el 50 por ciento del mismo. Artículo 34. Es obligación del 

contribuyente inscribirse en los registros y padrones, así como realizar 

el pago de los derechos por el otorgamiento o renovación de licencia o 

permiso para el funcionamiento de los giros o actividades 

reglamentadas o especiales, así como la ampliación de horario de las 

licencias reglamentadas conforme a las disposiciones del artículo 59 

del Código Financiero, se cobrarán de conformidad con lo siguiente: I. 

Para establecimiento sin venta de bebidas alcohólicas, se 

considerarán las tarifas siguientes: a) Régimen de incorporación fiscal. 

1. Inscripción De 8 a 16 UMA. 2. Refrendo De 6 a 8 UMA. b) Demás 

contribuyentes 1. Inscripción De 14 a 200 UMA. 2. Refrendo De 9 a 

150 UMA. II. Para establecimientos, con venta de bebidas alcohólicas, 

el Ayuntamiento a través de la tesorería atenderá lo dispuesto en los 

artículos 155, 155-A y 156 del Código Financiero. Lo anterior se 

llevará a efecto, siempre y cuando el Ayuntamiento haya celebrado 

convenio de coordinación y colaboración institucional en materia fiscal 

estatal, con la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado. Los 

derechos a que se refiere este artículo, serán fijados por el 

Ayuntamiento, a través de la tesorería municipal; dichas tarifas se 

podrán reducir o incrementar previo análisis que tomará en cuenta en 

lo particular cada negociación de acuerdo al giro, actividad, 

mercancías y servicios, así como superficie utilizada, ubicación, 

periodo y demás elementos que a juicio de la autoridad municipal se 
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consideren importantes, de acuerdo a un catálogo de costos 

autorizado por cabildo. El plazo para registrarse en el padrón 

municipal de establecimientos, será dentro de los treinta días 

siguientes a partir de la fecha de inicio de operaciones. La solicitud de 

apertura de los establecimientos a que se refiere este artículo, será de 

carácter personal y deberá reunir como requisitos la presentación de 

los recibos al corriente del pago del impuesto predial y del consumo 

de agua del inmueble, el dictamen de protección civil y uso de suelo 

comercial, donde vaya a funcionar el establecimiento. III. Por la 

actualización de las licencias de funcionamiento se cobrará lo 

siguiente: a) Cambio de domicilio. De 30 a 50 UMA. b) Cambio de 

Nombre o Razón Social. De 30 a 50 UMA. c) Cambio de giro se 

aplicará la tarifa de expedición de licencia que corresponda. d) Por el 

traspaso o cambio de propietario se cobrará el 50 por ciento del costo 

de inscripción. Para el otorgamiento de permisos especiales de 

carácter temporal por la instalación de diversiones y espectáculos 

públicos con fines de lucro se cubrirá un importe de 10 a 100 UMA, 

mismo que determinará la tesorería municipal considerando el tipo de 

espectáculo, el lapso de tiempo que funcionará, el horario y demás 

características que considere pertinentes. IV. Así mismo, las personas 

físicas ó morales que realicen actividades comerciales, industriales o 

de prestación de servicios cuyos giros sean la venta o consumo de 

bebidas alcohólicas y que requieran de permisos para operar en 

horario extraordinario hasta por 30 días naturales, según el giro 

cubrirán los derechos correspondientes conforme a lo siguiente: 
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 Hasta 2 horas Más de 2 horas 

a) Enajenación.   

1. Abarrotes al mayoreo 9 UMA. 16 UMA. 

2. Abarrotes al menudeo 6 UMA. 10 UMA. 

3. Agencia o depósitos de cerveza 27 UMA. 48 UMA. 

4. Bodegas con Actividad Comercial  60 UMA. 100 UMA. 

5. Minisuper 30 UMA. 48 UMA. 

6. Miscelánea 7 UMA. 10 UMA. 

7. Súper Mercados 12 UMA. 20 UMA. 

8. Tendejones 6 UMA. 10 UMA. 

9. Vinaterías 22 UMA. 48 UMA. 

10. Ultramarinos 13 UMA. 25 UMA. 

b) Prestación de servicios   

1. Cervecerías 17 UMA. 45 UMA. 

2. Cevicherías, ostionerías y similares  17 UMA. 45 UMA. 

3. Fondas 6 UMA 10 UMA 

4. Loncherías, taquerías, torterías, pozolerías y 

antojitos    

6 UMA. 10UMA. 

5. Restaurantes con servicio de bar 

  

35 UMA. 65 UMA. 

6. Billares 10 UMA. 20 UMA. 

 
Artículo 35. Por la autorización de permisos provisionales por un día 

se cobrará de acuerdo al siguiente listado: I. Bailes populares De 35 a 
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80 UMA. II. Corrida de toros De 25 a 60 UMA. III. Espectáculos 

deportivos De 25 a 40 UMA. IV. Otros eventos De 25 a 40 UMA. 

Artículo 36. Los ingresos por concepto de uso de la vía pública, 

usufructo y arrendamiento de espacios públicos, se recaudarán por 

día conforme a lo siguiente: I. En el caso de lugares destinados para 

comercio semifijo, con excepción de puestos de comida y ventas de 

bebidas alcohólicas, será de 1 UMA, según la zona que designe y 

autorice el Ayuntamiento por cada metro por día. II. Para el caso de 

ambulantes, se les cobrará una cuota anual por tarjetón el equivalente 

a 6.21 UMA, y la cuota diaria consistente en el 0.1349 UMA; este 

pago podrá ser diario o por evento. III. En ambos supuestos, los 

comerciantes deberán dejar limpio el lugar asignado y depositar su 

basura debidamente clasificada (orgánicos - inorgánicos), de lo 

contrario se les cobrará el 0.1862 UMA más por día, por concepto de 

recolección de basura. En el caso de las ferias patronales de las 

comunidades pertenecientes al Municipio, el pago será en convenio 

con la comisión o patronato correspondiente. Tratándose de mercados 

y lugares destinados para tianguis propiedad del Municipio, se 

sujetarán a lo establecido por este, respecto de la actividad que 

realicen los comerciantes o usuarios de dichos lugares, quedando de 

la manera siguiente: 

1. Todos aquellos cuyo giro comercial comprenda la venta de productos perecederos ó con 

escaso margen de utilidad, tales como verduras , frutas, legumbres y en general, los artículos 

comprendidos dentro de los que se conoce como canasta básica y tengan además, 

concesionado un lugar  en la vía pública ó área de piso de un mercado.  

0.50 

UMA 
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Artículo 37. Por la ocupación de la vía pública con casetas 

telefónicas, publicidad en banners, display o mamparas, se cubrirán 2 

UMA al mes, por objeto o dispositivo, independientemente de la 

tramitación de los permisos de uso de suelo correspondientes. La 

inobservancia de esta disposición, dará lugar al retiro de dichos 

objetos o dispositivos por parte del Ayuntamiento, y los gastos que se 

generen serán a cargo de las compañías dueñas de los dispositivos. 

Artículo 38. Por la obstrucción de lugares públicos, al contribuyente 

se le cobrará lo siguiente: 

DERECHO CONCEPTO 

I. 2.14 UMA por día  La obstrucción de los lugares públicos, con materiales 

para la construcción, escombro o cualquier objeto. 

II. 2.14 UMA por día, más 
la multa impuesta por el 
Juez Municipal 

En caso de persistir la negativa de retirar los materiales, 

escombro o cualquier objeto que obstruya los lugares 

públicos, el Ayuntamiento podrá retirarlos con cargo al 

infractor.  

 
CAPÍTULO II. POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE 

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO. Artículo 39. Los 

2. Todos aquellos cuyo giro comercial sea de productos alimenticios tales como: fondas, 

juguerías, pollerías, carnicerías, pescaderías, antojitos y refrescantes, así como aquellos giros 

que impliquen la preparación y venta de alimentos y tengan además concesionado un lugar ó 

área de piso dentro de un mercado. 

1 UMA 

3. Todos aquellos cuyo giro comercial comprenda la venta de productos no perecederos, tales 

como: ropa en general, zapatería, ferretería, jugueterías, abarrotes y joyería de fantasía, 

cerámica y otros similares, y tengan además concesionado un lugar  ó área de piso dentro de 

un mercado.  

2 UMA 

4. Todos aquellos que independientemente del giro comercial, ejerzan su actividad en forma 

eventual, durante los días destinados para el tianguis ó épocas del año, por cada metro a utilizar 

y por día.   

0.30 

UMA 



288 

 

derechos que deberá cobrar el Municipio por los servicios que se 

presten en materia de obras públicas y desarrollo urbano, serán 

cubiertos por el contribuyente, previamente a la prestación de los 

mismos, salvo los casos en que expresamente se señale otra época 

de pago. Cuando no se compruebe que el cobro de los derechos se 

ha efectuado previamente a la prestación del servicio y se trate de 

derechos que deban cobrarse por anticipado, el servicio no se 

proporcionará. Artículo 40. Por análisis y revisión del proyecto, así 

como el otorgamiento de la licencia de construcción de obra nueva, 

ampliación, remodelación y /o adaptación de edificaciones para usos 

habitacionales, comerciales, industriales y otros; se pagarán, previo a 

la expedición de la licencia respectiva, los derechos que resulten de 

aplicarse las cuotas que se indican en la tabla siguiente:  I. Por 

alineamiento del inmueble por el frente de la calle: a) De 1 a 75 m. 

1.42 UMA b) De 75.01 a 100 m. 1.52 UMA c) Por cada metro ó 

fracción excedente de límite anterior se cobrará el 0.055 UMA. II. Por 

el otorgamiento de licencias para construcción o de remodelación de 

inmuebles, incluyendo la revisión de planos arquitectónicos, 

estructurales y de instalaciones, así como las memorias de cálculo, 

descriptiva y demás documentación relativa: a) De bodegas y naves 

industriales, por m2, 0.13 UMA. b) De locales comerciales y edificios, 

por m2, 0.13 UMA. c) Por demolición de una bodega, naves de 

industriales y fraccionamientos 0.15 UMA por m2. d) De casa 

habitación, por m2, 0.05 UMA. e) Tratándose de unidades 

habitacionales del total que resulte, se incrementará en un 22 por 

ciento por cada nivel de construcción. f) Por demolición en casa 
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habitación 0.095 UMA por m2. En los casos de viviendas de tipo 

económico o pie de casa se podrá conceder un descuento hasta de 

50 por ciento de la tarifa establecida. III. Por el otorgamiento de 

licencias para construcción de bardas perimetrales: a) Bardas para 

casa habitación: 0.15 UMA. b) Bardas para bodegas, nave: 0.15 UMA 

industrial y fraccionamientos. c) Por excavación: 20 por ciento del 

costo total del valor de reparación, para lo cual el propietario deberá 

exhibir fianza a favor del posible afectado hasta por el 50 por ciento 

del mismo valor de reparación, de acuerdo a las especificaciones 

técnicas que marque la Dirección de Obras Públicas del Municipio. IV. 

Revisión de planos de urbanización en general, red de agua potable, 

alcantarillado sanitario, pluvial, red de energía eléctrica y demás 

documentos relativos, 5 por ciento sobre el costo total de los trabajos. 

V. Por el otorgamiento de licencias para dividir, fusionar y lotificar. a) 

De 0.01 hasta 250 m2. 6.51 UMA. b) De 250.01 hasta 500 m2. 9.82 

UMA. c) De 500.01 hasta 1,000 m2. 14.23 UMA. d) De 1,000.01 hasta 

10,000 m2. 23 UMA, e) De 10,000.01 m2 en adelante además de la 

tarifa señalada en el inciso anterior se les cobrará 2.2 UMA por cada 

hectárea ó fracción que excedan. Cuando la licencia solicitada no 

implique fines de lucro y se refiera a la transmisión de la propiedad 

entre familiares, se aplicará una bonificación del 50 por ciento sobre la 

tarifa señalada. El pago que se efectúe por el otorgamiento de este 

tipo de licencias, deberá comprender siempre la autorización, de los 

planos de urbanización, redes públicas de agua, alcantarillado, 

alumbrado público, lotificación y demás documentación relativa. VI. 

Por la expedición de dictámenes de uso de suelo, se cobrará de 
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acuerdo a los conceptos siguientes: a) Para vivienda. 0.1 UMA, por 

m2. b) Para uso industrial. 0.25 UMA, por m2. c) Para uso comercial. 

0.2 UMA, por m2. d) Para instalación de casetas telefónicas. De 1 a 6 

UMA, por caseta. VII. Por el servicio de vigilancia e inspección y 

control que las Leyes de la materia encomiendan al Municipio, los 

contratistas con quienes el Ayuntamiento celebre contratos de obra 

pública y de servicios relacionados con la misma, se cobrará un 

derecho conforme lo establezca la normatividad correspondiente. VIII. 

Por cada constancia de servicios públicos. a) Casa habitación. 2 UMA 

b) Comercio. 3 UMA. IX. Por constancia de uso de suelo comercial: 

0.1241 UMA por m². X. Por constancias de buen funcionamiento de 

operación y seguridad: 0.1489 UMA por m². XI. Por constancia de 

funcionalidad y estabilidad estructural: 0.1737 UMA por m². XII. Por 

constancia de terminación de obra: 0.1986 UMA por m². XIII. Por 

constancia de cambio de vientos: 0.446 UMA por m². XIV. Por 

deslinde de terrenos. a) De 0.01 a 500 m2. 1. Rústico. 3 UMA. 2. 

Urbano. 5 UMA. b) De 500.01 a 1,500 m2. 1. Rústico. 4 UMA. 2. 

Urbano. 6 UMA. c) De 1,500.01 a 3,000 m2. 1. Rústico. 6 UMA 2. 

Urbano. 7 UMA. Además de la tarifa señalada en el inciso anterior se 

cobrará 0.50 UMA, por cada 100 m2 adicionales. XV. Por la 

inscripción anual al padrón de contratistas, 13 UMA para personas 

físicas y 18 UMA para personas morales. Artículo 41. A los 

contratistas, las compañías constructoras y los particulares que 

ejecuten para el Municipio obra pública, se les cobrará sobre su 

presupuesto un derecho del 5 al millar, cantidad que se descontará de 

cada estimación cobrada. Artículo 42. Por la regularización de las 
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obras de construcción ejecutadas sin licencia, se cobrará de 2.50 a 

6.51 por ciento adicional al importe correspondiente a la licencia de 

obra nueva, conforme a la tarifa vigente, independiente del pago de 

licencia de construcción. El cobro deberá efectuarse sin perjuicio de la 

adecuación o demolición que pueda resultar, como sanciones por 

construcciones defectuosas o falso alineamiento. Artículo 43. La 

vigencia de la licencia de construcción es de seis meses. Por la 

prórroga de la licencia se cobrará el 50 por ciento sobre lo cobrado, 

siempre y cuando no se efectúe ninguna variación en los planos 

originales y se solicite dentro de los diez días anteriores a su 

vencimiento. Los interesados podrán solicitar la licencia de 

construcción por etapas y en tal caso, sólo se cobrarán los derechos 

correspondientes a cada una de ellas. Artículo 44. Por los servicios 

de asignación y rectificación de número oficial para bienes inmuebles 

causará los siguientes derechos: 

Concepto Derechos 

causados. 

I. Vivienda en zona urbana.  2.5 UMA. 

II. Vivienda en zona rural. 2 UMA. 

III. Inmuebles destinados a industrias y comercios, y por 
vivienda en fraccionamiento que no hayan sido 
entregados al Municipio. 

3.15 UMA. 

 
CAPÍTULO III. POR LA EXPEDICIÓN O REFRENDO DE LICENCIAS 

PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS. Artículo 

45. El Ayuntamiento expedirá las licencias y refrendos para la 

colocación de anuncios publicitarios, mismas que se deberán solicitar 
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y obtener previamente cuando las personas físicas o morales que por 

sí o por interpósita persona coloquen u ordenen su instalación, en 

bienes de dominio público o privado, en locales y establecimientos 

susceptibles de ser observados desde la vía pública o lugares de uso 

común, que anuncien o promuevan la venta de bienes, servicios, 

eventos, identifiquen una marca o proporcionen orientación, debiendo 

respetar la normativa aplicable emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y por la Coordinación General de Ecología del 

Gobierno del Estado. Por la expedición o refrendos anuales de las 

licencias para la colocación de anuncios publicitarios, a los 

contribuyentes se les cobrarán los siguientes derechos:  

Concepto Derechos Causados 

I. Anuncios adosados, por m2 ó fracción  

a) Expedición de licencias 2.79 UMA 

b) Refrendo de licencias                       2.73 UMA 

II. Anuncios pintados y murales, por m2 ó fracción  

a) Expedición de licencias 2.88 UMA 

b) Refrendo de licencias                       2.16 UMA 

En el caso de anuncios eventuales, por m², por semana 0.26 UMA 

III. Estructura con lona, por m2 ó fracción   

a) Expedición de licencias                          8 UMA 

b) Refrendo de licencias                           3.5 UMA 

IV. Luminosos, por m2 ó fracción  

a) Expedición de licencias 15.02 UMA 
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b) Refrendo de licencias                         8 UMA 

 

Para efectos de este artículo se entenderá como anuncio luminoso, 

aquél que sea alimentado por una fuente de luz distinta de la natural 

en su interior o exterior. Artículo 46. Los derechos establecidos en 

esta sección no se causarán cuando los establecimientos tengan fines 

educativos no lucrativos, culturales, promuevan programas de los 

diferentes poderes de gobierno, instituciones de gobierno estatal y 

federal, así como sus instituciones descentralizadas o 

desconcentradas y anuncios o propagandas electorales. Artículo 47. 

Las personas físicas y morales deberán solicitar la expedición de las 

licencias de colocación de anuncios publicitarios, dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha en que se dé la situación jurídica o de 

hecho, misma que tendrá una vigencia de un año fiscal y dentro de los 

tres días siguientes tratándose de anuncios eventuales, respetando la 

norma aplicable emitida por el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia. La solicitud de refrendo de licencias vencerá el último día 

hábil del mes de marzo. Los pagos que se realicen con posterioridad 

al vencimiento de estos plazos estarán sujetos a la aplicación de 

multas y, en su caso, gastos de ejecución conforme al artículo 359 del 

Código Financiero. Artículo 48. Por los permisos para la utilización 

temporal de espacios con fines publicitarios, así como los relativos a 

la publicidad fonética a bordo de vehículos automotores y otros 

medios publicitarios, el solicitante cubrirá los derechos 

correspondientes, de acuerdo a la siguiente:  
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Concepto Derechos 

Causados 

I. Para eventos masivos con fines de lucro 51 UMA. 

II. Para eventos masivos sin fines de lucro 26 UMA. 

III. Para eventos deportivos 16 UMA. 

IV. Por publicidad fonética en vehículos automotores, sin invadir el 
primer cuadro de la ciudad, por una semana 

8.5 UMA. 

V. Por realizar actividades de publicidad tales como volanteo, 
pancartas móviles, pegado de poster, sólo en los lugares 
autorizados, por una semana 

5 UMA 

VI. Otros diversos 65 UMA. 

 

Las tarifas anteriores, podrán ser reducidas, tomando en cuenta las 

circunstancias y condiciones que a juicio de la autoridad considere 

necesarias. CAPÍTULO IV. POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN 

MATERIA DE MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN CIVIL. Artículo 

49. Al beneficiario de un permiso de autorización para derribar árboles 

se le cobrará 1.06 UMA por cada árbol, además de obligarse a 

reponer la vegetación afectada en la cantidad, especie y tiempo que 

se le indique en el permiso correspondiente, conforme a lo que 

estipule la Dirección Municipal de Ecología, y el Reglamento de 

Ecología correspondiente. Artículo 50. Por Dictamen de Protección 

Civil, se cobrará de acuerdo a lo siguiente:  

I. Por Dictamen de Protección Civil Derecho Causado 

a) Industrias  11.59 a 14.24 UMA. 

b) Comercios establecidos y fijos 4.31 UMA. 

c) Semifijos o de servicios 2.32 UMA. 

 

II. En materia de impacto ambiental Derecho Causado 

a) Industrias 11.59 a 14.24 UMA. 
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b) Comercios establecidos y fijos 3.5 UMA. 

c) Semifijos o de servicios 1.5 UMA. 

 

Previo dictamen y autorización del Ayuntamiento, a través de la 

Dirección de Protección Civil del Municipio, Dirección de Ecología ó 

Director Responsable de Obra según sea el caso, se podrá reducir la 

cuota tomando en cuenta en lo particular a cada negociación, una vez 

inspeccionada ésta. CAPÍTULO V. POR LOS SERVICIOS EN 

MATERIA DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRANSPORTACIÓN Y 

CONFINAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS. Artículo 51. Por el 

servicio que presta la Dirección de Servicios Públicos Municipales 

para la recolección, transporte y confinamiento de residuos, materiales 

u objetos que los particulares no puedan realizar por su cuenta, se 

causarán derechos de acuerdo con la siguiente tarifa: I. Servicios 

Ordinarios a) Bienes Inmuebles 0.33 UMA b) Comercios y servicios 

0.30 UMA c) Industriales en función del volumen de deshechos 21.15 

a 45 UMA. d) Dependencia de gobierno estatal y federal 10 UMA. II. 

Servicios extraordinarios a) Comercios 11 UMA, por viaje. b) 

Industrias 16 UMA, por viaje. c) Retiros de escombro 11 UMA, por 

viaje. d) Instalaciones deportivas, feriales, culturales y demás 

organismos que requieran el servicio dentro del Municipio 16 UMA por 

viaje. Estos costos incluyen el costo de maniobra. En el caso de la 

fracción I inciso a, el pago se hará conjuntamente con el impuesto 

predial, y tratándose de los incisos b y c, el pago se cubrirá al hacer el 

trámite de inicio ó continuación de operaciones. Artículo 52. Los 

propietarios o poseedores de lotes baldíos, deben mantenerlos limpios 
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y una vez recibido un segundo aviso de incumplimiento, se realizarán 

los trabajos de limpieza por el Municipio aplicando la siguiente tarifa: 

Concepto Derecho Causado 

I. Limpieza manual por m2. 0.20 UMA. 

II. Por retiro de escombro y por viaje de Materiales similares. 15 UMA por viaje. 

 

Para evitar la proliferación de basura y focos de infección, los 

propietarios de los lotes baldíos deberán proceder a cercar o bardar 

sus lotes con tabique o block de cemento o material de la región con 

una altura mínima de 2.5 metros. En caso de no cumplir esta 

disposición, el Municipio notificará a los responsables concediéndoles 

un término improrrogable de quince días para que procedan al bardeo 

de los lotes, apercibiéndoles que de no cumplir, se realizará dicho 

bardeo a su costo y en tal caso, se les requerirá el cobro de los 

materiales y mano de obra de quien realice el trabajo teniendo este 

cobro efectos de crédito fiscal; y contando con quince días hábiles 

para realizar el pago sin perjuicio de cubrir la multa a que se hayan 

hecho acreedores. A los propietarios de predios que colinden con la 

vía pública y que ostensiblemente mantengan sucios los frentes y 

fachadas de sus predios, se les cobrará una cuota de 1 UMA, por la 

limpieza que en estos casos tenga que realizar el personal de la 

Dirección de Servicios Públicos del Municipio. CAPÍTULO VI. POR 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES, 

LEGALIZACIONES, CONSTANCIAS, ACTAS Y COPIAS DE 

DOCUMENTOS. Artículo 53. Los derechos a que se refiere este 
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capítulo, se causarán y se cobrarán al momento de su solicitud o al de 

la entrega, cuando no sea posible determinar la extensión y número 

de los documentos solicitados. Por la expedición de documentos 

oficiales expedidos por el Ayuntamiento de manera impresa o manual:  

CONCEPTO TARIFA 

1. Por búsqueda y copia simple de documentos 1.5 UMA. 

2. Por la expedición de certificaciones oficiales 1.6 UMA. 

3. Por la rectificación de medidas de predio urbano y rustico 6.5 UMA. 

4. Por búsqueda de información de los registros, así como croquis de la 

ubicación de los lotes 

1.5 UMA. 

5. Por constancia de posesión de predio, urbano y rustico 6.5 UMA. 

6. Por contrato de compra venta 6.5 UMA. 

7. Por constancia de inscripción al padrón de predios 2.5 UMA. 

8. Por la expedición de las siguientes constancias: 

a) Constancia de radicación 
b) Constancia de dependencia económica 
c) Constancia de ingresos  
d) Constancia de no ingresos 
e) Constancia de no radicación 
f) Constancia de identidad  
g) Constancia de modo honesto de vivir 
h) Constancia de buena conducta 
i) Constancia de concubinato  
j) Constancia de ubicación  
k) Constancia de origen  
l) Constancia por vulnerabilidad  
m) Constancia de supervivencia 
n) Constancia de estado civil  
o) Constancia de no estudios  
p) Constancia de domicilio conyugal  
q) Constancia de no inscripción  
r) Constancia de vínculo familiar 

1.3 UMA. 
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9. Por expedición de otras constancias 1.6 UMA. 

10. Por la reposición del formato (tarjetón) de licencia de funcionamiento 2.7 UMA. 

11. Por la reposición por pérdida del formato de licencia de funcionamiento, 

más el acta correspondiente, levantada ante autoridad competente 

2.73 

UMA. 

12. Por la expedición de reproducciones de información pública municipal, se cobrará 

conforme al artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Tlaxcala 

  

CAPÍTULO VII. DE LOS AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD DE 

SUS PROPIETARIOS O POSEEDORES. Artículo 54. Los avalúos 

que soliciten los propietarios o poseedores sobre predios en general, 

causarán los derechos correspondientes de acuerdo con lo siguiente: 

I. Por predios urbanos. 

Concepto Derechos 

a) Con valor hasta de $ 5,000 2.5 UMA. 

b) Con valor de $ 5,000.01 a $ 10,000 3.5 UMA. 

c) Con valor de $ 10,000.01 a $ 50,000 6.51 UMA. 

d) Con valor de $ 50,000.01 a $ 100,000 7 UMA. 

e) Con valor de $ 100,000.01 en adelante 10.12 UMA. 

 

II. Por predios rústicos. a) Se podrá cobrar el 55 por ciento de los 

derechos señalados en la fracción anterior, previo estudio 

socioeconómico practicado al solicitante. CAPÍTULO VIII. POR EL 

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. Artículo 55. Se entiende 

por “DAP” los derechos que se pagan con el carácter de 

contraprestación por el uso y/o aprovechamiento del servicio 

municipal de iluminación artificial de las vías públicas, edificios 

públicos y áreas públicas, por propietarios, tenedores, poseedores de 
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inmuebles o beneficiarios directos o indirectos de los anteriores que 

no tengan el carácter de propietarios. Para efectos de esta Ley, se 

entiende por alumbrado, el servicio de iluminación que se presta de 

manera artificial en lugares de dominio público, de carácter municipal 

y de uso general a toda la población, con el fin de que prevalezca la 

seguridad pública, así como el transito seguro de las personas y 

vehículos, de las luminarias y sus accesorios. El alumbrado público 

incluye como parte integrante servicio a los siguientes: 

transformadores, cables subterráneos y aéreos, equipos medición, 

postes metálicos y de concreto, brazos, abrazaderas, componentes de 

luminarias, balastros, focos, fotoceldas, iluminaciones festivas 

temporales, semáforos, iluminación de edificios públicos, de fuentes 

ornamentales y fuentes con iluminación arquitectónica, así como la 

utilización de mano de obra calificada y el total de la facturación por 

energía eléctrica del sistema de alumbrado público que emite la 

empresa suministradora de energía, y que actuando conjuntamente 

con los anteriores elementos, producen la iluminación de áreas 

públicas propiedad del Municipio y que constituyen la prestación del 

servicio de alumbrado público. Le corresponden al Municipio la 

administración, mantenimiento, renovación y operación del sistema de 

alumbrado público, de acuerdo con el artículo 115, fracción III, donde 

los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 

siguientes: b) el alumbrado público, y al artículo 31 fracción IV, 

contribuir al gasto público de manera proporcional y equitativa, ambos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde 

exista un razonable equilibrio entre el monto de contribución aplicada 
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y el gasto por la prestación del servicio de alumbrado público, y 

también organizando en función del interés general y en el cual debe 

operar de manera regular, continua y uniforme para la población 

dentro de la demarcación territorial del Municipio. Para efectos de la 

presente Ley, se entiende por metro de luz a la unidad de medida que 

determina el costo que incluye todos los gastos que para el Municipio 

representa el brindar el servicio de alumbrado público en un área 

comprendida desde la mitad de la vialidad, boulevard, calle, pasillo, 

privada, callejón o andador de que se trate, en forma paralela hasta el 

límite exterior del inmueble, en una distancia de un metro. El pago del 

derecho establecido se recaudará indistintamente por los organismos 

o entidades que el Municipio designe, en las entidades paraestatales 

o cualquier otra con las que realice convenios al efecto. El cobro de 

derecho de alumbrado público podrá ser: De manera mensual, y/o 

bimestral cuando se realice por medio de la empresa suministradora 

de energía. De manera mensual, cuando se realice a través del 

sistema operador del agua potable. De manera semestral, cuando se 

realice por la Tesorería del Municipio por convenio o anualmente 

cuando se trate de predios rústicos o baldíos que no cuenten con 

contrato de la empresa suministradora de energía. La base gravable 

del derecho de alumbrado público son los gastos que genera al 

Municipio la prestación del servicio, y el monto de contribución (DAP) 

es la división de la base gravable entre el total de usuarios registrados 

en la empresa suministradora de energía y de acuerdo a la obtención 

del beneficio dado en metros luz que tenga cada diferente tipo de 

sujeto pasivo y que incluye en su determinación todos aquellos gastos 
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que eroga, para mantener la infraestructura en operación del sistema 

de alumbrado público en todos sus puntos de luz de su jurisdicción o 

competencia, siempre evaluados en pesos moneda nacional y/o en 

UMA. Estos comprenden los siguientes rubros: mantenimiento 

preventivo y correctivo de la infraestructura de luminarias, 

depreciación de equipo de iluminación, pago de consumos de energía 

eléctrica a empresas suministradoras de energía para mantener 

encendidas de noche la iluminación de todos las calles en áreas 

comunes y/o públicas, incluye la inflación mensual de la energía, pago 

por la administración del servicio con su operación del equipo de 

transporte y levante, así como herramienta utilizada, pago por costos 

financieros por innovaciones tecnológicas y/o rehabilitaciones de los 

equipos en general. Las tarifas y/o montos de la contribución por 

(DAP) son el resultado de la división de los gastos totales del servicio 

y divididos entre el total de usuarios registrados en la empresa 

suministradora de energía. Fórmulas de aplicación del (DAP). En 

las fórmulas aplicadas para el cálculo de las tarifas, subsiste una 

correlación entre el costo del servicio prestado y el monto de la tarifa 

aplicada ya que entre ellos existe una íntima relación al grado que 

resultan ser interdependientes, igualmente las tarifas resultantes 

guardan una congruencia razonable entre los gastos que hace el 

Municipio por mantener la prestación del servicio y siendo igual para 

los que reciben idéntico servicio, así las cosas, esta contribución 

encuentra su hecho generador en la prestación del servicio de 

alumbrado público. Este Municipio que atiende a los criterios 

Constitucionales dados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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para determinación de los montos de contribución del sistema de 

iluminación del alumbrado público (MDSIAP) hace el cálculo para 

cada diferente tipo de sujeto pasivo según su beneficio dado en metro 

luz, para cumplir con el artículo 31 fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo destino es el gasto 

público y cumpliendo con la equidad y proporcionalidad de un 

derecho, que debe aportar como contraprestación por el uso y/o 

aprovechamiento del servicio de alumbrado público, y se determina 

por las siguientes fórmulas de aplicación: APLICACIÓN UNO: A) Para 

sujetos pasivos que tengan alumbrado público frente a su casa, hasta 

antes de 50 metros lineales en cualquier dirección, partiendo del límite 

de su propiedad o predio. MDSIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS + 

CML COMÚN) + CU. APLICACIÓN DOS: B) Para sujetos pasivos 

que no tengan alumbrado público frente a su casa, después de 50 

metros lineales en cualquier dirección, partiendo del límite de su 

propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a petición escrita 

del contribuyente, dirigida a la tesorería municipal dentro de los 

primeros 30 días naturales siguientes al inicio del ejercicio fiscal de 

que se trate o del mes de causación de que se trate en adelante, 

siempre que acredite fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 

metros lineales en cualquier dirección del último punto de luz hasta el 

límite de su propiedad o de su predio. El escrito deberá estar 

acompañado de copias simples de escrituras más original o copia 

certificada para cotejo, original de boleta predial y pago de las 

contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 

funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 



303 

 

MDSIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS) + CU. APLICACIÓN TRES: 

C) Para determinar el monto de la contribución unitaria de los sujetos 

pasivos que tengan un frente común, ya sea porque se trate de una 

vivienda en condominio o edificio horizontal y/o vertical, o que el 

mismo inmueble de que se trate tenga más de un medio de 

recaudación contratado y goce del alumbrado público en su frente, 

dentro de un radio de 50 metros lineales en cualquier dirección, 

partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta 

fórmula a petición escrita del contribuyente dirigida a la tesorería 

municipal dentro de los primeros 30 días naturales siguientes al inicio 

del ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se 

trate en adelante, siempre que acredite fehacientemente la distancia 

igual o mayor a 50 metros lineales en cualquier dirección del último 

punto de luz hasta el límite de su propiedad o de su predio y la 

existencia de un frente compartido o que se trate del mismo inmueble 

con más de un medio de captación del derecho de alumbrado público. 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras, 

más original o copia cotejo de boleta predial y pago de las 

contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 

funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. A los 

predios, que no cuenten con contrato en la Empresa Suministradora 

de Energía y/o predios baldíos que si se beneficien del Servicio de 

Alumbrado Público en su frente el cual brinda el Municipio, el cobro 

del derecho de alumbrado público será de 3 UMA anuales, que 

deberán cubrirse de manera conjunta con el impuesto predial. 

MDSIAP= FRENTE/NÚMERO DE SUJETOS PASIVOS 
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CONDÓMINOS O QUE GOCEN DE UN FRENTE COMÚN A TODOS* 

(CML COMÚN + CML PÚBLICOS) + CU. El Ayuntamiento deberá 

publicar, en cada ejercicio fiscal, los valores de CML. PÚBLICOS, 

CML. COMUNES y CU. En el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con la empresa 

suministradora de energía eléctrica, que tendrán por objeto que dentro 

de su facturación cobre el monto de la contribución determinado 

según el beneficio dado en metro luz y de acuerdo con la clasificación 

anexa en los 6 bloques correspondientes de esta Ley, que determina 

con precisión las aportaciones dado en UMA, que los sujetos pasivos 

deben pagar al Municipio como monto de la contribución por el 

derecho de alumbrado público. De igual forma, el Municipio podrá 

convenir con la suministradora de energía eléctrica, que los 

excedentes de la recaudación por concepto de DAP sean devueltos al 

Municipio, para que este último los aplique en el mantenimiento y 

administración del sistema de alumbrado público. La tesorería 

municipal deberá asignar el monto total del dinero excedente 

únicamente para la constante modernización, mejora y mantenimiento 

de los sistemas de alumbrado público municipal. Recurso de 

Revisión. Las inconformidades se deberán impugnar mediante el 

recurso de revisión, mismo que se integra en el anexo único de la 

presente Ley. Base gravable: Son los gastos por la prestación: del 

servicio de alumbrado público, y estos sirven para la determinación de 

la contribución para el cobro del Derecho de Alumbrado Público (DAP) 

para el ejercicio fiscal 2021. El monto de la contribución, está 

calculada por la división de todos los gastos que genera la prestación 
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del servicio, entre el número de usuarios registrados en la Empresa 

Suministradora de Energía, guardando una congruencia entre el 

hecho imponible – servicio de alumbrado público, y para la 

determinación del monto de la contribución, se tomó en cuenta el 

costo que se tiene para la prestación del servicio y que estos son la 

referencia para todos los sujetos pasivos que reciben beneficios 

análogos, expresados en metros luz, en todos los casos se utilizan las 

mismas fórmulas de aplicación. Para el cálculo de las 3 variables que 

integran la fórmula se toma en cuenta primero las estadísticas de 

infraestructura del Municipio de forma exclusiva ver tabla A, B y C, 

puesto que cada Municipio es diferente como son, en cantidad de 

luminarias, gastos de energía e inflación de la energía, depreciación 

de equipos de iluminación, cantidad de usuarios registrados en 

empresas suministradoras de energía y todos los gastos para un buen 

servicio del alumbrado público, tipo y clasificación según su beneficio 

del alumbrado público de cada uno de los sujetos pasivos dentro del 

territorio municipal. En este Municipio presentamos en la TABLA A: 

Los datos estadísticos por el servicio de alumbrado Público. TABLA 

B: Explicamos cómo se determinan los cálculos de los valores 

expresado en pesos de las de las tres variables, CML. PUBLICO, 

CML. COMUN, y CU. y, por último. TABLA C: Hacemos la conversión 

de pesos a UMA de las mismas variables que integran la fórmula Así 

basados en las anteriores consideraciones matemáticas, este 

Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, tiene a bien determinar cómo 

aplicable para el ejercicio fiscal 2021, los valores siguientes: 

VALORES EN UMA. CML. PUBLICOS (0.0426 UMA). CML. COMUN 
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(0.0384 UMA). CU. (0.0347 UMA). VER ORIGEN DE LAS TABLAS 

DE CÁLCULO: EN TABLA A, TABLA B, Y TABLA C. TABLA A: 

MUNICIPIO DE CONTLA DE JUAN CUAMATZI, DATOS 

ESTADISTICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DE TARIFAS 

DAP. 

TABLA A: MUNICIPIO DE CONTLA DE JUAN CUAMATZI, DATOS ESTADISTICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2021, DE TARIFAS DAP 

MUNICIPIO DE CONTLA 

DE JUAN CUAMATZI   

TLAXCALA. (RESUMEN 

DE DATOS PARA EL 

CALCULO DEL DAP) 

EJERCICIO FISCAL 2021 

DATOS 

DEL 

MUNICIPI

O, AL MES 

TOTAL DE 

LUMINARI

AS 

INVERSIÓN 

EXISTENTE 

DEL 

MUNICIPIO 

EN 

LUMINARIAS 

OBSERVACIONES PRESUPUESTO 

TOTAL ANUAL 

POR EL 

SERVICIO DE 

ALUBRADO 

PUBLICO, 

MUNICIPAL 

1 2 3 4 6 7 

CENSO DE  

LUMINARIAS 

ELABORADO POR CFE 

  3,174.00       

A).-GASTOS DE 

ENERGÍA, AL MES POR 

EL 100% DE 

ILUMINACION PUBLICA  

$340,000.0

0 

      $4,080,000.00 

B).-GASTOS POR 

INFLACIÓN MENSUAL 

DE LA ENERGÍA  AL 

MES= POR 0.011 

$3,374.00       $44,880.00 

B-1).-PORCENTAJE DE 

LUMINARIAS EN ÁREAS 

PUBLICAS  

35%   
 

    

B-1-1).-TOTAL DE 

LUMINARIAS EN AREAS 

PUBLICAS 

1,111   
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B-2).-PORCENTAJE DE 

LUMINARIAS EN ÁREAS 

COMUNES 

65%         

B-2-2).-TOTAL DE 

LUMINARIAS EN AREAS 

COMUNES 

2,063         

C).-TOTAL DE SUJETOS 

PASIVOS CON 

CONTRATOS DE CFE 

11,623.00         

D).-FACTURACIÓN  

(CFE) POR ENERGÍA DE 

ÁREAS PUBLICAS AL 

MES 

$119,000.0

0 

        

E).-FACTURACIÓN 

(CFE)  POR ENERGÍA 

DE ÁREAS COMUNES 

AL MES 

$221,000.0

0 

        

F).-TOTAL DE 

SERVICIOS 

PERSONALES  DEL 

DEPARTAMENTO DE 

ALUMBRADO PUBLICO 

(AL MES)  PERSONAL 

PARA EL SERVICIO DE 

OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACION 

$35,000.00       $420,000.00 

G).-TOTAL DE GASTOS 

DE COMPRA DE 

REFACCIONES PARA 

EL MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIA, LINEAS 

ELECTRICAS Y 

MATERIALES 

RECICLADOS 

$0.00         

H).-TOTAL DE 

SUSTITUCIONES AL 

MES DE POSTES 

METALICOS DAÑADOS 

$0.00         
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Y/O POR EL TIEMPO AL 

MES. 

I).-TOTAL DE GASTOS 

DE CONSUMIBLES AL 

MES PARA LA 

OPERACIÓN DEL 

SISTEMA DE 

ALUMBRADO PÚBLICO. 

$0.00         

J).-RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL MES  

(DADO POR EL 

MUNICIPIO ) TOTAL 

SUMA DE      G) + H) + I) 

= J 

$0.00       $0.00 

K).-PROMEDIO DE 

COSTO POR 

LUMINARIA OV-15 EN 

PROMEDIO INSTALADA  

VÍAS PRIMARIAS 

(ÁREAS PUBLICAS) 

INCLUYE LEDS 

$4,600.00 1,110.90 $5,110,140.00     

L).-PROMEDIO DE 

COSTO POR 

LUMINARIA S DE 

DIFERENTES 

TECNOLOGÍAS, VÍAS 

SECUNDARIAS (ÁREAS 

COMUNES), INCLUYE 

LEDS 

$3,500.00 2,063.10 $7,220,850.00     

M).-MONTO TOTAL DEL 

MOBILIARIO DE 

LUMINARIAS= 

RESULTADO  "A" 

    $12,330,990.0

0 

UTILIZAR LA 

DEPRECIACIÓN 

MENSUAL, 

TOMANDO COMO 

BASE EL TOTAL 

DE INVERSION DE 

LUMINARIAS 
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N).-MONTO DE GASTOS 

AL AÑO POR EL 

SERVICIOS ENERGÍA, 

ADMINISTRACION Y 

MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA 

DEL SISTEMA DE 

ALUMBRADO PUBLICO 

        $4,544,880.00 

 

TABLA B: MUNICIPIO DE CONTLA DE JUAN CUAMATZI, 

CALCULOS DE VALORES DE CML. PUBLICOS, CML COMUN, Y 

CU, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

TABLA B: MUNICIPIO DE CONTLA DE JUAN CUAMATZI, CALCULOS DE VALORES DE CML. PUBLICOS, CML 

COMUN,Y CU, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

A B C D F 

INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DE 

GASTOS DEL MUNICIPIO 

CML. 

PÚBLICOS 

CML. 

COMUNES 

CU OBSERVACIÓN 

(1).-GASTOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO PROMEDIO DE UNA LUMINARIA 

AL MES ( DADO POR EL MUNICIPIO Y/O 

CONCESIONADO) ES IGUAL :  RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO  MES / TOTAL DE LUMINARIAS, 

EN EL TERRITORIO MUNICIPAL 

$0.00 $0.00   GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(2).- GASTOS POR DEPRECIACIÓN PROMEDIO 

DE UNA LUMINARIA:  ES IGUAL A MONTO TOTAL 

DEL MOBILIARIO SEGÚN SU UBICACION ( K Y/O 

L ) / 60 MESES/ TOTAL DE LUMINARIAS, SEGÚN 

SU UBICACIÓN.(REPOSICION DE LUMINARIAS 

DE   LAS QUE SE LES ACABO LA VIDA ÚTIL A 

CADA 60 MESES (5 AÑOS)) 

$76.67 $58.33   GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(3).- GASTOS PROMEDIOS  PARA EL MUNICIPIO 

POR ENERGIA DE UNA LUMINARIA AL MES ES 

IGUAL: TOTAL DE GASTOS POR ENERGÍA / EL 

TOTAL DE LUMINARIAS REGISTRADAS POR 

$107.12 $107.12   GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 



310 

 

CFE. 

(4).-GASTOS POR INFLACIÓN DE LA ENERGIA, 

DE UNA LUMINARIA AL MES:  ES IGUAL AL 

GASTO PARA EL MUNICIPIO POR ENERGIA DE 

UNA LUMINARIA RENGLON (3)  AL MES Y 

MULTIPLICADO POR LA INFLACION MENSUAL 

DE LA ENERGIA DEL AÑO 2019 MES 

NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE LA TARIFA DEL 

ALUMBRADO PUBLICO  QUE FUE DE 0.005% 

PROMEDIO MENSUAL. 

$1.18 $1.18   GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(5).- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO DEL 

MUNICIPIO , AL MES POR SUJETO PASIVO ES 

IGUAL: A GASTOS DE ADMINISTRACIÓN (F)  AL 

MES ENTRE EL TOTAL DE SUJETOS PASIVOS 

REGISTRADOS EN CFE ( C )  

    $3.01 GASTO POR 

SUJETO PASIVO 

(6) TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS 

CONCEPTOS (1) + (2) + (3) + (4) = X 

$184.97 $166.63   TOTAL, DE 

GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(7) TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS 

CONCEPTOS (5) + (6) + (7) =Y 

    $3.01 TOTAL, DE 

GASTOS POR 

CADA SUJETO 

PASIVO 

REGISTRADO EN 

CFE 

(8) GASTO POR METRO LINEAL AL MES, DE LOS 

CONCEPTOS (X) ES IGUAL AL GASTOS 

TOTALES POR UNA LUMINARIAS / UNA 

CONSTANTE DE 25 METROS EQUIDISTANCIA 

MEDIA ÍNTERPOSTAL / ENTRE  DOS FRENTES 

$3.70 $3.33     
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TABLA C: CONCENTRADO  DE CÁLCULOS DE  VALORES DE: 

CML. PÚBLICOS, CML. CÓMUN, CU, PARA APLICACIÓN EN 

FÓRMULA DATOS EN UMA 

TABLA C: CONCENTRADO  DE CÁLCULOS DE  VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. CÓMUN, CU, PARA 

APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA 

CML. PÚBLICOS 0.0426     APLICAR, EN FORMULA 

CML. COMÚN   0.0384   APLICAR, EN FORMULA 

CU     0.0347 APLICAR, EN FORMULA 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque uno, dados en UMA. 

BLOQUE  UNO: VIVIENDAS ( APLICACIÓN BIMESTRAL ) 

 

CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
DE 1251 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 

POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 

SUJETO 
PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 
APLICADA 

A CADA 
SUJETO 
PASIVO 

EN 
METROS 

LUZ 

TARIFA 
APLICADA 

A CADA 
SUJETO 
PASIVO 
EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 1 1251 101.289 101.246 99.96% 0.1040 0.04308 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 2 1251 101.289 101.215 99.93% 0.4882 0.07417 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 3 1251 101.289 101.176 99.89% 0.9696 0.11314 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 4 1251 101.289 101.132 99.85% 1.5077 0.15670 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 5 1251 101.289 101.070 99.78% 2.2791 0.21913 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 6 1251 101.289 100.957 99.67% 3.6754 0.33215 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 7 1251 101.289 100.746 99.46% 6.2797 0.54293 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 8 1251 101.289 100.581 99.30% 8.3188 0.70797 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 9 1251 101.289 100.428 99.15% 10.2039 0.86055 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 10 1251 101.289 100.149 98.88% 13.6498 1.13946 
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BLOQUE  UNO: VIVIENDAS ( APLICACIÓN BIMESTRAL ) 

 

CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
DE 1251 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 

POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 

SUJETO 
PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 
APLICADA 

A CADA 
SUJETO 
PASIVO 

EN 
METROS 

LUZ 

TARIFA 
APLICADA 

A CADA 
SUJETO 
PASIVO 
EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P.11 1251 101.289 100.466 99.19% 9.88816 0.8232 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P.12 1251 101.289 98.878 97.62% 29.78854 2.4110 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P.13 1251 101.289 97.910 96.66% 41.91863 3.3789 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque dos, negocios y/o comercios pequeños, datos dados en 

UMA.  

BLOQUE  DOS: NEGOCIOS/COMERCIOS  ( APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

  

TARIFA 
GENERAL 
DE 1251 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 

POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 

SUJETO 
PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 
APLICADA 

A CADA 
SUJETO 
PASIVO 

EN 
METROS 

LUZ 

TARIFA 
APLICADA 

A CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 14    1251 101.29 101.05 99.77% 2.487 0.2360 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 15   1251 101.29 100.94 99.65% 3.922 0.3521 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 16   1251 101.29 100.86 99.57% 4.924 0.4332 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 17   1251 101.29 100.73 99.45% 6.423 0.5545 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 18   1251 101.29 100.59 99.31% 8.237 0.7013 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 19   1251 101.29 100.35 99.08% 11.126 0.9352 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 20   1251 101.29 99.97 98.70% 15.888 1.3206 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 21   1251 101.29 99.15 97.89% 25.983 2.1377 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 22   1251 101.29 97.99 96.75% 40.271 3.2941 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 23   1251 101.29 97.41 96.17% 47.461 3.8761 
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Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque tres: industrias y/o comercios, datos dados en UMA. 

BLOQUE  TRES: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL 
PEQUEÑOS (APLICACIÓN MENSUAL )  

CLASIFICACION DE 
TIPO DE SUJETO 

PASIVO 
  

TARIFA 
GENERA

L DE 
1251 

METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERA
L EN UMA 

POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENT
E SUJETO 
PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO 
EN 

PORCENT
AJE POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICA

DA A 
CADA 

SUJETO 
PASIVO 

EN 
METRO
S LUZ 

TARIFA 
APLICADA A 

CADA 
SUJETO 

PASIVO  EN 
UMA 

NIVEL DE 
BENEFICIO EN A.P. 
24   1251 

101.2
889 92.671 91.49% 106.041 8.6175 

NIVEL DE 
BENEFICIO EN A.P. 
25   1251 

101.2
889 91.319 90.16% 122.745 9.9694 

NIVEL DE 
BENEFICIO EN A.P. 
26   1251 

101.2
889 89.967 88.82% 139.451 11.3216 

NIVEL DE 
BENEFICIO EN A.P. 
27   1251 

101.2
889 88.075 86.95% 162.833 13.2142 

NIVEL DE 
BENEFICIO EN A.P. 
28   1251 

101.2
889 86.001 84.91% 188.450 15.2875 

NIVEL DE 
BENEFICIO EN A.P. 
29   1251 

101.2
889 83.838 82.77% 215.175 17.4506 

NIVEL DE 
BENEFICIO EN A.P. 
30   1251 

101.2
889 80.683 79.66% 254.153 20.6055 

NIVEL DE 
BENEFICIO EN A.P. 
31   1251 

101.2
889 76.177 75.21% 309.833 25.1121 

NIVEL DE 
BENEFICIO EN A.P. 
32   1251 

101.2
889 68.230 67.36% 408.019 33.0591 

NIVEL DE 
BENEFICIO EN A.P. 
33   1251 

101.2
889 62.655 61.86% 476.896 38.6340 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque cuatro: industrias y/o comercios, datos dados en UMA. 
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BLOQUE CUATRO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL MEDIANOS (APLICACIÓN MENSUAL)  

CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

  

TARIFA 
GENERA

L DE 
1251 

METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERA

L EN 
UMA POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENT
E SUJETO 
PASIVO, 
EN UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJ

E POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICAD
A A CADA 
SUJETO 
PASIVO 

EN 
METROS 

LUZ 

TARIFA 
APLICAD
A A CADA 
SUJETO 
PASIVO 
EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 
34   1251 

101.2888
7 119.87 94.05% 74.762 6.0858 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 
35   1251 

101.2888
7 118.66 92.75% 91.220 7.4179 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 
36   1251 

101.2888
7 115.30 89.14% 136.863 11.1122 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 
37   1251 

101.2888
7 109.96 83.41% 209.378 16.9814 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 
38   1251 

101.2888
7 102.75 75.66% 307.346 24.9108 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 
39   1251 

101.2888
7 95.91 68.30% 400.380 32.4409 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 
40   1251 

101.2888
7 89.59 50.72% 486.256 39.3915 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 
41   1251 

101.2888
7 76.95 47.93% 658.011 53.2932 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 
42   1251 

101.2888
7 0.00 0.00% 1251.000 101.2889 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 
43   1251 

101.2888
7 0.00 0.00% 1251.000 101.2889 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque cinco: industrias y/o comercios, datos dados en UMA. 

BLOQUE CINCO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL GRANDES (APLICACIÓN MENSUAL)  

CLASIFICACION DE TIPO 
DE SUJETO PASIVO 

  

TARIFA 
GENERAL 
DE 1251  
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 

POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 

SUJETO 
PASIVO, EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 
APLICADA 

A CADA 
SUJETO 
PASIVO 

EN 
METROS 

LUZ 

TARIFA 
APLICADA 

A CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 44   1251 101.2888703 101.5564 80.99% 323.6189 26.2279 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 45   1251 101.2888703 99.2070 79.11% 355.5494 28.8123 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 46   1251 101.2888703 94.8565 75.64% 414.6746 33.5978 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 47   1251 101.2888703 86.7640 69.19% 524.6562 42.4996 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 48   1251 101.2888703 70.2317 56.01% 749.3394 60.6852 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 49   1251 101.2888703 0.0000 0.00% 1251.0000 101.2889 
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NIVEL DE BENEFICIO A.P 50   1251 101.2888703 0.0000 0.00% 1251.0000 101.2889 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 51   1251 101.2888703 0.0000 0.00% 1251.0000 101.2889 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 52   1251 101.2888703 0.0000 0.00% 1251.0000 101.2889 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 53   1251 101.2888703 0.0000 0.00% 1251.0000 101.2889 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque seis: industrias y/o comercios, datos dados en UMA. 

BLOQUE SEIS: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL SUPER GRANDES (APLICACIÓN MENSUAL )  

CLASIFICACION DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

  

TARIFA 
GENERAL 
DE 1251 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA  

POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 

SUJETO 
PASIVO, EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 
APLICADA 

A CADA 
SUJETO 
PASIVO 

EN 
METROS 

LUZ 

TARIFA 
APLICADA 

A CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 54   1251 101.2889 0 0 1251 101.2889 

 

CAPÍTULO IX. POR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE Y MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO. Artículo 56. La comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de Contla de Juan Cuamatzi, considerará las 

siguientes tarifas para las comunidades de la sección primera, 

segunda, sexta y séptima, el cobro de los conceptos que se anuncian 

en cada una de las fracciones siguientes. Los costos de los materiales 

que se requieran para la conexión o compostura de tomas de agua 

potable y descarga de drenaje, serán a cargo del usuario. I. Por cada 

contrato de agua potable y alcantarillado: 

TIPO COSTO POR CONEXIÓN DE 

AGUA POTABLE 

COSTO POR CONEXIÓN DE 

ALCANTARILLADO 

COSTO POR 

RECONEXIÓN 
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a) Uso 
Doméstic
o 

7.62 UMA 8.95 UMA 7.62 UMA 

b) Uso 
Comercial 

14.24 UMA 16.90 UMA 14.24 UMA 

c) Uso 
Industrial 

27.49 UMA 34.12 UMA 27.49 UMA 

 
II. Por el servicio de suministro de agua potable, la Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado  del Municipio, considerará para el cobro las 

siguientes tarifas mensuales:  

TIPO COSTO POR USO 

a) Uso Doméstico 0.56 UMA 

b) Uso Comercial De 1.59 UMA a 7.95 UMA 

c) Uso Industrial De 7.96 UMA a 39.74 UMA 

 

III. Por el servicio de alcantarillado. 

TIPO COSTO POR DESCARGA 

a) Uso Doméstico 0.13 UMA 

b) Uso Comercial De 0.40 UMA a 1.99 UMA 

c) Uso Industrial De 2 UMA a 9.94 UMA 

 

Artículo 57. Las comunidades restantes pertenecientes al Municipio, 

que cuenten con el servicio de agua potable, podrán cobrar este 

derecho conforme a lo convenido en cada comunidad, enterándolo a 

la tesorería municipal del respectivo ayuntamiento.  Artículo 58. La 
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tarifa por el derecho de conexión a la red de drenaje será determinada 

por las comisiones administradoras correspondientes a cada 

comunidad. CAPÍTULO X. POR LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA 

SOCIAL Y SERVICIOS MÉDICOS. Artículo 59. Las cuotas de 

recuperación que deberán cubrir los usuarios de la Dirección de 

Servicios Médicos y la Unidad Básica de Rehabilitación, por la 

prestación de servicios que reciben se cubrirán  de conformidad con la 

siguiente tabla:  

CONCEPTO TARIFA 

I. Consulta Médica 0.26 UMA. 

II. Terapias de Rehabilitación y Mecanoterapia 0.26 UMA. 

III. Terapias Psicológicas 0.26 UMA. 

IV. Consulta de Optometría 0.26 UMA. 

V. Terapia de Lenguaje 0.20 UMA. 

VI. Rehabilitación en Tina de Hidroterapia 1.06 a 1.99 UMA. 

 

TITULO SEXTO. PRODUCTOS. CAPITULO I. ENAJENACIÓN DE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL DOMINIO PRIVADO 

PERTENECIENTES AL PATRIMONIO MUNICIPAL. Artículo 60. Se 

entiende como productos, lo establecido en el Código Financiero en el 

Titulo Séptimo, Capítulo I, artículo 221, los siguientes: I. Las 

contraprestaciones obtenidas por los servicios que preste el Municipio, 

en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 

aprovechamiento o enajenación de sus bienes muebles o inmuebles 

de dominio privado. II. Los ingresos que obtenga por concepto de 

intereses por inversión de capitales. Artículo 61. La enajenación de 
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los bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio; sólo podrá 

causarse y recaudarse previo acuerdo del Cabildo y autorización del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, de acuerdo al monto de las 

operaciones realizadas, dando cuenta de ello a través de la cuenta 

pública al Congreso del Estado de Tlaxcala. Los productos que reciba 

el Municipio derivados de las enajenaciones de bienes muebles e 

inmuebles, así como por el arrendamiento, uso o explotación de éstos, 

se determinarán conforme a lo que establecen los ordenamientos 

municipales y estatales aplicables. Los que se obtengan por la venta 

de objetos recolectados por las dependencias del Municipio, 

materiales asegurados, decomisados u otros, su valor se fijará en los 

términos que determine la tesorería municipal. Artículo 62. Por 

conceder el uso de los siguientes bienes del dominio público, así 

como de bienes afectos al servicio público de mercados, el Municipio 

percibirá por concepto de aprovechamientos, las siguientes: I. Las 

accesorias propiedades del Municipio: a) Ubicadas en la cancha 

deportiva Coronel Pioquinto Tlilayatzi “Kokonet Fut-7”, de 20 a 35 

UMA al mes. II. En el Auditorio Municipal, se aplicará lo siguiente: 

Concepto  Producto Causado  

a) E
ventos lucrativos.  

De 80 a 140 UMA. 

b) E
ventos sociales.  

De 80 a 120 UMA.  
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Cuando se trate de eventos de instituciones educativas con fines 

lucrativos y de carácter institucional se pagará una cuota de 

mantenimiento y energía eléctrica equivalente de 20 a 30 UMA. III. 

Por la renta de camiones propiedad del Municipio se cobrará de 3 a 5 

UMA por hora, por la renta de retroexcavadora se cobrará 4 a 6 UMA 

por hora. La renta incluye el consumo del combustible y el operador. 

Artículo 63. El contribuyente pagará por el uso de: I. Las 

instalaciones de la cancha  deportiva Coronel Pioquinto Tlilayatzi 

“Kokonet Fut-7”, 

CONCEPTO PRODUCTO CAUSADO 

a) Cuando se trate de eventos deportivos De 4 a 5 UMA por dos horas.  

b) Cuando se trate de eventos institucionales  De 15 a 20 UMA por evento. 

c) Cuando se trate de eventos con fines de lucro  De 40 a 70 UMA por evento. 

 

II. Los baños públicos propiedad del Municipio, el 0.067 UMA por el 

uso personal de los mismos. CAPÍTULO II. OTROS PRODUCTOS. 

Artículo 64. Los ingresos provenientes de la inversión de capitales 

con fondos del erario municipal, se recaudarán en los términos 

previstos por el Código Financiero. Las operaciones bancarias 

deberán ser registradas a nombre del Ayuntamiento, remitiéndose 

mensualmente a través de la cuenta pública que se presenta ante el 

Congreso del Estado de Tlaxcala. Artículo 65. Los productos 

provenientes de establecimientos o empresas administradas por el 

Ayuntamiento, así como por las concesiones que otorgue, se 

sujetarán a lo establecido en los contratos o actos jurídicos celebrados 
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al respecto. Mismos que serán sancionados por el Congreso del 

Estado de Tlaxcala. Los ingresos correspondientes se pagarán en la 

tesorería municipal y deberán informarse mensualmente a través de la 

cuenta pública que se presenta ante el Congreso del Estado de 

Tlaxcala. TÍTULO SÉPTIMO. APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE. Artículo 66. Los 

aprovechamientos comprenden el importe de los ingresos que percibe 

el Municipio por funciones de derecho público distintos de las 

contribuciones, derivados de financiamientos y de los que obtengan 

los organismos descentralizados y las empresas de participación 

estatal y municipal; originando recursos que significan un aumento del 

efectivo del sector público como resultado de sus operaciones 

normales, sin que provengan de la enajenación de su patrimonio. En 

los términos que señala el Código Financiero en el Capítulo II, articulo 

223. Quedan comprendidos dentro de esta clasificación, los 

siguientes: I. Los ingresos que perciba el Municipio por las funciones 

de derecho público, distintos de las contribuciones. II. Los ingresos 

que el Municipio obtenga derivados de. a) Recargos. b) Multas. c) 

Actualizaciones. d) Gastos de Ejecución. e) Herencias y donaciones. 

f) Subsidios. g) Indemnizaciones. h) Fianzas que se hagan efectivas. 

III. Los demás ingresos que se obtengan derivados de financiamiento 

o por los organismos descentralizados y empresas de participación 

municipal. CAPÍTULO II. RECARGOS. Artículo 67. Los adeudos por 

falta de pago oportuno de los impuestos y derechos causarán 

recargos por cada uno de los meses de mora, hasta un monto 

equivalente a cinco años del adeudo respectivo, conforme a lo 
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establecido en la Ley de Ingresos de la Federación, para determinar el 

pago de contribuciones extemporáneas. Cuando el contribuyente 

pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de 

los recargos no excederá de los causados durante cinco años. 

CAPÍTULO III. MULTAS.  Artículo 68. Las multas por las infracciones 

a las disposiciones que se enlistan serán sancionadas cada una de 

ellas como a continuación se específica: I. Por no obtener o refrendar 

la licencia a que se refiere el artículo 155 del Código Financiero, serán 

sancionadas independientemente de que se exija el pago de dichos 

derechos, de la siguiente manera: a) Por expender bebidas 

alcohólicas sin contar con la licencia correspondiente, de 50 a 100 

UMA. b) Por no solicitar la licencia en plazos señalados en esta Ley, 

de 30 a 50 UMA. c) Por no realizar el refrendo de las licencias antes 

mencionadas dentro del plazo establecido, de 10 a 30 UMA. d) Por no 

presentar los avisos de cambio de actividad, de propietario o 

denominación del establecimiento, de 50 a 100 UMA. En el caso de 

que el contribuyente sea reincidente, se aplicará la multa máxima y 

cierre definitivo del establecimiento. II. Por no presentar solicitud de 

inscripción al padrón municipal de establecimientos, dentro del plazo 

establecido, de 10 a 30 UMA. III. Por no refrendar el 

empadronamiento municipal anual en el plazo establecido, de 10 a 30 

UMA. IV. Por omitir los avisos o manifestaciones que previene el 

Código Financiero, en sus diversas disposiciones o presentarlos fuera 

de los plazos establecidos, de 5 a 10 UMA. V. Por no presentar los 

avisos de cambio de actividad, de propietario o denominación del 

establecimiento, multa de 10 a 50 UMA. VI. Por resistirse a las visitas 
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de inspección, no proporcionar datos, documentos e informes que 

legalmente puedan pedir las autoridades, documentos o impedir el 

acceso a los almacenes, depósitos, bodegas, vehículos, o cualquier 

otra dependencia y en general negar los elementos que se requieran, 

en relación con el objeto de la visita con la causación de los impuestos 

y derechos a su cargo, de 10 a 50 UMA. VII. Por la falta de 

observancia a las disposiciones relativas a la expedición o refrendo de 

licencias para la colocación de anuncios publicitarios, se sancionará 

conforme a lo siguiente: 

Concepto Aprovechamiento Causados 

a) Anuncios adosados  

1. Por falta de licencia 7 a 10 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia 6 a 10 UMA. 

b) Anuncios pintados y murales  

1. Por falta de licencia 6 a 20 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia 6 a 10 UMA.   

c) Estructurales   

1. Por falta de licencia 10 a 15 UMA. 

2. Por el no refrendo de licencia 8 a 12 UMA. 

d) Luminosos  

1. Por falta de licencia 15 a 30 UMA 

2. Por el no refrendo de licencia 15 a 20 UMA. 

 

Según el incumplimiento a lo dispuesto por esta Ley en materia de 

obra pública y desarrollo urbano, se sancionará con multa de 10 a 20 

UMA. Artículo 69. Las multas que se impongan a los contribuyentes 
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serán ingresos de este capítulo, considerando todas las infracciones y 

sanciones que se señalan en el Bando de Policía y Gobierno vigente 

del Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, mismas que se 

cuantificaran y/o calificaran por el Juez Municipal, de acuerdo al 

referido Bando y al Reglamento de la Ley de Comunicaciones y 

Transportes en el Estado de Tlaxcala en materia de Transporte 

Público y Privado. Las multas que imponga el Municipio por infracción 

a las disposiciones legales y reglamentarias que no sean de carácter 

fiscal, podrán ser destinadas a cubrir los gastos de operación e 

inversión de las dependencias encargadas de aplicar o vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones cuya infracción dio lugar a la 

imposición de la multa, cuando dicho destino así se establezca en las 

disposiciones legales aplicables. Artículo 70. Cuando no esté 

señalado expresamente el monto de la sanción, la contravención a las 

demás disposiciones de esta Ley se sancionará con multa de 10 a 30 

UMA, de acuerdo con la gravedad y circunstancias de la infracción. 

Artículo 71. El monto de los créditos fiscales se actualizará conforme 

al Capítulo II, Sección Primera, Título Segundo del Código Financiero, 

aplicando el factor de actualización de conformidad con el Código 

Fiscal de la Federación. Artículo 72. Las cantidades en efectivo o los 

bienes que obtenga la hacienda municipal por concepto de herencias, 

legados, donaciones y subsidios, se harán efectivos de conformidad 

con lo dispuesto en las leyes de la materia. CAPÍTULO IV. 

INDEMNIZACIONES. Artículo 73. También tendrán el carácter de 

aprovechamientos los ingresos derivados de hacer efectivas las 

garantías que hubiesen sido otorgadas a favor del Municipio conforme 
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a las disposiciones legales vigentes aplicables, las indemnizaciones, 

las cantidades que correspondan por reparar los daños ocasionados 

al patrimonio municipal entre otros, derivados de sus funciones de 

Derecho Público. TÍTULO OCTAVO. INGRESOS POR VENTA DE 

BIENES, PRESTACION DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 74. Son los ingresos propios obtenidos 

por las instituciones públicas de seguridad social, las empresas 

productivas del estado, las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y los 

órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros 

ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operación, 

que generen recursos. TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES. CAPÍTULO I. PARTICIPACIONES E 

INCENTIVOS. Artículo 75. Las participaciones que el Municipio tiene 

derecho a recibir de acuerdo a los términos establecidos en el Título 

Décimo Quinto Capítulo V del Código Financiero, en todo lo 

concerniente a la Coordinación Hacendaria entre el propio Municipio, 

el Estado y la Federación serán: I. Ingresos ministrados por el 

Gobierno Federal. a) Fondo de fomento municipal. b) Fondo general 

de participaciones. c) Bases especiales de tributación. d) Impuesto 

especial sobre producción y servicios. e) Impuesto sobre automóviles 

nuevos. f) Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. g) Impuesto 

especial sobre producción y servicios a la venta final de gasolinas y 
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diésel. h) Fondo de compensación. i) Fondo de fiscalización y 

recaudación. II. Ingresos ministrados por el Gobierno del Estado: a) 

Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos. b) Impuesto 

sobre loterías, rifas, sorteos, concursos y juegos con cruce de 

apuestas. c) Impuesto sobre servicios de hospedaje. d) Impuesto 

sobre nóminas. e) Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. f) 

Fondo estatal participable del impuesto sobre nóminas. g) Fondo 

estatal participable del registro civil. Las participaciones se transferirán 

al Municipio previa autorización del Congreso del Estado de Tlaxcala 

con base en las formulas y criterios que se establezcan en el propio 

Código Financiero y que aplique la Comisión Estatal Hacendaria. Los 

recursos fiscales transferidos formaran parte del ingreso para cubrir el 

gasto municipal y su ejercicio deberá ser incorporado en la rendición 

de la cuenta pública ante el Congreso del Estado de Tlaxcala. 

CAPÍTULO II. APORTACIONES Y CONVENIOS FEDERALES. 

Artículo 76. Las Aportaciones Federales que el Municipio tiene 

derecho a recibir, serán percibidas y ejercidas de conformidad con lo 

estipulado en la Ley de Coordinación Fiscal y el Título Décimo Quinto 

Capítulo VI del Código Financiero, serán: I. Aportaciones Federales: 

a) Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal. b) 

Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los Municipios. II. 

Convenios Federales: a) Por la firma de convenios entre la federación 

y el Municipio, en los programas que pueda participar, de acuerdo a la 

normatividad vigente aplicable. b) Por la firma de convenios entre la 

federación, estado y Municipio, de aquellos programas en los que el 

Municipio pueda participar, de acuerdo a la normatividad vigente 
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aplicable. TÍTULO DÉCIMO. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 77. Son los recursos que reciben las 

Entidades Federativas y los Municipios por concepto de 

participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones. TÍTULO 

DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTOS. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 78. Son ingresos 

derivados de financiamiento interno, que obtenga el Municipio durante 

el ejercicio fiscal, se regirán conforme a lo dispuesto por la Ley de 

Deuda Pública para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios y que se 

decrete por el Congreso del Estado de Tlaxcala y se sujetarán a las 

disposiciones que establezca la Ley de la materia y demás 

normatividad que los autoricen y a los convenios que de acuerdo con 

esas disposiciones se celebren. Asimismo, se autoriza al Municipio, 

sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan a su 

Ayuntamiento, para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados realice todas las gestiones, negociaciones y trámites que 

resulten necesarios para la formalización de lo autorizado en cualquier 

Decreto que emane del Congreso del Estado de Tlaxcala, incluyendo 

la celebración de contratos, convenios, títulos de crédito, mecanismos 

y cualquier otro instrumento jurídico, así como la modificación de los 

mismos y/o de cualquier instrucción o mandato otorgado con 

anterioridad. TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. La presente 

Ley entrará en vigor a partir del día uno de enero de dos mil veintiuno 

y estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, 
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previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en la 

presente Ley, son estimados y pueden variar conforme a los montos 

reales de recaudación para el ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, durante el 

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta a dicho ayuntamiento para que tales recursos 

los ejerza en las partidas presupuestales de obra pública, gastos de 

inversión y servicios municipales, en beneficio de sus ciudadanos. 

ARTÍCULO TERCERO. A falta de disposición expresa en esta Ley, se 

aplicaran en forma supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia 

general aplicables en la materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticuatro 

días del mes de noviembre del año dos mil veinte. LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Durante la lectura se reincorporan a 

la sesión las diputadas María Isabel Casas Meneses, Presidenta de la 

Mesa Directiva y Maribel León Cruz, Primera Secretaria; Presidenta 

dice, queda de primera lectura el Dictamen presentado por la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra 

a la Ciudadana Diputada María Ana Bertha Mastranzo Corona. En uso 

de la palabra la Diputada María Ana Bertha Mastranzo Corona dice, 

con el permiso de la mesa directiva, por economía legislativa y con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso 
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del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, con el objeto de que sea sometido a discusión, 

votación y en su caso aprobación, es cuánto; Presidenta dice, se 

somete a votación la propuesta formulada por la Ciudadana Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, en la que se solicita se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen dado a conocer, quienes 

estén a favor porque se apruebe la propuesta, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la 

votación, catorce votos a favor; Presidenta dice, quienes estén por la 

negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y 

tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo general y en lo particular, en vista 

de que ninguna Ciudadana Diputada o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

somete a votación en lo general y en lo particular; se pide a las y a los 

ciudadanos diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de pie, al emitirlo manifiesten 
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en voz alta su apellido y nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión de su voto, comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Pérez Saavedra, Jesús Rolando, sí; Méndez Salgado 

José María, sí; Montiel Cerón Ma. de Lourdes, sí; Mastranzo Corona 

María Ana Bertha, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma. Del Rayo, sí; Báez 

López Víctor Manuel, sí; Vera Díaz Luz, sí; Covarrubias Cervantes 

Miguel Ángel, sí; Secretaría dice, falta algún diputado por emitir su 

voto, falta algún diputado por emitir su voto, esta Mesa procede a 

manifestar su voto; Hernández Pérez Leticia, sí; León Cruz Maribel, sí; 

Casas Meneses María Isabel, sí; Mata Lara Luz Guadalupe, sí; 

Secretaría dice, resultado de la votación trece votos a favor y cero en 

contra; Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida en lo 

general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría 

elabore el Decreto y a la Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para continuar con el séptimo punto del orden del 

día, se pide a la Ciudadana Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron, 

integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan para el 

ejercicio fiscal dos mil veintiuno; enseguida la Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Ceron dice, gracias Presidenta, HONORABLE 

ASAMBLEA: A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la LXIII 
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Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, 

para el Ejercicio Fiscal 2021, bajo el Expediente Parlamentario LXIII 

106/2020, por lo que, con fundamento en los artículos 45, 46 fracción 

I, II y 54 fracciones I, II y XII de la Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 

49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 129 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, la Comisión que 

suscribe presenta a la consideración de esta Soberanía, el Dictamen 

con Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco 

Tetlanohcan, para el Ejercicio Fiscal 2021. TÍTULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. 

GENERALIDADES. Artículo 1. Los ingresos que el Municipio de San 

Francisco Tetlanohcan percibirá durante el ejercicio fiscal 2021, para 

cubrir los gastos de administración y demás obligaciones a su cargo, 

serán los provenientes de los conceptos que a continuación se 

enumeran: I. Impuestos. II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social. III. Contribución de Mejoras. IV. Derechos. V. Productos. VI. 

Aprovechamientos. VII. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos. VIII. Participaciones y Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones. IX. Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones. X. Ingresos 

Derivado de Financiamiento. Cuando en esta Ley se haga referencia 

a: a) Administración Municipal: se entenderá el aparato 
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administrativo, personal y equipo que tenga a su cargo la prestación 

de servicios públicos, subordinada del Ayuntamiento del Municipio de 

San Francisco Tetlanohcan. b) Aprovechamientos: son los ingresos 

que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de: 

las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los 

que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de 

participación estatal y municipal. c) Ayuntamiento: Al órgano 

colegiado del Gobierno Municipal que tiene la máxima representación 

política que encauza los diversos intereses sociales y la participación 

ciudadana hacia la promoción del desarrollo d) CML. COMÚN: Es el 

costo unitario por metro luz obtenido de la suma de los gastos por el 

mantenimiento de infraestructura y de los elementos de iluminación, 

además de los energéticos de los sitios generales y vialidades 

secundarias y terciarias o rurales del municipio que no se encuentren 

contemplados en cml. públicos, dividido entre el número de luminarias 

que presten este servicio, el resultado se divide entre la constante de 

veinticinco metros de distancia interpostal de luminarias de forma 

estándar. e) CML. PÚBLICOS: Es el costo unitario por metro luz 

obtenido de la suma de los gastos por mantenimiento de 

infraestructura y de los elementos de consumo de energía eléctrica de 

las áreas de los sitios públicos de acceso general a toda la población, 

como son parques públicos, bulevares, iluminación de edificios 

públicos, semáforos, canchas deportivas, iluminaciones festivas, 

iluminaciones especiales, sustitución de cables subterráneos o 

aéreos, iluminación de monumentos, energía de las fuentes, dividido 

entre el número de luminarias correspondiente a este servicio, el 
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resultado se divide entre la constante de veinticinco metros, que 

corresponde al promedio de distancia interpostal de luminarias de 

forma estándar. f) Código Financiero: se entenderá como el Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. g) CU: Es el 

costo unitario por los gastos generales del servicio, que se obtiene de 

la suma de los gastos por administración y operación del servicio, así 

como las inversiones en investigación para una mejor eficiencia 

tecnológica y financiera que realice el municipio, dividido entre el 

número de sujetos pasivos que tienen contrato con Empresa 

Suministradora de energía. h) Derechos: son las contribuciones 

establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en 

sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 

organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en 

este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 

previstas en las leyes correspondientes. También son derechos las 

contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados 

por prestar servicios exclusivos del Estado. i) FRENTE: Es la cantidad 

de metros luz de cara a la vía pública que el predio del sujeto pasivo 

tenga, siendo aplicable el que se especifica en los 6 bloques anexos 

correspondiente de esta ley. j) Impuestos: son las contribuciones 

establecidas en Ley que deben pagar las personas físicas y morales 

que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la 

misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras y derechos. k) Ley Municipal: se 

entenderá como la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. l) m: se 
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entenderá como metro lineal. m) m²: se entenderá como metro 

cuadrado. n) m³: se entenderá como metro cúbico. o) MDSIAP: Es el 

monto de la contribución determinado en moneda nacional, y/o en 

UMAS del derecho de alumbrado público evaluado de forma mensual, 

en todo el territorio municipal y de acuerdo con el beneficio de cada 

sujeto pasivo. p) Municipio: El Municipio de San Francisco 

Tetlanohcan. q) Productos: Son los ingresos por contraprestaciones 

por los servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho 

privado. r) UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza 

como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 

determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos 

previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la 

Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que 

emanen de dichas leyes. Artículo 2. Los ingresos mencionados en el 

artículo anterior se detallan en las cantidades estimadas siguientes: 

Municipio de San Francisco Tetlanohcan 
Ingreso Estimado  

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021 

Total      44,286,919.55 

Impuestos 329,012.87 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 321,756.87 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las  
Transacciones 

  0.00 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00 

Impuesto Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 7,256.00 

Multas Otros 0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos  
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores  
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 
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        Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

        Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

        Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

        Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad  
Social 

0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

        Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0.00 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley  
de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales  
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Derechos 1,997,116.92 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Público 

                      0.00 

Derechos por Prestación de Servicios 1,982,763.92 

Otros Derechos 14,353.00 

Accesorios de Derechos 0,00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos  
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores  
Pendientes de Liquidación o Pago. 

0.00  

Productos 9,750.00 

Productos 9,750.00 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores  
Pendientes de Liquidación o Pago 

                                
0.00 

Aprovechamientos 29,095.00 

Aprovechamientos 29,095.00 

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00 

Accesorios de Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales  
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 
                                      

0.00 

        Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  
        de Instituciones Públicas de Seguridad Social 

                                      
0.00 

        Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  
        de Empresas Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  
de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No  
Empresariales y No Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  
de Entidades Paraestatales Empresariales No  
Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  
de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras  
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

        Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  
        de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras  
        No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

        Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  
        de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación  
        Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  
de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos  
Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

40,081,169.76 

        Participaciones 22,555,888.90 

        Aportaciones  17,295,280.86 

        Convenios 230,000.00 

        Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 

        Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

1,840,775.00 

Transferencias y Asignaciones 1,840,775.00 

        Subsidios y Subvenciones 0.00 

        Pensiones y Jubilaciones 0.00 

        Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la  
        Estabilización y el Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento  Interno 0.00 

 

Artículo 3. Corresponde a la Tesorería Municipal la administración y 

recaudación de los ingresos municipales, podrá ser auxiliada por las 

dependencias o entidades de la administración pública estatal y 

municipal, así como por los organismos públicos o privados conforme 

a lo dispuesto en el Código Financiero. Artículo 4. Todo ingreso 

municipal cualquiera que sea su origen o naturaleza deberá 

registrarse por la Tesorería Municipal y formar parte de la cuenta 

pública municipal. Por el cobro de las diversas contribuciones a que 

se refiere esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las diversas 
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instancias administrativas, expedirá el correspondiente comprobante 

fiscal debidamente autorizado por el Servicio de Administración 

Tributaria. TÍTULO SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I. 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO. Artículo 5. Se entiende por 

impuesto predial, la prestación con carácter general y obligatorio que 

se establece a cargo de personas físicas o morales que cubran 

cualquiera de las figuras siguientes: I. Propietarios, poseedores civiles 

o precarios de predios urbanos y rústicos. II. Los fideicomitentes 

mientras el fiduciario no transmita la propiedad. III. Los propietarios 

bajo el régimen ejidal de solares urbanos en los núcleos de población 

ejidal. IV. Todos aquellos poseedores de predios ubicados en territorio 

del Municipio y de las construcciones permanentes edificadas sobre 

los mismos. El pago de este impuesto deberá hacerse anualmente 

dentro del primer bimestre del año fiscal que corresponda. Los pagos 

que se realicen con posterioridad al vencimiento, estarán sujetos a la 

aplicación de recargos, actualización, multas y, en su caso, gastos de 

ejecución conforme al Código Financiero. El impuesto predial se 

causará y pagará tomando como base el valor con el que fiscalmente 

se encuentren registrados los inmuebles, el que se haya tomado como 

base en el traslado de dominio, o el que resulte mayor de lo señalado 

en los términos del Código Financiero, y a la Ley de Catastro del 

Estado de Tlaxcala de conformidad con las tasas siguientes: I. Predios 

rústicos: 2 al millar. II. Predios urbanos: a) Edificados 3 al millar. b) No 

edificados o baldíos 4.5 al millar. Artículo 6. Si al aplicar las tasas 

anteriores en predios urbanos, resulta un impuesto inferior a 2.5 UMA, 

se cobrará el equivalente a esta cantidad como mínima por anualidad; 
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en los demás casos, el impuesto se aumentará de acuerdo al 

porcentaje equivalente al incremento del UMA. Artículo 7. Para la 

determinación del impuesto de predios cuya venta se opere mediante 

el sistema de fraccionamientos, se aplicarán las tasas 

correspondientes al artículo anterior. Artículo 8. Los sujetos del 

impuesto a que se refiere al sistema de fraccionamientos, deberán 

sujetarse al sistema de tributación siguiente: I. La base fiscal la 

constituirá el valor de adquisición, misma que permanecerá constante 

y por lo tanto no sufrirá aumentos ni disminuciones desde la iniciación 

del fraccionamiento hasta su entrega al Municipio. II. La tasa aplicable 

sobre la base determinada conforme al punto anterior, será de 4.5 al 

millar anual. III. El pago del impuesto deberá efectuarse por 

anualidades anticipadas dentro del primer bimestre de cada año: a) 

Tratándose de fraccionamientos en fase pre-operativa, en el mes 

siguiente al de su iniciación, cubriendo hasta el sexto bimestre del año 

en su constitución. b) Tratándose de fraccionamientos en operación, 

durante los meses de enero y febrero de cada año. Los pagos que se 

realicen con posterioridad al vencimiento establecido, estarán sujetos 

a la aplicación de recargos, actualización, multas, y en su caso, 

gastos de ejecución conforme a la presente Ley y al Código 

Financiero. Artículo 9. Tratándose de predios ejidales urbanos, se 

tributará de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de esta 

Ley. Los contribuyentes del impuesto predial deberán realizar de 

forma obligatoria la manifestación en los plazos establecidos en los 

artículos 31 y 48 de la Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala. 

CAPÍTULO II. IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES 
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INMUEBLES. Artículo 10. El impuesto sobre transmisión de bienes 

inmuebles, se causará por la celebración de cualquier acto que tenga 

por objeto transmitir la propiedad o la posesión de inmuebles, 

incluyendo los actos a que se refieren los artículos 203 y 211 del 

Código Financiero. Por las operaciones a las que se refiere el párrafo 

anterior, se pagará este impuesto aplicando una tasa del 2 por ciento 

sobre el valor con el que fiscalmente se encuentre empadronado el 

inmueble, el de operación, el comercial o el que resulte mayor, de 

conformidad con lo establecido por el Código Financiero. Tratándose 

de viviendas de interés social y popular, definidas en el artículo 210 

del Código Financiero, se concederá una reducción al valor del 

inmueble de 15 UMA elevado al año, para la fijación del impuesto. 

Cuando del inmueble formen parte varios departamentos 

habitacionales, la deducción será por cada uno de ellos. Lo dispuesto 

en este párrafo no es aplicable a hoteles. Si al calcular la base 

impositiva en los casos anteriores, resultare una cantidad inferior al 

equivalente a 15 UMA, se cobrará esta cantidad como mínimo. 

Asimismo, se cobrará el impuesto predial por la diferencia que exista 

conforme al nuevo valor fiscal. TÍTULO TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 11. Son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de 

personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la Ley en materia de seguridad social o a las 

personas que se beneficien en forma especial por servicios de 

seguridad social proporcionados por el mismo Estado. TÍTULO 

CUARTO CONTRIBUCIONES DE MEJORAS CAPÍTULO ÚNICO 
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Artículo 12. Contribuciones de Mejoras, son las establecidas en Ley a 

cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de manera 

directa por obras públicas. TÍTULO QUINTO. DERECHOS. 

CAPÍTULO I. DERECHOS POR AVALÚO DE PREDIOS A 

SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O POSEEDORES Y TRÁMITE 

ADMINISTRATIVO DE AVISOS NOTARIALES. Artículo 13. Por los 

avalúos de predios en general a solicitud de los propietarios o 

poseedores de los mismos, distintos de los originados como 

consecuencia del vencimiento de los valores catastrales o de 

inscripción al padrón catastral, se pagarán los derechos 

correspondientes tomando como base el valor que resulte de aplicar 

al inmueble las tablas de valores vigentes de acuerdo con lo siguiente: 

I. Proporcionar a la tesorería los datos o informes que sean 

solicitados, así como permitir el libre acceso a los predios para la 

realización de los trabajos catastrales. II. Por el avaluó se pagará el 

1.5 por ciento aplicado sobre el valor del inmueble, más 4 UMA por la 

inspección ocular al predio. Si al aplicar la tasa anterior resultare una 

cantidad inferior al equivalente a 5 UMA, se cobrará esta cantidad 

como mínimo. En aquellos casos en los cuales se presenten avalúos 

distintos a los practicados por la tesorería municipal, por el visto 

bueno del avalúo se cobrará la cantidad que resulte de aplicar el 1 por 

ciento sobre el valor de los mismos. Los avalúos para predios urbanos 

o rústicos tendrán vigencia de seis meses, contados a partir de la 

fecha de expedición. Los actos que serán objeto de trámite 

administrativo, a través de aviso notarial, entre otros, serán la 

segregación o litificación de predios, erección de construcción, 
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rectificación de medidas, rectificación de vientos, rectificación de 

nombres o apellidos, denominación o razón social, rectificación de 

ubicación, régimen de propiedad en condominio, disolución de 

copropiedad, renuncia de usufructo y cancelación de hipoteca y 

mandato. Lo anterior es aplicable aun presentando un solo 

documento, en el que se contemplen varios actos. Por cada acto se 

cobrará 15 UMA. CAPÌTULO II. SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS. Artículo 14. Los servicios prestados 

por la presidencia Municipal en materia de desarrollo urbano y obras 

públicas se pagarán de la manera siguiente: I. Por alineamiento de 

predio con frente a la vía pública: a) Con frente de 1 a 10 m²: Uso de 

suelo comercial, 2.5 UMA. b) Con frente de 1 a 10 m²: Uso de suelo 

habitacional, 1.5 UMA. c) Con frente mayor a 10 m², se pagará el 

equivalente al monto de los incisos a y b según corresponda. d) Por 

cada m² excedentes de los incisos a y b se pagara la cantidad de 

0.047 UMA. II. Por el otorgamiento de licencias para construcción de 

monumentos o capillas en el panteón municipal, 5 UMA. III. Por el 

otorgamiento de licencias para construcción de inmuebles incluyendo 

la revisión de los planos arquitectónicos, estructurales e instalaciones, 

así como las memorias de cálculo, las descriptivas y demás 

documentación relativa, por m² o m., de acuerdo a la especificación: 

a) Naves industriales, 0.15 UMA. b) Almacén y/o bodega, 0.28 UMA. 

c) Salón social para eventos y fiestas, 0.34 UMA. d) Estacionamiento 

público cubierto, por m² de construcción, 0.16 UMA. e) 

Estacionamiento público descubierto, 0.11 UMA. f) Motel, auto hotel y 
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hostal, 0.48 UMA. g) Hotel, 0.32 UMA. h) Cabaret y/o centro nocturno, 

0.48 UMA. i) Estructura para anuncios espectaculares de piso, 0.64 

UMA; torres de telecomunicaciones (telefonía, televisión, radio, 

etcétera). j) El 0.88 UMA pagarán teniendo como referencia el 

producto que resulte de la base mayor o proyección mayor del 

anuncio o estructura multiplicada por la base menor o proyección 

menor del anuncio o estructura multiplicada por la altura del anuncio o 

de la estructura (la altura se considera a partir del nivel de piso de la 

banqueta, sin importar que el anuncio o estructura este en azoteas). 

k) Construcciones para uso cultural, exclusivamente museos, teatros, 

auditorios y bibliotecas, 0.10 UMA. l) Construcciones para uso 

deportivo, 0.28 UMA. m) Estacionamientos privados cubiertos, patio 

de maniobras, andenes y helipuertos en cualquier tipo de inmueble, 

excluyendo los habitacionales, 0.11 UMA. n) Planta de concreto, 0.44 

UMA. o) Planta de tratamiento, fosa séptica y cualquier construcción 

destinada al tratamiento o almacenamiento de residuos sólidos, 0.11 

UMA. p) Instalación, arreglo y tendido de líneas en vía pública y/o 

privada de gas licuado de petróleo, gas natural, fibra óptica, telefonía, 

agua, drenaje sanitario y pluvial por m., 0.15 UMA. q) Locales 

comerciales y/o edificios de comercio, 0.32 UMA. r) Cualquier obra no 

comprendida en las anteriores, 0.40 UMA. s) Cualquier otra obra no 

comprendida en otras leyes aplicables en la materia, 0.40 UMA. A 

partir del cuarto nivel y/o una altura mayor a 10.50 m., pagará el 

equivalente a los costos de la tabla anterior más 25 porciento por nivel 

o por cada 3.50 m. excedentes. IV. De casa habitación por m² de 

construcción se aplicará la tarifa siguiente: a) Interés social 0.10 UMA. 
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b) Tipo medio 0.14 UMA. c) Residencial 0.27 UMA. d) De lujo 0.35 

UMA. La clasificación anterior se tomará de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 8 de las normas técnicas de la Ley de la Construcción 

del Estado de Tlaxcala. Tratándose de unidades habitacionales, el 

total que resulte se incrementará en un 21 por ciento por cada nivel de 

construcción. V. Por el otorgamiento de licencias para construcción de 

obras de urbanización en fraccionamientos, incluyendo la revisión de 

los planos referentes a drenaje, agua, alcantarillado, pavimentación, 

electrificación, alumbrado, guarniciones y banquetas, se pagará sobre 

el importe total del costo de los trabajos de urbanización, el 0.35 por 

ciento, de acuerdo al catálogo de conceptos del fraccionamiento o al 

catálogo de conceptos de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano, el que resulte mayor. VI. Por la autorización de trabajos de 

trazo y nivelación, limpieza de terreno y movimientos de tierra, con 

maquinaria pesada, se deberá pagar 0.5 de un UMA por m². VII. Por 

el otorgamiento de licencias para construcción de barda, malla 

ciclónica, tapial y elementos similares: a) Hasta 3.00 m. de altura por 

m o fracción, 0.08 UMA. b) De más de 3.00 m. de altura, por m o 

fracción, 0.16 UMA. VIII. Por el otorgamiento de licencias para 

remodelación, reconstrucción y ampliación de inmuebles, incluyendo 

la revisión de planos arquitectónicos, estructurales y de instalaciones, 

así como memorias de cálculo, descriptivas y demás documentación 

relativa que modifiquen los planos originales, se pagará un 10 por 

ciento más de las cuotas fijadas en la fracción III de este artículo. IX. 

Por el otorgamiento de licencias de construcción de tipo provisional, 

carente de cimentación y elementos estructurales rígidos con 
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permanencia no mayor de seis meses, por m² el 0.1 UMA. X. Por el 

otorgamiento de permisos para demolición que no exceda de 60 días, 

se pagará por m² el 0.15 UMA, por día que exceda se pagarán 4 

UMA. XI. Por el otorgamiento de licencias de construcción de 

plataformas, se pagará conforme a la tarifa siguiente: a) Industrial 0.15 

UMA por m². b) Comercial 0.16 UMA por m². c) Casa habitación 0.17 

UMA por m². XII. Por el otorgamiento de licencias para la construcción 

de las obras que a continuación se mencionan, se pagará conforme a 

la tarifa siguiente: a) Agroindustrial 0.10 UMA. b) De riego 0.10 UMA. 

XIII. Por el otorgamiento de permiso para el régimen en condominio, 

se deberá pagar 0.07 UMA por m² de construcción. XIV. Por el 

otorgamiento de permisos para utilizar la vía pública para la 

construcción con andamios, tapiales, materiales de construcción, 

escombros y otros objetos no especificados: a) Banquetas 2.15 UMA 

por día. Dichos permisos tendrán una vigencia máxima de 3 días, con 

excepción de la zona centro de la cabecera municipal, en la cual la 

vigencia no podrá exceder de 2 días. XV. Por el permiso para 

banquetas, guarniciones, rampas y pavimentos en vía pública, se 

pagará el 0.10 UMA por m². XVI. Por la expedición de constancias de 

terminación de obra, se pagará de la siguiente manera: a) De 

terminación de obra habitacional, 9 UMA. b) De terminación de obra 

habitacional donde se incluya el costo de construcción y antigüedad 

de la misma, 12 UMA. c) De terminación de obra de tipo mencionado 

en la fracción III, 12 UMA. d) De factibilidad, pre factibilidad, seguridad 

o estabilidad estructural, por cada concepto se pagarán 10 UMA. XVII. 

Por la expedición de dictámenes de uso de suelo con vigencia de seis 
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meses, se pagará de acuerdo a los conceptos siguientes: a) Para uso 

específico de inmuebles, construidos para efectos del trámite de 

licencias de funcionamiento municipal, sea comercial, industrial o de 

servicios, o cuando implique un cambio de domicilio, 4.3 UMA. b) Para 

la construcción de obras: 1. De uso habitacional: Por m² de 

construcción: 0.12 UMA. Por m² de terreno sin construcción: 0.2 UMA. 

2. De los usos comprendidos en de la fracción III, incisos f), g) y k): 

Por m² de construcción: 0.36 UMA. Por m² de terreno sin 

construcción: 0.20 UMA. 1. De los usos de suelo comprendidos en la 

facción III, incisos a), b), c), d), e), h), i), l), m), o), p) y q) de: Por m² de 

construcción: 0.28 UMA. Por m² de terreno sin construcción: 0.22 

UMA. Para el inciso m) se pagarán teniendo como referencia el 

producto que resulte de la base mayor o proyección mayor del 

anuncio o estructura multiplicada por la base menor o proyección 

menor del anuncio o estructura multiplicada por la altura del anuncio o 

de la estructura. (La altura se considera a partir del nivel de piso de la 

banqueta, sin importar que el anuncio o estructura esté en azoteas). 4. 

De los usos comprendidos en fracción III, inciso s): Por m² de 

construcción: 0.25 UMA. Por m² de terreno sin construcción: 0.20 

UMA. 5. De los usos comprendidos en la fracción III, inciso n): Por m² 

de construcción: 0.10 UMA. Por m² de terreno sin construcción: 0.02 

UMA. 6. De los usos comprendidos en fracción III, inciso r): por m., 

0.15 UMA. 7. De uso industrial: Por m² de construcción: 0.30 UMA. 

Por m² de terreno sin construcción: 0.20 UMA. 8. Cualquier otro no 

comprendido en esta fracción y la fracción III: Por m² de construcción: 

0.25 UMA. Por m² de terreno sin construcción: 0.20 UMA. XVIII. Por el 
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otorgamiento de licencias para dividir, fusionar y lotificar: a) Hasta de 

250 m², 5.51 UMA. b) De 250.01 m² hasta 500 m², 8.82 UMA. c) De 

500.01 m² hasta1000 m², 13.23 UMA. d) De 1000.01 m² hasta 

10,000m², 22 UMA. e) De 10,000.01 m² en adelante, además de la 

tarifa señalada en el inciso anterior, pagarán 2.20 UMA por cada 

hectárea o fracción que exceda. Cuando la licencia solicitada no 

implique fines de lucro o se refiera a la transmisión de la propiedad 

entre familiares, se aplicará una disminución del 30 por ciento sobre la 

tarifa señalada. XIX. Por la renovación de las licencias, permisos o 

dictámenes a que se refieren las fracciones anteriores, se cobrará el 

50 por ciento de las tarifas vigentes aplicables de esta Ley. XX. Por la 

construcción de cisternas, albercas, fuentes, espejos de agua y/o 

cualquier construcción relacionada con depósitos de agua, se pagará 

por m³ o fracción: 0.55 UMA. XXI. Por la impresión de cartografía 

municipal se pagará por unidad, 2.9 UMA. XXII. Por la reimpresión de 

documentación expedida por la Dirección de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano, se pagará 1.8 UMA. XXIII. Por la corrección de 

datos generales en constancias, licencias o factibilidades, por error del 

contribuyente, se pagará 1 UMA. XXIV. Por la corrección de datos 

generales y resello en planos, por error del contribuyente, se pagará 4 

UMA. Artículo 15. Por la regulación de los tramites comprendidos en 

las facciones I, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII y XIII del artículo 

anterior, que se realicen sin licencia, permiso o dictamen requerido, se 

cobrarán de 2 a 5.25 tantos del importe correspondiente a la licencia, 

permiso o dictamen necesario, conforme a las tarifas vigentes, dicho 

pago deberá efectuarse sin perjuicio de las adecuaciones o 
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demoliciones que pudieran resultar por construcciones defectuosas de 

un falso alineamiento. Artículo 16. La vigencia de la licencia de 

construcción será de seis meses. Por la prórroga de licencia de 

construcción hasta por 30 días, se cobrará un 30 por ciento de lo 

pagado al obtener la misma, siempre y cuando no se efectué ninguna 

variación en los planos originales. En los casos de reanudaciones de 

obras, el importe se calculará únicamente sobre la superficie a 

construir. Artículo 17. La asignación de número oficial de bienes 

inmuebles causará derechos de 1 UMA. Tratándose de 

fraccionamientos o predios destinados a industria o comercios, 1.05 

UMA. Por placa oficial se pagará por cada dígito, 0.50 UMA. 

CAPÌTULO III. DERECHOS POR PUBLICACIÓN DE EDICTOS, 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES, LICENCIAS, DICTÁMENES Y 

CONSTANCIAS. Artículo 18. Por la reposición de documentos, 

adquisición de formatos para inscripción en el padrón de industria y 

comercio y para refrendo de licencias de funcionamiento, por la 

publicación municipal de edictos, expedición de constancias diversas 

y las derivadas de solicitudes de acceso a la información pública, 

causarán derechos de 2 UMA por foja. En los casos en que se 

reproduzca información en medios distintos al impreso, se cobrarán 

los gastos efectuados para su reproducción exclusivamente. Artículo 

19. La solicitud de inscripción en el padrón de industria y comercio, así 

como el refrendo de licencias de funcionamiento, se sujetarán a lo 

siguiente: I. Tratándose de establecimientos comerciales y/o plazas 

comerciales, de servicio, autoservicio, fábricas, industrias, bodegas, 

bancos, casas de empeño y en general, personas morales, pagarán 
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los derechos conforme a la tabla autorizada por el Ayuntamiento, 

siendo los siguientes: a) Por la inscripción al padrón de industria y 

comercio, de 18 a 25 UMA. b) Por el refrendo de licencia de 

funcionamiento, de 50 a 65 UMA. c) Las personas morales cuya 

actividad comercial o de servicios sean de primera necesidad al 

público, por los derechos previstos en el inciso a) fracción I de este 

artículo, pagarán 60 UMA. d) Las personas morales cuya actividad 

comercial o de servicios sean de primera necesidad al público, por los 

derechos previstos en el inciso b) fracción I de este artículo, pagarán 

30 UMA. II. En el caso de personas físicas que por el volumen de las 

operaciones que realizan, se consideren especiales, por su capital 

social, monto de inversión, superficie y dimensiones, pagarán los 

derechos conforme a la tabla autorizada por el Ayuntamiento, siendo 

los siguientes: a) Por la inscripción en el padrón de industria y 

comercio, de 40 a 65 UMA. b) Por el refrendo de licencia de 

funcionamiento, de 30 a 50 UMA. III. Por cualquier modificación de la 

licencia de funcionamiento o empadronamiento, se pagarán 5 UMA. 

Artículo 20. Para el caso de la expedición de licencias a través del 

Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.), se realizará 

bajo el catálogo de giros autorizado en dicho sistema, de acuerdo a 

los siguientes criterios: I. Se entenderá por empresa a una persona 

física o moral que pretenda desarrollar los giros o actividades 

permitidos en el catálogo. II. El establecimiento deberá contar con una 

superficie máxima de 100 m². III. La cuota será de 2 UMA para el 

formato de inscripción y 10 UMA para la inscripción del comercio. IV. 

Tratándose de refrendo de este tipo de licencia, la cuota será de 2 
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UMA por el formato y 6 UMA por el refrendo. V. Por el cambio de 

razón social, cambio de nombre del negocio, cambio de domicilio y/o 

cambio de giro, se pagarán 5 UMA. Artículo 21. Para el caso de 

expedición de dictámenes por la Coordinación Municipal de 

Protección Civil se pagará el equivalente de 3 a 50 UMA, de acuerdo 

al tipo de giro del negocio, que determine para tal efecto la 

Coordinación Municipal señalada. Artículo 22. En el caso de los 

permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, resoluciones, 

constancias y registros de competencia municipal en materia de 

prevención y control de la contaminación ambiental, emitidos por la 

Dirección Municipal de Ecología, se cobrarán el equivalente de 3 a 50 

UMA, no así para el caso de municipalización de fraccionamientos, el 

cual tendrá un costo de 25 UMA de acuerdo a la clasificación de los 

giros que determine para tal efecto la Dirección Municipal de Ecología. 

La falta de cumplimiento de permisos, autorizaciones, licencias y 

dictámenes que establece el reglamento de ecología y protección al 

ambiente del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, así como el 

refrendo del mismo, será sancionado de conformidad con las multas 

previstas para cada caso por dicho reglamento. La autorización para 

el derribo de un árbol se cobrará el equivalente a 4 UMA, previa 

autorización y supervisión de la Coordinación Municipal de Ecología, 

quedando exentos aquellos que sean para el servicio comunitario. 

Artículo 23. Todos los establecimientos comerciales y de servicios, 

instalaciones o inmuebles dentro del Municipio que generen 

contaminantes al medio ambiente, deberán obtener el dictamen 

expedido por la Coordinación Municipal de Ecología. El cobro del 
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dictamen se basará tomando en cuenta las dimensiones del 

establecimiento, el grado de contaminación auditiva, visual, 

atmosférica y la que se genera sobre los recursos hídricos del 

Municipio, tomando en cuenta los residuos sólidos peligrosos y no 

peligrosos que se generen de forma directa o indirecta, de acuerdo al 

tabulador autorizado. CAPÌTULO IV. DERECHOS POR ACTOS DEL 

REGISTRO CIVIL. Artículo 24. Por lo que se refiere a los derechos 

causados por los actos del Registro Civil, se estará sujeto a lo 

dispuesto en el decreto 198 publicado en el periódico oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala el 13 de Noviembre del 2013. 

CAPÍTULO V. DERECHOS POR SERVICIO DE PANTEONES. 

Artículo 25. Por el servicio de conservación y mantenimiento en el 

panteón municipal, por cada lote se deberán pagar anualmente 2 

UMA. Artículo 26. La regularización del servicio de conservación y 

mantenimiento de lotes en el panteón municipal, se pagará de 

acuerdo al número de anualidades pendientes. En ningún caso podrá 

exceder del equivalente a 20 UMA. CAPÌTULO VI. DERECHOS POR 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS. Artículo 27. Los servicios 

especiales de recolección de desechos sólidos, incluyendo el traslado, 

destino y tratamiento de basura, residuos y desperdicios, se cobrarán 

de acuerdo a las siguientes: a) Industrias 5 UMA por viaje. b) 

Comercio 1.5 UMA por viaje. c) Retiros de escombro 10 UMA por 

viaje. d) Otros diversos 1.5 UMA pro viaje. e) Lotes baldíos 4.2 UMA 

por viaje. CAPÍTULO VII. DERECHOS POR USO DE LA VÍA, 

OCUPACIÓN DE ESPACIOS Y BIENES PÚBLICOS. Artículo 28. Es 
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objeto de este derecho el uso de la vía pública tales como calles, 

banquetas, avenidas, callejones, andadores, parques, jardines, 

etcétera, que hagan las personas físicas o morales para ejercer algún 

tipo de comercio o actividad con fines sociales o lucrativos. Artículo 

29. Por el uso de la vía pública en las calles y/o avenidas 

determinadas por el Municipio, las personas físicas y morales pagarán 

derechos de estacionamiento por sus unidades vehiculares, a través 

de los mecanismos o sistemas autorizados para tal efecto que 

disponga el reglamento respectivo. Artículo 30. Por el uso de la vía 

pública con mobiliario urbano, se causarán por anualidad, los 

derechos siguientes: I. Casetas telefónicas, por unidad: 8 UMA. II. 

Paraderos por m²: 5 UMA. III. Por distintos a los anteriores: 0.25 UMA, 

por día. Artículo 31. La ocupación de espacios en vía pública para 

paraderos de vehículos de transporte de pasajeros y de carga, de 

servicio público o privado en lugares permitidos (sitios de acceso para 

taxi o transporte de servicio público), pagarán mensualmente 2 UMA 

por cajón. Artículo 32. La utilización de espacios para efectos 

lucrativos, sociales y/o publicitarios, en lugares autorizados, por cada 

evento se pagará de 20 a 90 UMA. Artículo 33. Por realizar 

maniobras de carga y descarga de mercancía o cualquier otro tipo de 

artículos en la vía pública, con excepción de mercados municipales 

y/o centrales de abasto, se pagarán los derechos conforme a la 

siguiente tabla: I. Transitoria por una semana, 5 UMA. II. Transitoria 

por un mes, 10 UMA. III. Permanente durante todo un año, 50 UMA. 

Artículo 34. Las cuotas de recuperación que fije el comité organizador 

de la feria anual de San Francisco Tetlanohcan, se fijarán por su 



351 

 

propio patronato, debiendo el Ayuntamiento ratificarla o rectificarlas. 

CAPÍTULO VIII. SERVICIOS POR CONCEPTO DE SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE Y MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO. Artículo 35. Los 

servicios que preste la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio, serán establecidos de acuerdo a las tarifas siguientes: I. 

Por el derecho a recibir el servicio de agua potable previa solicitud por 

escrito, se deberá pagar el contrato inicial: a) Casa habitación 6 UMA. 

b) Comercio, 8 UMA. c) Industria, de 9 a 20 UMA. II. Por la 

autorización de factibilidad de uso de agua potable y alcantarillado se 

pagará: a) Casa Habitación, 10 UMA. b) Comercios, de 20 a 29 UMA. 

c) Industria, de 30 a 50 UMA. III. Por el servicio de agua potable los 

usuarios pagarán de forma mensual de acuerdo a la siguiente tabla: a) 

Casa habitación, 0.62 UMA mensual. b) Inmuebles destinados a 

actividades comerciales, 1.25 UMA mensual; dependiendo la actividad 

comercial. c) Inmuebles destinados a actividades Industriales, de 1.33 

UMA. IV. Para el otorgamiento del Permiso de descarga al servicio de 

alcantarillado se pagará: a) Para casa habitación, 6 UMA. b) Para 

comercio, de 7 a 10 UMA, dependiendo el giro comercial. c) Para 

industria, de 11 a 18 UMA, dependiendo la actividad industrial. En 

caso de la fracción II inciso a) cuando el número de viviendas que 

constituyan el fraccionamiento sea mayor a diez, el fraccionador 

deberá de realizar mejoras a los sistemas de infraestructura básica de 

la comunidad en que se establezca, entendiéndose por estas la red de 

agua potable, alcantarillado, así como; la fosas de oxidación o de 

tratamiento existente, en observancia a los lineamientos vigentes 
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establecidos por la Comisión Nacional del Agua. Los propietarios de 

tomas de uso doméstico que tengan la calidad de pensionados, 

jubilados, viudas en situación precaria, adultos mayores, madres 

solteras y personas discapacitadas, que acrediten la calidad en que se 

encuentran, tendrán un descuento y cubrirán únicamente el 50 por 

ciento de la cuota mensual que les corresponda, única y 

exclusivamente respecto de la casa habitación en que tenga señalado 

su domicilio y que tenga el servicio para una sola familia. Conforme al 

Código Financiero, los adeudos derivados por la prestación de los 

servicios de suministro de agua potable y mantenimiento de las redes 

de agua, drenaje y alcantarillado, serán considerados créditos 

fiscales, siendo la Dirección Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio, la autoridad legalmente facultada para realizar su cobro, el 

cual deberá ser enterrado a la Tesorería Municipal. CAPÌTULO IX. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

Artículo 36.Se entiende por “DAP” los derechos que se pagan con el 

carácter de contraprestación por el uso y/o aprovechamiento del 

servicio municipal de iluminación artificial de las vías públicas, 

edificios y áreas públicas, por propietarios, tenedores, poseedores de 

inmuebles o beneficiarios directos o indirectos de los anteriores que 

no tengan el carácter de propietario. Para efectos de esta ley, se 

entiende por alumbrado público el servicio de iluminación que se 

presta de manera artificial en lugares de dominio público, de carácter 

municipal y de uso general a toda la población, con el fin de que 

prevalezca la seguridad pública, así como el tránsito seguro de las 

personas y vehículos, de las luminarias y sus accesorios. El 
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alumbrado público incluye como parte integrante del servicio a los 

siguientes: transformadores, cables subterráneos y aéreos, equipos 

de medición, postes metálicos y de concreto, brazos, abrazaderas, 

componentes de luminarias, balastros, focos, fotoceldas, 

iluminaciones festivas temporales, semáforos, iluminación de edificios 

públicos, de fuentes ornamentales y fuentes con iluminación 

arquitectónica, así como la utilización de mano de obra calificada y el 

total de la facturación por energía eléctrica del sistema de alumbrado 

público que emite la empresa suministradora de energía, y que 

actuando conjuntamente con los anteriores elementos, producen la 

iluminación de áreas públicas propiedad del municipio y que 

constituyen la prestación del servicio de alumbrado público. Le 

corresponden al municipio la administración, mantenimiento, 

renovación y operación del sistema de alumbrado público, de acuerdo 

con el artículo 115, fracción III, donde los municipios tendrán a su 

cargo las funciones y servicios públicos siguientes b) el alumbrado 

público, y al artículo 31 fracción IV, contribuir al gasto público de 

manera proporcional y equitativa, ambos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, donde exista un razonable equilibrio 

entre el monto de contribución aplicada y el gasto por la prestación del 

servicio de alumbrado público, y también organizando en función del 

interés general y en el cual debe operar de manera regular, continua y 

uniforme para la población dentro de la demarcación territorial del 

municipio. Para efectos de la presente ley, se entiende por metro luz a 

la unidad de medida que determina el costo que incluye todos los 

gastos que para el municipio representa el brindar el servicio de 
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alumbrado público en un área comprendida desde la mitad de la 

vialidad, boulevard, calle, pasillo, privada, callejón o andador de que 

se trate, en forma paralela hasta el límite exterior del inmueble, en una 

distancia de un metro. El pago del derecho establecido se recaudará 

indistintamente por los organismos o entidades que el ayuntamiento 

designe, en las entidades paraestatales o cualesquier otra con las que 

realice convenios al efecto. El cobro de derecho de alumbrado público 

podrá ser: De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por 

medio de la empresa Suministradora de energía. De manera mensual, 

cuando se realice a través del Sistema Operador del Agua Potable. 

De manera semestral, cuando se realice por la tesorería del 

Ayuntamiento por convenio o anualmente cuando se trate de predios 

rústicos o baldíos que no cuenten con contrato de la empresa 

suministradora de energía. La base gravable del derecho de 

alumbrado público son los gastos que genera al municipio la 

prestación del servicio, y el monto de contribución (DAP) es la división 

de la base gravable entre el total de usuarios registrados en la 

empresa suministradora de energía y de acuerdo a la obtención del 

beneficio dado en metros luz que tenga cada diferente tipo de sujeto 

pasivo y que incluye en su determinación todos aquellos gastos que 

eroga, para mantener la infraestructura en operación del sistema de 

alumbrado público en todos sus puntos de luz de su jurisdicción o 

competencia, siempre evaluados en pesos M.N. y/o en UMA. Estos 

comprenden los siguientes rubros: mantenimiento preventivo y 

correctivo de la infraestructura de luminarias, depreciación de equipo 

de iluminación, pago de consumos de energía eléctrica a empresas 
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suministradoras de energía para mantener encendidas de noche la 

iluminación de todos las calles en áreas comunes y/o públicas, incluye 

la inflación mensual de la energía, pago por la administración del 

servicio con su operación del equipo de transporte y levante, así como 

herramienta utilizada, pago por costos financieros por innovaciones 

tecnológicas y/o rehabilitaciones de los equipos en general. Fórmulas 

de aplicación del (DAP). En las fórmulas aplicadas para el cálculo de 

las tarifas, subsiste una correlación entre el costo del servicio prestado 

y el monto de la tarifa aplicada ya que entre ellos existe una íntima 

relación al grado que resultan ser interdependientes, igualmente las 

tarifas resultantes guardan una congruencia razonable entre los 

gastos que hace el municipio por mantener la prestación del servicio y 

siendo igual para los que reciben idéntico servicio, así las cosas, esta 

contribución encuentra su hecho generador en la prestación del 

servicio de alumbrado público. Este municipio que atiende a los 

criterios Constitucionales dados Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, para determinación de los montos de contribución del sistema 

de iluminación del alumbrado público (MDSIAP) hace el cálculo para 

cada diferente tipo de sujeto pasivo según su beneficio dado en metro 

luz, para cumplir con el artículo 31 fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo destino es el gasto 

público y cumpliendo con la equidad y proporcionalidad de un 

derecho, que debe aportar como contraprestación por el uso y/o 

aprovechamiento del servicio de alumbrado público, y se determina 

por las siguientes fórmulas de aplicación: APLICACIÓN UNO: A) Para 

sujetos pasivos que tengan alumbrado público frente a su casa, hasta 
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antes de 50 metros lineales en cualquier dirección, partiendo del límite 

de su propiedad o predio. MDSIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS + 

CML COMÚN) + CU. APLICACIÓN DOS: B) Para sujetos pasivos 

que no tengan alumbrado público frente a su casa, después de 50 

metros lineales en cualquier dirección, partiendo del límite de su 

propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a petición escrita 

del contribuyente, dirigida a la tesorería municipal dentro de los 

primeros 30 días naturales siguientes al inicio del ejercicio fiscal de 

que se trate o del mes de causación de que se trate en adelante, 

siempre que acredite fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 

metros lineales en cualquier dirección del último punto de luz hasta el 

límite de su propiedad o de su predio. El escrito deberá estar 

acompañado de copias simples de escrituras más original o copia 

certificada para cotejo, original de boleta predial y pago de las 

contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 

funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 

MDSIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS) + CU. APLICACIÓN TRES: 

C) Para determinar el monto de la contribución unitaria de los sujetos 

pasivos que tengan un frente común, ya sea porque se trate de una 

vivienda en condominio o edificio horizontal y/o vertical, o que el 

mismo inmueble de que se trate tenga más de un medio de 

recaudación contratado y goce del alumbrado público en su frente, 

dentro de un radio de 50 metros lineales en cualquier dirección, 

partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta 

fórmula a petición escrita del contribuyente dirigida a la tesorería 

municipal dentro de los primeros 30 días naturales siguientes al inicio 
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del ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se 

trate en adelante, siempre que acredite fehacientemente la distancia 

igual o mayor a 50 metros lineales en cualquier dirección del último 

punto de luz hasta el límite de su propiedad o de su predio y la 

existencia de un frente compartido o que se trate del mismo inmueble 

con más de un medio de captación del derecho de alumbrado público. 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras, 

más original o copia cotejo de boleta predial y pago de las 

contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 

funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. A los 

predios, que no cuenten con contrato en la Empresa Suministradora 

de Energía y/o predios baldíos que si se beneficien del Servicio de 

Alumbrado Público en su frente el cual brinda el municipio, el cobro 

del derecho de alumbrado público será de 3 UMA anuales, que 

deberán cubrirse de manera conjunta con el impuesto predial. 

MDSIAP= FRENTE/NÚMERO DE SUJETOS PASIVOS 

CONDÓMINOS O QUE GOCEN DE UN FRENTE COMÚN A TODOS* 

(CML COMÚN + CML PÚBLICOS) + CU. El ayuntamiento deberá 

publicar, en cada ejercicio fiscal, los valores de CML. PÚBLICOS, 

CML. COMUNES y CU. En el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. El ayuntamiento podrá celebrar convenios con la empresa 

suministradora de energía eléctrica, que tendrán por objeto que dentro 

de su facturación cobre el monto de la contribución determinado 

según el beneficio dado en meto luz y de acuerdo con la clasificación 

anexa en los 6 bloques correspondientes de esta ley, que determina 

con precisión las aportaciones dado en UMA, que los sujetos pasivos 



358 

 

deben pagar al municipio como monto de la contribución por el 

derecho de alumbrado público. De igual forma, el municipio podrá 

convenir con la suministradora de energía eléctrica, que los 

excedentes de la recaudación por concepto de DAP sean devueltos al 

municipio, para que este último los aplique en el mantenimiento y 

administración del sistema de alumbrado público. La tesorería 

municipal deberá asignar el monto total del dinero excedente 

únicamente para la constante modernización, mejora y mantenimiento 

de los sistemas de alumbrado público municipal. Recurso de 

Revisión. Las inconformidades deberán impugnarse mediante el 

recurso de revisión, mismo que se integra en el anexo único de la 

presente Ley. Base gravable: Son los gastos por la prestación del 

servicio de alumbrado público, y estos sirven para la determinación de 

la contribución para el cobro del derecho de alumbrado público (DAP) 

para el ejercicio fiscal 2021. El monto de la contribución, está 

calculada por la división de todos los gastos que genera la prestación 

del servicio, entre el número de usuarios registrados en la Empresa 

Suministradora de Energía, guardando una congruencia entre el 

hecho imponible – servicio de alumbrado público, y para la 

determinación del monto de la contribución, se tomó en cuenta el 

costo que se tiene para la prestación del servicio y que estos son la 

referencia para todos los sujetos pasivos que reciben beneficios 

análogos, expresados en metros luz, en todos los casos se utilizan las 

mismas fórmulas de aplicación. Para el cálculo de las 3 variables que 

integran la fórmula se toma en cuenta primero las estadísticas de 

infraestructura del municipio de forma exclusiva ver tabla A, B y C, 
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puesto que cada municipio es diferente como son, en cantidad de 

luminarias, gastos de energía e inflación de la energía, depreciación 

de equipos de iluminación, cantidad de usuarios registrados en 

empresas suministradoras de energía y todos los gastos para un buen 

servicio del alumbrado público, tipo y clasificación según su beneficio 

del alumbrado público de cada uno de los sujetos pasivos dentro del 

territorio municipal. En este municipio presentamos en la: TABLA A: 

Los datos estadísticos por el servicio de alumbrado público. TABLA 

B: Presentamos los respectivos cálculos de valores expresados en 

pesos de CML. PÚBLICOS, CML. COMÚN, C.U. y, por último. 

TABLA C: Hacemos la conversión de las 3 variables de pesos a UMA, 

mismas variables que integran la fórmula. Así basados en las 

anteriores consideraciones matemáticas, este ayuntamiento de San 

Francisco Tetlanohcan, tiene a bien determinar cómo aplicable para el 

ejercicio fiscal 2021, los valores siguientes: VALORES EN UMA. 

CML. PÚBLICOS (0.0577 UMA). CML. COMÚN (0.0535 UMA). CU. 

(0.0326 UMA). VER ORIGEN DE LAS TABLAS DE CÁLCULO: EN 

TABLA A, TABLA B, Y TABLA C. TABLA A: MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO TETLANOHCAN, DATOS ESTADISTICOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021, DE TARIFAS DAP.  

TABLA A: MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO TETLANOHCAN, DATOS ESTADISTICOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021, DE TARIFAS DAP 

MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO 

TETLANOHCAN   

TLAXCALA. 

(RESUMEN DE DATOS 

PARA EL CALCULO 

DEL DAP) EJERCICIO 

DATOS 

DEL 

MUNICIP

IO, AL 

MES 

TOTAL, 

DE 

LUMINA

RIAS 

INVERSIÓ

N 

EXISTENT

E DEL 

MUNICIPIO 

EN 

LUMINARIA

OBSERVACIONE

S 

PRESUPUEST

O TOTAL 

ANUAL POR 

EL SERVICIO 

DE 

ALUBRADO 

PUBLICO, 
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FISCAL 2021 S MUNICIPAL 

1 2 3 4 5 6 

CENSO DE 

LUMINARIAS 

ELABORADO POR 

CFE 

  900.00       

A).-GASTOS DE 

ENERGÍA, AL MES 

POR EL 100% DE 

ILUMINACION 

PUBLICA  

$155,000

.00 

      $1,860,000.00 

B).-GASTOS POR 

INFLACIÓN MENSUAL 

DE LA ENERGÍA  AL 

MES= POR 0.011 

$1,705.0

0 

      $20,460.00 

B-1).-PORCENTAJE 

DE LUMINARIAS EN 

ÁREAS PUBLICAS  

35%   
 

    

B-1-1).-TOTAL DE 

LUMINARIAS EN 

AREAS PUBLICAS 

315   
 

    

B-2).-PORCENTAJE 

DE LUMINARIAS EN 

ÁREAS COMUNES 

65%         

B-2-2).-TOTAL DE 

LUMINARIAS EN 

AREAS COMUNES 

585         

C).-TOTAL DE 

SUJETOS PASIVOS 

CON CONTRATOS DE 

CFE 

3,177.00         

D).-FACTURACIÓN  

(CFE) POR ENERGÍA 

DE ÁREAS PUBLICAS 

AL MES 

$54,250.

00 

        

E).-FACTURACIÓN 

(CFE)  POR ENERGÍA 

DE ÁREAS COMUNES 

AL MES 

$100,750

.00 
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F).-TOTAL DE 

SERVICIOS 

PERSONALES  DEL 

DEPARTAMENTO DE 

ALUMBRADO 

PUBLICO (AL MES)  

PERSONAL PARA EL 

SERVICIO DE 

OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACION 

$9,000.0

0 

      $108,000.00 

G).-TOTAL DE 

GASTOS DE COMPRA 

DE REFACCIONES 

PARA EL 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIA, LINEAS 

ELECTRICAS Y 

MATERIALES 

RECICLADOS 

$0.00         

H).-TOTAL DE 

SUSTITUCIONES AL 

MES DE POSTES 

METALICOS 

DAÑADOS Y/O POR 

EL TIEMPO AL MES. 

$0.00         

I).-TOTAL DE GASTOS 

DE CONSUMIBLES AL 

MES PARA LA 

OPERACIÓN DEL 

SISTEMA DE 

ALUMBRADO 

PÚBLICO. 

$0.00         

J).-RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL MES  

(DADO POR EL 

MUNICIPIO ) TOTAL 

SUMA DE      G) + H) + 

I) = J 

$0.00       $0.00 

K).-PROMEDIO DE 

COSTO POR 

LUMINARIA OV-15 EN 

PROMEDIO 

INSTALADA  VÍAS 

PRIMARIAS (ÁREAS 

$4,600.0

0 

315.00 $1,449,000.

00 
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PUBLICAS) INCLUYE 

LEDS 

L).-PROMEDIO DE 

COSTO POR 

LUMINARIA S DE 

DIFERENTES 

TECNOLOGÍAS, VÍAS 

SECUNDARIAS 

(ÁREAS COMUNES), 

INCLUYE LEDS 

$3,500.0

0 

585.00 $2,047,500.

00 

    

M).-MONTO TOTAL 

DEL MOBILIARIO DE 

LUMINARIAS= 

RESULTADO  "A" 

    $3,496,500.

00 

UTILIZAR LA 

DEPRECIACIÓN 

MENSUAL, 

TOMANDO 

COMO BASE EL 

TOTAL DE 

INVERSION DE 

LUMINARIAS 

  

N).-MONTO DE 

GASTOS AL AÑO 

POR EL SERVICIOS 

ENERGÍA, 

ADMINISTRACION Y 

MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA 

DEL SISTEMA DE 

ALUMBRADO 

PUBLICO 

        $1,988,460.00 

TABLA B: MUNICIPIO SAN FRANCISCO TETLANOHCAN, 

CALCULOS DE VALORES DE CML PUBLICOS, CML COMUN, Y 

CU, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

TABLA B: MUNICIPIO SAN FRANCISCO TETLANOHCAN TLAXCALA, CALCULOS DE VALORES DE 

CMLPUBLICOS, CML COMUN, Y CU, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

A B C   D F 

INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS 

DE GASTOS DEL MUNICIPIO 

CML. 

PÚBLICOS 

CML. 

COMUNES 

CU OBSERVACIÓN 
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(1).-GASTOS DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

PROMEDIO DE UNA LUMINARIA AL MES ( 

DADO POR EL MUNICIPIO Y/O 

CONCESIONADO) ES IGUAL :  RESUMEN 

DE MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO  MES / 

TOTAL DE LUMINARIAS, EN EL 

TERRITORIO MUNICIPAL 

$0.00 $0.00   GASTOS POR 

UNA LUMINARIA 

(2).- GASTOS POR DEPRECIACIÓN 

PROMEDIO DE UNA LUMINARIA:  ES 

IGUAL A MONTO TOTAL DEL MOBILIARIO 

SEGÚN SU UBICACION ( K Y/O L ) / 60 

MESES/ TOTAL DE LUMINARIAS, SEGÚN 

SU UBICACIÓN.(REPOSICION DE 

LUMINARIAS DE   LAS QUE SE LES 

ACABO LA VIDA ÚTIL A CADA 60 MESES 

(5 AÑOS)) 

$76.67 $58.33   GASTOS POR 

UNA LUMINARIA 

(3).- GASTOS PROMEDIOS  PARA EL 

MUNICIPIO POR ENERGIA DE UNA 

LUMINARIA AL MES ES IGUAL: TOTAL DE 

GASTOS POR ENERGÍA / EL TOTAL DE 

LUMINARIAS REGISTRADAS POR CFE. 

$172.22 $172.22   GASTOS POR 

UNA LUMINARIA 

(4).-GASTOS POR INFLACIÓN DE LA 

ENERGIA, DE UNA LUMINARIA AL MES:  

ES IGUAL AL GASTO PARA EL MUNICIPIO 

POR ENERGIA DE UNA LUMINARIA 

RENGLON (3)  AL MES Y MULTIPLICADO 

POR LA INFLACION MENSUAL DE LA 

ENERGIA DEL AÑO 2020 MES 

NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE LA TARIFA 

DEL ALUMBRADO PUBLICO  QUE FUE DE 

0.005% PROMEDIO MENSUAL. 

$1.89 $1.89   GASTOS POR 

UNA LUMINARIA 

(5).- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

DEL MUNICIPIO , AL MES POR SUJETO 

PASIVO ES IGUAL: A GASTOS DE 

ADMINISTRACIÓN (F)  AL MES ENTRE EL 

TOTAL DE SUJETOS PASIVOS 

REGISTRADOS EN CFE ( C )  

    $2.83 GASTO POR 

SUJETO PASIVO 

TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS 

CONCEPTOS (1) + (2) + (3) + (4) = X 

$250.78 $232.45   TOTAL DE 

GASTOS POR 

UNA LUMINARIA 

TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS 

CONCEPTOS (5) =Y 

    $2.83 TOTAL DE 

GASTOS POR 

CADA SUJETO 
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PASIVO 

REGISTRADO EN 

CFE 

GASTO POR METRO LINEAL AL MES, DE 

LOS CONCEPTOS (X) ES IGUAL AL 

GASTOS TOTALES POR UNA 

LUMINARIAS / UNA CONSTANTE DE 25 

METROS EQUIDISTANCIA MEDIA 

ÍNTERPOSTAL / ENTRE DOS FRENTES 

$5.02 $4.65     

 

TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE: 

CML. PÚBLICOS, CML. CÓMUN, CU, PARA APLICACIÓN EN 

FÓRMULA DATOS EN UMA. 

TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. CÓMUN, CU, 

PARA APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA 

  CML. PÚBLICOS 0.0577     APLICAR, EN FORMULA 

  CML. COMÚN   0.0535   APLICAR, EN FORMULA 

  CU     0.0326 APLICAR, EN FORMULA 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque uno, viviendas datos dados en UMA. 

CLASIFICACION DE TIPO 

DE SUJETO PASIVO 

TARIFA 

GENER

AL DE 

975 

METRO

S LUZ, 

POR 

SUJET

O 

PASIVO 

TARIFA 

GENER

AL EN 

UMA 

POR 

SUJET

O 

PASIVO 

SUBSIDI

O POR 

CADA 

DIFEREN

TE 

SUJETO 

PASIVO 

EN UMA 

SUBSIDIO 

EN 

PORCENT

AJE POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICA

DA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METRO

S LUZ 

TARIFA 

APLICA

DA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 1 

975 108.493 108.450 99.96% 0.0941 0.04308 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 2 

975 108.493 108.419 99.93% 0.3737 0.07417 
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NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 3 

975 108.493 108.380 99.90% 0.7239 0.11314 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 4 

975 108.493 108.336 99.86% 1.1155 0.15670 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 5 

975 108.493 108.274 99.80% 1.6768 0.21913 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 6 

975 108.493 108.161 99.69% 2.6927 0.33215 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 7 

975 108.493 107.950 99.50% 4.5875 0.54293 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 8 

975 108.493 107.785 99.35% 6.0712 0.70797 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 9 

975 108.493 107.633 99.21% 7.4428 0.86055 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 10 

975 108.493 107.354 98.95% 9.9500 1.13946 

 

CLASIFICACION DE TIPO 

DE SUJETO PASIVO 

TARIFA 

GENER

AL DE 

975 

METRO

S LUZ, 

POR 

SUJET

O 

PASIVO 

TARIFA 

GENER

AL EN 

UMA 

POR 

SUJET

O 

PASIVO 

SUBSIDI

O POR 

CADA 

DIFEREN

TE 

SUJETO 

PASIVO 

EN UMA 

SUBSIDIO 

EN 

PORCENT

AJE POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICA

DA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METRO

S LUZ 

TARIFA 

APLICA

DA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P.11 

975 108.493 107.670 99.24% 9.88816 0.8232 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P.12 

975 108.493 106.082 97.78% 29.78854 2.4110 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P.13 

975 108.493 105.114 96.89% 41.91863 3.3789 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque dos: negocios y/o comercios pequeños, datos dados en 

UMA. 
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CLASIFICACIÓN DE 

TIPO DE SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

DE 975 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENER

AL EN 

UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDI

O POR 

CADA 

DIFEREN

TE 

SUJETO 

PASIVO 

EN UMA 

SUBSIDIO 

EN 

PORCENTA

JE POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICA

DA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICA

DA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P. 14  

975 108.49 108.26 99.78% 1.828 0.2360 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P. 15 

975 108.49 108.14 99.68% 2.872 0.3521 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P. 16 

975 108.49 108.06 99.60% 3.601 0.4332 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P. 17 

975 108.49 107.94 99.49% 4.692 0.5545 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P. 18 

975 108.49 107.79 99.35% 6.011 0.7013 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P. 19 

975 108.49 107.56 99.14% 8.114 0.9352 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P. 20 

975 108.49 107.17 98.78% 11.578 1.3206 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P. 21 

975 108.49 106.36 98.03% 18.924 2.1377 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P. 22 

975 108.49 105.20 96.96% 29.319 3.2941 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P. 23 

975 108.49 104.62 96.43% 34.551 3.8761 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque tres: industrias y/o comercios, datos dados en UMA. 
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CLASIFICACION DE TIPO 

DE SUJETO PASIVO 

TARIFA 

GENER

AL DE 

975 

METRO

S LUZ, 

POR 

SUJET

O 

PASIVO 

TARIFA 

GENER

AL EN 

UMA 

POR 

SUJET

O 

PASIVO 

SUBSIDI

O POR 

CADA 

DIFEREN

TE 

SUJETO 

PASIVO 

EN UMA 

SUBSIDIO 

EN 

PORCENT

AJE POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICA

DA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METRO

S LUZ 

TARIFA 

APLICA

DA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO  

EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 24 

975 108.493

1 

99.876 92.06% 77.173 8.6175 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 25 

975 108.493

1 

98.524 90.81% 89.327 9.9694 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 26 

975 108.493

1 

97.172 89.56% 101.482 11.3216 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 27 

975 108.493

1 

95.279 87.82% 118.495 13.2142 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 28 

975 108.493

1 

93.206 85.91% 137.133 15.2875 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 29 

975 108.493

1 

91.043 83.92% 156.578 17.4506 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 30 

975 108.493

1 

87.888 81.01% 184.938 20.6055 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 31 

975 108.493

1 

83.381 76.85% 225.451 25.1121 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 32 

975 108.493

1 

75.434 69.53% 296.890 33.0591 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 33 

975 108.493

1 

69.859 64.39% 347.005 38.6340 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. 

En bloque cuatro: industrias y/o comercios, datos dados en UMA. 
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CLASIFICACION DE TIPO 

DE SUJETO PASIVO 

TARIFA 

GENER

AL DE 

975 

METRO

S LUZ, 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENER

AL EN 

UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDI

O POR 

CADA 

DIFEREN

TE 

SUJETO 

PASIVO, 

EN UMA 

SUBSIDIO 

EN 

PORCENT

AJE POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICA

DA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METRO

S LUZ 

TARIFA 

APLICA

DA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 34 

975 108.4931

27 

119.87 94.05% 54.414 6.0858 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 35 

975 108.4931

27 

118.66 92.75% 66.390 7.4179 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 36 

975 108.4931

27 

115.30 89.14% 99.599 11.1122 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 37 

975 108.4931

27 

109.96 83.41% 152.360 16.9814 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 38 

975 108.4931

27 

102.75 75.66% 223.642 24.9108 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 39 

975 108.4931

27 

95.91 68.30% 291.333 32.4409 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 40 

975 108.4931

27 

89.59 50.72% 353.815 39.3915 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 41 

975 108.4931

27 

76.95 47.93% 478.783 53.2932 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 42 

975 108.4931

27 

0.00 0.00% 975.000 108.4931 

NIVEL DE BENEFICIO EN 

A.P. 43 

975 108.4931

27 

0.00 0.00% 975.000 108.4931 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque cinco: industrias y/o comercios, datos dados en UMA. 

CLASIFICACION DE 

TIPO DE SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERA

L DE 975 

METROS 

LUZ, 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERA

L EN 

UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDI

O POR 

CADA 

DIFEREN

TE 

SUJETO 

PASIVO, 

EN UMA 

SUBSIDIO 

EN 

PORCENTA

JE POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICA

DA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICA

DA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN UMA 
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NIVEL DE BENEFICIO 

A.P 44 

975 108.4931

27 

101.5564 80.99% 235.4814 26.2279 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P 45 

975 108.4931

27 

99.2070 79.11% 258.7138 28.8123 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P 46 

975 108.4931

27 

94.8565 75.64% 301.7329 33.5978 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P 47 

975 108.4931

27 

86.7640 69.19% 381.7548 42.4996 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P 48 

975 108.4931

27 

70.2317 56.01% 545.2328 60.6852 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P 49 

975 108.4931

27 

0.0000 0.00% 975.0000 108.4931 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P 50 

975 108.4931

27 

0.0000 0.00% 975.0000 108.4931 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P 51 

975 108.4931

27 

0.0000 0.00% 975.0000 108.4931 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P 52 

975 108.4931

27 

0.0000 0.00% 975.0000 108.4931 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P 53 

975 108.4931

27 

0.0000 0.00% 975.0000 108.4931 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En 

bloque seis: industrias y/o comercios, datos dados en UMA. 

CLASIFICACION DE 

TIPO DE SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENER

AL DE 

975 

METRO

S LUZ, 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENER

AL EN 

UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR 

CADA 

DIFEREN

TE 

SUJETO 

PASIVO, 

EN UMA 

SUBSIDIO 

EN 

PORCENTA

JE POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICAD

A A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICAD

A A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

EN UMA 

NIVEL DE BENEFICIO 

A.P. 54 

975 108.4931 0 0 975 108.4931 

 

CAPÌTULO X. DERECHOS POR SERVICIOS Y AUTORIZACIONES 

DIVERSAS. Artículo 37. Para el otorgamiento de licencias de 
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funcionamiento para establecimientos comerciales con venta de 

bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo dispuesto en el 

artículo 155 del Código Financiero. Asimismo, las personas físicas o 

morales que realicen actividades comerciales, industriales o de 

prestación de servicios, cuyos giros sean la venta o consumo de 

bebidas alcohólicas y que requieran de permisos para operar en 

horario extraordinario hasta por treinta días naturales, según el giro, 

cubrirán los derechos correspondientes conforme a la siguiente: 

TARIFA. 

CONCEPTO HASTA 2 HORAS MAS DE 2 HORAS 

I. Enajenación: UMA UMA 

a) Abarrotes al mayoreo 8 16 

b) Abarrote al menudeo 5 10 

c) Agencias o depósitos de cerveza 25 48 

d) Bodegas con actividad comercial 8 16 

e) Miscelánea  5 10 

f) Tendajones 5 10 

g) Vinaterías 20 48 

h) Ultramarinos 12 25 

II. Prestación de servicios UMA UMA 

a) Bares 20 65 

b) Cantinas 20 65 

c) Cervecerías 15 45 

d) Fondas 5 10 

e) Loncherías, taquerías, torterías , pizzerías 5 10 

f) Restaurantes con servicios de bar 20 65 

g) Billares 8 20 
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Artículo 38. Las personas físicas y morales que realicen actividades 

cuyos giros no incluyan la venta o consumo de bebidas alcohólicas y 

que requieran de permisos para operar en horario extraordinario, de 

aquel que señala la licencia de funcionamiento, hasta por treinta días 

naturales, según el giro, cubrirán los derechos correspondientes 

conforme a la siguiente tabla: 

Concepto Hasta 2 
horas 

Más de 2 
horas 

I. Prestación de servicios  UMA UMA 

 a)Fabricas 25 50 

 b)Bodegas de actividad comercial 20 40 

 c)Salón de fiestas 15 30 

 d)Restaurantes, cafeterías, loncherías, 
 taquerías, torterías y antojitos 

10 20 

 

Artículo 39. Por el servicio de vigilancia, inspección y control de obras 

que las leyes de la materia encomiendan al Municipio de San 

Francisco Tetlanohcan, los contratistas con quien éste celebre 

contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, 

pagarán un derecho equivalente de 5.51 al millar sobre el importe de 

cada una de las estimaciones de trabajo. Artículo 40. Cuando existe 

solicitud de la parte interesada para la prestación de otros servicios, y 

por autorizaciones diversas a las enunciadas en los capítulos 

anteriores de esta Ley, el Ayuntamiento podrá fijar cuotas justas y 

equitativas a manera de contraprestación económica, siempre y 

cuando no se contravenga lo dispuesto por la Ley de Coordinación 

Fiscal. Estas cuotas en ningún caso podrán superar la cantidad 

equivalente a 70 UMA o al 26 por ciento si se fijaran en porcentaje. 
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TÍTULO SEXTO. PRODUCTOS. CAPÍTULO I. PRODUCTOS POR 

LA ENAJENACIÓN DE BIENES Y LOTES EN EL PANTEÓN 

MUNICIPAL. Artículo 41. Los productos que obtenga el Municipio por 

concepto de enajenación de bienes, se recaudarán de acuerdo con el 

mínimo de las operaciones realizadas y de conformidad con lo 

dispuesto sobre el particular por la Ley de Patrimonio Público del 

Estado de Tlaxcala. Artículo 42. Los ingresos por concepto de 

enajenación de un lote en el panteón municipal, causarán a razón de 

60 UMA. Por el cambio de propietario de lotes del panteón municipal, 

se deberán pagar 10 UMA. Por la reposición del título de propiedad, 

se deberán pagar 6 UMA. CAPITULO II. CUOTAS POR EL 

ARRENDAMIENTO. Artículo 43. Los ingresos por concepto de 

explotación de bienes que cita el artículo 221 del Código Financiero, 

se regularán de acuerdo a lo siguiente: Tratándose de mercados y 

lugares destinados para tianguis propiedad del Municipio, se sujetará 

a lo establecido por el Ayuntamiento de San Francisco Tetlanohcan, 

respecto de la actividad que realicen los comerciantes o usuarios de 

dichos lugares, quedando de la manera siguiente: I. Todos aquellos 

cuyo giro comercial comprenda la venta de productos perecederos o 

con escaso margen de utilidad, tales como verduras, frutas, 

legumbres y en general, los artículos comprendidos dentro de los que 

se conoce como canasta básica y tenga además concesionado un 

lugar o área de piso dentro de un mercado, pagarán 2.5 UMA 

mensual. II. Todos aquellos cuyo giro comercial sea de productos 

alimenticios tales como: fondas, juguerías, pollerías, carnicerías, 

pescaderías, antojitos y refrescantes, así como aquellos giros que 
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impliquen la preparación y venta de alimentos y tengan además 

concesionado un lugar o área de piso dentro de un mercado, pagarán 

5 UMA mensual. III. Todos aquellos cuyo giro comercial comprenda la 

venta de productos no perecederos, tales como: ropa en general, 

zapatería, ferreterías, jugueterías, abarroterías y joyería de fantasía, 

cerámica y otros similares y tengan además concesionado un lugar o 

área de piso dentro de un mercado, pagarán 6.5 UMA mensual. IV. 

Todos aquellos que Independientemente de su giro comercial, tengan 

concesionado un local en el exterior de los mercados, pagarán 12 

UMA mensual. V. Todos aquellos que independientemente del giro 

comercial, tengan concesionado un local comercial en el interior del 

ala poniente del mercado municipal Guadalupe o plaza comercial 

Guadalupe, pagarán 13 UMA mensual. VI. Todos aquellos que 

independientemente del giro comercial, ejerzan su actividad en forma 

eventual, es decir, durante los días destinados para el tianguis o en 

épocas del año consideradas como tradicionales, y lo hagan además, 

en las zonas designadas por la autoridad para tal efecto, siempre y 

cuando el uso o explotación del espacio lo realice la persona que lo 

solicite, prohibiéndose la venta o traspaso de los espacios 

autorizados, pagarán 0.25 UMA por cada metro lineal a utilizar y por 

cada día que se establezcan. Y para el comercio de temporada 

pagarán 0.30 UMA por metro a utilizar y por cada día. VII. Todos 

aquellos que independientemente del giro comercial, ejerzan su 

actividad en días preestablecidos por la autoridad, vendiendo su 

producto al mayoreo o medio mayoreo y a bordo de sus vehículos de 

transporte, pagarán 2.5 UMA por cada vez que se establezcan. Las 
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cuotas asignadas en este artículo tendrán una variación porcentual de 

acuerdo a las dimensiones de las mesetas o accesorias, conforme a 

las tablas siguientes: PARA MESETAS. 

Tamaño Decremento Incremento 

a) Especiales Menos de 25 porciento No hay 

b) Chicas Menos de 15 porciento No hay 

c) Medianías Cuota asignada que le 
corresponda sin variación 
alguna 

Cuota asignada que le 
corresponda sin variación 
alguna 

d) Grandes No hay Más de 20 porciento 

e) Extra grande No hay Más de 33 porciento 

 

PARA ACCESORIAS. 

Tamaño Decremento Incremento 

a) Chicas Menos de 10 porciento No hay 

b) Medianas Cuota asignada que le 
corresponda sin variación 
alguna 

Cuota asignada que le 
corresponda sin variación 
alguna 

c) Grande No hay No hay 

d) Extra grande  No hay Más de 33 porciento 

 

I. La titularidad de las concesiones que el Ayuntamiento otorgue sobre 

las mesetas y accesorias de los mercados municipales, se pagará en 

UMA de acuerdo con la tabla siguiente: PARA MESETAS. 

Tamaño Grupo comercial 
uno 

Grupo comercial 
dos 

Grupo comercial 
tres 

a)  Especiales 34 UMA 47 UMA 60 UMA 

b) Chicas 50 UMA  70 UMA 90 UMA 

c) Medianas  67 UMA  87 UMA 108 UMA 

d) Grandes 126 UMA 174 UMA 225 UMA 

e) Extra 168 UMA 218 UMA 270 UMA 

 



375 

 

PARA ACCESORIAS INTERIORES. 

Tamaño Grupo comercial uno Grupo comercial dos Grupo comercial tres 

a) Chicas 139.91 UMA 161 UMA 182 UMA 

b) Medianas 185.1 UMA 207 UMA 228 UMA 

c) Grandes 231.1 UMA 253 UMA 274 UMA 

d) Extra 322.1 UMA 344 UMA 365 UMA 

 

PARA ACCESORIAS EXTERIORES. 

Tamaño Grupo comercial uno Grupo comercial dos Grupo comercial tres 

a) Chicas 321 UMA 342.4 UMA 364 UMA 

b) Media 413 UMA 434.4 UMA 456 UMA 

c) Grande 505 UMA 526.4 UMA 548 UMA 

d) Extra 692.3 UMA 708.3 UMA 730 UMA 

 

Dichas concesiones se refrendarán cada tres años, pagando el quince 

por ciento de la tarifa anterior vigente. II. La explotación de otros 

bienes propiedad del Municipio, será en forma tal que permita su 

mejor rendimiento comercial y su adecuada operación y 

mantenimiento, mediante el otorgamiento de contratos que no podrán 

tener vigencia mayor a un año. Artículo 44. Los ingresos 

provenientes de intereses por inversión de capitales con fondos del 

erario municipal, se causarán y recaudarán de acuerdo a las tasas y 

condiciones estipuladas en cada caso en los términos que señalan los 

artículos 221 fracción II y 222 del Código Financiero. Las operaciones 

bancarias deberán ser registradas a nombre del Municipio, 

remitiéndose el informe de dichas operaciones en forma mensual 

conjuntamente con la cuenta pública municipal al Congreso del 

Estado de Tlaxcala. Artículo 45. Los productos provenientes de 
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establecimientos o empresas administrados por el Ayuntamiento, se 

sujetarán a lo establecido en los contratos o actos jurídicos celebrados 

al respecto, mismos que serán sancionados por el mismo Municipio. 

Las operaciones realizadas, su contabilidad y los productos obtenidos, 

deberán informarse mensualmente en la cuenta pública municipal. 

TÍTULO SÉPTIMO. APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

RECARGOS. Artículo 46. Los adeudos por falta de pago oportuno de 

los impuestos y derechos, causarán un recargo conforme a las tasas 

que se publiquen la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2021, el importe de los recargos no excederá de las 

contribuciones causadas durante cinco años. En el caso de 

autorización de pago en parcialidades, se pagarán conforme a las 

tasas que se establecen en la Ley de Ingresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal 2021. CAPÍTULO II. MULTAS. Artículo 47. Las 

infracciones a que se refiere el Código Financiero respecto a 

facultades del Municipio, cuya responsabilidad recaiga sobre las 

personas físicas y morales, serán sancionadas cada una con las 

multas que se especifican, indicándose con las cifras el equivalente al 

número de UMA cuantificable: I. No cumplir con la obligación de 

solicitar la inscripción o cambio de situación fiscal dentro del término 

de 30 días, contados a partir de que se dé la situación jurídica o el 

hecho generador de la obligación fiscal, ante la Tesorería Municipal, 

de 10 a 30 UMA, misma que deberá ser renovada dentro de los tres 

primeros meses del ejercicio fiscal a que corresponda. II. Por 

refrendar extemporáneamente cualquier tipo de licencia municipal de 

funcionamiento ante la Tesorería Municipal, misma que deberá ser 
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renovada dentro de los tres primeros meses del ejercicio fiscal al que 

corresponda: a) Dentro de los tres primeros meses de rezago, de 3 a 

6 UMA. b) Del cuarto al sexto mes de rezago, de 7 a 10 UMA. c) Del 

séptimo al noveno mes de rezago, de 11 a 14 UMA. En caso de que la 

extemporaneidad sea mayor a un año, se impondrá una sanción 

equivalente de 15 a 20 UMA por cada ejercicio fiscal transcurrido. 

Para efectos de quien no obtenga o refrende las licencias para el 

funcionamiento de establecimientos cuyos giros sean la enajenación 

de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el 

expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o 

parcialmente con el público en general, serán sancionadas de acuerdo 

a la fracción XVI del artículo 320 del Código Financiero. III. Por omitir 

los avisos o manifestaciones que previene el Código Financiero en 

sus diversas disposiciones o presentarlos fuera de los plazos 

establecidos, de 10 a 30 UMA. IV. Por no presentar avisos, 

declaraciones, solicitudes, datos, informes, copias, documentos y 

libros o presentarlos alterados, falsificados, incompletos o con errores, 

que traigan consigo la evasión de una prestación fiscal, de 11 a 13 

UMA. V. Por no pagar en forma total o parcial las contribuciones 

dentro de los plazos señalados por la autoridad fiscal, de 3 a 30 UMA. 

VI. No presentar en los plazos señalados en el Código Financiero los 

avisos, declaraciones, pagos de contribuciones, solicitudes o 

documentos en general que exijan los ordenamientos legales, o 

presentarlos a requerimiento de las autoridades, de 10 a 30 UMA. VII. 

El pago extemporáneo de los productos por el uso de locales 

comerciales en los mercados municipales, causará una multa por 
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cada mes o fracción de 2 a 3 UMA. VIII. Por no conservar los 

documentos y libros durante el término señalado en el Código 

Financiero, de 20 a 80 UMA. IX. Resistirse por cualquier medio a las 

visitas en el domicilio fiscal o no proporcionar los datos, informes, 

documentos, registros, y en general, los elementos necesarios para la 

práctica de la visita, de 21 a 100 UMA. X. Por no tener a la vista y 

dentro de la negociación la licencia municipal de funcionamiento 

vigente, o en su caso, solicitud de licencia o refrendo recibida, de 5 a 

7 UMA. XI. Por mantener abiertas al público negociaciones 

comerciales fuera de los horarios autorizados, de 15 a 20 UMA. XII. 

Por efectuar la matanza de ganado fuera de los rastros o lugares 

autorizados, de 11 a 13 UMA. XIII. Por eludir la inspección de carnes y 

productos de matanza que procedan de otros municipios, de 15 a 17 

UMA. XIV. El incumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Obras 

Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, de 15 a 20 

UMA. XV. Por colocar anuncios, carteles o realizar publicidad sin 

contar con la licencia, permiso o autorización correspondiente, e 

incumplir con los requisitos que se señalan en el artículo 32 de esta 

Ley, se deberán pagar de 10 a 25 UMA, según el caso de que se 

trate. XVI. Por no contar con los permisos provisionales a que se 

refiere el artículo 155 fracción IV del Código Financiero, deberán 

pagar de 20 a 200 UMA, además de cubrir los derechos por dicho 

permiso. XVII. Por no respetar el giro autorizado en la licencia de 

funcionamiento, realizar otra actividad distinta a la señalada en dicha 

licencia o cambiar el domicilio sin la autorización correspondiente, se 

sancionará con una multa de 30 a 300 UMA. XVIII. Por desperdiciar el 
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agua potable o dañar cualquier tipo de recurso natural al realizar 

actividades de limpieza, remodelación o similares, ya sea en casa 

habitación o en establecimientos comerciales, se sancionará con una 

multa de 30 a 200 UMA. XIX. Por realizar maniobras de carga y 

descarga de mercancía o cualquier otro tipo de artículos, fuera del 

horario señalado en el artículo 30 del Reglamento de Mercados y 

Lugares Destinados para Tianguis del Municipio de Tetlanohcan, se 

sancionará con una multa de 10 a 50 UMA. XX. Por tener objetos o 

mercancías en la parte exterior de cualquier establecimiento 

comercial, que obstruyan la vía pública o que pongan en riesgo la 

seguridad de los transeúntes, se sancionará con una multa de 20 a 50 

UMA. XXI. Por el incumplimiento a las disposiciones señaladas en los 

incisos a, b, c, d y e, de la fracción I del artículo 54 de la Ley de 

Construcción del Estado de Tlaxcala, de 5 a 50 UMA. XXII. Por el 

incumplimiento a las disposiciones señaladas en los incisos a y b de la 

fracción II del artículo 54 de la Ley de Construcción del Estado de 

Tlaxcala, deberán pagar 50 a 100 UMA. XXIII. Por el incumplimiento a 

las disposiciones señaladas en los incisos a y b de la fracción III del 

artículo 54 de la Ley de Construcción del Estado de Tlaxcala, se 

pagará una multa equivalente del 1 a 5 por ciento del valor del 

inmueble. XXIV. Por el incumplimiento a las disposiciones señaladas 

en los incisos a, b y c de la fracción IV del artículo 54 de la Ley de 

Construcción del Estado de Tlaxcala, se pagará de 50 a 200 UMA. 

XXV. Por el incumplimiento a las disposiciones señaladas en los 

incisos a y b de la fracción V del artículo 54 de la Ley de Construcción 

del Estado de Tlaxcala, se pagará de 75 a 200 UMA. El importe de las 
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multas anteriormente señaladas a que se hagan acreedores los 

infractores, será determinado por la autoridad fiscal municipal, según 

el caso de que se trate. Artículo 48. El hecho de que un negocio no 

cuente con la licencia municipal de funcionamiento, dará lugar a que 

se establezca una presunción legal, en el sentido de que el 

establecimiento de que se trate o el responsable del mismo, según 

sea el caso, no reúne los requisitos necesarios para desempeñar sus 

actividades conforme a derecho, por lo cual, además de la multa 

respectiva, se procederá a la clausura del mismo. En este supuesto, 

quien desee reanudar sus actividades deberá abocarse a regularizar 

su situación, subsanando las omisiones y pagando una multa, que 

podrá ser la equivalente en UMA, del periodo durante el cual hubiese 

funcionado sin la licencia correspondiente. Artículo 49. La cita que en 

artículos anteriores se hace, de algunas infracciones es meramente 

enunciativa pero no limitativa. Por lo cual, los ingresos que el 

Municipio obtenga por la aplicación de multas y sanciones estipuladas 

en el Bando de Policía y Gobierno, el Reglamento de Seguridad 

Pública, Vialidad y Transporte, el Reglamento de Seguridad Pública 

del Municipio , el Reglamento de Ecología, así como en todas y cada 

una de las otras disposiciones reglamentarias, se pagarán de 1 a 200 

UMA de conformidad con los montos que establezcan los 

ordenamientos jurídicos que las contengan y tendrán el carácter de 

créditos fiscales para los efectos del Código Financiero. Artículo 50. 

Para la aplicación de las sanciones a faltas cometidas, el Juez 

Municipal tendrá el poder discrecional para calificar la gravedad de la 

falta y las circunstancias en las que ésta se cometió para imponer y 



381 

 

aplicar la multa que corresponda, siempre y cuando la misma se 

encuentre prevista en Ordenamiento Jurídico Municipal vigente y 

tomando en consideración las circunstancias particulares que al efecto 

señala el artículo 113 del Bando de Policía y Gobierno vigente en el 

Municipio; pudiendo incluso reducir la sanción que la normatividad 

aplicable señale. Artículo 51. Las infracciones que cometan los 

notarios y corredores públicos, el Director del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, Director de Notarías, y en general, los 

servidores públicos del Municipio, en contravención a los 

ordenamientos municipales, se harán del conocimiento de los titulares 

de las dependencias correspondientes, para que sean sancionados de 

acuerdo con las leyes aplicables. Artículo 52. Las cantidades en 

efectivo y los bienes que obtenga el Ayuntamiento para la hacienda 

municipal por concepto de herencias, legados, donaciones y 

subsidios, se harán efectivos de conformidad con lo dispuesto en las 

leyes de la materia. CAPÍTULO III. APROVECHAMIENTOS POR 

INDEMNIZACIONES. Artículo 53. Los daños y perjuicios que se 

ocasionen a las propiedades e instalaciones del Municipio, se 

cuantificarán conforme al dictamen respectivo y cobrarán con base en 

lo que determinen las leyes de la materia, por concepto de 

indemnizaciones. Artículo 54. Cuando sea necesario emplear el 

procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo un 

crédito fiscal, las personas físicas y morales estarán obligadas a pagar 

los gastos de ejecución correspondientes, de acuerdo a las 

disposiciones siguientes: I. Por las diligencias de notificación, sobre el 

importe del crédito fiscal, 2 por ciento. II. Por las diligencias de 



382 

 

requerimiento, sobre el importe del crédito fiscal, 2 por ciento. III. Por 

las diligencias de embargo, sobre el importe del crédito fiscal, 2 por 

ciento. Los gastos de ejecución señalados en las fracciones 

anteriores, no podrán ser menores al equivalente a 2 UMA por cada 

diligencia. Cuando las diligencias a que se refiere este artículo, se 

efectúen en forma simultánea se pagarán únicamente los gastos de 

ejecución correspondientes a una de ellas. Los demás gastos 

supletorios que sean erogados por parte del Municipio, hasta la 

conclusión del procedimiento administrativo de ejecución, se harán 

efectivos a cargo del deudor del crédito; reintegrándose en su 

totalidad a la Tesorería Municipal. TÍTULO OCTAVO. INGRESO POR 

LA VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 

INGRESOS. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 55.Son los ingresos 

propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, 

las Empresas Productivas del Estado, las entidades de la 

administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes 

legislativo y judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, 

por sus actividades de producción, comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus actividades diversas no 

inherentes a su operación, que generen recursos. TÍTULO NOVENO. 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 

56.Las recursos que tiene derecho a recibir el Municipio son por 

concepto de participaciones, aportaciones, los que deriven de 

convenio y de la colaboración fiscal, así como provenientes los de 
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fondos distintos a las aportaciones. TÍTULO DECIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 57. Son los recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de su política económica y 

social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el 

sostenimiento y desempeño de sus actividades. TÍTULO DÉCIMO 

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 58. Los ingresos derivados de 

financiamientos que obtenga el Municipio, se regirán conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Deuda Pública para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios. TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. La presente 

Ley entrará en vigor a partir del día uno de enero de dos mil veintiuno 

y estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, 

previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en la 

presente Ley, son estimados y pueden variar conforme a los montos 

reales de recaudación para el ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el municipio de San Francisco Tetlanohcan, durante el 

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta a dicho ayuntamiento para que tales recursos 

los ejerza en las partidas presupuestales de obra pública, gastos de 

inversión y servicios municipales, en beneficio de sus ciudadanos. 

ARTÍCULO TERCERO. A falta de disposición expresa en esta Ley, se 

aplicaran en forma supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia 
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general aplicables en la materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticuatro 

días del mes de noviembre del año dos mil veinte. LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es cuánto; durante la lectura se 

reincorpora a la sesión la Diputada Patricia Jaramillo García, Segunda 

Secretaria; Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen 

presentado por la Comisión de Finanzas y Fiscalización; se concede 

el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada Luz Vera Díaz. En uso 

de la palabra la Diputada Luz Vera Díaz dice, con el permiso de la 

mesa directiva, por economía legislativa y con fundamento en el 

artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito 

se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, con 

el objeto de que sea sometido a discusión, votación y en su caso 

aprobación, es cuánto; Presidenta dice, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana Diputada Luz Vera Díaz, en la 

que se solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen 

dado a conocer, quienes estén a favor porque se apruebe la 

propuesta, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, resultado de la votación, trece votos a favor; 

Presidenta dice, quienes estén por la negativa de su aprobación, 

sírvanse a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría 

dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de 

votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 
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con Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en 

su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y 

tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo general y en lo particular, en vista 

de que ninguna Ciudadana Diputada o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

somete a votación en lo general y en lo particular; se pide a las y a los 

ciudadanos diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de pie, al emitirlo manifiesten 

en voz alta su apellido y nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión de su voto, comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Pérez Saavedra, Jesús Rolando, sí; Méndez Salgado 

José María, sí; Montiel Cerón Ma. de Lourdes, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi 

Ma. Del Rayo, sí; Báez López Víctor Manuel, sí; Vera Díaz Luz, sí; 

Castro López Víctor, sí; López Avendaño Omar Milton, sí; Secretaría 

dice, falta algún diputado por emitir su voto, falta algún diputado por 

emitir su voto, esta Mesa procede a manifestar su voto; Mata Lara Luz 

Guadalupe, sí; Hernández Pérez Leticia, sí; León Cruz Maribel, sí; 

Casas Meneses María Isabel, sí; Jaramillo García Patricia, sí; 

Secretaría dice, resultado de la votación trece votos a favor y cero en 

contra; Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida en lo 

general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría 
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elabore el Decreto y a la Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y 

publicación correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para continuar con el octavo punto del orden del 

día, se pide al Ciudadano Diputado Víctor Castro López, integrante 

de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del 

Municipio de Nanacamilpa de Mariano Arista para el ejercicio 

fiscal dos mil veintiuno; enseguida el Diputado Víctor Castro López 

dice, Con su venia Presidenta, EXPEDIENTE PARLAMENTARIO 

LXIII 083//2020. HONORABLE ASAMBLEA: A la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio de Nanacamilpa de Mariano Arista, para el Ejercicio Fiscal 

2021, bajo el Expediente Parlamentario LXIII 083//2020, por lo que, 

con fundamento en los artículos 45, 46 fracción I y 54 fracciones I, II y 

XII de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, 

fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y 

IX, 114, 124, 125 y 129 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, la Comisión que suscribe presenta a la 

consideración de esta Soberanía, el Dictamen con Proyecto de Ley 

de Ingresos del Municipio de Nanacamilpa de Mariano Arista, 

para el Ejercicio Fiscal 2021. TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. GENERALIDADES. Artículo 1. 
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Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés general 

y tienen por objeto regular la obtención, administración, custodia y 

aplicación de los ingresos de la Hacienda Pública Municipal. Para dar 

cumplimiento a las disposiciones establecidas en la presente Ley, se 

implementarán las políticas necesarias para eficientar la recaudación 

de las contribuciones previstas en la misma. Las personas físicas y 

morales del Municipio de Nanacamilpa de Mariano Arista están 

obligadas a contribuir de manera proporcional y equitativa, para los 

gastos públicos conforme a los ordenamientos tributarios que el 

Estado y el Municipio establezcan de conformidad con la presente 

Ley. Los ingresos que la Hacienda Pública del Municipio de 

Nanacamilpa de Mariano Arista, percibirá durante el Ejercicio Fiscal 

dos mil veintiuno, comprendido del primero de enero al treinta y uno 

de diciembre, serán los que se obtengan por concepto de: I. 

Impuestos. II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. III. 

Contribuciones de Mejoras. IV. Derechos. V. Productos. VI. 

Aprovechamientos. VII. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones. IX. Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones. X. Ingresos 

Derivados de Financiamientos. En virtud de que el Estado se 

encuentra adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, y en 

términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal y sus anexos suscritos con la Federación, el Municipio 

ejercerá facultades operativas de verificación al momento de expedir 



388 

 

las licencias a que se refiere esta Ley, debiendo solicitar de los 

contribuyentes que tramiten la citada expedición, la presentación de 

su cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. Para 

los efectos de esta Ley se entenderá como: a) Accesorios: Los 

ingresos que percibe el Municipio por concepto de recargos, multas y 

gastos de ejecución. b) Administración municipal: El aparato 

administrativo, personal y equipo, que tenga a su cargo la prestación 

de servicios públicos, subordinada del Ayuntamiento del Municipio de 

Nanacamilpa de Mariano Arista. c) Autoridad Fiscal Municipal: El 

Presidente y Tesorero, conforme al artículo 5 del Código Financiero. 

d) Ayuntamiento: Al órgano colegiado del Gobierno municipal que 

tiene la máxima representación política que encauza los diversos 

intereses sociales y la participación ciudadana hacia la promoción del 

desarrollo. e) Base: La manifestación de riqueza gravada, siendo 

necesaria una estrecha relación entre el hecho imponible y la base 

gravable a la que se aplica la tasa o tarifa de la contribución. f) cm: 

Centímetro. g) Código Financiero: El Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios. h) Congreso del Estado: 

Congreso del Estado de Tlaxcala. i) Contratista: Persona física o 

moral que reúne los requisitos exigidos por la Ley, para la contratación 

de obra pública o servicios relacionados con la misma. j) Crédito 

Fiscal: Es la obligación fiscal determinada en cantidad liquida, y 

deberá pagarse en la fecha o dentro del plazo señalado en las 

disposiciones respectivas. k) Ejercicio Fiscal: El comprendido del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2021. l) Gastos de Ejecución: Son 

los ingresos que percibe el Municipio por la recuperación de las 
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erogaciones efectuadas durante el procedimiento administrativo de 

ejecución. m) Ingresos excedentes: los recursos que durante el 

ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los aprobados en la Ley de 

Ingreso. n) Ley Municipal: La Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

o) Ley de Ingresos: La Ley de Ingresos del Municipio de 

Nanacamilpa de Mariano Arista Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2021. 

p) m: Metro. q) m²: Metro cuadrado. r) m3: Metro cúbico. s) 

Municipio: Se entenderá como el Municipio de Nanacamilpa de 

Mariano Arista. t) Objeto: Al elemento económico sobre el que se 

asienta la contribución. u) Predio urbano: Es todo aquel inmueble 

que se encuentra dentro de las zonas urbanas, cuenta con los 

servicios municipales básicos, calles y vías de comunicación, servicios 

educativos, servicios de salud, centros de abasto y comercios, entre 

otros. v) Predio urbano comercial: Se refiere a aquellos predios que 

cuentan con construcciones propias para realizar actividades 

comerciales, industriales o de servicios y que no son ocupados por 

sus propietarios como casa habitación. Se incluyen en esta 

clasificación los predios de fraccionamientos, mientras éstos no se 

hayan vendido. w) Predio urbano edificado: Aquel predio sobre el 

que se erige cualquier tipo de construcción, siendo usado 

básicamente como casa habitación, para una o más personas. x) 

Predio urbano no edificado o predio baldío: Es aquel que no 

cuenta con construcciones habitables y/o de uso comercial, industrial 

o servicios y por tanto no tiene ningún uso, aun cuando cuente con 

cualquier tipo de cercado y) Predio rústico: Es aquel inmueble que 

se localiza fuera de las zonas urbanas, no cuenta con servicios 



390 

 

municipales, ni calles con infraestructura urbana, distante de vías de 

comunicación, se ubica alejado de los centros de educación, salud o 

comercio; además de que su uso es preponderantemente de 

explotación primaria, aun cuando cuente con cualquier tipo de 

construcción de uso habitacional y/o construcción propia de la 

actividad primaria que le es inherente. z) Presidencias de 

comunidad: Se entenderá todas las que se encuentran legalmente 

constituidas en el territorio del Municipio. aa) Sujeto: Persona física o 

moral que deberá realizar el pago de la contribución. bb) Tasa o 

tarifa: Al porcentaje que se aplica a la base para determinar el monto 

de la contribución. cc) Tesorería: La tesorería del Municipio de 

Nanacamilpa de Mariano Arista Tlaxcala, e dd) UMA: A la Unidad de 

Medida y Actualización que se utiliza como unidad de cuenta, índice, 

base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las 

entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. Artículo 2. Los 

ingresos mencionados en el artículo anterior, se enumeran y 

describen en las cantidades estimadas siguiente:  

Municipio de Nanacamilpa de Mariano Arista Ingreso 
Estimado Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021 

Total 
$ 

64,684,012.95 

Impuestos 2,355,714.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 100,697.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 1,770,039.00 
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Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 
las Transacciones 

0.00 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 484,978.00 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad 
Social 

0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

0.00 

Contribuciones de Mejoras 211,673.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 211,673.00 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en 
la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

Derechos 4,757,153.00 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Público 

82,249.00 

Derechos por Prestación de Servicios 4,404,923.00 

Otros Derechos 210,414.00 

Accesorios de Derechos 59,567.00 
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Derechos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

0.00 

Productos 31,004.00 

Productos 31,004.00 

Productos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

0.00 

Aprovechamientos 29,513.00 

Aprovechamientos 29,513.00 

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00 

Accesorios de Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley 
de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 
Servicios y Otros Ingresos 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad 
Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Empresas Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con Participación 
Estatal Mayoritaria 

0.00 
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos 
con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y 
de los Órganos Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones 

57,298,955.95 

Participaciones 33,270,011.00 

Aportaciones  24,028,944.95 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones  0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 
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Financiamiento Interno 0.00 

 

Los recursos adicionales que perciba el Municipio en el trascurso del 

ejercicio fiscal de 2021, por concepto de, ajustes a las participaciones 

estatales, a mayores ingresos transferidos por la federación, por 

mayores ingresos locales por eficiencia en la recaudación, se 

incorporarán automáticamente a los conceptos y montos estimados a 

que se refiere el primer párrafo de este artículo. Artículo 3. De 

conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 

Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios y el 

artículo 299 del Código Financiero, los ingresos excedentes derivados 

de ingreso de libre disposición de los Municipios, deberán ser 

destinados a los siguientes conceptos: I. Hasta el 50 por ciento para la 

armonización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de 

ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, 

en cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en 

penalidades y representen una disminución del saldo registrado en la 

cuenta pública del cierre de ejercicio inmediato anterior, así como el 

pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, 

la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y de 

pensiones. II. En su caso, el remanente para: a) Inversión pública 

productiva, a través de un fondo que se constituya para tal efecto, con 

el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar en 

el ejercicio inmediato siguiente. b) La creación de un fondo cuyo 

objetivo sea compensar la caída de Ingresos de libre disposición de 

ejercicios subsecuentes. Los Ingresos excedentes derivados de 
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Ingresos de libre disposición del Municipio podrán destinarse a los 

rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, y 

adicionalmente podrá destinarse a Gasto Corriente siempre y cuando 

en ambos casos el Municipio se clasifique en un nivel de 

endeudamiento sostenible. Artículo 4. Las participaciones y las 

transferencias federales que correspondan al Municipio, se percibirán 

de acuerdo a los ordenamientos del Código Financiero, a la Ley de 

Coordinación Fiscal y a los convenios que en su caso se celebren. 

Artículo 5. Las contribuciones establecidas en esta Ley podrán 

modificarse o complementarse, con base al otorgamiento de 

facultades cuando las disposiciones legales lo permitan, o mediante 

Ley o Decreto de la Legislatura del Estado, con el propósito de que 

éste obtenga mayores participaciones y aportaciones. Artículo 6. 

Para el ejercicio fiscal del año 2021, se autoriza por acuerdo del 

Cabildo al Presidente Municipal Constitucional de Nanacamilpa de 

Mariano Arista, para que firme convenios con el gobierno estatal o 

federal, de conformidad con el artículo 41 fracción XVIII de la Ley 

Municipal. Artículo 7. Para realizar cualquier trámite en la Presidencia 

Municipal o Presidencias de Comunidad, los contribuyentes deberán 

presentar el recibo de pago actualizado por el servicio de agua 

potable y del impuesto predial. Artículo 8. Corresponde a la Tesorería 

Municipal la administración y recaudación de los ingresos municipales 

y podrá ser auxiliada por las dependencias o entidades de la 

administración pública estatal, así como por los organismos públicos o 

privados conforme a lo dispuesto en el Código Financiero. Los 

ingresos que perciban las presidencias de comunidad que integran el 
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Municipio, por concepto de servicios, deberán recaudarse en términos 

de dispuesto por los artículos 117, 119 y 120 fracciones II, VIII y X de 

la Ley Municipal y demás disposiciones aplicables; la recaudación se 

ingresa y registra a través de la Tesorería Municipal. Artículo 9. El 

Ayuntamiento podrá contratar financiamientos a su cargo, previa 

autorización del Congreso del Estado, exclusivamente para obra 

pública y equipamiento, apegándose a lo que establece el artículo 101 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y 

las leyes aplicables. Artículo 10. Todo ingreso municipal, cualquiera 

que sea su origen o naturaleza, deberá registrarse por la Tesorería 

Municipal y formar parte de la Hacienda Pública Municipal. Por el 

cobro de las diversas contribuciones a que se refiere esta Ley, el 

Ayuntamiento, a través de las diversas instancias administrativas, 

expedirá el comprobante fiscal debidamente autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. Cuando al 

hacer los cálculos correspondientes resultaran fracciones, las 

cantidades que incluyan de uno a cincuenta centavos se ajustarán a la 

unidad inmediata inferior y las que contengan de cincuenta y uno a 

noventa y nueve centavos, se ajustarán a la unidad inmediata 

superior, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la 

Federación. TÍTULO SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES. Artículo 11. Son impuestos, las 

contribuciones establecidas en la presente ley que deben pagar las 

personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica 

o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las 
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aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y 

derechos. CAPÍTULO II. IMPUESTO PREDIAL. Artículo 12. Son 

objeto de este impuesto, la propiedad o posesión de predios urbanos 

o rústicos que se encuentren dentro del Municipio y de las 

construcciones permanentes edificadas sobre los mismos, siendo 

sujetos de este impuesto: I. Los propietarios, poseedores civiles o 

precarios de predios ubicados en el territorio del Municipio. II. Los 

fideicomitentes, mientras el fiduciario no transmita la propiedad. III. 

Los propietarios de solares urbanos, en los núcleos de población 

ejidal IV. Todos aquellos poseedores de predio y sus construcciones 

permanentes, edificadas sobre los mismos, ubicados en territorio del 

Municipio. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 208 del 

Código Financiero el impuesto predial se causará y pagará tomando 

como base la cuantía que resulte mayor, considerando el valor de 

traslado de dominio, el valor que se le asigne por avalúo catastral o el 

valor fiscal, se cobrará de acuerdo a la siguiente: I. Predios Urbanos. 

a) Edificados, 2.75 al millar. b) Comercial, 4 al millar. c) No Edificados, 

4 al millar. II. Predios Rústicos, 2.50 al millar. III. Predios Ejidales, 3 al 

millar. Se considera predio urbano aquel inmueble que se encuentran 

en un sitio poblado, cuentan con servicios municipales, calles y vías 

de comunicación, centros de abasto, comercios, servicios educativos 

y de salud, entre otros. Un predio urbano edificado es aquel sobre el 

que se erige cualquier tipo de construcción para uso exclusivo como 

casa habitación de una o más personas. El predio urbano comercial 

es aquel inmueble que cuenta con edificaciones, adecuaciones, 

adaptaciones o modificaciones para realizar actividades distintas a las 
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correspondientes a una casa habitación, como lo son las comerciales, 

industriales o de servicios. El predio urbano no edificado es aquel que 

no cuenta con construcciones habitables y por tanto no tiene ningún 

uso aun cuando esté cercado con cualquier tipo de material, este tipo 

de predio urbano también se denomina baldío. Se considera predio 

rústico todo aquel inmueble que a diferencia del urbano se localiza 

fuera de los lugares poblados, no cuenta con servicios municipales ni 

calles con infraestructura urbana, distante de vías de comunicación, 

se ubica a lejos de los centros de educación, salud, abasto o 

comercio, además de que su uso es preponderantemente de 

explotación primaria. El predio rústico podrá tener en parte 

edificaciones de uso habitacional o bien usos distintos de cualquier 

tipo. Si un predio urbano tiene un uso mixto, en donde convergen 

espacios destinados a casa habitación con áreas para comercio, 

industria o servicios, el contribuyente propietario deberá presentar, 

ante la autoridad municipal, los avisos y/o manifestaciones 

correspondientes en términos de lo dispuesto en el Código Financiero. 

En dichos avisos y/o manifestaciones deberá señalar las superficies 

destinadas para cada fin. La autoridad fiscal municipal determinará, 

según las características y superficie de cada espacio, si el predio 

urbano se clasifica como edificado o si registra como comercial. Para 

el caso de inmuebles de uso mixto, cuyo propietario sea el mismo 

contribuyente de la actividad fiscal comercial, se mantendrá la 

contribución predial con la tasa de predio urbano edificado. Los 

propietarios de predios urbanos o rústicos deberán presentar los 

avisos o manifestaciones a que hace referencia el artículo 53 de la 
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Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala. Para el caso de los predios 

ocultos y que estos sean dados de alta en el padrón que se lleva 

dentro del departamento de Impuesto predial, por medio de juicio de 

usucapión o en su caso por medio de una constancia de posesión 

expedida por la autoridad responsable dentro del Municipio, el importe 

a pagar no excederá de las contribuciones causadas durante 5 años 

retroactivos. Artículo 13. Si al aplicar las tasas anteriores en predios 

urbanos, rústicos y ejidales, resulta un impuesto anual inferior a 4 

UMA, se cobrará esta cantidad como mínimo irreductible por 

anualidad. Artículo 14. El plazo para el pago de este impuesto, 

vencerá el último día hábil del mes de marzo del año fiscal de que se 

trate. Los pagos que se realicen con posterioridad al vencimiento de 

ese plazo estarán sujetos a la aplicación de actualización, recargos, 

multas y, en su caso, gastos de ejecución, conforme lo establece la 

presente Ley de Ingresos y el Código Financiero. Los adeudos 

derivados del pago del impuesto predial, serán considerados créditos 

fiscales. La Tesorería es autoridad legalmente facultada para realizar 

su cobro mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

Artículo 15. Para la determinación del impuesto de predios cuya 

venta opere mediante el sistema de fraccionamientos o condominios, 

el impuesto se cubrirá por cada lote, fracción, departamento, piso, 

condominio, vivienda o local, y se aplicarán las tasas 

correspondientes de acuerdo al artículo 12 de esta ley, sujetándose a 

lo establecido en el Código Financiero: I. Formará la base fiscal, la 

suma de los valores siguientes: a) El de adquisición o aportación del 

predio. b) Del costo de construcción, integrados todos sus elementos 
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con las modificaciones o adiciones efectuadas. II. De la suma 

obtenida se restará bimestralmente, a precio de costo, el importe de 

las partes vendidas. III. El impuesto se causará por cada lote, fracción, 

departamento, piso, vivienda o local que integre el bien, a partir del 

bimestre siguiente al de la fecha en que se autorice su constitución. 

IV. El pago del impuesto deberá efectuarse por anualidades 

anticipadas dentro del primer bimestre de cada año. V. Tratándose de 

fraccionamientos en grado pre operativo, en el mes siguiente al de su 

iniciación, cubriendo hasta el sexto bimestre del año de su 

constitución. Tratándose de fraccionamientos en operación, durante 

los meses de enero y febrero de cada año. VI. En el bimestre que se 

efectúe la entrega del fraccionamiento al Municipio, se disminuirá de 

la suma obtenida a que se refiere la fracción I de este artículo, el 

importe a precio de costo de las calles y áreas de donación. VII. Una 

vez entregado el fraccionamiento al Municipio, las partes del mismo 

que aún no se hayan vendido, se considerará como propiedad del 

fraccionamiento y se procederá a la asignación de valores, de acuerdo 

con los precios de venta establecidos por el fraccionador o 

consignados en las últimas operaciones traslativas de dominio. 

Artículo 16. Los contribuyentes de este impuesto, en términos de los 

artículos 196 del Código Financiero, 31 y 48 de la Ley de Catastro, 

tendrán las siguientes obligaciones específicas: I. Presentar los avisos 

y manifestaciones por cada uno de los predios, urbanos o rústicos, 

que sean de su propiedad o posean, en los términos que dispone la 

Ley de Catastro. II. Proporcionar a la tesorería municipal, los datos e 

informes que le soliciten, así como permitir el libre acceso a los 
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predios para la realización de los trabajos catastrales. Artículo 17. 

Los propietarios de predios que durante el ejercicio fiscal 2021 

regularicen espontáneamente el pago del impuesto predial de sus 

inmuebles, mediante su inscripción en los padrones correspondientes, 

el importe a pagar no excederá de las contribuciones causadas 

durante 5 años retroactivos, por lo que no pagarán el monto del 

impuesto predial a su cargo por ejercicios anteriores, ni los accesorios 

legales causados. Artículo 18. En el caso de que las autoridades 

fiscales municipales descubran inmuebles que no se encuentren 

inscritos en los padrones correspondientes y que no sean declarados 

espontáneamente, los propietarios o poseedores estarán obligados al 

pago del impuesto predial de los cinco años anteriores en los términos 

del artículo 198 del Código Financiero. Artículo 19. Los bienes 

inmuebles de dominio público de la Federación, del Estado y del 

Municipio, así como los usados por las instituciones de educación 

pública, a que se refiere el artículo 200 del Código Financiero, 

deberán inscribirse en el padrón municipal del impuesto predial. Estos 

bienes no estarán obligados al pago de este impuesto, salvo que sean 

utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 

cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los 

de su objeto público. CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO SOBRE 

TRASMISIÓN DE BIENES INMUEBLES. Artículo 20. El impuesto sobre 

transmisión de bienes inmuebles, se causará por la celebración de los 

actos a que se refiere el Título Sexto, Capítulo II, del Código 

Financiero, incluyendo la cesión de derechos de posesión y la 

disolución de copropiedad. I. Son sujetos de este impuesto, los 
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propietarios o poseedores de bienes inmuebles que se encuentren en 

el territorio del Municipio, que sean objeto de la transmisión de 

propiedad, de derechos de posesión y la disolución de copropiedad. II. 

La base del impuesto será el valor que resulte mayor después de 

aplicar lo señalado en el artículo 208 del Código Financiero. III. Este 

impuesto se pagará aplicando una tasa del 3 por ciento a lo señalado 

en la fracción anterior. IV. Tratándose de viviendas de interés social y 

popular, definidas en el artículo 210 del Código Financiero, se 

concederá una reducción al valor del inmueble de 10 UMA elevado al 

año, para la fijación del impuesto. V. No se aceptarán avalúos 

practicados por el Instituto de Catastro de Tlaxcala, excepto avalúos 

comerciales para trámites de casas de interés social. VI. Cuando del 

inmueble formen parte varios departamentos habitacionales, la 

deducción será por cada uno de ellos. Lo dispuesto en este párrafo no 

es aplicable a hoteles. VII. Si al aplicar la tasa y reducciones 

anteriores a la base, resultare un impuesto inferior a 8 UMA, se 

cobrará esta cantidad como mínimo. VIII. El plazo para el pago el 

impuesto se sujetará a lo establecido en los artículos 211 y 212 del 

Código Financiero. IX. Los notarios y/o corredores públicos están 

obligados a verificar, previamente a la celebración de todo convenio o 

contrato que impliquen traslación de dominio de un bien inmueble, que 

éste se encuentre registrado fiscalmente y al corriente del pago del 

impuesto predial. X. No habrá obligación de pago de este impuesto 

cuando se trate de traslación de dominio de inmuebles que reciban 

instituciones de beneficencia pública. Artículo 21. El contribuyente 

deberá presentar el aviso notarial para su contestación por parte del 
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Ayuntamiento, tratándose de notarías locales se tendrá un término de 

15 días hábiles para la presentación de avisos notariales y pago 

correspondiente y 30 días hábiles para notarías foráneas, después de 

transcurrido el tiempo el plazo se cobrará un recargo mensual del 2 

por ciento a partir del vencimiento a la fecha de pago, teniendo el 

costo siguiente: I. Por la contestación de avisos notariales, que los 

notarios y corredores públicos están obligados a presentar en la 

Tesorería, se cobrará el equivalente a 4.50 UMA. II. Por la expedición 

de manifestaciones catastrales se cobrará el equivalente a 1.50 UMA. 

Artículo 22. Por la notificación, segregación o lotificación de predios, 

rectificación de medidas, rectificación de vientos, rectificación de 

nombre y/o apellidos del propietario o poseedor de predio, 

rectificación de ubicación del predio, erección de construcción, 

régimen de propiedad en condominio y disolución de copropiedad y 

renuncia, cancelación o extinción de usufructo, cancelación de 

hipoteca; se cobrará, aun presentando un aviso notarial en el que se 

contemplen dos o más actos, por cada acto de los enunciados el 

equivalente a 3 UMA. CAPÍTULO IV. DEL IMPUESTO SOBRE 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. Artículo 23. El 

Municipio percibirá este impuesto por el ingreso que perciban las 

personas físicas y morales por la explotación u obtención de las 

funciones de circo, obras de teatro, eventos deportivos, culturales, 

juegos mecánicos y otros que fomenten la sana diversión y 

esparcimiento, eventos taurinos, ecuestres, bailes, audiciones 

musicales, así como espectáculos públicos de similar naturaleza y 

cualquier otro espectáculo con cuota de admisión, dentro del territorio 
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municipal, como lo prevé el artículo 112 párrafo segundo del Condigo 

Financiero; el cual se causará y pagará de conformidad a lo dispuesto 

por el Título Cuarto, Capítulo III del Código Financiero. Artículo 24. El 

impuesto por los ingresos sobre el espectáculo público del 

Avistamiento de Luciérnagas en el municipio, se causará y pagará 

aplicando la tasa que prevé la fracción II del artículo 109 del Código 

Financiero a la base gravable a que se refiere el artículo 108 del 

citado Código. Este impuesto será recaudado por la Tesorería 

Municipal de acuerdo a los lineamientos emitidos para tal efecto. 

TÍTULO TERCERO. CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 25. Las Cuotas y Aportaciones 

de Seguridad Social son las contribuciones establecidas en Ley a 

cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en materia de 

seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial 

por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 26. El objeto de las contribuciones de mejoras por 

obras públicas, es la realización de obras públicas municipales de 

infraestructura que beneficien en forma directa a la población, siendo 

sujetos de esta obligación los propietarios o poseedores de los 

predios que sean beneficiados por éstas. Se entiende que se 

benefician por las obras públicas municipales, cuando éstos las 

puedan usar, aprovechar, descargar o explotar. Por la ejecución de 

obras públicas, se causarán y pagarán las siguientes cuotas: I. 

Construcción de banquetas de: a) Concreto hidráulico por m², 1.50 
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UMA. b) Adocreto por m² o fracción, 1.02 UMA. II. Reposición de 

guarniciones de concreto hidráulico, por m o fracción, 1.43 UMA. III. 

Construcción de pavimento por m² o fracción: a) De concreto asfáltico 

de 10 cm de espesor, 2.40 UMA. b) De concreto hidráulico de 15 cm 

de espesor, 5.51 UMA. c) Ruptura y reposición de pavimento asfáltico 

de 8 cm de espesor, 1.40 UMA. d) Relaminación de concreto asfáltico 

de 3 cm de espesor, 0.29 UMA. IV. Construcción de drenajes por m 

(incluye excavación y rellenos): a) De concreto simple de 30 cm de 

diámetro, 2.78 UMA. b) De concreto simple de 45 cm de diámetro, 

3.70 UMA. c) De concreto simple de 60 cm de diámetro, 6.35 UMA. d) 

De concreto reforzado de 45 cm de diámetro, 8.57 UMA. e) De 

concreto reforzado de 60 cm de diámetro, 9.50 UMA. V. Tubería para 

agua potable, por m. a) De 4 pulgadas de diámetro, 2.70 UMA. b) De 

6 pulgadas de diámetro, 4.88 UMA. VI. Por obras públicas de 

iluminación, cuya ejecución genere beneficios y gastos 

individualizables en un radio de 20 m: a) Costo por m de su predio sin 

obra civil, 0.87 UMA. b) Costo por m de su predio con obra civil, 0.96 

UMA. VII. Por cambio de material de alumbrado público a los 

beneficiados en un radio de 20 m al luminario, por cada m del frente 

de su predio: 0.50 UMA. VIII. La persona que cause algún daño en 

forma intencional o imprudencial a un bien del patrimonio municipal, 

deberá cubrir los gastos de reconstrucción, tomando como base el 

valor comercial del bien. Se causará y pagará además el 30 por ciento 

sobre el costo del mismo. TÍTULO QUINTO. DERECHOS. CAPÍTULO 

I. DISPOSICIONES GENERALES. Artículo 27. Son Derechos las 

contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de 
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los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que 

presta el Municipio en sus funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 

contraprestaciones que no se encuentren previstas en las Leyes 

Fiscales respectivas. También son derechos las contribuciones a 

cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 

servicios exclusivos del Estado. CAPÍTULO II. AVALÚO DE 

PREDIOS A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O POSEEDORES 

Y TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE AVISOS NOTARIALES. Artículo 

28. Por avalúos de predios urbanos o rústicos a solicitud de los 

propietarios o poseedores, deberán pagar los derechos 

correspondientes, tomando como base el valor determinado en el 

artículo 12 de la presente Ley de acuerdo con lo siguiente: I. Predios 

urbanos. a) Con valor hasta de $ 5,000.00, 2.32 UMA. b) De 

$5,000.01 a $ 10,000.00, 3.30 UMA. c) De $10,000.01 en adelante, 

5.51 UMA II. Predios rústicos. a) Se pagará el 60 por ciento de la tarifa 

anterior. Por la inscripción al padrón catastral, se pagarán los 

derechos correspondientes, cobrando el equivalente a 10 UMA. Los 

actos que serán objeto de trámite administrativo a través de aviso 

notarial, entre otros, serán los siguientes: segregación o lotificación de 

predios, erección de casa, rectificación de medidas, rectificación de 

vientos, régimen de propiedad en condominio, disolución de 

copropiedad y renuncia de usufructo. Lo anterior es aplicable aun 

presentando un aviso notarial en el que se contemplen dos o más 

actos. Por cada acto de los enunciados anteriormente, se cobrarán 3 
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UMA. CAPÍTULO III. SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA. Artículo 29. Los 

servicios prestados por la Presidencia Municipal en materia de desarrollo 

urbano, obras públicas y ecología, se pagarán de conformidad con la 

siguiente: TARIFA. I. Por deslindes o rectificación de medidas de 

terrenos. a) De 1 a 500.00 m²: 1. Rural, 2.12 UMA. 2. Urbano, 4.23 

UMA. b) De 500.01 a 1,500.00 m²: 1. Rural, 3.17 UMA. 2. Urbano, 

4.23 UMA. c) De 1,500.01 a 3,000.00 m². 1. Rural, 5.29 UMA. 2. 

Urbano, 8.46 UMA. d) De 3,000.01 m² en adelante. 1. Rural, La tarifa 

anterior más 0.50 UMA por cada 100 m². 2. Urbano, La tarifa anterior 

más 0.50 UMA por cada 100 m². II. Por alineamiento del inmueble 

sobre el frente de la calle: a) De menos de 75 m, 2.60 UMA. b) De 

75.01 a 100 m, 3.60 UMA. c) Por cada m o fracción excedente del 

límite anterior se pagará, 0.0575 UMA. d) Alineamiento para uso 

industrial y/o comercial de 1 a 50 m, 4. UMA. e) Por cada m o fracción 

excedente del límite anterior se pagará, 0.06 UMA. III. Por el 

otorgamiento de licencias de construcción, de remodelación, de obra 

nueva, de ampliación, de urbanización, que incluye la revisión 

administrativa de la memoria descriptiva, de cálculo, de planos de 

proyecto y demás documentación relativa (se deberá considerar una 

licencia de construcción por cada vivienda en desarrollos 

habitacionales, y en remodelación de locales comerciales una licencia 

de remodelación por cada local; en construcciones de varios niveles la 

tarifa se deberá considerar por cada nivel): a) De bodegas y naves 

industriales, 0.20 UMA m². b) Techumbre de cualquier tipo, 0.20 UMA 
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m². c) De locales comerciales y edificios no habitacionales, 0.30 UMA 

m². d) De casas habitación de cualquier tipo, de 0.01 m² a 100 m², 

0.15 UMA, de 100.01 m² en adelante 0.20 UMA por m². e) Otros 

rubros no considerados, 0.16 UMA por m, m² o m³, según sea el caso. 

f) Estacionamientos públicos o cajones de estacionamientos en 

desarrollos comerciales, industriales y desarrollos habitacionales, 0.20 

UMA por m². g) Construcción de capillas, monumentos y gavetas en 

los cementerios del Municipio: 1. De capillas 5.30 UMA. 2. 

Monumentos 1 UMA m². 3. Gavetas o similar 5 UMA h) Por la revisión 

del proyecto casa habitación, 5.51 UMA y edificios, 14.51 UMA. IV. 

Por el otorgamiento de licencias para fraccionar, lotificar o relotificar 

áreas o predios y para construcción de obras de urbanización: a) 

Sobre el área total por fraccionar de interés social, 0.15 UMA, por m². 

b) Sobre el área total por fraccionar que no corresponda a interés 

social, 0.20 UMA, por m². c) Sobre el área total por lotificar o 

relotificar, 0.20 UMA, por m². d) Revisión de planos de urbanización 

en general: red de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, red 

de energía eléctrica y demás documentación relativa, 9 por ciento 

sobre el costo total de los trabajos e) Por el otorgamiento de licencias 

para lotificar terrenos, se pagará de acuerdo a lo siguiente: 1. Lotes 

con una superficie de hasta 400.00 m², 9.33 UMA. 2. Lotes con una 

superficie de 400.01 a 1,000.00 m², 14 UMA. 3. Lotes con una 

superficie de 1,000.01 m² en adelante, 23.27 UMA. V. Por el 

otorgamiento de licencias para dividir o fusionar áreas o predios: a) 

Hasta de 250.00 m², 6 UMA. b) De 250.01 m² hasta 500.00 m², 9.33 

UMA. c) De 500.01 m² hasta 1,000.00 m², 14 UMA. d) De 1,000.01 m² 
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hasta 10,000.00 m², 25 UMA. e) De 10,000.01 m² en adelante, 2.50 

UMA, más por cada hectárea o fracción que excedan. Cuando la 

licencia solicitada no implique fines de lucro y se refiera a la 

transmisión de la propiedad entre familiares, se aplicará una 

bonificación del 50 por ciento sobre la tarifa señalada. El pago que se 

efectúe por el otorgamiento de este tipo de licencias deberá 

comprender siempre la autorización de los planos de urbanización, 

redes públicas de agua, alcantarillado, alumbrado público, lotificación 

y demás documentación relativa, de acuerdo a la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano para el Estado de Tlaxcala. VI. Por el otorgamiento de 

permisos para la construcción de bardas en lotes: a) Bardas de hasta 

3 m de altura, por m lineal, 0.15 UMA b) Bardas de más de 3 m de 

altura, por m, 0.20 UMA, en ambas, por cada fracción, se aplicará el 

porcentaje según el caso. VII. Por el otorgamiento de permisos para 

demolición de bienes inmuebles por un plazo de 60 días pagarán el 

0.05 UMA por m². De rebasar el plazo establecido en esta fracción se 

deberá hacer una nueva solicitud. VIII. Por la expedición de 

constancias de terminación de obra, factibilidad, seguridad, estabilidad 

y afectación de la misma a) Techumbres de cualquier tipo, 0.11 UMA 

m². b) De locales comerciales y edificios (no habitacionales), 0.11 

UMA m². c) De casa habitación (de cualquier tipo), 0.06 UMA m². d) 

Otros rubros no considerados, 0.11 UMA m². e) Estacionamientos 

públicos o cajones de estacionamiento en desarrollos comerciales, 

industriales y desarrollos habitacionales, 0.11 UMA m². f) 

Urbanización en desarrollos comerciales, industriales y desarrollos 
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habitacionales, 0.11 UMA m². IX. Por el dictamen de uso de suelo. a) 

Para división o fusión de predios sin construcción, 0.1058 UMA, por 

cada m². b) Para división o fusión con construcción, 0.1587 UMA, por 

m². c) Para casa habitación o de tipo urbano habitacional, 0.06 UMA, 

por m². d) Para uso industrial y comercial, 0.25 UMA por m². e) Para 

fraccionamiento, 0.50 UMA, por m². f) Para estacionamientos 

públicos, 10 UMA. g) Para la colocación de postes para electrificación 

de las calles y avenidas, se prestará el servicio sin costo alguno. 

Cuando el Ayuntamiento carezca de los órganos técnicos y 

administrativos para otorgar el dictamen de uso de suelo, solicitará a 

la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda los 

realice, que los proporcionará de conformidad con lo establecido en el 

Código Financiero. X. Por constancia con vigencia de un ejercicio 

fiscal de: a) Perito, 10.70 UMA. b) Responsable de obra, 10.70 UMA. 

c) Contratista, 13.91 UMA. XI. Por constancia de servicios públicos a) 

Para casa habitación, 2 UMA. b) Para comercios, 3 UMA. XII. Por 

permisos para derribar árboles de 5 a 8 UMA por cada árbol, siempre 

y cuando constituyan un peligro para los ciudadanos y sus 

propiedades, obstruyan la vialidad o el paso en un camino. XIII. Por el 

servicio de vigilancia, inspección y control que las Leyes de la materia 

encomiendan al Municipio, los contratistas con quienes éste celebre 

contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, 

pagarán un derecho equivalente de 5.51 al millar sobre el importe de 

cada una de las estimaciones de trabajo. XIV. Por constancias de 

servicios públicos se pagará 3 UMA. XV. Inscripción al padrón de 

contratistas municipal para participar en los procesos de adjudicación 
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de las obras que lleva a cabo el Municipio, las personas físicas o 

morales, que lo soliciten 25 UMA. Artículo 30. Por la regularización 

de las obras de construcción ejecutadas sin licencia, se cobrará el 

1.50 del importe de las tarifas correspondientes a obras nuevas. El 

pago deberá efectuarse sin perjuicios de la adecuación o demolición 

que pueda resultar por construcciones defectuosas o un falso 

alineamiento. Artículo 31. La vigencia de la licencia de construcción 

será de 6 meses, prorrogables a 6 meses más, o según la magnitud 

de la obra a juicio del Municipio por lo cual se cobrará el 50 por ciento 

de lo pagado, siempre y cuando no se efectúe ninguna variación en 

los planos originales y se solicite dentro de los diez días hábiles 

anteriores a su vencimiento. Los interesados podrán solicitar licencia 

de construcción que deberá ser acompañada por la descripción de los 

trabajos a realizar con croquis o planos, además de cubrir los 

derechos por la parte no ejecutada de la obra. Artículo 32. La 

asignación del número oficial de bienes inmuebles, causará derechos 

de acuerdo con la siguiente: TARIFA. a) En las zonas urbanas de la 

cabecera municipal, 2 UMA. b) En las demás localidades, 1.50 UMA. 

c) Tratándose de fraccionamientos o predios destinados a industria, 

comercios y servicios, 3 UMA. Artículo 33. La obstrucción de los 

lugares públicos con materiales para construcción, escombro o 

cualquier objeto sobre la banqueta que no exceda el frente del 

domicilio del titular, causará un derecho de 2 UMA, por cada día de 

obstrucción. Quien obstruya la vía pública sin contar con el permiso 

correspondiente, pagará 5 veces la cuota que de manera normal 

debería cubrir conforme a lo establecido por el primer párrafo de este 
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artículo. En caso de persistir la negativa de retirar los materiales, 

escombro o cualquier otro objeto que obstruya los lugares públicos, la 

Presidencia Municipal podrá retirarlos con cargo al infractor, quien 

pagará además la multa correspondiente. Artículo 34. Para que los 

particulares o las empresas transportistas de materiales pétreos 

puedan llevar a cabo el aprovechamiento o la explotación de 

minerales o sustancias no reservadas a la Federación y al Estado, 

que constituyan depósitos de naturaleza semejante a los 

componentes de terrenos, tales como rocas o productos de su 

fragmentación destinados a la construcción y a la elaboración de 

elementos prefabricados, requerirán el permiso necesario autorizado 

por la Coordinación General de Ecología del Estado y Comisión 

Municipal de Ecología, la cual llevará a cabo el estudio de afectación 

al entorno ecológico y de no constituir inconveniente, expedirá el 

permiso o ampliación correspondiente, el cual tendrá un costo de 0.20 

UMA, por cada m³ de material disponible para extraer, considerando 

la extensión del terreno y las condiciones en las que se realicen la 

extracción. Esta disposición se aplicará también en los casos de 

ampliación de la vigencia de los permisos de extracción otorgados con 

anterioridad. Cuando el permiso sea solicitado por una constructora y 

el material sea extraído por esta, la cuota se incrementará a 1.11 

UMA, por cada m³ a extraer. CAPÍTULO IV. EXPEDICIÓN DE 

DICTAMEN DE PROTECCIÓN CIVIL A COMERCIOS, 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS E INDUSTRIAS. Artículo 35. Para el 

otorgamiento y autorización de dictamen de Protección Civil expedido 

por el Municipio, el cual será de observancia general y obligatoria para 
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todos los comercios, instancias educativas, empresas e industrias de 

cualquier giro, que se encuentren dentro del territorio de este 

Municipio, se cobrará anualmente como sigue: a) Por la expedición de 

dictámenes, de 5 a 70 UMA, considerando giro, ubicación y tamaño 

del establecimiento: 1. Comercio (tiendas de abarrotes, ferreterías, 

farmacias, misceláneas, minisúper, zapatería, etcétera, que no 

impliquen riesgo), de 5 UMA a 20 UMA. 2. Comercio (tortillerías, 

carnicerías y lavanderías), de 9 UMA a 30 UMA. 3. Comercio 

(gasolineras, estaciones de gas licuado de petróleo), de 50 a 70 UMA. 

4. Instituciones educativas privadas (escuelas), de 10 UMA a 25 UMA. 

5. Empresas e industrias (donde no se utilicen productos químicos, 

gas y gasolina), de 20 UMA a 35 UMA. 6. Empresas e Industrias 

(donde sí se utilicen productos químicos, gas y gasolina), de 25.50 

UMA a 50 UMA. 7. Distribuidores de gas licuado de petróleo, (cilindro 

y pipa), de 5 a 10 UMA. 8. Por la verificación en eventos de 

temporada, de 1 a 5 UMA. 9. Cadenas comerciales, tiendas de 

autoservicio y/o franquicia que por el volumen de las operaciones que 

realizan se consideran especiales, de 50 a 100 UMA. b) Por la 

expedición de dictámenes previos a solicitud de parte interesada, los 

cuales tendrán una vigencia de hasta 30 días, de 3.80 a 10 UMA. c) 

Por la expedición de dictámenes para la realización de eventos 

culturales y populares, de 9.60 a 38.70 UMA. d) Por la autorización de 

los permisos para la quema de juegos pirotécnicos, de 10 a 50 UMA, 

según el volumen del material a quemar. CAPÍTULO V. SERVICIOS Y 

AUTORIZACIONES DIVERSAS. Artículo 36. Por inscripción al 

padrón municipal de establecimientos mercantiles, comerciales, 
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industriales y de servicios, sin venta de bebidas alcohólicas, 

conocidos como giros blancos, se aplicará la tarifa siguiente: TARIFA. I. 

Régimen de Incorporación Fiscal: a) Inscripción y Expedición de la 

cédula de empadronamiento, 6 a 10 UMA. b) Expedición de Licencia 

de funcionamiento y/o Refrendo de la misma, con vigencia de un año 

calendario, 5 a 25 UMA. c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, 

giro, propietario, reposición por extravió, 2 UMA. II. Establecimientos 

sujetos a otros regímenes Fiscales a) Inscripción y Expedición de la 

cédula de empadronamiento, 8 a 15 UMA. b) Expedición de Licencia 

de funcionamiento y/o Refrendo de la misma, con vigencia de un año 

calendario, 6 a 30 UMA. c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, 

giro, propietario, reposición por extravió, 4 UMA. III. Gasolineras y 

gaseras: a) Inscripción y Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 140 UMA. b) Expedición de Licencia de 

funcionamiento y/o Refrendo de la misma, con vigencia de un año 

calendario, 130 a 200 UMA. c) Cambio de domicilio, nombre, razón 

social, giro, propietario, reposición por extravió, 10 UMA. IV. Hoteles y 

moteles: a) Inscripción y Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 80 a120 UMA. b) Expedición de Licencia de 

funcionamiento y/o Refrendo de la misma, con vigencia de un año 

calendario, 60 a 100 UMA. c) Cambio de domicilio, nombre, razón 

social, giro, propietario, reposición por extravió, 10 UMA. V. 

Balnearios: a) Inscripción y Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 120 UMA. b) Refrendo de la misma, con vigencia 

de un año calendario, 100 UMA. c) Cambio de domicilio, nombre, 

razón social, giro, propietario, reposición por extravió, 10 UMA. VI. 
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Escuelas particulares de nivel básico: a) Inscripción y Expedición de la 

cédula de empadronamiento, 13 UMA. b) Expedición de Licencia de 

funcionamiento y/o Refrendo de la misma, con vigencia de un año 

calendario, 6 UMA. c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, giro, 

propietario, reposición por extravió, 6 UMA. VII. Escuelas particulares 

de nivel medio superior y superior: a) Inscripción y Expedición de la 

cédula de empadronamiento, 50 UMA. b) Expedición de Licencia de 

funcionamiento y/o Refrendo de la misma, con vigencia de un año 

calendario, 30 UMA. c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, 

giro, propietario, reposición por extravió, 10 UMA. VIII. Salones de 

fiestas: a) Inscripción y Expedición de la cédula de empadronamiento, 

30 a 50 UMA. b) Expedición de Licencia de funcionamiento y/o 

Refrendo de la misma, con vigencia de un año calendario, 20 a 40 

UMA. c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, giro, propietario, 

reposición por extravió, 10 UMA. IX. Deshuesaderos de partes 

automotrices: a) Inscripción y Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 15 UMA. b) Expedición de Licencia de 

funcionamiento y/o Refrendo de la misma, con vigencia de un año 

calendario, 5 a 8 UMA. c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, 

giro, propietario, reposición por extravió, 3 UMA. X. Aserraderos a) 

Inscripción y Expedición de la cédula de empadronamiento, 150 UMA. 

b) Expedición de Licencia de funcionamiento y/o Refrendo de la 

misma, con vigencia de un año calendario, 100 UMA. c) Cambio de 

domicilio, nombre, razón social, giro, propietario, reposición por 

extravió, 30 UMA. XI. Bodegas receptoras o almacenadoras de granos 

o forrajes: a) Inscripción y Expedición de la cédula de 
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empadronamiento, 30 UMA. b) Expedición de Licencia de 

funcionamiento y/o Refrendo de la misma, con vigencia de un año 

calendario, 20 a 25 UMA. c) Cambio de domicilio, nombre, razón 

social, giro, propietario, reposición por extravió, 5 UMA. XII. Basculas 

Públicas: a) Inscripción y Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 20 UMA. b) Expedición de Licencia de 

funcionamiento y/o Refrendo de la misma, con vigencia de un año 

calendario, 15 UMA. c) Cambio de domicilio, nombre, razón social, 

giro, propietario, reposición por extravió, 5 UMA. XIII. Centros de 

Avistamiento de Luciérnagas: a) Inscripción y Expedición de la cédula 

de empadronamiento, 60 a 90 UMA. b) Expedición de Licencia de 

funcionamiento y/o Refrendo de la misma, con vigencia de un año 

calendario, 50 a 120 UMA. c) Cambio de domicilio, nombre, razón 

social, giro, propietario, reposición por extravió, 20 UMA. La 

inscripción en el padrón a que se refiere el párrafo anterior, da 

derecho al contribuyente de obtener la cédula de empadronamiento, 

debiendo refrendar anualmente solamente su licencia de 

funcionamiento. Las autoridades municipales, a petición de la parte 

interesada podrán otorgar permisos provisionales, con vigencia desde 

un día y hasta 180 días, dentro del ejercicio fiscal, exigiendo el 

cumplimiento de las normas y acuerdos que se fijen en la presente 

Ley y otros ordenamientos. La cuota por permisos provisionales, 

inscritos en el padrón municipal de negocios, se cobrará de manera 

proporcional al número de días de vigencia, de acuerdo a las tarifas 

anteriores. La expedición de las licencias antes señaladas, deberá 

solicitarse dentro de los treinta días siguientes a la apertura del 
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establecimiento, misma que tendrá vigencia de un año fiscal. El 

refrendo de dicha licencia deberá realizarse dentro de los tres 

primeros meses de cada año. Para el caso de los permisos 

temporales o provisionales estos se solicitarán antes de iniciar 

actividades. Los traspasos, cambios de giro, cambios de domicilio o 

ampliaciones de horarios que se realicen sin el consentimiento del 

Ayuntamiento, serán nulos y se aplicará una multa al propietario de la 

licencia, la cual no podrá ser inferior a 96.70 UMA. Para el 

otorgamiento de licencias o refrendo de las mismas se deberán cubrir 

los requisitos en su totalidad: 1. Solicitud por escrito dirigida a la 

Presidencia Municipal. 2. Requisitar el formato que proporciona la 

Tesorería Municipal. 3. Copia del recibo del impuesto predial vigente. 

4. Copia del recibo de agua del año en curso. 5. Copia de 

identificación oficial del propietario de la licencia. 6. Solicitud de 

Protección Civil y Dictamen. 7. Constancia de Situación Fiscal. 8. 

Copia del contrato de arrendamiento y/o escritura (si es propio). 9. 

Copia de Dictamen de uso de suelo comercial. 10. Croquis de 

ubicación del establecimiento que indique la distancia de escuelas 

templos cercanos. 11. Copia del recibo de pago de derechos. De no 

reunir alguno de los requisitos antes señalados, la Tesorería Municipal 

otorgará un plazo de treinta días hábiles para subsanar las omisiones, 

y si en dicho lapso no corrige dicha omisión, se tendrá por no 

presentada dicha solicitud. Tratándose de refrendo de licencia deberá 

adjuntar al tarjetón los requisitos señalados con los numerales 3, 4, 

5,6, 7 y 11. Artículo 37. Para el otorgamiento de autorización inicial, 

eventual y refrendo de licencias de funcionamiento para 
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establecimientos comerciales con venta de bebidas alcohólicas, el 

Ayuntamiento atenderá lo dispuesto en la tarifa de los artículos 155 y 

156 del Código Financiero y previo convenio de coordinación y 

colaboración institucional en materia fiscal estatal, con la Secretaria 

de Planeación y Finanzas del Estado. CAPÍTULO VI. EXPEDICIÓN 

DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE ESTACIONAMIENTOS 

PÚBLICOS. Artículo 38. Por el empadronamiento para la expedición 

de licencia de funcionamiento de estacionamientos públicos, se 

cobrará un derecho de 5 a 25 UMA, con base al dictamen de uso de 

suelo. CAPÍTULO VII. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS O REFRENDO 

PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS. Artículo 

39. El Ayuntamiento expedirá las licencias y refrendo para la 

colocación de anuncios publicitarios, mismas que se deberán solicitar 

cuando las personas físicas o morales que por sí o por interpósita 

persona coloquen u ordenen la instalación, en bienes del dominio 

público o privado del Municipio o de propiedad privada, de anuncios 

publicitarios susceptibles de ser observados desde la vía pública o 

lugares de uso común, que anuncien o promuevan la venta de bienes 

o servicios de acuerdo con la siguiente: TARIFA. Anuncios adosados, 

por m² o fracción: Empadronamiento, 5.50 a 12 UMA. Refrendo de 

licencia, 4.50 a 10 UMA. Anuncios pintados y/o murales, por m² o 

fracción: Expedición de licencia, 3 UMA. Refrendo de licencia, 2 UMA. 

En el caso de contribuyentes eventuales que realicen las actividades a 

que se refieren las fracciones anteriores deberán pagar 1.50 UMA. 

Estructurales, por m² o fracción: Expedición de licencia, 8 a 15 UMA. 

Refrendo de licencia, 6 a 13 UMA. Luminosos por m² o fracción: 
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Expedición de licencia, 15 a 25 UMA. Refrendo de licencia, 9 a 20 

UMA. Artículo 40. No se causarán estos derechos, por los anuncios 

adosados, pintados y murales que tenga como única finalidad la 

identificación del establecimiento comercial, industrial o de servicios, 

cuando los establecimientos tengan fines educativos o culturales, o 

cuando de manera accesoria se ilumine la vía pública o nomenclatura. 

Para efectos de este artículo se entenderá como anuncio luminoso, 

aquél que sea alumbrado por una fuente de luz distinta de la natural 

en su interior o exterior. Las personas físicas y morales deberán 

solicitar la expedición de la licencia antes señalada dentro de los 30 

días siguientes a la fecha en que se dé la situación jurídica o de 

hecho, misma que tendrá una vigencia de un año fiscal, y dentro de 

los 8 días siguientes tratándose de contribuyentes eventuales. El 

refrendo de dicha licencia deberá realizarse dentro de los tres 

primeros meses de cada año. CAPÍTULO VIII. EXPEDICIONES DE 

CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS EN GENERAL Y 

REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

Artículo 41. Por la expedición de certificaciones o constancias, se 

causarán derechos de acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. Por 

búsqueda y copia certificada de documentos, 1 UMA por las primeras 

diez utilizadas, y 0.02 UMA por cada foja adicional. II. Por la 

expedición de certificaciones oficiales, 1.50 UMA. III. Por la expedición 

de constancias de posesión de predios, 10 a 20 UMA, considerando el 

tipo de predio y su ubicación. IV. Por la expedición de las siguientes 

constancias, 1.50 UMA. a) Constancia de radicación. b) Constancia 

de dependencia económica. c) Constancia de ingresos. d) Constancia 
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de no ingresos. e) Constancia de no radicación. f) Constancia de 

identidad. g) Constancia de modo honesto de vivir. h) Constancia de 

buena conducta. i) Constancia de concubinato. j) Constancia de 

origen. k) Constancia de vulnerabilidad. l) Constancia de madre 

soltera. m) Constancia de no estudios. n) Constancia de domicilio 

conyugal. o) Constancia de no inscripción. V. Por la expedición de 

otras constancias, 2 a 4 UMA. VI. Por el canje de formato de licencia 

de funcionamiento, 0.50 UMA. VII. Por la reposición por pérdida del 

formato de licencia de funcionamiento, 5 UMA, más el acta 

correspondiente levantada ante autoridad competente. VIII. Por la 

expedición de boleta de libertad de vehículo, 5 UMA. IX. Por la 

expedición de actas de hechos, de 3 a 5 UMA. X. Por convenios, 14 

UMA. XI. Por certificación como autoridad de Fe Pública, 10 UMA. XII. 

Por anotación en el Padrón Catastral, de nueva construcción, 

ampliación o rectificación de medidas, 1.50 UMA. XIII. Constancia de 

antigüedad de construcción, 3 UMA. XIV. Constancia de rectificación 

de medidas, 5 a 10 UMA. Artículo 42. Por la expedición de 

reproducciones de información pública municipal que establece la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Tlaxcala, se cobrará los derechos siguientes: I. Por reproducción de 

información en hojas simples y certificadas: a) Tamaño carta, 0.012 

UMA por hoja. b) Tamaño oficio, 0.018 UMA por hoja. CAPÍTULO IX. 

POR SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS. Artículo 43. Por 

los servicios de recolección, transporte y disposición de desechos 

sólidos a establecimientos industriales, comerciales y de servicios, así 
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como a los poseedores y/o propietarios de inmuebles se cobrara 

anualmente la siguiente: TARIFA. a) Industrias, 8 UMA por viaje, 

dependiendo el volumen y peligrosidad de sus desechos. b) 

Comercios y servicios, 5 UMA por viaje. c) Poseedores y/o 

propietarios de bienes inmuebles, 5 UMA por viaje. El pago se hará en 

el momento que se expida la licencia de funcionamiento para las 

fracciones I y II, y en el momento que se pague el impuesto predial 

para la fracción III. Artículo 44. Los servicios especiales de 

recolección de desechos sólidos, incluyendo el destino y tratamiento 

de basura, residuos y desperdicios, se cobrará por viajes de 7 m³ de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. a) Industrias, 10 UMA por viaje, 

dependiendo el volumen y peligrosidad de sus desechos. b) 

Comercios y servicios, 5 UMA por viaje. c) Instalaciones deportivas, 

feriales, culturales y demás organismos que requieran el servicio 

dentro del Municipio y periferia urbana, 7.62 UMA por viaje. d) 

Poseedores y/o propietarios de bienes inmuebles, 3 UMA por viaje. 

CAPÍTULO X. SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOTES BALDÍOS Y 

FRENTES DE INMUEBLES. Artículo 45. Para evitar la proliferación 

de basura y focos de infección, los propietarios de los lotes baldíos 

deberán proceder a cercar o bardar sus lotes con tabique o block de 

cemento o material de la región con una altura mínima de 2.50 metros 

o en su caso mantenerlos limpios. Artículo 46. Para el caso del 

artículo anterior, en rebeldía de los propietarios y/o poseedores de los 

lotes baldíos que no limpien o no aseen sus lotes, el personal de la 

Dirección de Servicios Públicos del Municipio podrá realizar esa 

limpieza, y en tal caso cobrará una cuota, por metro cúbico de basura 
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equivalente a 2.50 UMA. Artículo 47. Los propietarios de predios que 

colinden con la vía pública y que ostensiblemente mantengan sucios 

los frentes y fachadas de sus predios, deberán pagar una cuota de 2 

UMA, por la limpieza que en estos casos tenga que realizar el 

personal de la Dirección de Servicios Públicos del Municipio, previa 

notificación de las autoridades municipales. Artículo 48. A solicitud de 

los propietarios de lotes baldíos en zona urbana que requieran la 

limpieza de sus lotes baldíos, el Municipio cobrará la siguiente: 

TARIFA. a) Limpieza manual, 4 UMA por día. b) Por retiro de 

escombros y basura, 4 UMA, por viaje de 7 m³. CAPÍTULO XI. POR 

EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y 

MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO. Artículo 49. Por el suministro de agua potable 

las comisiones encargadas de la administración de los sistemas de 

agua potable en las comunidades o cabecera municipal, consideran 

tarifas para: a) Uso doméstico. b) Uso comercial. c) Uso industrial. 

Las tarifas mensuales por el suministro de agua potable, las 

determinarán las comisiones administradoras, las propondrán al 

Ayuntamiento y por mayoría de votos las aprobará. Las comunidades 

pertenecientes al Municipio, que cuenten con el servicio de agua 

potable, podrán cobrar este derecho conforme a lo establecido en el 

párrafo anterior, enterándolo 5 días antes de finalizar el mes a la 

Tesorería del Ayuntamiento. Artículo 50. Por el mantenimiento o 

compostura de redes de agua potable, drenaje y alcantarillado público 

en fraccionamientos del Municipio se cobrará las cuotas determinadas 

por las comisiones administradoras, las propondrán al Ayuntamiento y 
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por mayoría de votos las aprobará. CAPÍTULO XII. POR LOS 

SERVICIOS DE PANTEONES. Artículo 51. El Municipio cobrará, 

derechos por el uso de los panteones municipales según las tarifas 

siguientes: I. Inhumación por persona por tiempo no mayor a 7 años, 5 

UMA. II. Por el permiso de inhumación de las personas que no radican 

dentro del Municipio, se cobrará el equivalente a 90 UMA. Se 

considera que no radican dentro del Municipio cuando la persona 

radica fuera del mismo por más de 10 años. III. Por derechos de 

continuidad, posterior al año 7, 15 UMA, por un periodo igual de 7 

años. IV. Exhumación después de transcurrido el término de Ley, se 

cobrará 1.50 UMA. V. Exhumación previa autorización de la autoridad 

judicial, 15 UMA. VI. Por la adquisición de lote para inhumación de 

1.10 m por 2.10 m, se cobrará 90 UMA. Artículo 52. Las 

comunidades pertenecientes a este Municipio, que cuenten con el 

servicio de panteón, podrán cobrar este derecho conforme a las tarifas 

del artículo 51 de esta Ley, debiendo informarlo para su autorización 

al Ayuntamiento. Los ingresos por este concepto deberán reportarse a 

la Tesorería Municipal para que se integren a la cuenta pública. 

Artículo 53. El Ayuntamiento cobrará por el servicio de conservación 

y mantenimiento de cementerios 2.50 UMA a los contribuyentes 

cuando éstos soliciten la expedición del acta de defunción. Artículo 

54. Por el servicio de conservación y mantenimiento de los 

cementerios ubicados en el Municipio, los Presidentes de Comunidad, 

previo acuerdo del Ayuntamiento, podrán cobrar este servicio en 

forma equitativa y proporcional a las circunstancias específicas que 

concurran en cada caso, expidiendo el comprobante correspondiente 
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y concentrando los importes e informes respectivos a la Tesorería 

Municipal. CAPÍTULO XIII. POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA. Artículo 55. Las cuotas de recuperación que fije el Sistema 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Municipal, por la prestación de 

servicios de acuerdo con la Ley de Asistencia Social para el Estado de 

Tlaxcala, se fijarán por propio Consejo, debiendo el Ayuntamiento 

ratificarlas o reformarlas. CAPÍTULO XIV. POR CUOTAS QUE FIJE 

EL COMITÉ DE FERIA. Artículo 56. Las cuotas que fije el comité de 

feria del Municipio se fijará por su propio Patronato debiendo el 

Ayuntamiento ratificarlas o reformarlas. Los importes recaudados se 

considerarán como ingresos del Municipio y deberán registrarse en la 

cuenta pública municipal. CAPÍTULO XV. POR LOS SERVICIOS 

PRESTADOS EN EL RASTRO MUNICIPAL. Artículo 57. El 

Ayuntamiento, en cumplimiento de las disposiciones sanitarias 

aplicables, brindará las instalaciones del rastro municipal para el 

sacrificio de ganado mayor (bovino) y menor (ovinos, caprinos y 

porcinos), se cobrará de acuerdo a la siguiente: TARIFA. a) Por el 

sacrificio de ganado mayor, por cabeza, 1 UMA. b) Por el sacrificio de 

ganado menor, por cabeza, 0.50 UMA. Artículo 58. Invariablemente 

la Administración Municipal realizará verificación sanitaria sobre todos 

los animales que se pretendan sacrificar dentro de las instalaciones 

del rastro municipal y el costo de dicho servicio estará incluido en las 

cuotas señaladas en el artículo anterior. Toda matanza realizada fuera 

del rastro municipal se considerará como clandestina y quienes la 

practiquen en condiciones de insalubridad se harán acreedores de las 
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sanciones que se mencionan en esta Ley de Ingresos. La 

Administración Municipal en ejercicio de las facultades que le otorga la 

legislación sanitaria, efectuará visitas rutinarias a los expendios de 

carne para verificar que el producto existente tenga impreso el sello 

municipal correspondiente, en caso de negativa del propietario y/o 

encargado del establecimiento se procederá a imponer una sanción 

en términos de la presente Ley. Por la verificación sanitaria y sello de 

canales procedentes de otros municipios, y que hayan pagado los 

derechos correspondientes en su lugar de origen, se cobrará de 

acuerdo a la siguiente: TARIFA. a) De ganado mayor, por canal, 1 

UMA. b) De ganado menor, por canal, 0.50 UMA. Otros servicios 

prestados en el rastro municipal: I. Por el uso de corrales se cobrará 

una cuota de 0.25 UMA, por cabeza por cada día utilizado, sin 

importar el tamaño del ganado. II. Por el uso de agua para el aseo de 

vehículos particulares, a razón de 0.25 UMA por unidad vehicular. 

TÍTULO SEXTO. PRODUCTOS. CAPÍTULO I. DISPOSICIONES 

GENERALES. Artículo 59. Son los ingresos por contraprestaciones por 

los servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho 

privado. CAPÍTULO II. ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. Artículo 60. La 

recaudación que el Municipio obtenga por la enajenación de sus 

bienes muebles e inmuebles previa autorización del Cabildo y del 

Congreso, deberá ingresarse y registrarse en la contabilidad municipal 

y reportarse en la cuenta pública municipal. CAPÍTULO III. USO DE 

LA VÍA Y LUGARES PÚBLICOS. Artículo 61. Los permisos que 

temporalmente conceda el Ayuntamiento por la utilización de la vía y 
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lugares públicos, causarán derechos de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. Por el establecimiento de diversiones, espectáculos 

vendimias integradas, hasta por 15 días, 5 a 8 UMA por m², por día, 

según el giro que se trate. Por la utilización de espacios para efectos 

publicitarios en lugares autorizados, 5 a 8 UMA por evento. Por la 

autorización de publicidad y actividad auto parlante, 2 a 5 UMA, por 

cada unidad, por día. Distribuidores de gas licuado a domicilio, 15 a 

30 UMA por unidad, por año. CAPITULO IV. POR EL 

ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS EN EL MERCADO. Artículo 62. 

Los ingresos por este concepto o la explotación de bienes señalados 

en el artículo 221 del Código Financiero, se regula de acuerdo a lo 

siguiente: Las cuotas por el uso de estos inmuebles se pagarán 

conforme a las tarifas que fijen las autoridades municipales por 

acuerdo administrativo que expida mediante el estudio respectivo 

dependiendo la actividad comercial que se trate y circunstancias en lo 

particular. CAPÍTULO V. POR EL ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS 

EN EL TIANGUIS. Artículo 63. Por los ingresos por concepto de 

ocupación de espacios en áreas destinadas a tianguis en la 

jurisdicción municipal, se establece la siguiente: TARIFA. I. En los 

tianguis se pagará, 0.50 UMA. II. En temporadas y fechas 

extraordinarias se pagará, 0.50 UMA por m², por día. III. Por 

ambulantes: a) Locales, 1 a 3 UMA por día. b) Foráneo, 2 a 5 UMA 

por día, dependiendo el giro. CAPÍTULO VI. POR EL 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 64. El arrendamiento de bienes inmuebles 

municipales, propios del dominio público, se regularán por lo 
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estipulado en los contratos respectivos y las tarifas de los productos 

que se cobren serán fijados por el Ayuntamiento. Artículo 65. Por el 

uso del auditorio municipal: a) Para eventos con fines de lucro, 100 a 

120 UMA. b) Para eventos sociales, 80 a 100 UMA. c) Cuando se 

trate de apoyo a instituciones educativas, 5 a 15 UMA. Artículo 66. 

Los productos provenientes de establecimientos o empresas 

administradas por el Ayuntamiento se sujetarán a lo establecido en los 

contratos o actos jurídicos celebrados al respecto. Los ingresos 

correspondientes se pagarán en la Tesorería Municipal; las 

operaciones realizadas, su contabilidad y los productos obtenidos, 

deberán formar parte de la respectiva cuenta pública. Artículo 67. Los 

ingresos provenientes de intereses por la inversión de capitales con 

fondos del erario municipal se recaudarán de acuerdo con las tasas y 

condiciones estipuladas en cada caso en los términos que señalan los 

artículos 221 fracción II y 222 del Código Financiero. Las operaciones 

bancarias deberán ser registradas a nombre del Ayuntamiento, 

remitiéndose en su respectiva cuenta pública. CAPÍTULO VII. OTROS 

PRODUCTOS. Artículo 68. Los productos provenientes de 

establecimientos o empresas administradas por el Ayuntamiento se 

sujetarán a lo establecido en los contratos o actos jurídicos celebrados 

al respecto, mismos que serán sancionados por el Congreso del 

Estado. Los ingresos correspondientes se pagarán en la Tesorería 

Municipal; las operaciones realizadas, su contabilidad y los productos 

obtenidos, deberán formar parte de la respectiva cuenta pública. 

Artículo 69. Los ingresos provenientes de inversión de capitales con 

fondos del erario municipal señalados en el artículo 221 fracción II del 
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Código Financiero se administrarán conforme al artículo 222 del 

mismo Código. Las operaciones bancarias deberán ser registradas a 

nombre del Ayuntamiento, y formarán parte de la cuenta pública. 

Cuando el monto de dichas inversiones exceda el 10 por ciento del 

total de sus ingresos pronosticados para el presente ejercicio fiscal, se 

requerirá la autorización previa y expresa del Congreso del Estado. 

TÍTULO SÉPTIMO. APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES. Artículo 70. Son Aprovechamientos 

los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público 

distintos de: las contribuciones, los ingresos derivados de 

financiamientos y de los que obtengan los organismos 

descentralizados y las empresas de participación estatal y municipal. 

CAPÍTULO II. RECARGOS. Artículo 71. Los adeudos por falta de 

pago oportuno de las contribuciones, causarán un recargo de acuerdo 

a las tasas que para tal efecto se publiquen en la Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. Cuando el contribuyente 

pague las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no 

excederá de las contribuciones causadas durante cinco años. En el 

caso de autorización de pago en parcialidades, se estará sujeto a lo 

dispuesto en el párrafo anterior. El monto de los créditos fiscales se 

actualizará aplicando el procedimiento que señala el artículo 27 del 

Código Financiero. Artículo 72. Cuando se concedan prórrogas para 

el pago de créditos fiscales conforme a lo dispuesto en el Código 

Financiero, se causarán recargos sobre los saldos insolutos de 

acuerdo a las tasas que para tal efecto se publiquen Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. Artículo 73. Los 
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recargos solo podrán ser condonados hasta por el equivalente al 50 

por ciento, dependiendo la falta y solo podrán ser condonados por el 

Presidente y/o Tesorero Municipal. CAPÍTULO III. MULTAS. Artículo 

74. Multas por las infracciones a que se refiere el artículo 223 del 

Código Financiero, cuya responsabilidad recae sobre los sujetos 

pasivos o presuntos sujetos pasivos de una prestación fiscal, serán 

sancionadas cada una con las multas que a continuación se 

especifican: TARIFA. I. Por no refrendar, de 10 a 15 UMA. II. Por no 

empadronarse, en la Tesorería Municipal, dentro de los 60 días 

correspondientes a que se refiere el Código Financiero, por ejercicio 

eludido, de 15 a 20 UMA. III. Por realizar actividades no contempladas 

en las licencias de funcionamiento. En caso de reincidir en la misma 

falta, se cobrará el doble de UMA, de 30 a 50 UMA. IV. Por faltas al 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Nanacamilpa, en 

materia de bebidas alcohólicas, las infracciones se cobrarán de 

acuerdo a lo siguiente: a) Por expender bebidas alcohólicas sin contar 

con la licencia correspondiente, de 20 a 25 UMA. b) Por no solicitar la 

licencia en los plazos señalados, de 15 a 20 UMA. c) Por no realizar el 

refrendo de las licencias antes citadas, dentro del plazo establecido, 

de 10 a 30 UMA. d) Por no presentar los avisos de cambio de 

actividad, de 50 a 100 UMA. e) En el caso de que el contribuyente sea 

reincidente, se aplicará la multa máxima o cierre del establecimiento 

hasta subastar la infracción, a juicio de la autoridad, de 50 a 100 UMA. 

V. Por omitir los avisos de modificación al padrón de predios, 

manifestaciones o solicitudes de avalúo catastral, que previene el 

Código Financiero, en sus diversas disposiciones o presentarlos fuera 
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de los plazos señalados, de 13 a 15 UMA. VI. Por no presentar en su 

oportunidad, las declaraciones prediales o de transmisión de bienes 

inmuebles dentro de los plazos, de 20 a 25 UMA. VII. Por resistir por 

cualquier medio las visitas de inspección, no proporcionar los datos; 

documentos e informes que legalmente puedan pedir las autoridades 

o impedir el acceso a los almacenes, depósitos de vehículos o 

cualquier otra dependencia y, en general, negar los elementos 

relacionados en relación con el objeto de visita o con la causación de 

los impuestos y derechos a su cargo, de 20 a 25 UMA. VIII. Por fijar, 

colgar o distribuir propaganda y anuncios publicitarios, sin contar con 

el permiso correspondiente, de 10 a 15 UMA. IX. Por incumplimiento a 

lo dispuesto por esta Ley en materia de obras públicas y desarrollo 

urbano que no tenga establecida sanción específica, se aplicará 

según lo establecido en la Ley de la Construcción del Estado de 

Tlaxcala, de 20 a 25 UMA. X. Por obstruir los lugares públicos sin la 

autorización correspondiente, de 20 a 25 UMA. XI. Por daños a la 

ecología del Municipio: a) Tirar basura en lugares prohibidos y 

barrancas: de 10 a 15 UMA o lo equivalente a faenas comunales. b) 

Talar árboles, de 100 a 200 UMA o la compra de 60 árboles, mismos 

que serán sembrados en lugares que designe la autoridad. c) 

Derrame de residuos químicos o tóxicos, 100 a 200 UMA y de 

acuerdo al daño. XII. Por el incumplimiento de lo establecido por el 

artículo 39 de la presente Ley, se pagará por concepto de infracciones 

de acuerdo a la siguiente: a) Anuncios adosados: 1. Por falta de 

solicitud de expedición de licencia, de 2 a 3 UMA. 2. Por el no 

refrendo de licencia, de 1.50 a 2 UMA b) Anuncios pintados y murales: 
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1. Por falta de solicitud de expedición de licencia, de 2 a 3 UMA. 2. 

Por el no refrendo de licencia, de 1.50 a 2 UMA c) Estructurales: 1. 

Por falta de solicitud de expedición de licencia, de 6 a 8 UMA. 2. Por 

el no refrendo de licencia, de 3 a 5 UMA. d) Luminosos: 1. Por falta de 

solicitud de expedición de licencia, de 13 a 15 UMA. 2. Por el no 

refrendo de licencia, de 6.50 a 10 UMA. XIII. El incumplimiento a lo 

dispuesto por esta Ley en materia de obras públicas y desarrollo 

urbano, se sancionará con multa de, de 16 a 20 UMA. XIV. Por 

infracciones a las normas de vialidad y circulación vehicular se estará 

a lo dispuesto en el Reglamento de Vialidad y Transporte del 

Municipio de Nanacamilpa de Mariano Arista. Artículo 75. En el 

artículo anterior se citan algunas infracciones en forma enunciativa 

más no limitativa, por lo que aquéllas otras no comprendidas en este 

Título que contravengan notoriamente alguna disposición fiscal 

municipal, se sancionarán de acuerdo con lo dispuesto por el Código 

Financiero, para casos similares o las leyes y reglamentos 

correspondientes. Artículo 76. Las infracciones que cometan las 

autoridades judiciales, el Director de Notarías y Registros Públicos del 

Estado de Tlaxcala, los Notarios y en general los funcionarios y 

empleados del Municipio encargados de los servicios públicos, en 

contravención a los ordenamientos fiscales municipales, se harán del 

conocimiento de las autoridades correspondientes, para que sean 

sancionadas de acuerdo con las leyes aplicables. Artículo 77. 

Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de 

ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal las personas físicas y 

morales estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo 
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a lo establecido en el Título Décimo Tercero, Capítulo IV del Código 

Financiero. Artículo 78. Las infracciones no contenidas en este Título 

que contravengan a las disposiciones fiscales municipales se 

sancionarán de acuerdo a lo dispuesto por el Código Financiero. 

CAPÍTULO IV. HERENCIAS, LEGADOS, DONACIONES Y 

SUBSIDIOS. Artículo 79. Las cantidades en efectivo o los bienes que 

obtenga la hacienda del Municipio por concepto de herencias, 

legados, donaciones y subsidios, se harán efectivos de conformidad 

con lo dispuesto en las leyes de la materia, mismo que se deberán 

contabilizar en el patrimonio municipal. CAPÍTULO V. 

INDEMNIZACIONES. Artículo 80. Los daños y perjuicios que se 

ocasionen a las propiedades e instalaciones del Ayuntamiento se 

determinarán y cobrarán por concepto de indemnización con base en 

lo que determinen las leyes de la materia. TÍTULO OCTAVO. 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 81. 

Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de 

Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, las entidades 

de la administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes 

legislativo y judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, 

por sus actividades de producción, comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus actividades diversas no 

inherentes a su operación, que generen recursos. TÍTULO NOVENO. 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 82. 
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Son los recursos que reciben las Entidades Federativas y los 

Municipios por concepto de participaciones, aportaciones, convenios, 

incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones. TÍTULO DÉCIMO. TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, PENSIONES Y 

JUBILACIONES. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 83. Son los recursos 

que reciben en forma directa o indirecta los entes públicos como parte 

de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y 

prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus 

actividades. TÍTULO DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS 

DE FINANCIAMIENTOS. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 84. Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos internos o 

externos, a corto o largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos que se obtienen son por: 

emisiones de instrumentos en mercados nacionales e internacionales 

de capital, organismos financieros internacionales, créditos bilaterales 

y otras fuentes. Artículo 85. El Municipio podrá contratar 

financiamientos a su cargo, previa autorización del Congreso del 

Estado. Estos empréstitos se aplicarán exclusivamente a inversiones 

públicas productivas y se sujetarán a lo establecido en el artículo 101 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y 

de las disposiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley de Deuda 

Pública para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en 

vigor a partir del uno de enero de dos mil veintiuno, y estará vigente 

hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, previa publicación 
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en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. ARTÍCULO 

SEGUNDO. Los montos previstos en la presente Ley, son estimados y 

pueden variar conforme a los montos reales de recaudación para el 

ejercicio, en caso de que los ingresos captados por el Municipio de 

Nanacamilpa de Mariano Arista, durante el ejercicio fiscal al que se 

refiere esta Ley, sean superiores a los señalados, se faculta al 

Ayuntamiento para que tales recursos los ejerza en las partidas 

presupuestales de obra pública, gastos de inversión y servicios 

municipales, en beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. 

A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma 

supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, hacendarias, 

reglamentos, bandos, y disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 18 días del mes de 

Noviembre del año dos mil veinte. LA COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas y Fiscalización; se 

concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra. En uso de la palabra al Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra dice, con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, con el objeto de 

que sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es 
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cuánto; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada 

por el Ciudadano Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra, en la que 

se solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen 

dado a conocer, quienes estén a favor porque se apruebe la 

propuesta, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, resultado de la votación, trece votos a favor; 

Presidenta dice, quienes estén por la negativa de su aprobación, 

sírvanse a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría 

dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de 

votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en 

su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y 

tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo general y en lo particular; en vista 

de que ninguna Ciudadana Diputada o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

somete a votación en lo general y en lo particular; se pide a las y a los 

ciudadanos diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de pie, al emitirlo manifiesten 

en voz alta su apellido y nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión de su voto, comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Pérez Saavedra, Jesús Rolando, sí; Montiel Cerón Ma. 
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de Lourdes, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma. Del Rayo, sí; Vera Díaz Luz, 

sí; Castro López Víctor, sí; López Avendaño Omar Milton, sí; Piedras 

Díaz Miguel, sí; Méndez Salgado José María, sí; Secretaría dice, falta 

algún diputado por emitir su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su voto; Mata Lara Luz 

Guadalupe, sí; Hernández Pérez Leticia, sí; León Cruz Maribel, sí; 

Casas Meneses María Isabel, sí; Jaramillo García Patricia, sí; 

Secretaría dice, resultado de la votación trece votos a favor y cero 

votos en contra; Presidenta dice, de conformidad con la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por mayoría de votos. Se ordena 

a la Secretaría elabore el Decreto y a la Encargada del Despacho de 

la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

sanción y publicación correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para continuar con el siguiente punto del orden del 

día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia 

recibida por este Congreso; enseguida la Diputada Maribel León Cruz 

dice, con su permiso Presidenta, Oficio que dirige Lisbhet Juárez 

Hernández, Síndico del Municipio de Teolocholco, a través del cual 

remite documentación para la desincorporación del predio 

denominado Ixtlahuaca. Oficio que dirigen Adil Aranzuvia y el Lic. 

Daniel Sosa Rugerio, Enlaces de la Secretaria Nacional de Diversidad 

Sexual de Morena, a través del cual solicitan se les informe a que 

expediente parlamentario fue remitida la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto presentada por la Diputada Mayra Vázquez Velázquez, el 
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pasado 22 de octubre de los corrientes. Escrito que dirige Andrés 

Sanluis Corona, a través del cual solicita la intervención de esta 

Soberanía para dar solución al conflicto con los integrantes del 

Ayuntamiento de San José Teacalco, respecto del predio rustico 

denominado Tequicatl. Escrito que dirigen Fabián Moreno Castillo y 

José Tomás Morales Jiménez, a través del cual solicitan a esta 

Soberanía la Revocación de mandato del Presidente y Síndico del 

Municipio de Contla de Juan Cuamatzi. Oficio que dirigen las 

Diputadas Secretarias del Congreso del Estado de Guanajuato, a 

través del cual remiten el Acuerdo por el que se ratificó al Ciudadano 

Javier Pérez Salazar, como Auditor Superior del Estado de 

Guanajuato, es cuánto. Presidenta dice, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: Del oficio que dirige la 

Síndico del Municipio de Teolocholco; túrnese a su expediente 

parlamentario. Del oficio que dirigen los enlaces de la Secretaría 

Nacional de Diversidad Sexual de MORENA; se faculta a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria dé 

respuesta a lo solicitado. Del escrito que dirige Andrés Sanluis 

Corona; túrnese a las comisiones unidas de Asuntos Municipales, 

y a la de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, para su atención. Del escrito que dirigen Fabián 

Moreno Castillo y José Tomás Morales Jiménez; túrnese a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. Del oficio que dirigen las Diputadas Secretarias del 



438 

 

Congreso de Guanajuato; se faculta a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria, acuse de recibido y de enterada 

esta Soberanía; asimismo, envíe una cordial felicitación al 

Ciudadano Javier Pérez Salazar por su nombramiento. - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, pasando al último punto del orden del día, se 

concede el uso de la palabra a las y a los diputados que quieran 

referirse a asuntos de carácter general. Se concede el uso de la 

palabra al Ciudadano Diputado Omar Milton López Avendaño; 

enseguida el Diputado dice, con su permiso Presidenta, de que 

hablaremos hoy, hablaremos de la petición de los campesinos 

tlaxcaltecas, llama la atención que el día de ayer un grupo de 

comisariados ejidales sean pronunciado frente al congreso del estado 

para solicitar mayores apoyos al campo, en dicho refieren que desde 

el 17 de noviembre pronunciamiento se entregó a la junta de 

coordinación una petición firmada cuanto menos por 105 Presidentes 

de comisariados ejidales, solicitando que cuando menos el 7% del 

presupuesto del estado se destine a actividades agropecuarias en la 

entidad. Desde esta Tribuna quiero manifestar mi adhesión a la justa 

demanda realizada por los hombres y mujeres del campo tlaxcalteca. 

Sin duda, impulsar el sector primario en la entidad es necesario para 

un desarrollo equilibrado y por ello quiero cuestionar porque en la 

semana que se reciclo el escrito de los ejidatarios, aun la Presidenta 

de la Junta de Coordinación no ha atendido el tema, informándonos 

de las peticiones a quienes integramos esta legislatura. ¿Así es como 

quienes representan a la 4T, atienden las demandas del pueblo? 
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¿Acaso no existe esa sensibilidad de los partidos coaligados con el 

gobernó federal, para atender al campo? Si bien es cierto que ayer la 

senadora Ana Lilia Rivera, acompaño a los campesinos en su 

demanda por mayores recursos para el campo, quiero también 

preguntarle a la senadora el por qué no busco la vía institucional con 

sus correligionarios del Partido Morena, del PT o de Encuentro Social, 

para concertar una reunión con los integrantes del legislativo estatal y 

abordar el tema del presupuesto al campo. ¿Acaso es que la vía 

institucional no es el conducto adecuado para dialogar y lograr 

consensos? ¿O es que acaso la rueda de prensa del día de ayer fue 

utilizada por la senadora Ana Lilia Rivera, para jalar reflectores en una 

actitud de cara al proceso interno de selección de candidata a 

gobernadora por el partido Morena? Porque por cierto, no ha 

solicitado la licencia en tiempo y forma como lo pidió el Presidente de 

México. Senadora Ana Lilia Rivera, ¿Dónde está la mayoría de 

MORENA en el senado, en San Lázaro y en el Congreso del Estado? 

¿Acaso ser mayoría no basta para apoyar al campo mexicano? No 

cabe duda que en la 4T se equivocan en las formas y confunden a la 

gimnasia con la magnesia. Y digo esto porque si en efecto, existe un 

interés legítimo por apoyar al campo tlaxcalteca, la senadora así como 

los diputados federales de la cuarta transformación, antes de hacer 

actos mediáticos con fines meramente electoreros; deben primero 

buscar el acercamiento con el Ejecutivo Federal y con el Ejecutivo 

Estatal para abordar este y otros temas prioritarios para nuestra 

entidad, buscar los medios para crear los programas y fondos que 

permitan dar un respiro al campo. Quienes hacemos política, sabemos 
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que antes que denigrar, señalar y cuestionar; debemos construir, 

dialogar y consensar. Pero claro, muchos de la 4T no saben de 

política, por eso los resultados hasta este momento obtenidos. En el 

PAN nos preocupamos por todos los sectores sociales y productivos 

del país y de Tlaxcala, por ello hemos impulsado la apertura de 

espacios para escuchar a todas las voces, privilegiando en todo 

momento el diálogo, por ello le digo a nuestras amigas y amigos del 

campo que Acción Nacional estamos listos en el Congreso del Estado, 

con gusto les brindará la oportunidad de dialogar y buscar 

oportunidades de desarrollo para TODOS. Si es necesario, 

impulsaremos las mesas de trabajo con las autoridades involucradas 

en el tema agropecuario para dar una solución efectiva a las 

demandas del campo y pediremos que las y los compañeros 

diputados de MORENA, PT y PES, se sumen a ellas, sin necesidad 

de atraer reflectores, como la senadora en este momento. Asi mismo 

pido al presidente de la Junta de Coordinación, que a raíz de lo 

acontecido en estos días, convoquen cuanto antes a una mesa de 

trabajo con los campesinos y las autoridades estatales, para atender 

al agro tlaxcalteca. Y aclaro, pido esta reunión con las autoridades 

estatales, porque hasta este momento ha quedado demostrado que a 

nivel estatal existe más tacto y sensibilidad política para atender las 

problemáticas que aquejan a los tlaxcaltecas, pues con tantos 

recortes presupuestales y políticas públicas fallidas, ocasionados por 

la falta de conocimiento y de oficio político, difícilmente se encontrará 

una respuesta efectiva a las demandas del agro y de muchos sectores 

productivos olvidados por el gobierno estatal, es cuanto Presidenta; 
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Presidenta dice, se concede el uso de la palabra al Ciudadano 

Diputado Víctor Castro López; enseguida el Diputado dice, con su 

venia Presidenta, el dia de ayer, en el municipio de Calpulalpan se 

puede ver ya la acción de los medios de atención renal de la ley de 

atención renal, y principalmente que va a trabajar la insuficiencia 

renal, yo creo que el resultado que nos podemos llevar el día de ayer 

fue un reconocimiento por parte de los enfermos renales a este 

congreso y agradecemos principalmente porque ellos desde 

Calpulalpan se tenían que levantar a las 4 o 5 de la mañana para que 

los atendieran a las7 de la mañana aquí en Tlaxcala, en base a esto, 

que se pudo lograr con el etiquetado y agradezco a todos los 

diputados que pudimos lograra esto, ellos ya nos dan un 

agradecimiento nuestros patrones, el pueblo, y no dan el 

reconocimientos y nos dicen, gracias por que ahora ya podemos tener 

un módulo de insuficiencia renal en Calpulalpan y eso es un triunfo de 

todos los diputados de la Comisión de Salud del apoyo que recibimos 

después de la Diputada Ma del rayo, que era la presidenta de la 

comisión de finanzas y ahora podemos ver el fruto que si les comente 

hace un momento, podeos tener muchas leyes, muchas iniciativas, 

peri si una que realmente vale la pena y que realmente llega a los 

ciudadanos, les traigo un reconocimiento a todos ustedes diputados 

por parte del secretario de salud por que nos comenta que si 

efectivamente es la única ley de prevención renal a nivel país en su 

forma y su fondo, no hay otra en todo el país, la única que podría 

estar está en estados unidos, y sin en cambio nosotros los de la LXIII 

Legislatura pudimos lograra esa ley que fue aprobada aquí en el 
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congreso, entonces el triunfo y realmente el esfuerzo llega a los que 

más los necesitan que son los enfermos renal. También agradezco 

mucho a todos ustedes por ver hecho realidad este proyecto, que ya 

no es un documento que se guarda y se queda en el archivo y está 

completamente ahí y pasan años y checan si funciono la ley y checan 

la ley que ya está funcionando. Pasando a otro tema, me preocupa 

mucho la situación que está pasando en el municipio de san pablo 

Zitlaltepec con el presidente Alejandro Juárez yo si pido que podamos 

tener esa oportunidad todos nosotros como diputados ya tenemos 

mucho trabajo tanto como las borracheras de la presidencia, como 

que hace obras de 50 metros y con eso dice que se cumple, bueno, el 

problemas que hubo ahí con fotos con pantalones abajo pidiendo 

favores, lo encontraron en un trio drogado en un hotel, una familia lo 

grabo, los policías andan borrachos, se la pasa subiendo videos en 

las redes sociales, y la verdad el caso de Zitlaltepec así como su 

población pide que hagamos algo que pidamos que nos pudiéramos 

unir diputados y podamos remover esta persona que es de urgencia. 

Pasando a otro tema el Presidente de Huamantla, jaso, el mismo ya 

se anunció que es inocente que toda la culpa somos de nosotros y 

realmente pues pura barbaridad no, para empezar como pide que la 

del órgano de fiscalización se desmienta cuando sabemos que tiene 

un desvío recursos muy importante y ahora quiere engañar a los 

pobladores de Huamantla diciéndoles que pues es una blanca 

palomita y los diablitos somos los diputados, entonces yo creo que es 

momento de que hagamos justicia al pueblo y a  la gente de 

Huamantla también y pongamos a cada quien su lugar, es cuánto; 
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Presidenta dice, se concede el uso de la palabra al Ciudadano 

Diputado José Luis Garrido Cruz; enseguida el Diputado dice, con 

su venia Presidenta, muchas gracias, solo para rectificar lo que 

comentabas diputado Omar, el tema de la manifestación de ayer y del 

oficio que nos hizo llegar la senadora Ana Lilia que por su puesto fue 

tocado en la junta de coordinación de que usted incluso dio un 

posicionamiento, en la propuesta, y en dos ocasiones se abordó el 

tema en la segunda, lamento que no haya podido estar para checar el 

acuerdo en que se quedó y se le contesto a la senadora de oficio 

quien se lo envió se le marco a los números que dejo en su oficio al 

no tener una respuesta o un contacto en eso números pues se le 

envía de manera electrónica como lo dejo manifestado también el 

tema de corroborar la información y en segundo tema es en efecto 

solicitar a la comisión de salud con el Presidente Diputado Víctor que 

en efecto solamente se necesita un corazón sensible y una visión 

realmente con el tema d la problemática renal que existe en el estado 

y que no había podido ser atendida, sin embargo, desde emanado de 

la comisión de salud se propone este proyecto que por fin ya lo vimos 

realizado en la ciudad de Calpulalpan pero felicitar a toda las 

compañeras y los compañeros legisladores que pues, solamente 

quien tiene sensibilidad realmente en este tema puede vitarlo a favor y 

yo agradezco que todo fue en unanimidad es cuanto señora 

Presidenta; Presidenta dice, en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado más desea hacer el uso de la palabra, se procede a dar a 

conocer el orden del día para la siguiente sesión, 1. Lectura de la 

sesión anterior, 2. Lectura de la correspondencia recibida por este 
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Congreso del Estado, 3. Asuntos generales; agotado el contenido del 

orden del día propuesto, siendo las dieciséis horas con diecisiete 

minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, se 

declara clausurada esta sesión y se cita para la próxima que tendrá 

lugar el día veintiséis de noviembre del año en curso, en esta misma 

Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo a la hora señalada en el Reglamento. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Levantándose la presente en términos de los artículos 50 fracción III y 

104 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y firman las 

ciudadanas diputadas secretarias que autorizan y dan fe. - - - - - - - - -  

 

 

 
 
 
 
 
 

C. Maribel León Cruz 
Dip. Secretaria 

C. Patricia Jaramillo García 
Dip. Secretaria 

 
 
 
 
 
 

C. Luz Guadalupe Mata Lara 
Dip. Prosecretaria 

 

 



445 

 

 

 

 

 

 

Ultima foja de la Versión Estenográfica de la Vigésima Primera Sesión 
del Primer Período Ordinario de Sesiones de la Sexagésima Tercera 
Legislatura, celebrada el día veinticuatro de noviembre de dos mil 
veinte. 


